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MINISTRO DE RE1A(J ONES ESTERIORES 

SE~ORES SENADORES Y DIPUTADOS: 

Al dar cuenta del estado de nuestras relaciones esteriores, ten· 
go la satisfaccion de anunciar al Honorable Congreso que la Con· 
federacion Argentina continúa en paz con todas las naciones. El 
principal anhelo del Gobierno ha sido mantener esa paz y dar en
sanche á los intereses que en ella se radican. Si acaso no se han re· 
cojiclo aun, en toda su plenitud, los beneficios de una politica que se 
apoya en la liberalidad ele los principios que nos rigen, ele be alimen· 
tarse la esperanza ele que su desarrollo progresi vv,clará los resultadoR 
mas felices para la prosperidad de la N acion. 

Despues ele lo que se espres6 en la última memoria de este De· 
partamento, nuestras rela<'iones con el Imperio del Brasil no han sufri
<lo ninguna alteracion fundamental. Sin embargo, en las últimas di
sidencia'> ele la República Argentina, los principios que sirvieron dt~ 
hase á los tratados de 12 de OctuLre de 1851 y 7 de .Marzo tle 

1856, no han tenido por parte del Brasil, sensible es decirlo, una 
aplicacion capaz de demostrar prácticamente su eficacia. El Gohier· 
no ele la Confederacion colocado en el terreno de la ley y del dere
cho, reclamó en vano, en nombre de las obligaciones contraídas y de 
los deberes internacionales, el cumplimiento de las cláusulas que en 
los tratados existentes eran favorables a la causa que defendia y á 
los intereses de los néutros. Estrailas vacilaciones de la política hi
cieron que mientras en la corte del J aneiro se reconocía haber viola 
do Buenos Aires en el hecho de la ocupacion ele la Isla de Martin 
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Garcia, el principio íple en lo~ pactos cit~1.dos gamnto l:t libre n:wc
gacion del Plata y sus a-fluentes, la üiplomaeia lm1silcra, no solo no 
reclamase eficazmente de aquella Yiolacion, sino que, usamlo d~ un 
proceJ.er inesplicable, llego hastn. el punto de interponer su in-finen· 
cia en el Estn.clo Oriental, pn.m que en un momento supremo, se hi
ciese salir tle n.llí ú la escuaclm Argentina, tí. medio n.rmar, cuamlo ln 
de Bueno:> Aires entonces mejor n.parejada, ln e:;;pern ba apercilricb al 
combate. 

Entretanto, el Gobierno ele la Confedemcion que conservalm 
un agente en el Brasil, no cesó un punto de instar por la ej ecucion 
de los tratados. Antes de eso, insinuaciones repeti<las le lle,·aron ú 
procurar una ampliacion de las estipulaciones existentes en que, to· 
mando ingerencia la Repüblica Oriental, se asegurasen y se confirma· 
sen los derechos de las parte:-; contratantes, en provecho de cada una 
de ellas y en beneficio comun. Pero el resultado no correspondió ú 
b c¡ue debía esperarse ante ln solucion, entonces todavía dudosa, de 
cuestiones arclientes. 

t;ubsecuentemente, circunstancias especiales han impediclo al 
Gol>ierno el considerar el tratado firmado enRio Janeiro en Se. 
tiemhre de 1857 y c¡ue acaba de anularse por el rechazo q11e hn BU· 

frido en las Cámaras de1 Estado Oriental. Los de lJ tle Diciembre 
ele 1857 sobre Hmites y sobre estradicion, se hallan en suspcn5o por 
no haberse canjeado las ratificaciones. 

Debo aqui mencionar la interposicion amistosa ofrecida en nom
bre del Imperio por el Sr. Joaquín Tomas do Amara], en su carácter 
diplomático, para facilitar un arreglo ele laFJ diferencias pendientes 
l~lltl'e la Confed.eracion y Buenos Aires, cuando el ejercito nacional si
tial>n esa eiudatl. La eondncta ohserYada en este caso por el ilustre 
ex-Presidente de la Confecleraeion, se halla suficientemente esplica· 
da por las eircunstancias y los anteeeclentes que influyeron en su re· 
solucion. A pesar de los gmves moti,·os (1ue el Gobierno Argentino 
ha tenido para observar una prudente reserva, sus sentimientos de 
benevolencia 1u1cia el Imperio no han cambiado. Asi lo han mani 
fes taLlo repetidas ocasiones al representante del Brasil cerca de la 
Confederacion, quien se ha ausentado con permiso de su Gobierno, 
y asi tambien lo ha hecho presento el ex-Secretario encargado de ln 
Legacion .Argentina enRio Janeiro, D. Marcos .A. de .Aneclondo, 
antes ele retirarse de esa Corte, despues de haber llenado dignamente 
los objetos encomendados n su celo. [Anexo A. B. C.] 
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La HepttlJ)i,~a Orientnl (1el Fruguay, :fid :'t las tmdieioncs Ul' su 
hiRtoria y de actwr(lo con los intereses mas importantes de estas re
giones, sigue siempre en la mejor armonia con la Confederacion. Las 
l){¡eyas administraciones Je nmlJO::\ paises han comprendido, como 
lm; anteriore:0;, la nnltua conveniencia de estrechar los lazos de una 
amistad funtlada en tantos titulo,; respetables y antiguaR. 

Durante b ültima guerra con la Provincia de Buenos AireR, 
las simpatias del Gobierno Oriental por la causa que sostenía la 
Confederaeion, llíl.n sido frm1ca,; y 1ea1t>s. La sitnaeion complicada de 
los negocios en esa época, hicieron uecesario el e1wío de una mision 
especial, confiada tÍ la capaci<lad de uno de nuestros mas htíbiles es
tadistas, y que ha hiendo llenado cumplidamente los objetos 3. que 
fue destinada, contrihu)~ó delmo(lo mas cficm: tí la organizacion de· 
finitiva y al triunfo de nuestra Escuadra eu el pasaje de Martin Gar
cw. 

Despues de hecha la paz con Buenos Aires y habiendo quetla
tlo en armas en esa Provincia los emigrados Orientales alistados en 
f'U ejército, el Gobierno Oriental reclamo con repeticion, que Yisto el 
cambio que habian traído los sucesos en la Republica Argentina, se 
desarmase é internase á aquellos emigrados, cuya actitud con respec
to al E~tado vecino, tenia un caracter alarmante y peligroso. 

El Gobierno Nacional no Yaciló en ncceder, en la parte que le 
correspondía, {Luna solicitud reiterada á que parecía dársele la ma
yor-importancia, si bien al poco tiempo de haberse presentado, apa
reciese un proyecto del Gobierno reclamante, amnistiando á los mis
mos emigrados contra quienes acababa de representar de una mane
ra tan urgente. Por el Ministerio del Interior, se ofició al Gobierno 
de Buenos Aire~ en el sentido indicado, y si en aquella Provincia no 
&e ha hecho todo lo que era conforme con los deberes de buena ve
cindad, al menos la Confederacion, ha dado mas testimonio de Rus 
vi,·os deseos poHFie se couserven el ol'tlen y la tranquilidad del 
Estado Oriental. (Anexo D. :E.) 

J,a Repüblica del Paraguay ha estrechado en estos liltimos 
tiempos su amistad con1a Confcderacion, por actos de recíproca he
nevolencia, comm 1túmlose por aru lJos paíRes con e1en.cion y lealtad, 
los intereses positivos de su tranquilidfH.l, de su progreso y ele su por
vemr. 

Cuando la Confedcracion Argentina luchaba aun, ya declara
da ln. gnerra, ron las dificultades de una situacion tan Yiolcnta, 
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acreditó cerca u él Paraguay un Ajen te diplomático rncargado u e unn 
mision de ci1·cunstancias. Camhiada la situacion de las cosas, el 
Gobierno Paraguayo ofreció su mecliac:ion, que fué aceptada en 1:-t 
cuestion con Buenos Aires. Nadie ignora el éxito completo lle ese 
paso que ha ejercido tan benéfica influencia en la terminacion de una 
ueplorable contiendn.. 

El Sr. General Lope:r., repre,.entant.e del Pn.rngnay en las nego· 
ciaciones que dieron por resultado el pacto de 11 de Noviemhre, 
puso el sello tl sus nobles procedimientos prestando á a<plellos ajus
tes la garantía del Paraguay: que despue. ha sido sancionada por 
su propio Gohierno. 

El Je la República ue Chile con el cual el Gobierno t1e In Con
feJeracion consmTa siempre la mas cordial inteligenci:t, desemhara
zado de la crisis reYolucionaria que ahsorda su atencion, La atendiuo 
lasjestiones de nuestro Encargado Je Negocio::;, conforme á la reso
lucion del Congreso Je 10 Je Setiembre de 18.58, para <1ue estable· 
ciese un consulaJo Chileno en t;an Juan, que evitase al comercio Je 
la Provincia los pe1juicios que le resultaban de su falta, á llevarse á 
efecto, como en realidad se ha hecho, lo estipulado en el art. XIII 
del Tratado de 1855. 

Antes de esa determinacion, el Gobierno de San Juan, toman
do en cuenta los reclamos de respetables comerciantes, nombró pro· 
visoriamente una comision que, haciendo las veces del Cónsul de 
Chile, interviniese en el despacho de las mercaderias depositadas en 
aduana y espidiese los documentos necesarios para la cancelacion 
de las fianza~, de las que en la Aduana de V alparaiso habían sido 
despachadas en tránsito, con direccion á la República Argen· 
tina. 

La comision citada creyó deber cohrar durante estuvo en ejerci
cio, los emolumentos que segun el Cónsul Chileno que la sustituyó, 
corre ·ponden esclusivamente á su consulado, agregando que en su 
cobranza se había ido mas lejos de lo que le permitían sus ¡nopias 
instrucciones. 

Informado el Gobierno de eEte inciJ.ente, que ha daJ.o odjen (L 

algunas contestaciones entre el Cónsul y el Gobierno de San Juan, 
ha tratado Je evitar por medio de una resolucion ec1uitativa, las con· 
Hecuencias pe1judiciales que pudiera tener ese asunto pum los nego· 
ciantes complicaJ.os en él. 

En Mendoza han sUJjido a ·i~nismo alguna:-; dificultades con rl 
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Cónsul de Chile residente alli. Los emigmuos chilenos refujiauos 
en aquella ciudad han dauo á luz algunas publicaciones virulentas 
sobre las cuales no solo ha reclamado con repeticiou el mencionado 
Consul, sino tambien su Gobierno. Esas publicaciones son de tal 
carácter, acompafiadas <le tales precedentes y hechas en tan especia
les circunstancias, que el Gobierno de la Confederacion al referirse á 
ellas, no ha ¡JOdido prescindir de manifestar su uesagrado. 

Completamente neutral en las cuestiones intemas que se ajitan 
fuera de su territorio, faltaría á su deber si consintiese que sobre las 
fronteras ele un Estallo amigo, se alimentase el fuego de b insurrec
cion. De acuerdo con los sentimientos que guian la política del Go
biei·no Argentino, este Ministerio se ha dirijiclo al Gobierno de Men
doza, indicándole la necesidad de que en lo sucesivo se eviten los mo
tivos que han dado ocasion ~í.las reclamaciones precitadas. Esta cle
terminacion no importa de cierto el que se les coarte a los emigrados 
chilenos ninguna de las prerogativas á que nuestra Constitucion 
les dá derecho. Ellos han encontrado un asilo seguro en la Repúbli
ca Argentina, y su libertad de accion está garantida por la ley, basta 
un limite suficiente para satisfacer mzonables exigencias. Pero el 
Gobierno sin faltar á los deberes de la hospitalidad, que anhela sea 
en todo tiempo franúa y cumplida para los que pisen el territorio 
Argentino, se halla en el caso de precaverse contra todo abuso que 
pueda comprometer la tranquilidad de una parte del país, ó bien 
nuestras relaciones con los Estados colindantes. (Anexo F. G.). 

El Congreso tiene ya conocimiento del tratado de paz, amista':l, 
comercio y navegacion ajustallo con Bolivia. Conforme á las indica
ciones que hizo al aprobar dicho tratado, se ordeno á nuestro ajente 
en aquella l{epública, que preYi0 al canje de las ratificaciones, nego
ciase el redactar un p1 o toco lo en que se consignase la reserva de 
nuestro derecho al territorio de Tarija. 

Nuestro Encargado de Negocios instruí do ya de la resolucion 
del Congreso, la puso en conocimiento del Gobierno Boliviano. No 
e~'Ístia motivo alguno para CI'eer que no habiéndose desde luego pre
sentado ninguna objecion séria a lo que el Gobierno Argentino pre
tendía, la condicion de la justa resenTa de un antiguo derecho, vi
niese á impedir mas tarde la realizacion del tratado. No obstante, 
el Gouierno de Bolivia despues de haber tácitamente accedido al 
aiuste del mencionado protocolo, pues hallándose informado ue su 
objeto, nombró sin ohservacion un comisionado para el canje de las 
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ratificacioneR, se ha negado tÍ última lwm á ncgoeiarle, en d momen· 
to mismo en que de. ·pues de una larga demora, debían canjearse los 
instrumentos de ratificacion. 

Esta ocurrencia ha dejauo en suspenso la eonclusion de un tra
tado destinado{¡ estrechar nuestras relaciones politicas y comercia
les de un modo dmable y provechoso. El Gobierno se persuade, 
sincmbargo, que reconsidemuo el asunto por el de la Repll.blica de 
Bolivia, sabrá darle en su elltúclad uua solucion conveniente. 
[Anexo H.] 

Sigue sin ninguna altemcion y afirJmÍIHlo,.;e cnc.la dia en mas Ro· 
lidos fundamentos, nuestra amistad y buena inteligencia con los l~s
tados U nidos de América. Su pemí.ltirno representante en la Cou
federacion, S. E. el Sr. Benjamín Y ancey, ha deja<lo en él un al ha. 
güeño recuerdo, por la nobleza, rectitud y cordura de sus procedi
mientos. El hizo po1·la paz de la Repll.blica en momentos en que se 
hallaba profundamente conturbada, cuanto podia esperarse del re
presentante de una gran nacion y de un hombre amigo de la huma
nidad. A este personaje distinguido le ha reemplazado S. E. el Sr. 
Gei.eral Cushrnan, en el carácter de Ministro Residente y hay toda 
razon de creer que su esperiencia y su tacto politico, contribuiran 
poderosamente á mantener nuestras rdaciones con los Estados Uni
dos, en el pié que corresponde á dos naciones que mas que cuales
quiera otras presentan una feliz analogia en su sistema de Gobierno. 

Está ya de vuelta á la República nuestro Ministro Plenipoten
ciario cerca de la Corte de Roma. Su mision principal fue "la de 
ajustar un concordato en11ue se fijasen terminantemente y con clari
dad, las relaciones entre la Iglesia y el Estado, la armonia de la au
toridad espiritual y temporal y muy principalmenente el ejercicio 
del patronato conforme á las prescripciones de la Constitucion Na
cional." Desgraciadamente la inteligencia y los esfuerzos de nuestro 
agente, en este punto, no han tenido el resultado que era de de
searse. 

Por lo demas el Ministro Plenipotenciario de la Confederacion. 
ha encontrado de parte de Su Santidad Pio L"\:, una solícita aquies
cencia t1 sus representaciones, disminuyendo el número de los días 
festivos y otorgando las bulas de ereccion del Obispmlo Paranaense 
y la preconizacion del Iltm~. Sefior Segura para esa Diocesil:.l, como 
tambien otros Breves y documentos de •1ue dar{L mas detallmla cuenta 
el l\Iinisterio tí. quien estos asuntos cotTesponden. [Anexo M.J 
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El tratado con España concluido po1 nuestro hábil Plenipoten
ciario en aquella Corte, aprobado por cl Congreso, señala una nueva 
época en nuestras relaciones con aquella nacion, tan simpática á los 
hijos de este Continente, á quienes está unida por los vínculos de la 
religion y de la sangre. El Gobierno que se congratula de ver res
tablecida la mas perfecta armonia con nuestra antigua metrópoli, 
tratará por todos los medios á su alcance, de hacerla fructífera para 
los intereses de ambos países. 

Ha tenido lugar á 27 de Marzo ültimo el cange de las ratifica
ciones de la Convencion sobre perjuicios inferidos durante la guerra, 
á súbditos estrangeros, :firmada con Inglaterra, Francia y Cerdeña. 
El Gobierno espera que este esfuerzo hecho en medio de los conflic· 
tos que han afectado la existencia misma de la Confederaeion, y de 
las dificultades del erario plí.blico, será debidamente apreciado por 
las potencias européas, y estimulará su interes por la paz y la pros 
peridad de ~·stos países. 

Los Gobiernos de Francia e Inglaterra que continuan en la me· 
jor inteligencia con el de la Confecleracion, ofrecieron sus buenos ofi
cios en la cuestion con Buenos Aires, animados ue los mismos senti
mientos amistosos que el Gobierno Argentino abriga á su respecto. 
Los Plenipotenciarios de aquellas potencias desplegaron en esa oca
sion el mas noble y humanitario celo por alcanzar un arreglo pacífi
co entre los beligera1ltes, coadyuvando con todo el peso de su in:fluen
cia á tan homoso resultado. L Anexo I.J 

El Señor Christie Ministro Plenipotenciario de S. M. Britanica, 
se ha retimdo, ocupando su lugar el ele igual categoria S. E. Mr. 
Eduardo Thornton. Este caballero conocido ya en la Repüblica des
de el tiempo ele la importante mision ele Sir James Hotham, ha sido 
recibido por· el Gobierno con especia1 satisfaccion. 

Tambien el Señor Cerruti, digno Ministro de S. M. el Rey de 
Cerdeña, se ha retirado temporalmente :i Europa. Durante su au
sencia el Señor Ministro Plenipotenciario de S. M. el Emperador de 
los Franceses, ha quedado encargado de la Legacion ele Cerdeña. 

Se han cangeado las ratificaciones del tratado con Prusia, 
El Encurgaclo de Negocios de aquel}::¡ N acion, ha elevado desde 

Montevideo dos reclamos, que como otros ele igual naturaleza, perte
necientes á diversas Legaciones, y que versan sobre pe1juicios inferi
dos á súbditos estrangeros en la última guerra, han sido sometidos 
despues de un exámen completo, á la Comision Arbitral de Hacien-

2 
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da y L1quidacion, conforme al Decreto de 20 de Diciembre de 1H58. 
El Gobierno, fiel á la índole de nuestras instituciones, dara publici
dad á esos reclamos, habiendo decidido hacm lo mismo en adelante 
con toda correspondencia diplomática cuyo carácter no sea reserva
do. El pafs tiene derecho á saber cómo se manejan sus asuntos, y el 
Gobierno que se apoya en la opinion, quiere tenerle plenamente im
puesto Lle su conducta y de sus actos. 

Su Magestad el Rey ele los Belgas, deseando participar de las 
ventajas concedidas a otras naciones, bajo la base de una mútua reci. 
procidacl, acreditó un Ministro residente con el cual la Administra· 
cion anterior firmó un tratado ele amistad, comercio y navegacion á 
(1_ue presta su atencion el Gobierno. 

Antes de terminar esta Memoria me veo obligado á dar cuenta 
al Congreso de la resolucion tomada por este Ministerio en vista de 
las desagradables ocurrencias que han venido á complicar nuestras 
relaciones con la Provincia de Buenos Aires, despues del Convenio 
<le Noviembre. 

La Circula1· y documentos adjuntos dirijiclos al cuerpo uip1omá
tico residente en esta Capital, versan sobre las dificultades sugeridas 
por el Gobierno de Buenos Aires para el cumplimiento de alguno\:! 
de los artículos principales del citado Convenio. El reconocimiento 
de la unidad de m11esüa soberanía esterior que debiera ser una de 
las primeras consecuencias ele la paz, ha sido contestado, contrarian
do· el espiritu y la letra de la~ estipulaeiones de San José de Flores. 
A esto se agregan otras resistencias y denegaciones sobre puntos so· 
lemnemente estipulados y de los que se hacia, con razon, depender la 
integridad de la Republica. En tales circunstancias, el Gobierno 
ha creiclo necesario poner á salvo su responsabi11clacl en todo evento, 
iuformando á las Naciones amigas del nuevo curso que tomaban los 
Hucesos, relativamente {l una negociacion ya terminada y que ha re
cibido la sancion y el aplauso del país y ele los neutl'os. 

Con referencia ú este grave asunto en lo que se relaciona con la 
soberania esterior de la Repüblica, el pensamiento de este Ministe
rio está suficientemente esplanado en la comunicacion que dirige á 
nuestro Agente en París, con fecha 17 ele Marzo. [Anexo J.] 

De acuerdo con el espíritu de economía iniciado por el Congre· 
so, han recibido su carta de retiro algunos de nuestros ajen tes diplo
máticos, cuya permanencia en el esterior, habiendo cumplido los 
:principales encargos que les fueron confiados, no era ya de una ne-
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cesidml indispeusaule. Pero si bien rs cierto r1ue la base de toda 
huenn administracion consiste en el 6nlen y en la prudente inver· 
sion de la renta, no lo es ménos, igualmente, que la digni<lad y deco
ro del pais deben ser sostenidos aun á costa de cualquier sacrificio. 
El Gobierno, en consecuencia, decidido á ser moderado en su repre· 
sentacion esterior, no por eso renunciad. al envío de misiones cliplo· 
máticas, siempre que sean necesarias al cultivo de sus buenas rela
ciones, 6 para altos intereses de la nacion. Por tanto ha creiclo con· 
venicnte continuar l)resupuestando las partidas correspon<lientes, se
guro de que aprobandolas V. H. acordará esta prueba de confianza 
á su circunspeccion. 

Los Ajentes que se han mandado retirar son: el Ministro Pleni
potenciario en mision especial cerca del Gobierno Oriental; el ex-Se
cretario Encargado de ln. Legacion Argentina en el Brasil y los En
cargados de Negocios en Chile y en Bolivia-El Miuistro Plenipo
tenciario de la Confederacion cerca de los Gobiernos de Francia, Es
paña e Inglaterra debe tamhien recibir oportunamente su carta de 
retiro. Ha sido nombrac.lo con calidad de obtener el acuerdo del Ho
norable Senado, el Dr. D. Delfin B. Huergo, para sustituir en el CD· 

rúcter de Encargado de Negocios en Montevideo, al Sr. D. Mariano 
Baudrix, quien como acreedor ú la estima T confianza del Gobierno, 
continuará desempeñando en aquella ciudad las funciones de Cónsul 
General de la Confederacion. 

Por el anexo K, os informará de los cambios que se han hecho en 
el personal del Cuerpo Consular, cuyos servicios merecen el mas al
to aprecio. 

La necesidad que se presentO en el afio ültimo de acreditar Ya· 
rias lega~.:iones estraordinarias, hizo agotar la partida del presupue~

to para misiones á crear, y el H. C. votó algunos créditos suplemf'll" 
tarios que tenían por objeto cubrir los gastos de aquellas Legacione~ 
hasta el 31 de Diciembre próximo pasado.-Continuando éstas en 
parte del presente año, y con el nombramiento del nuevo Encargado 
de Negocios para la República Oriental del Uruguay, la misma par
tida en el presupuesto ele 1860, es insuficiente para cubrir sus pagos 
conforme á la Ley; el P. E., ocurrira á V. H. á fin de obtener un 
nuevo crédito suplementario, que sahTe el pequeño cleficit que resulta 
en el presupuesto, y le ponga en actitud ele atender á las necesida
des ele igual genero que pudieren presentarse en el corriente afio. 

El anexo adjunto dará mas conocimientos al II. C. de la in ver. 
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sion de las partidas votadas para el año anterior. [Anexo L.] 
Trazado el cuadro de nuestras relaciones esteriores, V. H. podrá 

i11zgar ele los trabajos y del ahinco del Gobierno por estenderlas y 
'1nuzarlas-Ni el estado de guerra, ni los sacudimientos por que ha 

' t:><Hlo b Repüblica, han sido parte á desviarle de tan noble propo· 
::; LO.-En el insistirá el Gobierno con la mayor perseverancia, per· 
suadido de interpretar así los sentimientos del Congreso y de que 
encontrará en su seno una cooperacion digna de su sabiduría. 

EMILIO DE ALVEAR 
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A 1 Hmw. ¡<.,'r. Jfini.,·tro 8f.t'l't!ario de ltAütdo en el JJeparüwu 11· 

to de ltt-1wione8 li.\teriore8 de lct (/onfederarion ./J..¡·ventina, Dr. D. 
JJaldmuem ( hu·t·Ítt. 

Los diario!'l y cartas de Buenos Aire::::, anunciaron <1ue el 
Cón~ul Bm"'ilero en ar¡uella Ciudad D. N. Pereira Pinto, con
Yirtiémlose en .Ajente del Gobierno de D. Valentin Al;.;ina, se ha
hin. com¡H·ometido (L \'eJlir ü. Montevideo á obtener la seYera. uent¡·a,. 
lidad del Hobiemo Oriental en la cuestion Argentina y la cRpul~ion 
Je la E"'cuadra de la Confmleracion surta en este Puerto. Efectint· 
mente el :?t> tld pasado aparecio el Cónsul Bmsih!ro y el 30 llegó 1:1. 
]~scuadrilla de Buenos Aires afectando la resolucion de lmtir nllt'S· 
tros hur¡ue~. 

Parece que por la interposicion del MiniRtl'o Brasilero l'l 
Sr. Alllaral, ~e promu\'ÍÓ un arreglo, con el pretesto ue evitar con
flictos desagradables al pais y pe1juicios {t los neutrales. :El resulta· 
tlo de ese arreglo fué el que Yení Y. E. por las dos notas que dirigió 
al infrascrito el Sr. Mini:->tro de Helaciones Esteriores y que se acom
pañan con los mímeros 1 y 2. 

La Legacion Argentina profundamente sorprendida por es· 
tas notificacione~, creyó lleber replicm-lns en la forma que se 
instruirá V. E. por la copia niunero 3. Con el envio de esa 
comunicaeion, coincidi0 el decidido pronunciamiento de la opi
uion públil'n, en oposicion á la resolucion de este Exmo. Go
lJierno, y anoche á las 10 fue sancionallo el acuerdo que adjunto en 
el número 4, con el que fracasa la siniestra combinacion del Gobier
no de Buenos Aires, conf-iada al Có11sul Pinto y favorecida aqui por 
el Sr. Amaral; combinacion cuya tendencia bien clara era la de enti
biar y Ji,·idir, ::::i era posible, las intimas relaciones que ligan á la 
Confederacion y el Estado Oriental. 

Al poner en conocimiento de V. E. todos los documentos de 
este episodio bien singular, deho es poner que los Sres. Ministros de 
Relaciones Esteriores y de Hacienda, los miembros de la Comi
sion Permanente y la mayoría de los Orientales se han mostrado 
altamente celosos de la dignidad Nacional de esta República, que 
influencias estraüas tendían á deslustmr,y que felizmente quetln, 
contra la voluntad de ellas, en el rango que le corresponde. 

Dios guarde á V. K muchos años. 

MAIUANO BAUDHIX. 

Es copia-El Ruhsccretario ele Relaciones Est~riores. 

Ui rlo8 O nido !f S_pano. 
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El infr·nscrito Ministro Secretnrio de Estado en el Depmtmnen
to t1e Rc1nciones E~teriore~, tiene el honor de tl i rigi rse ú Su Sefioria D. 
Mn.rinno Baudrix, Encaro-ado de Negocios tlf' la Confederaeion Ar 
gentina, para manifestarle qne, hn.biem1o arrib::Hlo frente {teste puer
to la Division Naval del Gol1iemo de Buenos Aires, en monwntosen 
que 1a Escuadra de la Confederacion Argentina se halla fondeada en 
el centro de ef.\ta rada, cualquiera provocacion hustil tle una de las 
dos parteR, puede dar márgen á un conflicto, dentro del tenitorio ftu
Yial del Estado, CjUe el Go1ierno v1~n\ con sumo (1esagrm1o-por lo 
mismo que llegaría á comprometer la neutralidad 1p1e se hn propues
to observar en la cuestion qne actualmente se tlebate por la YÍa de 
las armas, entre los Go1iernos de la Confeüeracion y Buenos Aires. 

En el interes: pues, de salvar el principio que esn politica de neu
tralidad importa; y en el deber de evitar asimismo, lns complicacio
nes qne indudablemente sobrevendrían en el caso supuesto de hosti
lidad entre las fuerzas de ambos beligerantes, S. E. el Sr. Presidente 
l1a ordenado al infrascrito signifique á S. S., como por la presente 
lo hace, que cualesquiera operaciones de la naturnleza u e lasque se 
anuncian, serian contrarias á los deberes que la hospitalidad misma 
impone á las fuerzas navales de la Confederacion, existentes en este 
puerto; y que, por lo tanto, la Legacion Argentina hahrá de impartir 
las órdenes eficaces á los Gefes de las mencionadas fuerzas, á efecto 
de que se abstengan de ejercer acto alguno dentro de él, que pueda 
comprometer la posicion asumida por el Gobierno de la Heptihlica. 

Cumpliendo el infrascrito con el encargo que l1a reci1ido de 
S. E., juzga conveniente participar nl 8r. Baudrix, que el Gefe de la 
Escuadra ele Buenos Aires ha sido notificado ya de unn intimacion en 
este sentido. El infrascrito aprovecha esta oportunidad para rei
terar á S. S. las seguridades de su mas distinguida consideracion. 

ANTONIO DE I.AS Ü.AI~RERAS. 

Es copia conforme-A. de Brayer. 

Es copia-El Subsecretario de Relaciones Esteriores. 

Oírlos G'uido y 8pano. 
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MonteYiu eo, Agosto 24 de 185!). 

Al B'xmo. 81·. JJ1in istro Serretm·io de E .stado w el Depa1·tamen· 
to de R elaciones bf. te7·ioJ·e.s, D1·. D. Antonio de la-s C'a1'1'em .s. 

El infrascrito Encargado ele N egocl.os ele la Confecleracion 
Argentina, ha tenido el honor ele recibir la nota que V. E. se ha ser· 
viuo dirigirle con fecha ele hoy, manifestándole que habiendo arriba
do {teste puerto la division naval del Gobierno de Buenos Aires en 
momentos en q ~1e la Escuadra de la Confecleracion se hallaba fondea
lla en el centro de esta rada, cualquiera provocacion de una de las dos 
partes puede dar márgen á \lll conflicto que el Gobierno de V. E. ve· 
ría con sumo desagrado, como que comprometeria la neutralidad que 
se ha propuesto observar en la cne.stio11 Argentina. Y que en el in
teres de salvar este principio y de evitar otras complicaciones, S. E. 
el Sr. Presidente de la Republica, h u. encargado á V. E. signifique al 
infrascrito, que cualquiera operacion hostil por parte de la Escua
<.lra Argentina ¡;ería contraria á los deberes que la hospitaliclatl mis
ma impone á las fuerzas que la componen, por lo que espera que es
ta Legacion imparta órdenes convenientes, en conformidad á las es· 
presaclas vistas del E xmo. Gobierno de esta República. El abajo 
firmado ha prestado la debida atencion á la nota de V. E. que tiene 
la honra de contestar, y se apresma á manif,~star á V. E. que respe· 
tanclo los deberes que impone á la Escuadra de la Confederacion la 
neutralidad del Puerto en que se halla accidentalmente anclada, se 
ha prevenido en este momento la necesidad de que se abstenga de 
todo movimiento hostil, y de toda opemcion agresiva, mientras no 
sea provocada por las fuerzas de Buenos Aires, de un modo que pon· 
ga en riesgo su segmidacl. El Exmo. Sr. Presidente debe reposar 
pues, en la confianza de que los buques Argentinos no olvidaran que 
se encuentran en el territorio ele un Estado neutral, ni causaran 
una impresion desagradable al Exmo. Gobierno de V. E., en cambio 
de la hospitalidad que se les ha dispensado en uso de los principios 
del derecho comun y de la amistad y perfecta inteligencia que media 
entre la Confederacion y esta República. El infrascrito aprovecha 
esta opmtunidacl para retornar a V. E. las seguridades de su mas 
distinguida consideracion. 

MAR.IANO B.A.UDRIX. 

Es COl)Ía conforme-A. ele B 1·aye1·. 

Es copia-El Subsecretario de Relaciones E steriores. 

Gftrlo.s Gi_¿iclo y Spcmo. 



Archivo 
Histó1 ico 

~\ Ministerio de Relaciones Exter ores 
fr 1 E Comercio Internacional y Culto ' 

\:~ Argentina 
- 17-

MrNISTElUO DE ltm.AoiONE~ Ef'>'rEIUOHE:-1. 

Al Sr. D. ;Jla?·iano Baudl'iJ:, Hncar;¡ado de J.Vegocios ele la Con· 

fedemcion A1·gentina. 

Montevideo, Agosto 28 de 1859. 

El principio de nentrali<lad adoptado por el Gobierno de la. 
República como regla de su conducta en la cnestion Argentina, le 
impone el deber <le evitar todo cuanto pueda desv irtuarlo, lleván
dole á tomar participaciou <lirec:ta ó imlirecta en la lucha á que Jebe 
permanecer estra.ño. A si lo aconsejan las mas altas conveniencias 
ue la República; asilo aconseja tamlJien la naturaleza misma de la 
cuestion que se debate, y hasta los intereses bien entendidos Lle la 
Confederac:ion Argentina. Esa neutralidad, sin embargo, no impide 
que sean tratados de Ji verso modo ambos beligemntes por el Go· 
bierno <le la R epliblica, neutral eula contienda, siendo tambien di
versa la ba~:;e y la situacion, ya preexistentes, de las relaciones que 
respectivamente mantiene con ambos, y que no !e e':\ lícito m(•clificar 
por si mismo, establecidas las causas que han preparado esa situa· 
cioll especial, independientemente de ¡;u propia voluntad. 

Antes de ahora, y cuando la cnestion actua.l no habia tomado 
u un un verdadero carácter de alarma, cua.mlo era fundada la esperan
za <le que no haLian u e llegar á romper las hostilidades LJ.Ue hoy ame· 
nazan, ya por la actitud misma de los contenclentes, ya por las 
circunstancias que han concurrido á detener un rompimiento, 
como tamLien por la interposicwn del Agente ele una Potencia ami
ga y respetable, el Gobierno creyó conveniente permitir la provision 
de armas, el enganche ele ho111bres etc. á los Agentes ele la Confede
racion en ln Repüblicn,; porque {t ello, por otra parte, no obstaba el 
principio ele la neutralidad. Empero, despues ele la incursion he
cha por la fuerza Na.val Argentina en el Puerto ele Buenos Aire", 
volviendo en segui<la á refugiarse en este, la situacion c1ue ha so· 
brevenido es doblemente alarmante; y V. S. que conoce sus míni
mos detülles, no pueüe menos de comprender cuán Jelicacla es hoy 
la posicion J,! la Hepüblica, y las compl icac:i.ones de seria trascen· 
dencia en c1ue puede verse comprometida á la altura á (1ue hatt 
llegado los sucesos. 

Penetrado como habrá ue hallarse V. S. ele la gravedad de es
tas consideraciones no eRtrl:l;ITa.rá que, usnudo de la misma franqueza 
y lealtad ele que tan inequívoca~:; prueba'3 ha dado al Gobierno lle la 
Confederaciou .Argentina,el de la H.epüblica le declare por el inter· 
medio de V. S.-que en la actnaliclacl conf;idera incompatible la con· 
tinuacion del armamento el e la Escuadm Argentina, y su mi~:>ltt;L 
permanencia en el Puerto de esLa ci11datl, con esa neutraliLlad c¡ue 
representa para el Gohiemu ~ 1 aeional la política de ous euuvic· 

., 
t) 
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cione::; y de las convellÍC'ncias u e e:-stc pab; y <1 ue, por lo mismo, es· 
tú en el deber imprescimlihle de sal,' ar de todo menoscabo. 

Haciendo á V. t;. esta declaracion de orden clel Exmo. Sr. Pn:
sidente de la H.epub1ica, me persuado de que V. E. no hesitará en 
impartir sus órdenes á quienes conesjJomln, para hacer efectiva la 
suspension del armamento enunciado, disponiemlo á la vez lo con
veniente, áfin deque hDivisionNavalde la Confeueracion se halle 
dispuesta pnra sa1ir de las aguns de In H.epú Llica en el menor térmi· 
no posible. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar á V. S. bs segurida
des de mi mas distinguida consideracion. 

ANTONIO DE LAS ÜAHRERAS. 

Estú coufonne-A. de Bmye1·. 

El Su hsecretario de Relaciones Est<' riores. 

Üt1·los Gu,ido y Spano. 

lVlrNISTERIO DE RELACIONES EsTERIORES. 

Al 81·. D. Ma1·imt0 Baudn'x, Encm·gado de N er;ocio8 de la Con
fedemcion A 1·gentirw. 

:Montevideo, Agosto 30 de 1859. 

Sr. Encargado de Negocios: 
En adicion á la nota que tuve el honor de dirigir á V. 8. en 28 

del corriente, manifestándole los principios, segun Jos cuales el Go
lJierno de ln Repüblica, creia de su imprescindible deber npreciar 
los sucesos últimamente ocurridos en este puerto, he recibido encar
go del Exmo. Sr. Presidente de la Repü.blicn para sicrnificar á V. 
~. á los efectos consiguientes, qne se ha intimado ya á la Escuadra de 
Buenos Aires que se retire de las aguas de esta República, ú fin de 
4_ue la Argentina pueda evacuar el puerto sin peligro de ninguna 
especie, á las treinta y seis horas siguientes á la salida de aquella. 

Haciendo {t V. S. esta comunicacion espero que impartirá sus ór
denes pam que ese plazo no se venza, sin que quede 'igualmente 
evacuado el puerto por la Escuadra Argentina; y a1woved10 la 
oportunidad para reiterar á V. S. las seguridades de mi mayor con
sideracion. 

ANTONIO DE LAS ÜARRERAS. 

Es copia conforme-A. de B1·aye1'. 

Es copia-El Subsecretario de Relaciones Esteriores. 

Oá1·lo.s fluido y 8pwnv. 
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Montevideo, Agosto 31 de 1850 . 

.A S. B: el Sr. Ministro SecJ·etw'io ele Estado en el Depw·ta

mento de Relacione-s Es·terio7'e.s, Dr. D. Antonio de la-s Om'1'e1·a8. 

El infrascrito Encargado de Negocios ele la Confederacion Ar 
gcntina tiene el honor de avisar á V. E. el recibo de sus notas fechas 
28 y de hoy, dirigidas 1a primera á manifestarle que el principio <le 
la neutralidad adoptada por el Exmo. Gobierno de esta República, 
como regla ele su conducta en la cuestion Argentina, y las complica
ciones de seria trascendencia en que puede verse comprometida {L la al· 
tma á que han llegado los sucesos, ponen al Gobierno de V. E. en la 
necesidaJ de declarar al que firma, que en la actualidad, considerllt 
incompatible la continuacion del armamento de la Escuadra Argen· 
tina y su misma permanencia en el Puerto de esta Ciudad, con esa 
neutralid[tU que representa para el Gobierno Oriental, la polltica de 
sus convicciones y de las conveniencias ele este país. Y la segunda á 
esponer, que segun los sucesos últimamente ocurridos en este Puerto, 
el Exmo. Sr. Presidente ha encargado á V. E. signific1ue al abajo fir
mado á los efectos consi~uientes, que se ha intimado á la Escuadra de 
Buenos Aires que se retire -il.e las aguas de la República, á fin ele <Jne 
la Argentina pueda evacuar el puerto á las treinta y seis horas si
guientes á la salida ele aquella. 

El infrascrito ha prestado á las notas <le V. E. toda la atencion 
que la gl'avedad de ellas debía naturalmente inspirarle, y pi<.le per
miso á V. E. para contestarlas con toda la detencion que su conteni
do demanda, á fin ele disipar, al menos por el recuerdo oportuno de 
toc.los los hechos que han precedido al anr amento y estacion de los 
buques Argentinos en estas aguas, toda apariencia de que la Escua
dra de la Confederaciou, por un uso ligero J.el derecho <le hospital i 
dad, haya 11odido poner en peligro los principios fundamentales dB 
la política actual del Gobierno de V. E., ni mucho menos espuesto ú 
c.ontlictos, un pueblo cuya independencia y tranquilidad son tan ca
ros para el Gobierno Argentino, como cree haberlo acreditado con al
to desprendimiento y notoria solemnidad. 

El infrascrito conocia la perfecta neutrali<.la<.l que S. E. el Sr. 
Presidente ele la Reptí.blica se impuso desde su advenimiento al Po
det·, en las disenciones de la Confederacion Argentina; pero sabb tam
lJien por la notoriedad de los acontecimientos <p.te tuvieron lugar eu 
1858,y por ell\.fem;aje que el digno antecesor de V. E. dirigió ú las Ho
norables Cámaras Lejislativas en 9 ele Aln·il del presente ano, "que 
"el Gobierno de Buenos Aires en medio de las protestas de amistad 
"y respeto al de V. E., al que no se le podia reprochar sino su escrso 
<~de benevolencia, y en los momentos mismos en que reconocía en Sll 

"conducta respecto de la euestion Argentina la mas estricta neutrali-
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"<l::t<l, hahia organi.z:uloy dirigi.<lo sohre Montevideo, la vanJálica 
"espellicion de la Mmjní, eon el <lcsignio de rcali:tar sus planes de 
"guerra con la Confedcrr,ciou." El infrascrito salrb por ese Men
saje solemne '1ue, "el Gohiemo de Buenos Aires criminal tl los ojos 
"ue esta Nacion por sn atentado contra la paz y la Inclepemlen,~ia 
"ue la Repüblica, esta ha en completa desinteligencia con el de V. K 
"y que esa desinteligencia dmaria el tiempo que dmase la actual si
"tuacion de aquella Provincia, powlue así era la Yohmtad del Go
"bierno Oriental, que Re lwcia un deber en dcchrarlo á los Represen· 
"tan tes de la N acion." 

Análogas apreciaciones hahia consiguado V. E. en la nota q11e 
con fecha 12 de Enero de 1Rfí8, se si1·vió dirigir al Ministro de Re
laciones Esteri0res de la Confe,1eracion Argentina, en la que demoo
trando V. E. los malos moviJes y tcmlencias tlomina<loras del Go
bierno de Buenos Ai.rm~, Re sirYio manifestar que de ellas proven-ía el 
empeño de "l1acer revi vil' la lucha de los antiguos partidos'', "la pro
"paganda de la prensa demagoga con sus doctrinas de esclusivismo 
"hasta el estenninio,'' "traída y mantenida por Jo.· inclividuos mismos 
"que la sustentaban en los diarios oficiales ele Buenos Aires, y en fin, 
"la rebelion, el soborno, las conspiraciones de mercenarios estranje
"rns, preparadas con iniquidac1 ahonünal le etc." 

En momentos pnes, en que V. E. y su digno antecesor el Sr. 
Nin, juzgaban de este modo la política del Gobierno ele Buenos Ai
res y establecían tan claramente la desinteligencia en que se hallaba 
con el ele esta Rep1í.Llica, sobrevinieron los pronunciamiento:-> de los 
pueblos Argentinos, pOl' la solucion el e la cuvstion Nacional que ha 
mantenido dividida aquella Rept1blicn, y ngitntlos á algunos de los 
Estados vecinos; y el Gobierno A rgentino en 1a necesidad de prepa
rarse á resolver por las armas, las dificultm1es que durante siete años 
]¡a opuesto el de Buenos Aires á la paz y organizacion de la Confe
der.:tcion y de garantir ]a libre naYegacion <le los rios que afluyen al 
Plata, dispuso el apresto de una armada de la que una division se 
halló por causas estrafias en este Puerto. 

La Legacion Argentina no penso jamas sorprender la benevolen
cia del GoLierno de V. E., ni creyó deber envolver los aprestos ma
ritimos de la Confecleracion en las sombras llel misterio. Pensó por 
el contrario que las intimas relaciones de amistad y alianza existen
tes entre el Gobie111o Argentino y el de V. E., y cultivadas con tan
ta lealtad y esmero por ~- E. el Presiüente de la Confederacion en 
momentos de prueba, hacían naturales aqu(\11os aprestos destinados 
á garantir la paz de Jos Estados del Plata. Y en ese concepto, nin
guna somhrn oculto el armamento de los buques que debían concur
rir á consolidar el reposo de estos pueblos contra las r.gresiones de 
un enemigo comun y alevoso. 

El in±i·ascrito debe consignar aqni, con cspresiones de recono· 
cimiento, que ning una dificultmlle fue creada entonces por el Exmo. 
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Gohicrno Jc V. E.; y r¡uc ]pjos de ello encontró bien manifestadas 
sus lmenns <lisposic:ione;; húcia la Confederacion. Sin emlmrgo de 
esto, anheland<• presentar francamente algunas conveniencias de la 
cuestion Argentina, solicitó del antecesor de V. E., el Sr. Nin, una 
conferencia en la que tuvo el honor ele e:-ponerle las vistas ele esta 
Legacion sobre el armamento de lo 3 buc¡ues, con otros puntos que 
creyó el abajo firmado conveniente presentar á la consideracion de 
S. E. El infrascrito pide permiso ú V. E. para recordarle, que sus 
Sl)licitudes fueron aceptaJas sin limitaciones, y para indicarle que 
en un memorandum ~1ue en Mayo último el infrascrito entregó al Sr. 
Nin, que V. E. conoce, se hallan recapituladas todas las insinuaciones 
Je esta Legacion. 

El ilustrado predecesor de V. E. no opuso inconveniente á las 
principales solicitudes allí contenidas, y el Exmo. Gobierno de V. 
E. accedió con hechos reiteraJos, r1ue no es necesario mencionar, su 
conformidad con el memoramlnm lle esta Legacion. En vista de 
esas disposiciones prosigniero11 lo::; htu1ue3 Argentinos en este Puer
to esperando para terminar su armamento en él, la incorporacion 
del vapor "Hercules" y del Lergantin ''Argos" que se tripulaban y 
aprestaban en el J aueii'O, de quyo puerto, es notorio que el último 
recientemente ha llegaLlo; y cuando anuncios de Buenos Aires indi· 
caron que los emigrados Orientales conducidos de Entre-Ríos en bu
ques de aquel Go biemo, desem barcarian en estas co -tas, los vapores 
Argentinos, estuvieron prontos al serYicio del Gobierno de V. E. con 
la solicitud que correspondía. 

El infrascrito cumplió con el deber de instruir á su Gobierno de 
las deferencias del Je V. E. que hacían innecesaria la salida de los bu
ques desde que podian terminar en e -te puerto sus aprestos como 
parecía convenido: ellas fueron debidamente apreciadas por la Con
federacion Argentina y por su esclarecido Gefe, que decansó desde 
entOnces respecto de esta division, y el que firma se complace en creer 
que no habran sido indiferentes á V. E. los testimonios de perfecta 
1·eciprocidad, con que la Confecleracion Argentina ha procurado acre· 
Jitar su estimacion y estrechar sus relaciones comerciales con el Es
tado Oriental, á fin de que fueran ellas tan ueltas, como íntimas y 
cordiales eran ]as diplomáticas de ambos Gobiernos. 

El abajo firmado siente necesidad de agregar aquí á V. E. que 
tan claras enco11tro las disposiciones de este Exmo. Gobierno, en fa
vor de la integriJaú de la Confedemcion, rtue no se presentó dificul
tad alguna ni para concertar la completa interdiccion de todos los 
puertos del E tado Oriental con los de Buenos Aires, siempre que 
igual medida se adoptase en los Puertos Argentinos. Ella fue efec 
tivamente declarada en la Confederacion y en esta Capital: el Con
greso Argentino ~:;e apresuró á reparar por medidas convenientes el 
perjuicio que esa interdiccion podía ocasionar al comercio de esta 
H.epliblica, y si Lien la inhibicion convenida no se ha mantenido en 
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ÑlonteYideo por cansaR r¡ne no alcanza el que suscribe, al menos le 
será permitido invocar el recut<rdo de ese pensamiento, di::;cutido, 
acordmlo y puesto en ejecucion, pamju ·tificar la couviccion c¡ne ha 
tenillo y que ha procurado seguir ú su Gohierno de <1ue el de V. E. 
por mzones de propia segurillad y de alto interes nacional simpati· 
zaha con la causa de la Uonfelleracion Argentina, y con la elimina· 
cion del Go1Jiemo actual de Buenos Aires, cuyas tendencias espe· 
culles contra la Indepemlencia y órden ele este Estallo, V. E. ilustra
damente bosquejó en su nota de 12 de Enero ya citada. 

Con esas fáciles llisposiciones del Gobierno de V. E. coincitlio 
la comnnicacion que hizo al infrascrito el Encarga<lo de NegocÍOti 
Argentino en el Janeiro, de una nota pasaua por el Sr. Lamas, Minis
tro Plenipotenciario de esta Republica, en la r1ue le pF~rticipaba ha
her sido acordado con el Gohiemo del Brasil, que la Escua.t1ra de la 
Confederacion podría usa.r libremente ele todos los puertos del Im
perio y del Estallo Oriental, por no ser propio someterla á las restric
riones que esta u vigentes para los buques de Buenos Aires, en razon 
de la diferencia de relaciones existentes. El infrascrito vio en esa cor
respondencia un nuevo reconocimiento de la intimidad que media 
entre el Gobiemo de V. E. y el de la Cotifedcracion, la que no podia 
ser desconocida al Representante Oriental ni al Gobiemo del Bra
sil, que lo habían ob ·m·vado existente y desprendido en épocas muy 
notables para la tranquilillad y ventura de este Estado. Fundado 
pues en todos estos antecedentes y en otros que ¡,ería largo recordar, 
presumía el infrascrito que el Exmo. Sr. Presidente de esta Republi
ca, no consideraba infringir el principio de la neutmliclad que se ha 
impuesto, permitiendo el npresto y estacion ele los buques Argenti
nos en este Puerto. 

Consideraba el que firma que el Gobierno de V. E., neutral en 
todas las cuestiones que no afectan la tranquilidad y altos intereses 
de esta Republica, no se creeria sin embargo precisado á permanecer 
estrictamente indiferente, entre su amigo y aliado el Gobierno de la 
Confederacion Argentina, y el ele la Provincia ele Buenos Airt"s, que 
tan seriamente acababa de poner en peligro la paz y la prosperidad de 
este Estado. Y juzgaba que de esa natural deferencia, del interes ge· 
neral que todas las 1{.ept'tb1icas Amerieanas tienen e11 la conserva<:ion 
íntegra <le ·us nacionalidades, y <le la permanente inyuietud del Go
Lieruo tle Buenos Aires, se derivaría la deferencia que la Escuadra 
Argeutina espcraha, para terminar el armamento que hahria princi
piauo, en la seguridad r1ue no era contrario á. las vist!.'.s del Gobiemo 
de V. E. y que lejos de ser opuesto al principio de la neutralidad, 
era perfectamente compatible con él, como V. E. mismo indica ha
berlo eousiderado. 

De esa conviccion en que el Gobierno Argentino ha estado has
el presente proviene que esta Division se encuentre hoy separada 
del resto de la Escuadra de la Confederacion y sin órdenes del Exmo. 
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S1·. Pret-~iLlente y fluc l1aya sido muy sorprcmlente tL esta Lega
cion la repentina notificacion que V. K le lw.ce, sill dejal'lc ni el ticm
l~o necesario para trasmitirla á S. E. el Presidente ele ]a Confedera
Clon. 

El infrí.\scrito se permite recor<lar ú V. K que circunstancias 
muy graves ;rensamientos muy serios que á V. E. 110 seran deseonoci
dos, han a1ejado momentáneamente, al Gefe Supremo de esta Divi
sion, General D. Beujamin Virasoro, y que en estos momentos es 
inmensa 1aresponsabilidad del movimiento de esta Eseuadra. Sin 
embargo d t.o<lolo manifestado, el infrascrito sabe ahora por las nQ
tas de V . á que tiene el honor de contestar, que el Exmo. Sr. Pre
sidente considera necesario el alejamiento de los buques Argentinos 
de las aguas Orientales; y por sensible que le sea llevar la notüicaeion 
de V. E. al couocimientu del Gobierno Argentino, que se mostró 
siempre tan solicito en favor de la Independencia de esta Repll.Llica, 
y de la estal)iliclacl de su órden Constitucional, cumplirá con el de
ber de hacerlo, asi como con el de dar las órdenes convenientes, pam 
que la Escuadra de la Confederacion deje satisfechos los deseos del 
Exmo. Sr. Presidente, que V. E. le ha comunicado. 

El infrascrito aprovecha esta oportunidad para reiterar á V. E. 
las seguridades de su mas distinguido aprecio. 

MARIANO BAUDRIX. 

Es copia conforme-.A. de Bmyer. 

Es copia-El Subsecretario de Relaciones Esteriores. 

Oirlo.s Ouirlo y h}xuw. 

MmiSTEmo m·~ RELACIONES EsTERIORE::;. 

CIRCULAR. 

Montevideo, Setiembre 1." de 185U. 

A &t Sr/fío?'Íct D . .Mcwiano Baudrix, Encct1'{/ctrlo (le J.Vegocio" 
de la Oonfedemcion .A1·gentinct. 

El infrascrito, Ministro Secretario ele Estado en el Departamento 
de Relaciones Esteriores, tiene el honor de dirigirse á Su Señoría D. 
Mariano Baudrix, Encargado de Negocios ele la Confederacion Ar~ 
gentina, para adjuntarle un egemplar del acuerdo especlido con esta 
fecha, suspendiendo ]a resolucwn adoptada con motivo de la inter
posicion del Sr. Ministro Residente del Imperio del Brasil, por la 
cual dcbiau evacuar el puerto de Montevideo con intérvalo de horas, 
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las Escmu1t·as <le la Confe<leracion Argentina y de la Provincia u e 
Buenos Aires. 

Como en consecuencia ue et:a suspension, y desatendiendo las 
razon~::s que la motivau, las fuerzas navales de Buenos Aires pu<lie
ran emprender hostilidades en este puerto, violando las inmuniua
ues de un territorio neutral, y con petjuicio para intereses estrange
ros igualmente neutrales residentes en la Rcpüblica, desea S. E. el 
Sr. Presidente sea conocida la justicia que ba pret"idido el menciona
do acuerdo, a la vez que su resolucion de mantenerse neutral en la. 
cuestion Argentina, y al efecto ha ordenado al infrascrito dirija al 
Sr. Baudrix la presente comunicacion. 

Cumpliendo las órdenes de B. E., el infrascrito espera que S't Se
ñoria se apercibirá de la gravedad de las cin:unstancias que en el 
caso previsto sobrevendrian, y que a<loptadt las medidas que esteu 
á su alcance para ayudar al G-obiemo de la 1\epúLlica a hacer efec
tivas las garantías que el Derecho de Gentes acuerda en los países 
neutrales á los intereses de los particulares, que permanecen estmños 
á la contienda suscitada. 

El infrascríto aprovecha esta oportunid:ul para 1 eiterar al Br. 
Baudrix, las seguridadds de su mas distinguida consideracion. 

ANTONIO DE LAS CAmum.As. 

Es copia conforme-A. de Braye1·. 

Es copia-El Subsecretario de Relaciones Esteriores. 

Oírlo8 Uuü!o y ¡)jJ(ll/0. 

MINISTERIO DE GomERNo. 

Montevideo, Setiembl'e 1." de l85!J. 

ACUERDO. 

Considerando:-Que en el deseo de mantener la paz pliblicn 
conquistada á costa de inmensos sacrificios, el Gobierno consultamlo 
los bien entt:n<lidos intereses nacionales, declaró CJUP se mautenclria 
neutral en la contienda que se ele bate por las armas entre la Confe· 
deracion Argentina y la Provincia de Buenos Aires: 

Que consecuente con ese principio de neutralidad,mouificado con 
respecto á dicha Provincia, por la situacion preexisteute en la época 
en que se ha declarado abierta la lucha, resol vio por la interposiciou 
amigable del Sr. Ministro Residente del Imperio del Brasil y en el 
interes de evitar las complicaciones ú que podia dar un conflicto en· 
tre las Escuadras de la Uonfeclemcion Argentina y de Buenos Aires 
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en el puerto de Montevideo, que mnlms se alcjnflen de estasnguaf, 
mediaute el espacio de treinta y seil:l lturas entre la salida de una y 
otm: Que, sin emlJargo de que aun estan pendienteR lns satifaceiones 
exigidas por el Gobierno de ]a RepúlJlica a1 de la Provincia de Bue
nos Ain~s, por las hostilidades y ofensas inferidas sin moti,-o ni razon 
fundada en los ai1os de 1857 y J 858, era de espernrse que la eircuns
peccion con que ha procedido asi al adoptar aquella resolucio-c. como 
en las que le han nntecediüo, fuera aprec.:ia<la con 1a justicia delJida 
por parte üel Gefe de 1a Escuadra y GolJiemo de Buenol:l Aires, va
lorando 1a e]e,'acion é impan:ialill:ul del et-pirítu que le guialJa en 
aquel proceder: 

Qne, por el contrario, hr.n 1J pga1lo a su conocimiento, de~pnes <le 
ndoptada aquella resolucion, los partes lld Com:müante ele llic.:ha Es
cuadra, pu11icados oficialuwnte en la prensa periódica de aquella Ca
pital; Pn los cuales es e,·idente la tlaiTaua intencion con que se da nl 
proceder tle e te Go1iemo el carúcter de forzado por la intimidaciou 
protlucidaeon la. pret>encia y maniobra de los lmt1nes de su mnndo, y 
JH't!Rmtñ.ndo1o ante a•¡1wl puei.J1o y las demaR naciones, humi11a.do por 
la anoganeia descumetlida tle a<tnel Gefe; cuando aquel proceder de 
t'ste Gobiemo no importa mas que una prueba de su elevada impar
cialillad: 

Que circulando esos partes en la pol>1ncion nacional y estranje
ra por la trauscripcion que de e1los k111 hecho los diarios de esta ea
pi tal, han produeitlo una agitacion y una ahuma, {t c1ue el GoLiemo 
no pue<.le Sl'l' indiferente: 

Que <'S 1mo de los principios de su comluctael mayor respeto :.í. 
b dignidad nacional, conc.:iliada r:;iempre con la política <1ue marca. to
Üos sus actos: 

El Presiclente L1e ln nepühlica, ('11 Consejo ele l\1inistros acuenl : 
Art. J. 0 SuRpémlense los eft:<:tus ele la resolucion t mada d 

<lia 31 de Agosto proximo pnsatlo, mantlan<lo f"a1ir 1lel Puerto <le 
Montevideo las Escnmlras de la ConfL·<leracion Argentina y del Go
lli~~mo <le Buenos Ai1e~, ha~ta tanto yue se den por este al de ]a Hv· 
pü1J1ic.:a lns satisfaceione¡.; de1Jit1aK por los :1gmvios, que cPntienen llH 
partes del Gefe de su .tuerza nrwnl, tlirigidos á, la Comaml::mcia Ge
neral de Mnrina; sin que et>to importe u ea deRYÍacion dd principi J 
de neutralidad que ha adoptado como hase de su polítiea y que t·st í. 
tle('itlitlo á sostener en cunuto SC'a compatiLle con el honor de la He
pü b] iea y los dereclws tlt~ ¡.;u so 1wmuia. 

Art. 2. 0 Por ell\Iiniste1·io tle Relaciones Esteriores diríjnse 
ln correspondiente nota al de igual rnmo dül Gohiemo tle But~nu::; 
Aires, manifestando los ngraYios inferido¡,; y exigiemlo las tlel>itlas :-:a
facciones. 

Art. 3. 0 Por el mismo J\Tinif\tcrio ofíciese al f·k Minil-ltro l{l':-:i 
tlcn te tlel Brasil y demas Agente:> Di p1omáti<"o::; H('l'edi taLlos en la lil' 
pü1>lica, haciemlolcs conoeer t:sta resol ucio11 ú los efedo::; aco1 dadP:-:. 

-l 
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Art. J. ° Comuníquese, pu1)1íques<' y Üétie al registro eompe· 
ten te. 

PEREIRA . 

.A:NTONIO DE LAS CAnmm.\~. 

AN'l'ON 10 D IAZ. 

Cm:STOB.u. SALYAñActr. 

Es copia-E 1 Duse<.:retm io ele Helacioncs Esteriores. 

Oídos Gu?do y Spmw. 

:\Ü~JM'l'El:IO DE HELACIONES E::Vl'ETilOHE:-3. 

Paranli, Setiembre 14 de 185!). 

lle recibido hoy una comuuicacion del Encargado cle Negocios 
Argentino en Montevideo de 2 del corriente, en CJUe espone: que los 
diario::; y cartas de Buenos Aires habían empezado á anunciar que 
el Sr. Pereira Pintos, Consul Brasilero en aque1la Ciuc1acl, se hahia 
comprometido á ir á Montevideo y recabar del GoLierno Oriental 
la espulsion de la E>Jcuadra de la Confecleracion Argentina surta en 
e>Je puerto; que en efecto, el 28 de Agosto ultimo, arribo á l\Ionte
vicleo el Sr. Consul, y el 30 U.el mismo se dejó ver allí la Escuadra 
pirática de Buenos Aires afectam1o hatir á los burrues Ar~·entinos: 
t ¡u e en tónces y por la interpoKi<.:i<m, segun parece, de S. E. el Sr. 
Amtual, Ministro Hes1dente del Bra::;il on n'1uella Capital, intimó 
t'l GolJierno ue Montevideo {t nuestra Escuaüra rrue snliem de 
aquel puerto, mas que este acuerdo fué Ücrogado c11 la noche del 
1 ° á consecuencia de esplosioncs de la opi11ion püblica irritada. 

Agrega el Encargauo de Negocios cp.1e con este acuerdo fracasó, 
(:'iOn sus palahras,)"las iniestra comhinacion ele1GoLierno ele Buenos 
"_._\.ires, confiada al Cónsul Pintos y fa,·orecida aquí por el Sr. Ama· 
''ral; com binacion cuya ten<1encia bien clara era la ele en ti Liar y cli· 
"\·idir, si era posible, las íntimas relaciones 'lue ligan á la Confede
"mcion y el Estado Oriental." 

Puesta en conocimiento de S. E. el Sr. Vice-Presiüente de la 
Heptí.blica la estractada nota del Encargado de Negocios Argentino, 
me ha 01·denado dirigirme á V. E., corno tengo el honor de hacerlo, 
pi<liéndole se digne trasmitir al Gobierno Argentino las esplica
<.:ioncs que pudiere, acerca de los hechos denunciados. 

Porque efectivamente, perdone V. E., nada sería mas estra· 
üo tlue ver á un Ministro del GolJierno Imperial á <pÚen tanto 
uprecia el _._\..rgeutino y con quien lo ligan tan íntimas y fi·ecueu· 
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tes relaciones, y ú un Consul Je la misma nacion, dando pasos 
que de cualquier modo cediesen en perjuicio de la Confederacion, en 
la cual el Gobierno Imperial, como todos los Gobiernos, esclusiva
mente reconoce la Nacionalidad Argentina, y en combinacion y eu 
pro del Go l>iemo Je una Provincia Yiolentamente separada de la 
N acionalidaJ á que pertenece. 

'fanco mas estraño sería esa conducta, cuanto que ella pudiera 
de a1gun modo producir ventaja á los buques Je Buenos Aires, 
buques que no estan bajo las garantías de potencia alguna reconoci
da; que se hallan por tanto fuera de la proteceion del derecho co
mun, y C]_Ue fal:·mmente enarbolan el pabellon, que el Gohiorno de 
S. 1\I. I. no reconoce sin6 como signo esclusivo del Gohiemo 
Argentino. 

Cuando se tiene la fortuna de dirigirse á un diplomático tan 
hábil y tan diestro como V. E. no es necesario indicar <]_Ue no habria 
sido muy regular que el Representante del Imperio en Montevideo 
diese pasos algunos, lle cualquier naturaleza que fuese, en la pre· 
sente cuestion Argentina, sin consultar ponerse de acuerdo, en 
cuanto fncse posible, con el Representante del Gobierno Argentino, 
amigo del Gohierno Imperial y muy sinceramente devoto {L sus 
intereses, como lo ha prohauo siempre gue la oc.;asion lo ha permitido. 

:El Sr. Vice-Presidente me encarga que contam1o con la carae
terlstica bondad <le V. E., le manifieste se complacería mucho en 
tener el resultado de esta nota lo mas pronto que las ocupaciont•H 
(1e V. E. le permitan. 

Me es distingnidamente grato saludar á V. E. con sentimiento 
de respetno:-;a adhesion. 

BALDO;\rETIO GARCIA. 

E~ cop1a- Fl Snhl<'Crctario de Rebciones :E:-;trriorrs. 

Oírlos (/uido y Spauo. 

NUM. 4~. 

Pa.raná, 15 de Scticmb1·c de 1!:!5!.1. 

_E~ abajo~firmado, Enviado Estraordil:nrio y Ministro Plenipo
tenclano <le S. lV.f. el Emperador del Brasll, tm·o la homa ue l'CCi
bir, hoy, con fecha de ayer, una nota de S. E. el Sr. D. Baldomero 
Garcia, Ministro Secretario de E~tado Je Relaciones E::;teriore · ele 
la Confederacion Argentina. 
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S. E., halJiendo reC'i 1 )i'l o dc'l Encargm1o ele K c>gocio>; Argentino, 
en Montcvi<leo, una connmie::l(;ioll en cpte eRtc, fnn<Hndose en pe· 
riodicos y cartas provenientes de Buenos Aires, ntrilmye al Cónsul 
Gt'neral del Brasil, en esta ültima ciml:ul, la. mision de promover, 
cerca del Gobierno Oriental del Uruguay, ]a e;;pulRion de la Es
cuadra Argentina smta en el puerto de :a Capitnl de aquella Re .. 
pühlica, reclama del Minist10 dd Brasil, en el Pawuú, esplicacione:'l 
á tal respecto. 

El abajo firmado sntisface ú esta rcc1amaeion de H. E. el 81·. 
J\1-inistro de Relaciones :Esteriorcs, trasmititm<lole con esta nota, 
copia ele la correspondencia teui(ln illtim:unente entre los 8.S. Juan 
Cárlos Pereira Pinto y Dalmac:io Vel ez Snr:;fiel<l, por b eual ver:í 
V. E. que la comi.si.on dadn por el Gobierno ele H. l\L ú ac¡uel 8r., 
y que motivó su reiterada üln ú .MonteYi<l eo, tuvo por ohjeto hacer 
c1ue, por parte de Buenos Aires sen respetada la do<.:triun, profesa· 
da por el Imperio y por la Confedcraci.on Argentina en los artículos 
3, 4 y Ul del Tratado de 7 de Marzo de 1856. 

A este mismo fin tendió tamhien la Legacion Imperial, en 
Montevideo, fuesen cuales fuesen las formas de su procedimiento, 
<le cierto mal comprenuido por aquellos 'lue lo reputan hostil ú b 
Confederacion Argentina. 

El ahnjo firmado aprovecha esta nueva oportunidad pam rei
t emr ú S. E. el Sr. Ministro de Relaciones Esteriores el ofrecimiento 
(1e sus respetos y estima. 

JosE MARIA DO A:\[ARH. 

Itnw. y Exmo. s,•, Dr. D. Baldmnero GMcía, Jfiui.<it1'0 Sec1'e
tw·io de EJ:J-tculo de Relaciones EsttJriU1 ·es cl·a . c(Yt. 

Es copia-El Subsecretario de Relaciones Estcriores. 

Oúrlos Guido y Spano. 

MrNI.S'l'ERio DE RELACIONES EsTERIOREa. 

Buenos Aires, Agosto 24 de 1859. 

Al Sr. Cónsul Geneml del I?npe1·io del Bmsil, D. Juan C~w
los P ereim Pintos. 

El abajo firmado Ministro de Gobierno y Relaciones Esterio
res, se hn instruido y puesto en conocimiento de S. E. el Sr. 
Gobernador la copia ele un despacho que le diógi a S. S. el 30 
de Julio anterior por el Ministerio ele Negocios Estrangeros 
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t'n d Jn1wiro y f'll el <¡tle ~t' lu pn~Y i< • n c 0ntr0gar al infmscrito la · 
<li<.:lm copia, ahstl'ni(m<lose <le Lmh discu,;ion inútil aceren. clel ol,jo; 
to de ól. En dicho despaclto el Exmo. 8r. Ministm de Negoeic•s 
EstranO'eJos d t>sp ues de referir::;e á nn·ias estipulaciones que obli
gan a11:mperio á defeml er la indqwndeneia e integridad del Esta
do Orieutnl, contrn. to<la agresion c;;Lr<Líia, y las cunles dice hah0r 
recordado nntes el GolJiemo de Buenos Aires un circunstancias 
anál og.ts ú las actuales, ast'gnrn eon refer<•ncüt ú declaraciones he
chas eu las Ü<'tmnraR, que aquel Go hi<·rno se ha impuesto una poli
tica de neutrnli<ht<l<m ln. guerra hoy exi;;tentc entre la Confedera· 
cion y Buenos AireR, de conformi,la cl con pactos que ligan al Go
l>ierno Lle aqul:'lla y al del Esta< lo Oriental, y que, aunque no vaci
lada en eoncuni1· en cuanto pueda al rest:Lblecimiento de ln. paz y 
Union Argentina, desea no salir ele su neutmliclad sino para defeu
<ler la dignidad e intereses esenciales del Imperio, 6 para apoyar al 
Gohiemo Oriental contm cnnlrruier ataque ú sn indepemlencia é 
integridml. Añm1e el Exmo. br. Ministro, que era de esperarse 
que la paz y el órden legal de tal E-;tauo Oriental no fneran com
prometidos por una g nerra el'traua, en la. cual la dicha Republica se 
ha declarado neutral y procura mantener:;;e en la posicion pacífica 
en que se hallaba para con ambos llelij erantes, antes de 1a guena, 
mas que ültirnamente han acaecido hechos que preocupan al Go
bierno Oriental J obligan ya al Imperio ú precauciones incómodas 
y dispenuiosas cuyos hechos son la comlnccion á este Estado de 
emi~rm1os Oriental es, que existian en Entre H.ios, y el haber ellos, 
salido de aqui para Lt costa L1el Uruguay provistos de recursos, 
dando asi lugar :i sospecharse que algo van á t entar contra aquel 
Gobierno: todo lo cual ha llam a<lo muy seriamente la atencion del 
Gobierno Imperial y suscita la mas fundada descodianza de que 
el Gobierno de Buenos Aires haya resuelto estender sus hostilida· 
des hasta el E stado OrientaL Es por todo eso que el Gobierno 
Imperial encarga á S. S. que procure saber cuúles son las verdade
ras disposiciones de este Gobierno, respecto al Estado Oriental, y 
vuelva á prevenirle <1ue el Gobierno Imperial ha de prestar á aquel 
el apoyo que se ha estipulado, y que es aconsejado por la seB'uridad 
é interes del Brasil. Concluye el Exmo. Sr. Ministro diciendo á. 
S. S. qne el fin del despacho solo es cortm·, si fuese posible, por 
una declaracion franca de parte del Gobierno Imperial, que se au
menten los perjuicios que b guerra ocasiona á todos los intereses 
pacíficos, envolviendo indirectamente en la cuestion Argentina al 
Imperio y al Estado Oriental. 

Este despacho, Sr. Consul General, ha sido objeto de sérias me
ditaciones del 8r. Gobernador, quien en su virtud ha ordenado al in
frascrito dirija á 8. S. la presente nota por creer, que Pstando su S. S. 
prevenida de no entrar en discusion, este medio es el único que resta 
para hacer las observaciones y esplicaciones que la naturaleza misma 
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tld de~p:H"ho ll em:wda forzosamente y 11tte l'l <tohil~rno 1le Buenos 
Aires no puede ni debe omitir. 

lo-nora. el Gobiemo de Buenos Aires cuál sea e.-:>a analo
gía cnulas actuales circunstancias y otras cuales<lui t:n·a anteriores. Lo 
que se sahe y RC halla. ante los ojos J.e t odos, e::> la ya. antigua piÍ
hlica y ~.:onstante bo:->tilidatl cj ercitla re::;pccto de Buenos Aire:> por 
el Gobierno Oriental, por aetos tan ealifit:aclos como numerosos, y 
no pue1le dejar <le sorprendel"le la ast• rcivn ~.:ontcuida en el despa
cho de que ac1 u el Go biem o se ha cleclarado neutral en la presente 
guerra y procura manteuerse en posicion pacifica. A si es que {L 

juicio uel Gohiemo ue Buenos Aires, el de ~- 1\I. Imperial ha po
di1lo muy fran camente d t>dinar esa ohligacion de defemler y pro
t ej er al GolJiemo Oriental, c1ue L1ice, haber contmido en lo;; pac
t os o estipuladones que meneiona, lo::> cuaJes en si misuw llevan 
la. imlispeusaLle conclicion 11ue el aliauo ha de cumplir sus <.l eberes 
con las demas lHH: ione~. 

Es por esto CJ_ne hubiera sitlo muy tl e <.lesear, que el GolJier 
no de 8. M. al ver los repetidos hechos de hostili lhd en que el 
Gobierno Oriental incunia, entre ellos el escandaloso armamento 
en sus puertos de buque ; pertenecientes á un bclijerante, h n hiese 
obstatlo al e:-4trado de su alia<.l o, aunque no fuese sino para separar 
así al Imperio de difi cultmlc,; y compromisos. P ero un fin, sean 
cuales sean las apreciacione::> que el Gobierno de 8 . 8. baya pouido 
hacer acerca de la natumlez;a de sus obligaciones, y concret{mclose 
el infra,crito tÍ lo que toueiern c mns inmediat amente al Estado 
<.l e Buenos Ait·es, séale líeito ohse1Yar que, así como es notorio crue 
el Gohierno Oriental lm incurrido en repetidos hechos (le hostili
dad para con Bueno::; Aire~, así e::: tamhien CJ_ue Rnenos Aires por 
su parte, ninguno absolu tamente ha ejereido para con él, no obs
tante su incuestionable clerecho ele ejercerlos. La conduccion de 
los emigrados Orientales en nada d e::;truye esta verdad, Sr. C6nsnl 
J en eral. Ese hecho ha sido mal compremlitlo y presentatlo á una 
falsa luz. El que esos individuos sean ó no opuest os al Gobier
no de su pais, es una circunstancia muy accidental. El Gobierno 
del infraecrito solo ha visto en ellos á homhres de corazon, que re
sidiendo, no en territorio neutral, sino en territorio enemigo, desea
han salir de él para \renir, en virtud de sus simpatías de causa, ú 
coadyuvar en la gu&rm :i que se le ha provocado. 

El Gobierno de la Confecleracion, por otra parte, esplotaba su 
residencia alli, haciendo creer astutamente, que contaba con ellos, 
y de consiguiente, con toua la emigracion Oriental para la gran 
cruzada que contra este pais proclamaba, y el Gobierno ele Bue
nos Aires, por lo mismo, al sacarlos y conducirlos desde Entre-Rios, 
quebraba una parte del poder material y moral de su enemigo en 
lo cual obraba indudablemente de11tro de su perfecto derecho. 

El otro heeho es absolut amente inesacto, ll e que hombres que 
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man.:hasen para nuestra frontera donde lwy :;e hallan coulas armas 
1:'11 la mano contra el enemigo de Buenos Aire,, se hayan dirijiclo 
á la costa. del Uruguay, proYistos de recmsos &a. &a.; sin que esto 
sea decir, Sr. Cónsul, r1ue si ese hecho hulJiera sido cierto, habria 
importado un proceder repro1Jable en el Gobiemo de Buenos Ai
res. N a da de eso, porque el Gobierno Oriental. fuerza es repetirlo 
muchas veces, ha obrado bien hostilmente rospccto <le Bueno>! Ai
res, {l. quien ha dado asi el derecho de hostilizarle á su vez de toda. 
manera. El Gohiemo del Bmsil desea sabe1·, apesar de todo esto, 
cuáles son con relacional E::;tado Oriental, las verdauPras disposi
ciones en Buenos Aires; y como nacla hay de ilejitimo ó sombrio eu 
la <le este; ningun inconveniente halla el infrascrito en tlecir espli
citamente lo que, aclemas de estar ya revelado por los hechvs, ha 
brá fácilmente deducido S. S. del tenor y <lel espíritu de las espli
caciones y declaraciones que preceden, á saber: r1ue el Gobierno del 
Estado de Buenos Aires continúa en su firme resolucion ue no 
abrigar pensamiento alguno entre la independencia ó integridad 
Oriental, ni pretende ·perturbar la paz en aquel país, ni ha resuelto 
cstender hasta el las hostilidades; salvo siempre el sagrado dere
cho de defenRa. Por esto mismo, pues, y por haber declarado el 
Gobierno Imperial que se ha impuesto una política ele neutralidad 
en la guena actual, declaracion que 11eg::.ndo ahora directa y ofi
cialmente á noticia del de Buenos Aires, y que ~l acepta desde lue
go, y aprecia detenidamente, se cree este autorizado para esperar 
con confianza que el Gobierno del Brasil haní. cuanto le sea posible 
dentro ele sus estipulaciones internacionales con aquella Republica 
y con la urgencia que las prt\sentes circunstancias exijen, porque el 
Gobierno de la referida Repüblica le imite en la pr{wtica con totla 
lealtad, Yolviendo á entrar en una neutralidad que sea leal y sa· 
tisfactoria á todos. 

Al concluir estn. comuniracion, el abajo firmado debe decir al 
Sr. Cónsul, que el Gobierno de Buenos Aires mirará con mucbn. 
satisfaccion y aceptará gustoso, cualesquiera buenos oficios q ne el 
Gobierno Imperial quis1era ejercer por la paz entre este Estado y 
la Confecleracion Argentina. 

Dejando asi llenadas las órdenes tle S. E. el Sr. Gobernador, 
tiene el honor el infrascrito de reiterar á S. S. las segurida(.les de
su mas <listinguida considerac:iun. 

DAULACIO YEL:EZ SA.RSl''IELD. 

Es copia-



Archivo 
Histórico @~ Ministerio de Relaciones Exteriores, 

Comercio Internacional y Culto 

Argentina 

CoNSULADO JENEP.AJ" DEL BtL\::;IJ, 

l3ut'llus Aires, :lO Je Agosto Jc 1850. 

El n.Lajo firmado Consul Jeneral uel Brasil, tuvo la llOlll'U lle 
reci Lir la Ilota lJlle el Sr. 1\ii u]:;tro de HelacionPs Esteriores de 
Buenos Aires, le uirijio por ón.leu del Exmo. t;r. GoLerna.L1or, COll 

fecLa 24 uel conieute. 
S. E. haciemlo una rt:sefia en Cf:a notn, d el despacho c1ne el Sr. 

Ministro Lle NegocioH Estrn11geros del I1nperio l1iriji6 al abajo fi.r· 
m.ado en 30 de Julio últilllo y tlel cual le fné entn·gncla por el aba
jo fi.rmado .ma copia auténtica, t-n conformidad con las órclenes Je 
su Gobierno, presenta las o bsen 'lH.:ÍoneR Cllie el Go 1 JÍemo <l e BncnoH 
Aires juzga que no puecle ui deiJe omitir, y lJI'l•sta aquellas espli
caciones yue cree exijir for:w,..nmcnte la mi,;Ina uaturaleza del citado 
despacho sobre hechos que nl!l llamanuo muy seriamente la aten
cien del Gobiemo Imperial, las cuales e::;pera por lo tanto que sermt 
tomadas en consideracion por elmi:;n1o Uubiemo, y npreci?tdas t1e
bidamente. Cumple, pues, al a lJajo firmado informar á t:3. E. parn. 
que se sirva hacerlo llegar al alto conocin1ieuto llel 8r. Gobernador 
lJUe pronto llevará á presencia del UulJiemo Imperial copia. de la 
citada nota asi como de esta eouiet'tacion. 

El abajo :firmado reitera á S. K el Seüor Doctor D. D: 1Ina
cio Velez Sars:field las protestas Lle su lllctS elevada y respetuosa. 
consideracion. 

A S. E el Sr. Dr. D. Dalmacio Velez Sm·.'field. 

JUAN CAHLOS PEHEilU. PINTl),.;. 

Conforme- J L' .\N CAULOK PEJmmA PINTO:-\. 

Cónsul J eneral. 
Conforme-

Es copia-

Oírlo·'J 011ido '!/ Spww. 

CoNt'ULADO JENlmAL DJ~L Bn.\ RIL. 

Bueno~ Airc:s, ::letit' l ll]¡ re 3 de !t-;GP . 

.El ahajo firmado Cón::;ul cld Brasil, l'L't:ÍIJiú :í. (lelJi(lo ticmpn 
la uota qnc eon fecLa 2-J llu J.\.go,;to último, le llirijió el Sr. M.iui~ 
. tro de Hdaeioncs E steriorcs de Buenos Aires. 
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.En usa nota se refiere S. E. ú las confereneias que tuvo <.:Oll el 
nlnljo firmado en la última t1uincena de aquelmel-3, las cuales dieron 
lugar primeramente á la nota de S. E . en .-olueiou :i las declaracionet> 
del Gobierno Imperinl, que se contienen en el despacho del Sr. Mi· 
nistro de Negocios Estranjcro · del Imperio, datado á 30 de Julio 
del coniente año y en relacion á las <.:onsiueraciones que fueron pre· 
seutmb.R en la misma ocasioll, al Gobierno de que 8. E. hace parte, 
acerca <le la Isla de Martín Garcia. Ellas produjeron la esplicita 
manifestacion del mismo Gobierno, do que, como acto suyo espon
hineo, la citada Isla sería. desarmada y declarada consig uiente· 
mente su nentralizacion por meclio de una ley del Estado, siemp1·e 
que el Brasil, conserYCtndose neutro en la cuestion entre ]a Confede
racion y Buenos Aires, garantiese la neutralidad del E<>tado Orien
tal en dicha cuestion, ó el Gobie1'fio de esa Repüblica manifesta:-:e 
por un acto de püblica notoriedad haber entrado en el camino de la 
verdadera neutraliuacl. Entiende, sin cmlJnrgo, ahora 8. E ., que esa 
<lemostracion por parte de la H.cpública del U ruguay puede ser ma
nifestada por la rekncion de In ]~scuaclra Je la Uonfederacion en el 
puerto de Montevideo, y su completo desannamento; lo que consig
na tmnbien S. E. en su dicha nota, está de acuerdo con los principios 
del llerecho Ülteruacional. 

Cumple por lo tanto, al uhajo firmado, no entrando en el exá
men de esa pretension del Gobierno de Buenos Aires, 11ue nde
mas le parece no estar de acuertlo con los principios del derecho 
de jeutes, como muy esplkitamente obsern) de viva voz, en su en· 
trevista con S. E. en 27 <le dicho mes de Agosto, informar al Sr. Mi
nistro de Relaciones Esteriorcs, que en la primera ocasion oportuna 
instruiní al Gobierno Imperinl de cunnto ocurre á este respecto, p :t· 
m que el mismo Gobierno resueh-a si le conviene o nó presta r 
aquella garantía, de acuerdo con el Gobierno ele la República del 
Uruguay, para que se haga efectivo el compromiso sobre la preci
tada Isla, el cual interesn sohrcmnnera, especialmente ~\ los Esta
dos ribereños dclHio de la Plata y Je sus afluentes para asegurar 
la libertad de la navegacion de ec;;os ríos; y en cuanto {t la neutrali
zacion del Estado Oriental, se empeñnrá el mismo abajo firmado, co
rno es Je su Jel>er en conformidad á lo que se halla consignado en 
el mencionado despacho del Sr. Ministro de Negocios Estrangero:-; 
J. el Imperio, datado en 30 de Julio del cOJTÍen te año, en solicitar á 
la Legacion Imperial en dicha República, para que por medio de su 
consejo e influencia consiga CJ_nc los actos de aquel Gohierno esten 
de acuertlo con los principios del derecho intemaciona1, y ajusta
dos á sus repetidas declaraciones de neutralidad en la cuestion en
tre Buenos Aires y la Confedcruciou. 

El auajo firmado reitera á t;. E. las protestas de su mas di8-
ti ngmda considera<.:ion. 

J L1AN G.iHLot:i Pmn;n u. PIN'l'08. 
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.... 1 S. E tl 81·. 1J¡·_ D. Dalmacio Velez Sal'sjield. 

Conforme-

Conforme
Es copia-

JuAN CARLOS PEREITIA PINTO!:'. 

AlUARAL. 

El SulJsecretario de Relaciones Esteriores 

(}c'a·los Ouúlo y 8pano. 

MINISTEIUO DE H .ELACIONE:S E STEIUORER. 

Buenos Aires, Agosto 27 de 185!1. 

Al 81·. 0)ns1¿l Jen({J'Ctl del .hnpm·io del .Bm.sil, Ca'balle,·o IJ. 
Juan Cárlos P ereim Pintos. 

El abajo firma<lo, Ministro de Relaciones Esteriores del Estado rle 
Buenos Aires, en referencia a las conferencias C]_Ue ha tenido con e18r. 
Cónsul J en eral del Brasil desde el16 del corriente hasta el 24, ha bien· 
uo sido esta 1í.ltima en presencia del Sr. Gobernador, ha recibido 
orden de S. E. para declarar á S. 8. que el Gobierno· de Buenos Ai
res ba1)iendo dado solucion al despacho del Sr. Ministro de N ego
cios Estrangeros del Imperio del Brasil fecha 30 <le Julio ültimo, y 
hallándose dispuesto a llegar á un acuerdo satisfactorio sobre lo 
demas de la Comision que le ha encargado su Gobierno, y de que 
8. S. ha dado conocimiento al u el Estado, con tal que el proce<li
miento que se le aconseja, se lleve á efecto por un acto espontáneo 
de este Gobierno, debe declarar que tod.o acuerdo definitivo sohro 
este ültimo punto, depende esencialmente de que el Imperio del 
Brasil garanta á Buenos Aires la neutraliuad del Gobierno Orien
tal, o que este Gobierno, entrando en los verdaderos principios ele 
su neutralidad declarada, obligne á la E scuadra del J eneral Ur
qniza á no salir de aquel puerto para hostilizar al Gobierno de 
:Buenos Aires; á conservarse consiguientemente en completo desar
mamento, de conformidad con lo que prescribe el derecho interna
cional, en relacion á los dos bclijerantes. 

El abajo firmado aprovecha esta ocasion para reiterar á S. t;. 
las seguridades de su mas distinguida consideracion. 

DALMACIO V RLEZ SAHSFIELD. 

Es copia-El Subsecretario de Relaciones Esteriores. 

(/árlo.s Guido !/ 8pano. 
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MINISTERIO DE RELACIONE:::; EsTERIORES. 

Buenos Aires, Setiembre 2 de 1859. 

Al Srr. Cónsul Jeneml clel hnpe1·io del Bmsil, D. Jitan Oá?'· 
los P ereú·a Pintos. 

El abajo firma.:io, Ministro de Gobierno y Relaciones, tiene ór
clen <le S. E. el Sr. Gobernador, ele uecir al Sr. Cónsul Jeneral del 
Brasil, despues de la conferencia verbal tenida con S. S., q ne por co
municacion del Jefe de la Escuadra de Buenos Aires ha sabiuo 
que el Gobierno de la República Oriental ha intimado á la Escua
dra de la Confederacion Argentina, su salida. <le aquel puerto en 
el termino de treinta y seis horas, contadas desde las seis delatar
de del 31 de Agosto, lo cual no es conforme á la condicion que es
te Gobierno puso á S. S. en la nota. aun no contestada, que se le 
dirigió con fecha 27 <le Agosto, del def':arme completo de dicha 
Escuaura.. El Gobierno estima por lo tanto, que no es llegado 
el caso del allanamiento que presto al consejo á que se refiere la 
precitada nota de 27 de Agosto. 

El ahajo firmado aprovecha esta oportunidau para reiterar li 
S. S. las seguri<.lades de su mas alta consideracion. 

DAUfACIO VELEZ SARSFIELD. 

Es copia-El Subsecretario de Relaciones Esteriores. 

(/á7'los Gnido y Spano. 

CoNSULADO J ENERAL DEL BRASIL. 

Buenos Aires, Setiembre 3 de 1859. 

El abajo firmado Cónsul Jeneral del Brasil, acusa recibo de la 
nota que el Sr. Ministro <le Relaciones Esteriores de Buenos Aires, 
le dirijio con fecha de ayer. 

S. E. alu<.lienclo á la conferencia que tuvo con el abajo firmado, 
y refiriéndose en esa nota á la comunicacion del Jefe ele la Escua
dra del Estado en que le participa la resoluciou tomada por el Go
bierno Oriental en su calidad de neutral en la cuestion entre Bue
nos Aires y la Confecleracion, y de acuerdo con los principios <.lel 
derecho internacional, en relacion á las Escuadras ele los dos beli
jerantes, declara por órden <.lel Exmo. Sr. Gobernador, que, no ha
llándose dicha resolucion de conformidad con la condicion de que se 
trata en la parte final de la nota de S. E. fecha 27 del mes pasado, 
su GolJierno entiende que no es llegado el caso, de prestarse al 
cumplimiento <le su compromiso sobre la Isla de Martiu Garcia. 
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El Gobierno de Buenos Aires puede haher pretmuli.do otrn co
Ra ademas de aquello que se halla eRpresaclo :fielmente en la nota 
que el abajo firmado dirigió al 8r. Ministro de Relaciones Esteriores 
con fecha de hoy, en coute~tacion á la L1Ue recibió de 8. E. clatada 
en 24 del mes próximo pasado; pero lo cierto es, que, el mismo aba
jo firmado no se comprometio ele ningun modo á proceder de esta ó 
aquella manera en relacion ú ese ohjeto, por cuanto es obvio que no 
podía resolver por sí una cuestion de tanta gravedaJ, ni tampoco 
hacer un ajuste en ese senticlo, visto c11-1e carecía de las ()]'{lenes que 
habia solicitado el Gobierno Imperial en 26 del refeTido mes ele 
Agosto, cuándo dió cuenta de aquel compromiso al Gobierno de 
Buenos Aires. 

Estas simples consideraciones conspiran incontestablemente en 
contra de la id.ea propalada por la prensa, de una obligacion contmi
Ja en virtud de un ajuste, aunt1ue sea cierto que existe disconfonni
dad entre el acuerdo sobre la retirada de las Escuadras de Buenos 
Aires y de la Confederacion del puerto ele MontC'Tideo, y aquellc. 
que se contiene en la parte final del sobrediclJa nota uel 27 de 
Agosto ültimo, la cual apenas hoy tuvo la correspomliente respuesta. 

Juzga, por lo tanto, el abajo firmado que, inclepemliente del 
hecho de la intimacion hecha por el Gobierno del Esta<lo Oriental 
para la salida de la Escuadra de la Confecleracion de afluel puerto, 
Cllando tenga lugar la hipótesis de la garantia de la neutralidad de 
aquella Repüblica por parte del Brasil, u una manifestacion del Go
bierno Orienta] de su neutralidad por actos de püblica notorieda<l, 
no se rehusará el Gobierno ele Buenos Aires al cumplimiento de su 
promesa en relacion {L la referida Isla, Entretanto, como por otra 
parte el abajo firmado, no puede dar mas, paso alguno acerca de es
t e objeto, por la fuerte razon que ya alego, y pon1ue la continua
cion ele semejante cliscusion puede mus bien concurrir para pmjudi
car el asunto, que para producir cualC]_llÍem ventaja para los dos 
Gobiernos, le toca informar á 8. E. para que se sirva elevarlo al co
nocimiento del Exmo. Sr. Gobernador, que trasmitirá brevemente
al Gobierno Imperial, copia auténtica ele la presente nota, reiteran
do el pedido de órtlenes, para terminar este negocio <le un modo 
digno y satisfactorio para todos. 

El abajo firmado renueva á S. E. las protestas de la mas distin
guida consideracion. 

f UAN CAnLOs PEnEmA PINTos. 

A S. E. el 81'. D 1'. D. Dalmacio Velez Sm'sfielcl. 
Conforme

Conforme-

JuAN CARLos PEREIRA PINT08. 

A)IARAL. 

Es copia-El Su bsccretario ele Relaciones Esteriores. 

Crí1·tos G1.tido ?/ l?pa no. 
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MtNIS'l'ERIO DE TIELACIONE;o; E-;'rEniOREK. 

Paranú, Octubre 5 de 185!). 

Al Exmo. 81·. Enviado Es-tmo)'(tinct1'io y Jl1.ini.rst?'O Plenipo· 
te·nciw·io de 8. M. el Empemdo1· del Bm.~·il, D1·. D. José M. do 
Amantl. 

El abajo firmado: Ministro de Relaciones Esteriores, recibió 
una nota que V. E. le hahia hecho el honor de dirigirle el15 de Se
tiem hre ültimo, contestando á otra del c.1ia anterior, 14, en la que el 
infrascrito pedia modestamente se sirviese V. E. hacerle esplica
ciones acerca de los pasos ::wti va mente dados por ~. E: el ~r. D. 
Joaquín Tomas do Aman.tl, l\Iinistro Residente del Imperio en el 
Estado Oriental del Uruguay, y el Caballero D. Jnan Cárlos Perei
ra Pintos, acreditado Cónsul Llel Brasil en Buenos Aires, para que 
la Escuadra Argentina fuese e:-;pulsada J.el puerto de Montevideo, 
en donde estaba fondeada, segun 'todo rc,.u1ta de comunicacion de 
la Legacion Argentina en Montevideo, debidamente documentada. 

Las premio:;as é incesantes ocupaciones <}He da all\Iinisterio el 
Congreso Legislativo en los ültimos c.lias de su se!1'ion, no han per· 
mitido al infrascrito la satisfaccion de escribir {L V. E. sobre el 
contenido de su estimaule nota ya citada, y va ahora á tener ese 
honor, 

Puestala nota de V. E. en conocin_IÍento de S. E. el Sr. Vice
Presidente con la correspondencia á ella adjunta, S. E. encuentra 
que si bien V. E. procura cortesmente csplicar lo!" procedimientos 
denunciados, haciendose como siempre, digno de la. grata atencion 
del Gobierno Argentino, los documentos que V. E. remite carecen 
de la virtud necesaria para corresponder á los conciliatorios deseos 
deV. E. 

Lejos de esto, mi Gobierno juzga que esa correspondencia en
tre el Sr. Consul del Brasil y el Gouierno de Buenos Aires, poi V. 
E. en copia remitida, sin destruir la idea ele que el acuerdo de es
pulsion de la Escuadra, cspedido por el Gobierno 01iental, hubiese 
sido preparado por funcionarios Bra ileros, al contrario la corrobo
ra de un modo muy notable, y revela aclemas otras gestiones por 
parte del Brasil, que igualmente ofenden a la Confederacion. 

El Sr. Vice-Presidente me manda hacer ante V. E. una reseña 
de los actos emanados del Gobierno del Brasil 6 ele sus Agentes, de 
que se siente quejoso el Gobierno Argentino: espera el infrascrito 
que el de V. E. encontrará esta esposicion llena de hechos y conside
raciones que justamente pudieran alarmar á la Oonfederacion acer· 
ca d~. las disposieiones amistosas del Gobiemo ele S. M.; apesar del 
probJo empeño con que la Confederacion ha pro~uraelo con la mas 
íntima cordialidad activarlaB. No e permite, sin embargo, miGo-
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l>ierno, dudar de la lealtad r1ue caracteriza la política del Imperio: 
es precisamente por el concepto de la nobleza de sus miras, r1ue se 
propone por medio de esta nota representar loR hechos que pudie
ran ir preparando una desinteligencia que á toda costa desea evi
tar, como sin duda la desea tmnbien el Gobierno ele S. M. Imperial. 

El Gobierno del B1asil ha enviado cerca del Gobierno disi
dente de la Provincia de Buenos Aires, un Negociador con el tí 
tulo de Cónsul, á tratar sobre puntos íntima y esencialmente cone· 
xos con la cuestion Argentina que se debate por las armas entre el 
Gobierno Nacional y ese Gobierno de Provincia; y ha hecho tal mi
sion sin comulta y sin noticia del Gobierno Argentino. Estoy 
autorizado para declarar á V. E., y lo hago con profundo disgusto, 
que el Go,)ierno Argentino no ohraría así en el desgraciado caso, 
que Dios no permita, de una disidencia entre el Gobierno ele S. M. 
y alguna Provincia del Imperio: se lisongea de que tal circunstan
cia seria aplaudida por el GoLierno de V. E. 

Segun las comunicacion8s cangeudas entre este Enviado del 
Gobierno Imperial y el l\linistro llamado de l{.elaciones Esteriores 
de Buenos Aires, de que V. E. me hace conocedor, aquel ~ra porta
dor de una declaracion de neutralidad por parte del Gobi':!rno de 
S. M. al Gobierno anomalo y refractorio de Buenos Aires: aclemas, 
el enviado proponia nl mis,no Gohierno ele Provincia tranquilizarlo 
por actos notorios del Gobierno Oriental sobre la neutralidad de 
aquella Repüblica, si él consentia en desarmar espontáneamente la 
Isla de Martín Garcia. Permita V. E. que le observe que si el 
Gobierno de S. M. l. se dignaba hacer una declaracion cualquiera 
al de uua Provincia, separaua violentamente de la nacion á que per· 
tenece y en armas contra ella, esa cleclaracion no podía ser de neu· 
tralidad. Esto sería hacer á este Gobierno rebel<le contra la nacion, 
los honores ele beligerante, lo que importa una personalidad políti
ca, que ha estado muy distante de ser reconocida por el Brasil. 

Podría el Gobierno ele t:;. M. haber resuelto la no intervencion 
en la cuestion Argentina, si apesar de tantas y tan poderosas consi
deraciones como estan espuestas en la comunicacion de este Minis
terio á V. E., de 19 de Mayo ultimo, no se sentía inclinado á pres
tar al Gobierno Nacional su poderoso concurso para restaurar la 
integridad existente antes de la Campaña libertadora, y para qui
tar t<•da esperanza á los embates de la anarquia en esta region: pe· 
ro aun asímismo y al trazarse el Brasil una linea de conducta 
prescindente, me parece, Sr. Ministro, que no podría marse con 
exactitud de la voz de neutralidad para denotar su abstencion en 
la cuestion Argentina. 

:Mas ya que así sucedió y a pesar ele que en la correspondencia 
adjuntada por V. E., el Gohierno Argentino está viendo que el de 
8. M. I. no juzgó intempestivo é innecesario honrar con una decla
racion de su propia neutralidad al Gobierno rebelde, el Sr. Vice-
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Pr~sil1entc se esforzarla en componer tnl enwrgcucia con la ingénua 
mmstad tan alta y solcmncw('ntc proelanuula e11tre la Confmlem
cion y el Brasil, si no tuviera mas que e~te motin) de Rorpresa y <lis
gusto. Pero en las piezas adjuntas ve c111e el Envia<lo Brasilero 
cerca u el Gobierno rebelde, ha ido basta prometer <Í este, no solo la 
neutralidad, sinó tamhien muestras ineoJ1cusas de l:t del Estado 
Oriental, y aquí, Sr. Ministro, no hasta todo el empefio conciliatorio 
de mi Gobierno para encontrar las pruebas de la amistad que le 
profesa el del Brasil. Decididamente tan empefiadn. oficiosidad por 
parte del Comisionado Brasilero, tan pronunciado anhelo por ha
cer perceptible y bien notoria á los ojos <1el GolJiemo rebelde la 
neutraliL1ad del Estado Oriental, acerca de la cual no podía sinó ro
bustecer la moral del Gobierno resistente á la voluntad · de la Na
cion, y no es facil, Sr. Ministro, conciliar tal empeilo con la circuns
pecta neutralidad. 

Buscando ansiosamente el infrascrito en la nota de V. E. al
gun antececlente C]_Ue justifique tal proceder, solu encuentra á este 
respecto la cita del artícnlo 18 del Tratado de 7 de l\Iarzo entre la. 
Confederacion y el Imperio, articulo relativo á la Isla ue Martin 
Garcia: mmC]_ue V. E. guardanuo un oportuno recato, se ha absteni
do Je espresar que el secreto del procetler de su Gobierno consistía 
en recabar del de Buenos Aires, el \·oluutario Jesarme de la Isla, 
revelánJole y asegurándole la neutra1idad de la l{epública Oriental; 
se percibe bien que este era el espíritu del negociado, o por mejor 
decir, el negociado mismo, y en este seguro concepto permítame V. 
E. emitir las consideraciones siguientes: 

Cuando la República estipulaba del Imperio, en virtud de ese 
artículo 19, que este emplearía toclo8 8U8 rnedio8 para que la Isla de
jase de pertenecer á uno de los Estados interesados en la libre nave
gacion y para neutralizarla en tiempo de guerra, natura.lmente en
tendía que el Brasil le prometia al efecto los poderosos medios de 
que puede disponer, noblemente usados, y hasta su fuerte é intré
pida marina si indispensablemente fuese ocupa·.la. para llenar ese de
ber nacional y de honor. Perdone V. E. si el infrascrito le dice 
que muy distante estaba la Confecleracion, al ajustar tal artículo, de 
persuadirse que el fuerte y respetable Gobierno del Brasil en el 
primer c:-tso OC1.l1'rente, habria de ir á solicitar del rebelde Gobierno 
de una Provincia, detentauor de la Isla, que espontaneamente la 
desarmase, halagándolo para obtener tal voluntaria condescenden
cia, con :a declaracion de la neutralidad ele un tercero, y con pro
mesas de actos perentorios que la acreditasen: asi inferia á la Con· 
fecleracion por el beneficio á que tiene derecho, un mal de atendible 
entidad. 

Como V. E. para esplicar la conducta del Cónsul Pereira Pin
tos, ha.ce uso ta.mbien de los articulos 3 y 4 del referido tratado de 
1856, permítame V. E. demostrarle, que en el concepto de mi Go-
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l1icrno, nada hay en ello::~ que pueda, ni remotamente, cohonestar 
el procedimiento de tlicho funcionario, ni la alarmante mision que 
recibió del Go1Jierno Imperial cerca del Gol>ierno disidente de una 
Provincia Argentina, inconsu1to el Gobiemo Nacional y sin su 
noticia. 

Por el articulo 3 ° las dos Altas Parte~? contratante8, es decir el 
Gobierno Argentino y el del Brasil confirman y ratifican los m·tí
culos 1 y 3 de la Conveucion preliminar Je paz celebrada entre las 
mismas con fecha 27 de Agosto de 1828. Por el primero de e. tos 
se establece la existencia libre, independiente y soberana Üe lo que 
es hoy Estado Oriental del Uruguay, y por el 3 ° los <los Gouier
uos contratantes se obligan á protejer y defender la inllepentlencia 
de la uueva Repül1lica. Pero por lo mi::;n1o 'lue esta es un Estado 
iudepenclicnte, ella goza ilimitndnmente del so1Jerauo atrilmto de 
contraer alianzas con quien le eom·enga, si u que exi~ta pocler alguno 
con facnltaü de deliberar acerca de esta su conveniencia. 

Podria muy bien, en el pre. ente como en cualf1uiern caso da
do, serie conveniente la neutralithd, y aun no estaria clistaute el 
Gobierno Argentino ue conveuir en qtHI esta neutralidad pudiera 
recibir una sancion permanente: mas esta no podría tener otro orígen 
que la voluntad soberana. de 1a misma Hepública. 

La proteccion que el Prasil, lo mismo <1ue b Confedera.ciou le 
Jebe, no es sinó un beneficio, una defensa ue su Independencia, y 
no sin contrasentido pochia couvertirse en una limitacion de esa 
misma Independencia. Ni el artículo 3 ° de la Conveucion del 
año 28, ni el del mismo número del tratado del !il) autoriza esa es
pecie de representacion y tutela del Brasil respecto de la Reptíblica 
Oriental, que esta vez, como otras, ciertos funcionarios del Imperio 
han tenido la tendencia de suponer; representacion y tutela que la 
Confederacion por deber y por den~cho jamas consentirá. 

En cuanto al artículo 4 ° del Tratado del 56, invocado tam
bien por V. E., él establece que se considerará atacada la Inde
pendencia del Estado Oriental, en el caso de conquista declarada, o 
cuando algun Gobierno estrangero pretendiese mm.lar la forma de 
su Gobierno, 6 designar 6 imponer la persona o personas que ha
yan de gobernarle. 

Como en la correspondencia cangeada entre el Sr. Pereit·a Pin
tos y el Gobierno ele Buenos Aires, de que V. E. me hace conocedor, 
se nota que aquel manifiesta á este á nombre del Gobiemo Impe· 
rial, la alarma que le causa ver entre el egército militante de Bue
nos Aires, al Jeneral Flores, al Coronel Silveira, á Sandes y á otros 
emigrados Orientales de los que pertenecieron al partiüo ele anar
quistas que en el año 1858, fueron conducidos á las costas Orienta
les por el Gobierno de Buenos Aires, en el buque de guerra J:laipú, 
de los mismos que así auxiliados se cargaron á mano armada sobre 
el territorio Oriental, entregaron al saco varias de sus poblaciones, 
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y cometientlo cruentos horrores, dieron lugar:~ la escena ue Quinte· 
ros; como el Cónsul Brasi.lero hizv sentir al Ministro del Gobierno 
de Buenos Aires, flUe el del Brasil teme que el triunfo de aquel 
preparase una nueva invasion sobre el territorio Oriental, igual á la 
del año 58, para imponer la persona 6 personas que hayan de go· 
hernarle; como en efecto nada hay mas fundado 11ue tal prevision, 
jnzga el infrascrito que el recuerdo del artículo 4 ° del Tratado con 
la Confederacion, ha sido interpelado por V. E. con el designio de 
comprobar que tal misi.on del Brasil á Buenos Aires ha tenido en 
parte, por objeto, cumplir ese artículo que lo liga á la Confedera· 
cion. Pero, Sr. Ministro, 11ermita V. E. que someta á su luminoso 
juicio una ohservacion, que con estrema dificultad puede haberlo 
evadido. 

Esos luctuosos antecedentes, que pasaron no mas que el año an
terior; esos hechos actuales que estan á la vista, con Flores, Gomez, 
Silveira y <lemas Orientales enrolados en la causa ele la rebelion 
Argentina.; t·sas consecuencias, esos desastres que amenazan á la 
Repüblica Oriental, si contra toda probabilidad triunfa el Gobierno 
de Buenos Aires; todo esto, lejos de autorizar la gestion por parte 
del Brasil, del pronunciamiento alto y llano, por hechos inconcusos 
y notorios, de la neutraliuacl Oriental, parecen que deberian haber 
sugerido la consecuencia contraria. 

No preteade, Sr. Ministro, el Gobierno Argentino que salga 
la Repüblica vecina de su neutraliuau actual: solo me ocupaba yo 
de disipar el argumento de V. E. contando con su indulgente bon
dad. Permita V. E.; el artículo 4 ° con que V. E. pretende justi
ficar los procedimientos de su Gobierno cerca del Gobierno rebel
de, es precisamente el que con especialidad los reprueba. Será pre
ci~o concluir, que naJa hay que pueda abonar el proceder por parte 
del l3rasi1, que descuhre la correspondencia adjunta cuando la acre
ditada capacidad de V. E. no alcanza á sincerarlo. 

Ni era tampoco posible: el solo hecho de la correspondencia ofi
cial sobre la cuestion Argentina, entre el Enviado del Gabim:te Im
perial y el Gobierno que mantiene en disidencia y armas á una Pro
vincia Argentina contra el Gobierno Nacional, inconsulto este y sin 
previa noticia, este solo hecho era ya por sí bien ominioso: y si ::t. es
te se agt·ega la declaracion esplícita en esos papeles, ele neutralidad 
por parte del Gobiemo Imperial y la seguridad prometida de la 
del Estado Oriental, no es sino muy lójico el que mi Gobierno ha
ya encontrado por esta vez inconsistente uua esposicion de V. E. 
Pero si de los papeles del Enviado Brasilero y del Ministro del 
Gobierno disidente pasamos á los sucesos que los siguieron; acaeci
dos en Montevideo y en sus aguas, agraviantes a la Confederacion, 
no solo encontramos que estos fueron egecutados con arreglo al des
doroso acuerdo contenido en aquellos, sino que habían sido conve
nidos con circunstancias de la mas ofensiva deformidad. 

G 
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Birvase todavia honrarme V. E. con su benevolente atencion. 
Supuesto que el Gobiemo Brasilero se mostraba tan celoso de 

que el Oriental guardase neutralidad en la cuestion Argentina, y 
aun prometía al Gobierno reheld.e por medio del Sr. Pereira Pintos, 
aetos notorios de ella, parece que no podrá aspirar á que esta neu
tralidad fuese de otro género, que la que el mismo Gobierno de S. 
M. había declarado al Encargado de Negocios Argentino en el Rio 
Janeiro. 

No ignora V. E. que sn Gobierno no ha hecho saber al mio, que 
guardaría neutrali<lad en la presente contienda, pero sin perder de 
vista el estado de cosas preexistentes: que por tanto continuaría re
conociendo esclusivamente en el Gobierno del Paraná, la represen
tacion de la N acionaliuad Argentina, y en sus buques el uso legíti
mo de su bandera; que estos tendrian en sus puertos franca acogi
da, como los de cualquier nacion reconoci<la, y los buques y los Agen
tes del Gobierno Argentino facilidad de proveerse en sus plazas de 
comercio de cualquier articulo que necesitasen, mientras que toda 
provision de artículos de e:uerra seria impedida al Gobierno de 
Buenos Aires, á quien tampoco por acto alguno se acordaría el ca· 
rácter de una personalidad política ó beligerante; consistiendo en 
suma la neutraliuad, en no concurrir el Brasil con prestaciones á 
una ni á otra parte de hombres, armas, buques, dinero ni elemento 
alguno activo para hacer la guerra. 

Es presumible que esté tambien V. E. instruido de las comu
nicaciones cambiadas entre el Ministro de Relaciones Esteriores del 
Imperio y el Plenipotenciario Oriental en el Rio Janeiro, por Junio 
y Julio del corriente año. 

La neutra1idad que se proponia observar la Repúb1ica Oriental 
era así, modificada como la del Imperio por el estad. o preexistente, 
era aun mas favorable para la Confederacion, respecto <le la Repú
blica Oriental que del Brasil, sin embargo <le b estrechez que liga 
á la Confederacion y el Imperio. . 

La Republica Oriental ha recibiuo un inmediato auxilio del 
Gobierno Argentino, cuando el Gobierno de Buenos Aires mandó 
en el Maipú á la parti<1a de filibusteros ya recorda<la, á trastornarla 
y ensangrentarla. 

A consecuencia de este atentado el Gobierno Oriental se había 
declarado oficialmente en <lesinteligencia con el Gobierno de Bue
nos Aires, y en el solemne mensage de apertura que dirigió á las 
Camaras, el 9 de Abril de 1858 calificó testualmente <le Gobie?'?W 
C?'iminal al de Buenos Aires. 

En comunicaciones á mi Gobierno en repetidas ocasiones le ha 
declarado el Oriental: que los enemigos de la. Confedcracion son los 
mismos enemigos del Gobiemo Oriental que estan conf11samente 
mezclados: que las mismas so11 sus doctrinas de "conspiracion, de es-
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clusivismo, ele rencor hasta el esterminio", con otras frases tan ener
gicas como verídicas. 

Tal era, tal es el estado preexiste11te entre la Confederacion y 
la Repll.blica Oriental, y entre esta y el Gobierno Je Buenos Aires. 
Entre dicha Replíblica y el Gobierno de Buenos Aires existe el 
mas pronunciado entredicho, un antagonismo casi hostil con las 
circunstancias de haber el Gobierno Oriental declarado tal situacion 
anómala en b Provincia de Buenos Aires. 

Es justo reconocer que el Gabinete Imperial no babia manifes
tado desear que elstat~t quo existente entre la Repüblica Oriental 
y el Gobierno de Buenos Aires cambiase ó se modificase en pro-
vecho ele este. • 

Mas entretanto, su Ministro acreditado en Montevideo y su 
Cónsul en Buenos Aires, han ido mucho mas allá del propósito an
tes concebido por su Gobierno. En efecto, despues de la correspon
dencia sostenida entre el Cónsul Brasilero y el Gobierno de Buenos 
Aires, de que V.E. me ha h~cho conocedor, y para egecutar lo en ella 
pactado, aparece á las inmediaciones del puerto ele Montevideo la 
escuadrilla de Buenos Aires, que abusivamente enarbola el pabe
llon Argentino, y el Gobierno ordena que la escuadra Argentina 
desaloje el puerto. 

No se hallaba esta todavía en estado de sostener un combate: 
un desigual y sangriento conflicto le aguardaba, si el mismo Gobier· 
no Oriental movido por la enérgica espresion del desagrado públi· 
co, y aun mas por la noble impulsion Je sus propios sentimientos, 
no hubiese revocado en seguida su acuerdo, por otro de 1 ° de Se
tiembre, que mandó á la prensa, fundado en atendibles considera
ciones, y en el que declaraba que había ordenado la espulsion, entre 
otras razones, por la interposicion del 81·. Minist1·o Residente d(jl 
Irnpe'rio del B1·asil. 

¡Un Ministro del Gobierno del Brasil, aconsejaba la espulsion 
de la escuadra Argentina, á medio arma,r, y un Cónsul de la mis.. 
ma nacion, el Sr. Pereira Pintos, montaba la escuadra pirtítica q~w 
la esperaba con el intento de hacerla pedazos si podia! 

iPara que exacerbar los sentimientos que estos hechos produ
cen1 V. E. sabe que los buques Argentinos estan bien fondeados en 
Montevideo, como lo estarian en cualquier puerto del Brasil ó en 
otro amigo. Su espulsion mientras guarden una conducta inofensi
va, no puede hacerse sin agravio, y en las circun&tancias en que 
fué aconsejada por el Ministro Brasilero, se convertía en un verda
dero acto ele hostilidad, cuyas graves responsabilidades, nos de
muestra la reciente histül'ia ele la guerra en otros paises. N o sin 
motivo se babia lisongeado la Confe<leracion en ver á su lado al 
Brasil y :i la República Oriental, cuan<lo llegase la hora Je integrar 
la nacionalidad Argentina, complemento de la obra comun clel 3 de 
Febrero de 1852. 
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La conservaci.on del on1en, tan com ha ti <.la en estos paises, re
clamaba a la verdad, t>ste egemplar concurso, que tan saludables y 
tan Juraderos efectos habría prouucido. Senala<.lamente, Sr. Minis
tro, la accion y la influencia, que con tanta justicia corresponden al 
poderoso Imperio y la estension tambien y la importancia de sus 
comarcas, parecen que le aconsejaban á hacerse sentir, en esta obra 
de consolidacion. 

Pero ya que tales ideas no dominaron en los Consejos Imperia
les, sea permitido decir con dolor, c1ue de veras la Confederacion no 
temió que llegado el caso, el Brasil ó sus Agentes se le cruzasen en 
su camino, dando asi tan animador desaliento á la desmem bracion. 

S. E. el Sr. Vice-Presidente al disponer que sea dirijida á V. 
E. esta nota, no solo tiene por objeto pedir el desagravio de las sin
razones espuestas, sinó con cierta especialidad y muy encarecida
mm;te, reclamar que el Gobierno de V. E., por todos sus medios, se
gun los tratados, haga efectiva la neutra1izacion de la I¡:,la de Mar
tín Garcia, que ya demasiado tarda y se hace cada clia mas ur
gente. 

Durante la redaccion de esta nota, me ha hecho V. E. el honor 
de comunicarme verbalmente un despacho de su Gobierno, en el 
que anuncia que el de Buenos Aires no distaría ele d~-;sarmar la Is
la, si e1 Gobierno Nacional garantiese que él no la babia de ocupar ni 
armar; en consecuencia se ha dignado V. E. exitarme á nombre de 
su Gobierno, a que el mio se preste á la espresada garantia. 

Trasmitida á S. E. el Sr. Vice-Presidente esta comunicacion 
verbal, me ha ordenado decir á V. E. que está cierto que el Gobier
no Imperial, reconsiderando este punto, despreciará soberanamente 
y como es justo, tal ocurrencia del Gobierno ele Buenos Aires. 

Los trata<los existentes entre la Confederacion Argentina y el 
Imperio del Brasil, no estan bajo otra garantia que la del honur y 
la fuerza de ambas Altas Partes contratantes. 

Desde que el Gobierno Argentino con tanta insistencia pide 
b. neutralizacion de la Isla, el de V. E. fácilmente comprenderá, que 
no había de ir aquel en seguida á armarla y servirse de ella á obje
tos bélicos. Ni la ocupará sic1uiera durante la guerra, salvos siem
pre los inconcusos derechos que á ella tiene. 

La urgencia con que es redactada esta comunicacion, me priva 
de agregar otras observaciones que no serian inoportunas. Pillo á 
V. E. que disimule su estension, y le ruego á nombre de S. E. el 
Sr. Vice Presidente se sirva trasmitirla al conocimiento del Gobier
no Imperial. 

Me ha prevenido el Sr. Vice-Presidente que no termine sin de 
cir á V. E.; que si el Gobierno Imperial no procurase por todos sus 
medios la pronta y completa neutralizacion de la Isla, esta omision 
agregada á las razones espuestas en la nota de este Ministerio de 
14 ele Junio, le quitarían definitivamente toda esperanza de apoyo 
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en In. opinion pública pnra olJtener antorizacion, {t efecto de cangeat· 
los trntados de 14 de Diciembre de 1857 solJre límites y sohre cs
tradicion de esc1avm:;, ni tampoco podría Jetenerse á considerar el 
tratado de 2 de Enero J.el corriente afio. 

Si el prolijo empeuo, y sea permiti<.lo agregar, afectuosa com
placencia con que el Gobierno Argentino se hn. esmer do en cunt
plir sus obligaciones para con el Brasil, no fuesen parte para que el 
Gobiemo Imperial, ni en momentos solemnes, acreditase sn recipro
cidn.ll, natural sería presumir que el Brasil no dé la mereciLla im
portancia á sus tratados con la Confederaciou, y en tal caso desa
certado sel"Ía que esta se ocupase en agregar otros y otros, inútiles 
al menos para ellos. 

Tengo el Lonor ele reiterar á V. E. espresinunente }a¡; segun· 
Jades de mi rnuy distinguil.la consideracion. 

BALDo.mmo GARCIA. 

Es copia-El Su hsecretario do Relaciones Estcriores. 

C/u·los Guido y Spano. 

M1s10N JfuPECIAL DE LA CoNI•'EDETIACION ARGENTINA. 

Tiio J aneiro, Julio 4 de 185{). 

Habiendo las autoridades de hecho ele la Provincia ele Buenos 
Aires, que se han declarado en guerra con el Gobierno Supremo y le
gitimo de la Confederacion, armado fortificaciones, introducido tro· 
pas y declarado en pié ele guerra la Isla de Martín Garcia, el infras
Cl'Íto, Eucargado ele Negocios de la Confecleracion Argentina, viene 
á llenar el deber de dirigirse al E:xmo. Sr. Dr. José Maria da Sil
va Paran bos, Ministro y Secretario de Estado para los Negocios Es
trangeros, para Teclamar por este medio, la cooperacion del Gobier
no Imperial del Brasil, para que la dicha Isla de Martin Garcia sea 
inmediata y efectivamente desarmada, para que no puedau tener lu· 
gar en ella ningun género ele hostilidades bélicas, declarándose neu
ti·alizada durante la guerra, en cumplimiento del artículo 18 del 
Tratado celebrado entre la Confecleracion Argentina y el Imperio, 
en 7 de Marzo de 1856. Por respeto á ese compromiso solemne, el 
Gobierno de la Confecleracion, no ha llevado ya la guerra a la di
cha Isla, y espulsado por la fuerza ele las armas, las tropas que des
de ella la amenazan y van á hostilizada, las autoridades e2..'istentes 
de hecho en Buenos Aires. 

Pero, para evitar que sea dicha Isla un territorio bélico, dispu· 
taclo por ambos beligerantes, lo que no puede dejar de perturbar y 
rlañar la libre navegacion, es indispensable que las potencias que 
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lmn pactntlo la neutralidad en tiempo de guerra, la hagan efectiva 
desde luego, iutimn.ndo á las n.utoridacles de Buenos Aires el desar
tnamento Je la Isla y el retiro de las tropas y ele todo medio de hos
tilillatl bélica, y si e ·ta intimacion no es atendida en un plazo pe· 
rentorio, concuniemlo con sus fuerzas al desarme de la Isla y á la 
conservacion c.le su perfecta neutralidad durante la guerra. 

Es esto lo que el infrascrito tiene el honor de reclamar á 
nombre del Gohiemo ele la Confederacion Argentinll para el fiel 
cumplimiento del artículo 18 del citado Tratado de 7 de Marzo 
de 1856. 

El infrascrito aprovecha esta oportuniclad para reiterar á S. E. 
c1 Sr. José M. da Silva Paranhos, las protestas ele su mas alta con· 
sidcrar.ion y di::;tinguido aprecio. 

l\IAncos A. DE ARREDONDO. 

Confol'me- MARCOS A. DE ARREDONDO. 

Es copia-El Su lJsecretario de Relaciones Esteriores. 

Cádos G1.ddo y Spano. 

LEoAcioN DE LA CoN.FEDmuciON ARGENTINA. 

Rio J aneiro, !) de Agosto de 1859. 

Ser1m· Minist1·o de .Relaciones Este1·im'e8 &a. &a. &a. 

El infrascrito, Encargallo de Negocios ele la Confelleracion Ar
gentina, tiene el honor de comunicar al Exm0. Sr. Dr. Jose Maria 
da Silva Paranhos, Ministro y Secretario ele Estado para los N ego· 
cios Estmngeros, que ha recil>ido órdenes de su Gobierno para soli
citar de nuevo y con carácter de urgencia, que el ue S. M. el Empe
rador, en cumplimiento del Tratado ele 7 de Marzo de 1856, concur
ra á hacer efectiva la neutralidad de la Isla de Martín Garcia, vio
lada por las autoridades disidentes de la Provincia de Buenos Ai
l'tlS. El Gobierno Argentino le ordena al infrascrito 'lue declare: 

l. 0 Que reputará la tolerancia del armamento en guerra ele la. 
Isla de Martín Garcia como un abandono Je la obligacion contmíJa 
en el artículo 18 del mencionado Tratado y de la garantia que esa 
estipulacion daba á la libre navegacion de los afluentes del Rio de 
la Plata. 

2. 0 Que el Gobierno Argentino no considera como es clere· 
c~o, indivisibles las estipulaciones del mismo Tratado y la dicha 
Convencion de Navegacion fluvial de 20 de Noviembre de 1857. 

3. 0 Que si por el abandono de la referida estipulacion, y del 
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concurso á que ella le da ha derecho y que sin duda bnstaria para 
true pacíficamente fuese neutralizaua dicha Isla, se ve obligado á 
atacarla como punto militar y á ocuparla á precio de sangre, se con
: iderará autorizado á conservarla, y á servirse de ella libremente ca
mejor entienda convenirle. 

El infrascrito dejando así cumplidas las órdenes de su Gobier
no reitera al Exmo. Br. Paranhos las seguridades de su considera
cían mas distinguida. 

MARCOS ANTONIO DE ARREDONDO. 

Conforme- MARCOS ANTONIO DE ARRRDONDO. 

Es copia- El Subsecretario de Relaciones EsterioreR. 

Oú?·los G1-tido y 8pano. 

MINISTERIO DE NEGOCIOS ESTRANGEROS. 

Wo de Janeiro, 12 de Setiembre de 1859. 

El abajo firmado, del Consejo de S. M. el Emperador, Ministro 
y Secretario de Estado para los Negocios Estrangeros, tiene la hon
ra de acusar recibo de las notas que dirigió á su antecesor, con fe
chas 4 de Julio y9 de Agosto último, el8r. D. Marcos Antonio de 
Arredondo, Encargado de Negocios de la Confederacion Argentina, 
comunicando al Gobierno Imperial hallarse armada y fortificada por 
parte de Buenos Aires la Isla ele Martín Garcia, y reclamando la 
cooperacion del Brasil aun por medio de la fuerza, si esto fuese ne
.cesario, para que siendo desarmada, se haga efectiva su neutralidad 
en la presente guerra en que está empeñada la Confederacion, en 
cumplimiento de lo que se halla estipulado en el articulo 18 del Tra
tado de 7 de Marzo de 1856, celebrado entre la misma Confedera
don y el Imperio del Brasil. 

El abajo firmado, habiendo llevado al alto conocimiento de S. 
M. el Emperador, la invitacion que el 8r. Arredondo dirige en nom
bre de su Gobierno; ha recibido órden para manifestarle que el Go· 
bierno Imperial, aun cuando no se juzga autorizado en virtud de las 
estipulaciones internacionales invocadas en las notas del Sr. Arre
dondo, aplicadas por el modo solicitado, á emplear medios coerci
tivos para obligar á Buenos Aires á desarmar y desocupar la Isla 
de Martín Garcia, pues que á tanto no se elevan los efectos de las 
estipulaciones celebradas con la Confederacion Argentina, en 7 de 
Marzo de 1856, sin embargo, apreciando debidamente el alcance 
de las estipulaciones internacionales, citadas en las notas del Sr. 
Arredondo, y reconociendo que el armamento de Martín Garcia po· 
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Llria llcvnr nlli hostilidmlcs r¡ne perjudicasen la navegucion y co
nH·rcio de los neutro~, juzgó conveniente emplear touos los medios 
persuasorios para conveneer al Gobierno J~ Buenos Aires, de las 
ventajas de la nentralizacion de dicha Isla, evitanuo asi todas la~ 
P.omplicaciones que resn1tarian de tal armamento, tanto para el Go
bierno de Buenos Aires, como para las naciones neutrales en la guer
ra, á las cuales incumbe prott~ger los intereses y el comércio <le sus 
súbditos. 

El Consul General del Imperio, en Buenos Aires, fué por lo 
tanto autorizauo á hacer en ese sentido á aquel Gobierno las ob
servaciones convenientes, y de las conn:nica<:iones últimamente re
cibidas, puede el Gohierno Imperial conocer con la mayor satis
faccion que, si el Gobierno Lle Buenos Aires, recelando el armamen
to por parte de la Confederacion y f)_Uerieudo evitar las hostilithules 
que de aquel punto temía, resolvió adoptar tal medida, unicamente 
como medio preventivo y de defensa, no est<í con todo lejos de re
nunciar á ella si puede tener la garantía de f)_Ue el desarme y neu
tralizacion hechos por su parte, seran religiosamente observados por 
el Gobierno Argentino. 

El Gobierno Imperial queriendo conciliar, cuanto fuese posible, 
la absoluta neutralidad, que á si se ha impuesto en la guerra infeliz
mente existente, como desea evitar los males que de ella pueden 
provenir, espera que el Gobierno Argentino por los medios que le 
pareciesen mas propios y eficaces, se prestará á dar la garantía de 
que debe re~ultar el desarme y neutralizacion de la Isla que hacen 
el objeto ele la solicitml del mismo Gobierno. 

Habiendo contestado así, las notas del Sr. Arredondo, el aba
jo firmado aprovecha la ocasiou para reiterarle las protestas de su 
estima y consideracion. 

JuAN Lurs VIEIRA CANSAN9AO DE SINmnú. 

Al Sr. Mm·cos Antonio de An·edondo. 

Conforme- MARCOS ANTONIO DE ARREDONDO. 

Es copia-El Subsecretario de Relaciones Esteriores. 

Cá1·los Guido y Spano. 

LEGACION DE LA CONFEDERACION ARGENTINA. 

Rio Janeiro, Setiembre 15 de 1859. 

A S. h~ el 81·. Minútro Secretm·io de Estado pam los N ego
do8 Estmngem8, Juan L1tis V: Oansctngao de Sinimbú &a. &a. &a. 

Tengo el honor de acusar recibo de la nota Je 12 del corriente 
que V.E. se ha servido dirigirme, en contestacion á las de 4 de Julio y 
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y 0lle Ago:sto ültimo, di1 igidas por h Leg:wioná mi cargo al Gobier
no Imperial, svhre la ueutralitlad de la I~:>la de l\1artin Gareia. Sin en
trnr ú nprccinr las vistas de V. E. en la eitmla nota, me hmito á dar 
cuenta á mi Gouiemo de la soluciou, c1ue V. E. en nombre del Go
bicnw del Bmsll, ofrece al <le la Confet1erncion Argentina, para ha 
cer efe di. va la neutralidad Je ]a di eh a Isb, couRignaLb en el artícu
lo 18 del tratatlo de 7 t1e Marzo de 185G. llaeiem1o esta commYiea
cion ú S . .K el Sr. Cansangao de Sinimbü, reitero las protestas de 
perfecta estiwacion y consideracion mas di~:>tinguida. 

MARCOS ANTOXIO DE ARREDONDO. 

Conforme- l\Luwos ANTONIO DE ARREDONDO. 

E~:> copia- El Su L:seen:tario de Relaciones Esteriores. 

(;~idus Ouirlo y 6jxuw. 

Hio Janeirv, Octubre 18 de 1851>. 

A 8. l!J: el Sr. J.llini.st1'o de R elacione.s Bsterion'Y del Gobie1·1w 
ele la Cullfcdemcion Al'f.Jentina, Dl'. JJ. Balclomel'o Gcm.:ic6 &a. &a. 

Tengo el honor de adjuntar en copias legalizadas las notas que 
he reciLido del GoLierno Imperial, en contestacion á las ele esta Le
gacion, dirigida en 10 de Setiembre pr6x1mo pasaclo y 4 del cor
l'Íentc, soLre ]os importantes asuntos que ellas contienen y de qne yo 
tengo dado cuenta á V. E. en mis anteriores comunicaciones. 

La contestacion dada por el Gobiemo de S. l\1. sobre la tl<~
tencion ele los vapores (1ue el Gobierno de Buenos Aires encarga ú 
Europa y que esta Lcgacion, solicitara no es satisfactoria. Siempru 
creí un negocio difícil el de esta recbmacion; sin embargo, para lle
nar del mejor modo posible las reiteradas recomendaciones de V. E. 
e11 este importante asunto, aeaLo de dirigir una segunda nota al 
Gobierno de S. M., donde hago re.saltar las oLligaciones y debere:,; 
del Gobierno Imperial para con el de la Coufeuerncion Argentina, 
y los derechos que le dan á este, esa~ mif::mas obligaciones y Jeberc:s, 
para una resolucion en contrario a la que parece estnr resuelto ú 
adoptar el Gobiemo Imperial. No dejaré, pues, ele mano este gra
ve negocio, y haró oficial y particu]mmentc cuanto humnuamente 
me sea posible, para oLtener las '' ~"l!Laja~:> que se puedan. l\1c per
mito esperar la aprohacíon del Gohicmo de la Confeclemcion Ar
gentina á la notn. á <1ue me refiero ani!Ja, y que tengo el honor t1t: 
adjuntar bajo el N ° 2 á V. E. 
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La solucion dada por el Gol>ierno de S. M. al conteni<lo de la 
nota de 4 del corriente de esta Legacion, es satisfactoria en cuanto 
ú la forma de neutralidad ú observar el Gobierno Imperial, ella es 
la declarada por su antecesor, como V. E. lo verá. En cuanto á la 
neutralizacion de Martín Garcia, V. E. observará qne en todas mis 
notas, tengo muy presente este importante negocio, haciendo men 
cion de él, cou la reserva ele la alta resolucion que el Gobierno de 
la Confecleracion Argentina crea conveniente adoptar á su respecto, 
en vista ele la situacion eomunicacl,1 á V. E. por esta Legacion. 

En mi correspondencia oficial con el Gobierno Imperial, me he 
propuesto ser franco y claro en la upreciacion de los hechos, y su 
política que nos ataña, porque creo que de esa manera las relaciones 
seran mejor cultivadas. 

El Sr. Amaral parte hoy en un vapor de guerra del Imperio, 
á llenar los objetos de su comision en el Plata. 

El comisionado de Buenos Aires para la compra de vapores en 
Europa, ya fue de regreso en el vapor 1Wenay de 8 del corriente; 
los frutos de su comision no parecen por aquí aun. 

La Legacion Oriental en esta Corte ha recomendado sus reJa. 
ciones con el Gobierno de S. M., que estaran un tanto resentidas 
despues del acuerdo ele 1 ° de Setiembre del Gobierno Oriental, y 
tluedan en íntima y perfecta inteligencia. 

Tengo el honor de ser ele V. K humilde servidor. 

l\L\lteOS ANTONIO DE ARREDONDO. 

Es cop1a- El Su bsecretn.rio ele Relaciones ]~steriores. 

PH.lMERA SECCION. 

MINISTmuo m~ NEGocios EsTJ:ANGEROS. 

Rio J anciro, 15 ele Octubre <le 1859. 

NUMERO. 

El ubajo firmn.do, del Consejo de S. l\1. el Emperador, Ministro 
y Secretario de Estado de Negocios Estrangeros, recibió la. nota que 
el Sr. Marcos Antonio de Ancclondo, Encargado de Negocios de 
la. Conf'ederacion Argentina, le hizo la honra ele dirigir en 4 del 
coniente mes. 

Se refiere el Sr. Aneclonclo en esa nota a la comision Jc que 
el Sr. Pereira. Pintos f'ué encargado, y tenia por objeto inducir al Go-
1Jiemo de Buenos Aires á neutralizar la Isla ele Martin Garcia; y, 
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ligando t\ esa comision el Ajuste <le M de Agosto, en virtud. del 
cual y por iutervcncion d.el 8r. Amaral d.ebian retimn;e de Monte· 
video las Esctuulras <le la Confecleracion Argentina y de Buenos 
AireR, pide esplicaciones á ese respecto. 

Dese:~. tamhien el Sr. Arreclonclo que el abajo firmado le decla
re si la (·.omnnicacion del primero y el procedimiento del segundo 
de artuellos Agentes, importará alteracion en la neutralidad que el 
Gohiemo Imperial ha resuelto observar; y si la política que des
conoce en el Gohiemo ele Buenos Aires el carácter de Nacion inde
pendiente como beligerante en puertos neutros, será ina.lterable
mente mantenida. 

Reíi.riémlose á la cnestion puramente interna que divide en 
este momento ú la familia Argentina, y á la de la ocupacion de la 
Isla de Martin Garcia que le esc.onexa, emite el Sr. Arredondo el 
juicio de que, en virtud Je los articnl0s 2 y 18 del Tratado de 7 de 
Marzo c.le 185G, estaba el Gobierno Imperial obligado á prestar al 
de b Confecleracion, cooperacion eficaz para la conclusion de la 
primera, exigienJo por sí la solucion de la segunda. 

Es tal la inteJigencia de aquelloR dos artículos, que el Go· 
hierno Argentino no habra, sin duJa, besitaJo en 1:econocerla, 
dando asl. una nueva prueba del espíritu de justicia e imparciali
daJ r1ue }o distingue. .En esa persuasion, y por parecerle que el 
Sr. ArreJondo no quiere entrar en este momento en la discusion 
de aquellos dos puntos, el abajo firmado se abstiene de provocarb 
por su parte. 

Antes de tomar su resolucion en asuntos de tanta gmvedad, 
el Gobierno Imperial ],JS examinó cnidadosamente en todas sus fa. 
ces, sin que en ese exámen se dejase poseer por el deseo, ageno de 
su política y de su índole, de evadirse al cumplimiento de cuales
<p.Úem obligaciones que por ventura hubiese contraido. Sn lealtad 
nunca fné ni pudo ser contestada, y si de ella fuese necesario ofre· 
cer pruehas, el Sr. Arredondo hallaría un:~., de todo punto incontes
t:tble, en esa misma campaña á que alude en su nota, y para cuyo 
glorioso resultado contribuyeron poderosamente la diplomacia y la 
fuerz:t del Imperio. 

La resolucion tomad:~. por el Gobierno de S. M. el Emperador, 
en nad:t se apart:t de aquella reconocida lealtad, y si ella la sustenta, 
no olvida en ese acto las relaciones de amistad que la ligan á las de 
la Confederacion Argentina y que tanto se empeña en cultivar y eE· 
trecl1ar. 

El Gobierno Argentino se dirigió al del Brasil, a fin de obte· 
uer la neutralidad ele la Isla de Martin Garcia, y en ese paso lo 
acompañó el de la Repühlica Oriental del Uruguay. El Sr. Arre· 
dondo sahe por l:t nota que el abaj) flrm:tdo tuvo la honra de diri· 

· gi l'le, en 12 de Setiembre próximo pasado, el estarlo en que entonces 
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s~ hallaba ese importante asunto, segun los informes del Cónsul 
G-eneral del Imperio en Buenos Aires. 

Uumple ohservar a(LllÍ que ese Agente fue tamhien, y al mis
mo tiempo, encargado de obtener del GoLierno de aquella Provin
cia, declaraciones tales, <}UC remoYiesen los recelos de que se hallaba 
poseíuo el del Estado Oriental en relacion á la posibiliuad de ser 
perturbada la tranquilillad del mismo Estado. 

Posteriormente á la espedicion J.e su referida nota, recibió el 
abajo firmado comunicaciones del Sr. Pereim Pin ~os, de las cuales 
reflulta lo si~uiente: 

El Gobierno de Buenos Aires se manifestó resuelto ú desar
mar la Isla, como acto suyo espontáneo, precediendo para eso una 
Ley del Estado, si el Brasil conservámlose neutro, garantiese la 
neutralidad del Estado Oriental, ó el Gobierno de este mostrase por 
un acto ele pú1J1ica notorieJ.ad haber entraJ.o en el camino de ver
cladnra neutrftlidad. 

El Sr. Pintos reservó para el Gobierno Imperial la decision del 
primer punto y, en cuanto al segmulo, dijo que solicitarla del Minis
tro Residente del Bnt&il en Montevideo, el empleo ele su inflencia :1 
fin de que los actos Llel Gobierno Oriental, estuviesen en armonía. 
con los principios (le derecho y con sus propias declaraciones. 

El Cónsul General del Imperin no ofreció, por lo tanto, como 
condicion de la neutra1izacion ele la Isb, ,1ue los buques argentino~ 
saliesen de Montevideo; y al conocimiento del Sr. Arreclondo, Ira 
llegado sin duda, que las condiciones de b sali<.la al desarme, ha
bían sido presentadas con alguna anterioric.lad por el Comandante 
<le la Escuadra ele Buenos Aires, en nota que en el clia 24: de Agosto 
pasara al Sr. Ministro de la Guerra y :Marina. 

El Gobierno de Buenos Aires dice, que lo que piclio fné la ga
rantia del Brasil o el desat·me de la Escuadra, y que ar1uelh fuese 
dada por uno ele sus Agentes. Pero ninguno ele ellos la dió ni po
día darla, y el Sr. Amaral ni aun aconsejó el desarme. 

El abajo firmado no vú en el Ajuste de 31 de Agosto, el carác
ter que le atribuye el Sr. Arredomlo. El salvaba la neutralidaa 
Oriental, ya comprometida; evitaba un conflicto dentro J.el puerto, 
y los perjuicios que podrían resultar á la propiec.lad, tanto nacional 
como estrangera, y sea permitido decirlo, ofrecía á la Escuadra Ar 
gentina todas las probabilidades ele segmiclad en puertos del 
Imperio. 

Promoviendo ó interviniendo en ese ajuste, el Sr. Amaral pres· 
cindió de condiciones y encaró la euestion con relacion a los intere. 
ses arriba indicados; la encaró esclusivmnente al territorio de su re· 
sidencia oficial. 

Conviene referir aquí, que, en el mismo día en que la Escuadra 
ele Buenos Aires se retiró ele Montevideo, tlespues de su primera 
visita, el Sr. Amaral, tlcspachando un vapor para Buenos Aires é 
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informnn<lo nl t::lefi<•r Pintos t1c lo crnc ocurría, lo inYitn.lm {t ofrecer 
al Gnhiemo de acruella Provincia, ohservaciones tendentes (t evitar 
rpw se hiciesen hostilitlacles clentro del puerto de Montevideo, di.
clendo c1ue, si fuesm1 cometidas allí: tal Yez se juzO'ase forzado á po-
nerles impedimento. u 

Cuamlo el vapor llegó <Í. Buenos Aires, ya el Gobierno había 
resuelto hacer regresar su escu:.ulm. 

]~l Sr. Anedondo c¡ue sabe como se hallan complicados y en
lar.ados los negocios político~ llel Plata, no puede estraílar coinci
dencias qne indica en su nota. 

A solicitud de los Gobiernos Argentino y Oriental, se dirijió 
el del Brasil al de Bueno::; Aires (t fin de inducirlo a neutralizar la 
I~la de l\Iartin Garcia y á dar seguridades que tranquilir.asen al de 
la Hepühlica del Uruguay, entonces receloso lle que fue~e pe~ turba
d&. su tranquilidad. 

Declarán<lose ese ültimo Gobierno neutro en la cuestion Ar
gentina, era natural que el de Buenos Aires, damlo aquellas seguri
dades, esperase que fue.'en acompañadas por la otr!l parte de un 
pi'Ocedimiento igualmente tranquilizador; y el Ministro del Brasil, 
cuyo Gobierno tuvo que intervenir en e.:;e asunto, y (1ue pocHa ser, 
como fue llamado á prestar ap0yo, tenia el deber y el derecho de 
ofrec~r al Gobierno Oriental los comejos que entonces eran ne
cesariOs. 

La intervencion del Sr. Amaral en el ajuste de 31 de Agosto, 
no es por lo tanto, una infmceion de la neutralidad, sinó n1 contra
rio, un acto tendente á mantenerla, e,·itando á su Gobierno 'Jacrifi
cios semejantes á los que mas de una vez ha hecho en las complica
das cuestiones del Plata. 

El Si.·. Arredondo consjdera el Ajuste de 31 de Agosto como 
infraccion de la neutralidad, porque, como dice, importa ella recono
cer en el Gobierno de Buenos Aires, los derechos úe beligerante 
como Nacion Independiente o potencia marítima en los puertos 
orientales. 

Prescindiendo en este momento de examinar cuáles son los 
derechos de beligerante, que los neutros conceden en sus puerto:; á 
los buques de dos Naciones en guerra, el ahajo firmado pide permi
so para preguntar si los buques Argentinos podran armarse en los 
puertog de la República y hacer de ellos la hase de sus operaciones, 
sin herjr la neutralidad de la misma Repüblica, y si en el caso de 
un conflicto es llamado el Ministro del Brasil á prestar apoyo ma
terial, dejaría tal apoyo de aprovechar á esos burrnes pe1judicando 
á los de Buenos Aires. 

La historia ofrece el ejemplo de numerosos casos, en que la 
neutralidad impone deberes igualmente penosos; y el cumplimiento 
de esos deberes nunca fué consideraclo como llesvio de la amistad 
subsistente entre los neutros y cada uno tlc los beligerantes. 



Archivo 
Histórico u=\ Ministe~io de Rela~iones Exteriores, 

Comcrc•o lnternac•oral y Culto 
~ ~ A, !n·· a 

- !í4-

El Gohivmo Imperial, confiand.o en la ilnstr:wion del t1~ la 
Confed.eracion Argentina, espera c1ue él no verú en los sucesos :í que 
el Sr. Arredom1o se refiere, dAsvío de b politica adoptaua por el 
Brasil y de las relacionel:l amigables q ne ligan á lG~ dos paises. 

El abajo firmatlo cont:lniní haciendo la siguiente declaracion: 
La Comision del Sr·. Pintos, como resulta de su origen y d.e 

las notas ca m hiadas entre este Ministerio y el Sr . .L\..rredondo, y el 
procP.dimiento del Sr. Amara], no importan alteracion en la neutra
Edad; el Gol,ierno Imperial contimí.a siendo neutro en los termi
nas que ya lo t1eelar6. 

El abajo firmado aprovecha esta ocasion para reiterar al Sr. 
Arred.ondo las espresiones de su estima y consicleracion. 

JuAN Lms VIEIRA CANSANQAO DE Srnr11m"Ó. 

Al Sr. Mm·cO-'J .Antonio de --:lrredonclo. 

Conforme- J\1Aucos A. m; ARmmoNDo. 

Es copia- El Su hsecretario de Relaciones Esteriorcs. 

Gído8 (ruido y Bpano. 

l.iEGACION DE LA CONFEDERACION ARGENTINA. 

Ri? Janeiro, Octubre 4 de 1850. 

A S. E. el Sr. Mini.-tro y Seoreta1·io de E8tado para los N er;o
vio8 Estntngm·oa del Oobiemo del Brasil, Juan Luis Vieim Oansctn
t;ao de 8inimhú &a. &a. 

El infrascrito Encargado de Negocios de la Confedera
don Argentina tiene el honor de d.irigirse á V. E., permitian
dose presentar á su ilustrado juicio algunas consideraciones re
lativas á ~os ultimos acontecimientos ocurridos en el Rio de la Pla
ta, con el objeto de obtener d.el Gobierno Imperial, esplicaciones con
venientes y satisfactorias que puedan modificar favorablemente, la 
desagradable impresion que han d.ebido hacer en el ánimo del Go 
bierno Argentino aquellos acontecimientos. 

Aunque V. E. advertirá por las notas de 4 de Julio y de 9 de 
Agosto último que esta Legacion está muy distante de entender las 
obligaciones que emanan dd Tratado de 7 de Marzo de 1856, como 
parece entende1hs el Gobierno Imperial, segun los términos de la 
nota de V. E. fecha 12 de Septiembre, el infi'ascrito no entra enton
ces en ninguna apreciacion, y se limita á elevar aquel incidente, al 
conocimiento y reBolucion de su Gobierno, como tuvo el honor de 
comunicarlo á V. E. en su nota dell3 del próximo pasado. 
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El infrascrito sostemlrla totlavia esa situacion, si Jos nuevos 
acontecimientos ocurridos en el llio de h Pbta no viniesen tí com
prometer tan seriamente las con:liales relaciones t-xistentes, y en tal 
caso es para el infmfl<.:rito un dehcr imprel'eimlihle, analizar af1ueJlos 
acontecimientos y provocar uun csplicacion lml acerca de ellos, á fin 
de evitar todo conflicto desagraclalJle y perjudicial para amhos 
paiseR. 

Es inútil recordar ú V. E. el origen y causas <1ue han ocasiona
do la separacion que el Gobierno de Buenos Aires ba hecho de aquella 
Provincia Argentina, esterilizando en parte la gran cruzada de 1i
hertad que encabezó el ilustre Gene1al Uryuiza pam obtener ]a cons
titucion ele la Repühlica Argentina desde <Jlle el Gohierno Imperial 
ha sido testigo de aqueJlos sucesos; y bastaba reasumir la situacion 
actual diciendo, quo el Gobierno de Buenos Aires no contento con 
la segregacion que ha verificado de hecho, apartando á la Provincia 
contra el \'oto de la. gran mayoria ele sus hijos, de la Nacion á que 
pertenece por sus antecedenteR, por sus pactos anteriores y })Ol' su 
misma Constitucion actual; y de negarse á aceptar las diferentes tran
saciones que le han sido propuestas en el inttres de la paz entre hel·· 
manos, ha llevado la anarquía y las hostilidades á diversas Provin
cias Argentinas, y ha promovido repetidas conspiraciones y aun in
vasiones armadas en la Hepüblica OrieHtal del Uruguay, con el fin 
de derrocar sus autoridades constitucionales; á las que el Gobiemo 
Argentino se apresura á sostener oportuna y eficazmente. 

No era ya posible tolerar tales abusos c1ue amenazaban anar
quizar las Rcpüulicns del Plata, y era y es indispensable evitar la 
desmembracion de la familia de aquella Provincia Argentina y sal
var la integridad del Territorio Nacional seriamente comprometida, 
asumiendo la posicion belica en que hoy se encuentra la Confedera
cion Argentina. 

En tales circunstancias el Gobierno Argentino tenia el derecho 
de haúer un llamaPliento, tanto al Gobierno Imperial, como al Go
uierno Oriental para que le prestasen una cooperacion eficaz y leal 
contra el enemigo comun, a fin de conseguir en el menor termino po
sib!e el objeto sagrado de esta lucha, que no es otro que estin
guir p•a siempre el elemento revolucionario en el Plata, consolidar 
la paz, y defender la integridad de las nac:ionalidades e:A.'Ístentes: á ello 
lo autorizaban los antecedentes históricos contemporáneos, el espíri
tu de tratados existentes, y finalmente, intereses recíprocos y palpi
tantes de actualidad y de porvenir. 

Sinembargo de todo ello, el Gobierno Imperial ha creido de
ber declararse absolutamente neutral en la lucha, y el infrascrito, que 
ha comunicado esa declaracion á su Gobierno, espera que ella será 
apreciada por aquel con relacion ú los Tratados existentes, en la que 
los contratantes se obligaron á no permitir el fraccionamiento de sus 
territorios, ni la ercccion de Gobiemos independientes en ellos. 
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V, K se dignará terH.:r pn.:sent<.: que d Gol>ier·no Imperial al de
clarar::;c neutral en la luehu Argeutina, ::teonl<• con el Gobierno 
Oriental los termino:; en r1ue debia pract.icn.rsc dicha ucutraliclad con 
reJncion á los l ¡e] igern.n te~, n·,.,petando las prc::;cri pciones u el dereclw 
internacional, la::; uLligaciones <llLe cmanau de lo::; paetos existentes, 
y de ln. sitnn.cion nnterior entn: In Provirwia de Buenos Aires y la 
República Oriental: segun constn. en la Legacion [y es hoy del domi
nio púhlieo] decln.ní.mlose eon tn.l moti vo:-Que el Gol>ierno Orien
tal y el Imperial no reconocerian al de Buenos Aires en sus Puertos 
o Tenitorios, por cuanto no ern. Naeion In<lepen<liente, sino Provin
cia Argentinn., ú la vez que reconoeían en el <.h: b Uonfederacion to
Llos Jos <lerechos que le coJTt';-;pontlen como {t Nacion beligerante. 

E;~,tn tledaracion crn.ju:-;tnurente funt1at1a eu la cscepciunal RiLUn.· 
cion de Buenos AirL'H, ln. <Ltte sf'p;nn sn p1'opia Oonstitucion no era 
Nacion Im1ependiente siuó una fraeeion de la Naciou Argeutina; a"i 
como en el espiritu y letm tle los pactos existentes, que prescriLcn al 
Gobiemo Imperial, "no apoyar dir·ccta ni 1rH1ircctamente la st>grega· 
cio11 de parte n.1guna del tenitorio Argentino." SinemlJargo do de
cl.lmciones tan esp1íc1tas, la neutralidad clel Gohicmo Imperial en la 
cuestion Argentina se ha \ 'i::-;to seria·Deilte comprometidn. por sus Co
misionados en el Plata segun lo rc\·ela h prensa de una manera uni
forme, tanto en J\Ion te,·ideo y Buenos Aires, como en cstu. mismn. 
Corte; sü1 que sus revelaciones l1ayan sido contmtlichas, sin emhar· 
go de haber sido hechn.s eu presencia de los Agentes diplonu\tieos 
del Imperio. 

Segun tuvo :i bien comunicar á estn. Legacion el Gobierno Im
perial apreciando Jcl)idamente el alcance ele Jos pactos existentes, y 
reconociendo que el armamento de la Isla de l\lartin Garcin. parecía 
po<lría atraer hostilidades que pe1juclicasen la navegacion y comer· 
cio de los neutros, juzga convenieute emplear todos Jos metlios nece
sarios pam convencer al Gobierno de Buenos Aires ele las ventajas 
de la neutralizacion ele la clicha Isla, apart{mclose asi todas las compli
caciones que de tal armamento resultn.rian, tanto para el Gobierno 
de Buenos Aires, como pam las Naciones neutrales, y al efecto au
torizo al C0nsul General del Imperio en Buenos Aires pam hacer en 
ese sentido a aquel, las observn.ciones convenientes, y que poMJ.n.s co
municaciones 1.Utimamente recibidas, el Gobierno de Bueuos Aires 
no estaría distante de renunciar al armamento de la Isla si se le diese 
alguna garantia que su desarme y neutralizacion sería respetada por 
el Gobierno ATgentino; esperando V. E., que este prestaría las ga· 
rantías <le que de bia resultar ]a neutralizaeion ele ln. Isla. 

En vista de esta comunicacion del infrascrito juzga que el Sr. 
Pintos no era un Comisionmlo Diplomático que debiera seguir una 
negociacion que tuviera por objeto el cumplimiento de un Tratado, 
con el que Buenos Aires no era pn.rte principal, sino obligado como 
fraccion del Territorio Argentino; pues sabe bien t1ue el Gobierno 
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Imperial no reco11or;e 11i puede reconocer personel'Ía en el Gobicruo 
de Buenos Aire~, atento al Derecho de Gt!ntes y los tratados existen
tes; sinó un mero comisionatlo <}Ue debía perstwdir al Gobierno de 
Buenos Aires del delJer que tenia en neuirnlizar la Isla, sin hacer ele· 
panderjnmas de su voluntad dicha neutmlizacion, pues el Gobierno 
Imperial tiene la obligacion de hacerla efecÜYa en union y con acuer
do del Gohicrno Argentino, segun el artículo 18 d.el Tratado ele 7 
de Marzo de 185G que dice: opone?'Se JJ01' tollo.s los 1nedios á que la 
posesion <.le b Isla de l\1artin Garcia deje de pertenecer á uno de los 
EstaLlos del Plata interef-laclos en su li hre na vegacion" y tratar de 
obtener de aquel á quien pertcm'zca la posicion <le la mencionada Isla 
de Martin Garcia, que se olJligue ú no servirse de ella para impedir 
la libre navegacion de los otros ribereílos, y signatarios <le los Trata
dos de 10 de Julio de 1859; y que consienta en la neutralidad en 
t1empo de guerr:1. 

Desde que el Gobierno Imperial se ha obligado a oponerse por 
tmlos los meuio~, á que la Isla deje de pertenecer á uno de los Estados 
del Plata, es evidente que está obligado á exigir el desalojo de la Is
la, porque la Provincia de Buenos Aires 110 es un Estado del Plata, 
siuo una fmccion del Estado Argentino. siendo inútil que el infras
crito esplitlne á V. E., que es tan competentb, lo que quiere decir un 
EstaLlo en el Derecho de Gentes; sin que esta obligacion de que no 
pue<h~ prescindir el Gobierno Imperial si diesen en mantenimiento de 
los Trn.tm1os Argentinos, pueJa depemler para nada de la voluntad 
del Gobiemo de Buenos Aires: que no debe poseer la Isla, porque 
no es un Estado uel Platu interesado en la lil.Jre navegacion de los 
Rios, cuya libre navegacion ha protestado, y porque se sirve de ella 
no solo para promover hostilidades, sino para embarazar la libre na
Yegacion mercante como es notorio, deteniendo todos los buques y 
ejerciendo fuera del territorio que le pertenece los derechos de regis
tro y aprcsn.mientos, que solo corresponden las á Potencias l\'laritimas 
6 Naciones Im1epenc1ien tes. 

El Sr. Consul del Brasil en Buenos Aires, ofreció no obstante 
como condicion para la neutralizacion de la Isla, que pudo y debió exi
gir llanamente, que los buques Argentinos serían obligados á salir del 
Pnerto 'tle Montevideo, segun lo reveló la prensa de Buenos Aires y 
lo corroboró el hecho de venir el SI'. Pintos á 1\Iontcvicleo, de venir 
en seguida la Escuadra de Buenos Aires: de interponer el Sr. Ama
ra] sus esfuerzos cerca del Gebierno Oriental, para obtener el acuer· 
do del31 de Agosto 1í.ltimo, del regreso inmeuiato del Sr. Pintos en 
un buque de la Escuadrilla de Buenos Aires, y ele la publicacion 
del acuerdo hecho en los d.inrios de Buenos Au:es con antelacion, en 
los mismos términos en que luego apareció celebrado. 

V. E. notará tlue la sola interposicion del Sr. Amara], cerca cld 
Gouierno de Montevideo, para (pie sr~ reconociesen al Gobicmo <ln 
Buenos Aires en aquel Puerto lo::; derechos de heEgeraute como N a-

8 

• 
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cion Independiente ó Potencia Marítinw, pues no impurlaha nada 
meno& el acuerdo fecha 31 de Agosto, dictado por interposicion de 
dicho Sr. Amara], es una incidente impresion de la neutralidad que 
el Gobierno Impr.ria.l se hahria propuesto observar en la lucha Ar
gentina, con acuerdo c1el Gobiemo Oriental, y que tenia por base no 
reconocer en el GolJiemo üe Buenos AireR, en sus respectivos puer
tos y ten·ito rios los derechos Je N acion Independiente. 

Desde luego, esta. Legacion esüí. persuadida ele que tal procedi
miento no puede haber s1do orJenmlo por el Gobierno Imperial. 
Sin embargo, corno tales hechos han debido impresionar Jesagrada
blemente al Gobierno Argentino, mucho mas desde que hayan obser
vado el regreso del Sr. Amaral ti. esta Corte, tal vez á. consecuencia 
del acuerdo del Gobierno Oriental ele l. 0 de Setiembre último, el 
infrascrito sin perjuicio de las apreciaciones c1ue el Gobierno Argen
tino haga de tales sucesos, asi como de la solucion que V. E. propone 
para la neutralizacion Je la Isla Je Martín Garcia, se anticipa á. dirigir 
esta nota á V. E. interpelando la lealtad y probidad reconocida del 
Gobierno Imperial, para que se sirva declararla con la urgencia que 
exige la naturaleza del asunto. 

Si la Comision del Sr. Cómml Pintos á Buenos Aires y el pro
ceclimiento del Sr. Ministro Amaral en Montevideo con ocasion de 
su interposicion para el acuerdo del Gobierno Oriental del 31 de 
Agosto, importa alterar la forma de neutralizacion que se había pro
puesto observar el Gouierno Imperial, de acuerdo con el Gobierno 
Oriental en la lucha Argentina, 6 si la política ue aquel acuerdo que 
desconoce en el Gouierno de Buenos Aires personeria de Nacion Iu
uepcndiente como beligerante en Puertos neutrales, serú inalterable 
mente mantenida como lo exigen las prescripciones del Derecho de 
Gente><, los pactos existentes y la lealtaJ del Gobierno Imperial. 

Con:fiado el infrascrito en la ilustracion uel Gobierno Imperial, 
espera tranquilamente esta. declaracion que üeue afirmar las buenas 
relaciones felizmente existentes, que el Gobiemo Argentino se empe
ña tanto en conservar. 

El infrascrito aprovecha esta. nueva ocasion para reiterar á S. E. 
el Sr. Cansan<;ao de Sinimbú, Ministro y Secretario de Estado para 
los Negocios Estrangeros del Go hierno del Brasil, la espresiou de su 
perfecta estima y consideracion mas distinguida. 

MARcos ANTONIO DE ArurnnoNDo. 

Conforme- MARCOS ANTONIO DE ARREDONDO. 

E::; eopia- El Subsecretario de Relaciones Esteriorer.:. 

Uárlu8 (luido !/ Spa!lu. 



Archivo 
1-iistórico 

LRGACION .ARGENTINA. 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Com('rcio Internacional y (ulto ' 
Arg tina 

50 -

Río Janeirll, Octuurc 10 de 1850. 

A S. E. el 81'. Minist1·o 8ec1·etm·io de Estado pam lo8 NegociM 
Estrange?'Os Juan L1tis V. de /::JinimlJú &a. 

El infrascrito Encargado de Negocios de la Confederaeion .Ar
gentina: ha tenido el honor de recibir de S. E. el Sr. Ministro do Es
tado para los Negocios Estrangeros Juan L. V. C. de Sinim bú la no
ta fecha 12 de Octubre corriente en contestacion ú la del infrascrito 
<le 10 Je Setiembre próximo pasado; en que, cumpliendo órdenes de 
su Gobiemo, solicitara del Gobierno Imperial, la adopcion de medi
das e-ficaces para el caso de que llegáran á los Puertos del Brasil los 
vapores que, como lo denunciara el1nfrascrito, babia encargado el Go
him·no do Buenos Aires por conducto de D. N. Elordi á Europa; 
modiuas que dieran por resultado la detencion en esos puertos de 
<)SOS elementos de guerra, inmediatamente destinados por la autori
dad robelcle de Buenos Aires, á las hostilidades en que est:i empeña
da contra el Gobierno Nacional de la Confederacion Argentina. 

El infrascrito se fundmá para. ella en los pa.ctos é intereses que li 
gan :i este Imperio con la Confederacion .Argentina, y en la forma. de 
neutmlidad limitada. que ha adoptado el Brasil en la cuestion que 
hoy se deba.te en la Confederacion Argentina. 

La oontestacion de S. E. se reduce á declarar al infrascrito, que 
no recullociéndose el Brasil obligado á proceder como se solicita por 
no permitírselo la forma de su neutralidad, no poc1r:l proceder á la 
dctcncion de dichos vapores. 

El infrascrito ve con sorpresa, cómo S. E. el Sr. CansanQao (le 
Sinimhu encara la posicion del Gobierno de S. M. en la actualluC'ha 
argentina. No supone un cambio recientemente operado en la políti
ca á IJUe se había el Gobierno Imperial comprometido en obsecuen
cia á los pactos existentes y :i sus interese!3 en el Rio de la Plata, y 
pOl' no suponerlo, es que va á reducirse á esponer con to<la hreve1.1ad, 
los motivos en que se funda para considerar la declaracion del Go
l>jerno Imperial, comunicada en la nota. de V. E., como poner ajusta
da :\los antecedentes, y á pedir á S. E. el Sr. CansanQao de Sinim bü 
una mas detenida consicleracíon de esos antecedentes de la resolucion 
final, que crea deber S. E. adoptar en el asunto que nos ocupa. 

El Brasil está obligado á no reconocer durante la actual guena 
argentina; como lo estaba antes ele esa guerra; como lo estará despuos; 
eso lo declaro el Gobierno de S. M., una actitud que no desmintiese 
en lo mínimo b base ele las relaciones hasta entonces existentes entre 
el Imperio y la Confederacion, que era, el desconocimiento en la Pro· 
vincia. de Buenos Aires do toda autorida<l nacional soberana; sobre 
osa base fueron posibles los Tratados existentes; sobre esa bnse de-
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lli6 tambien auoptarse la Jlnca de conducta á seguir, porque sin ella 
no son dignamente posibles entre ambos países, ni futuras relacio
nes, ni ejecucion de tratados. 

La especialidad de la posicion que le correspondia al Imperio, 
nacia terminantemente del artículo del Tratado de 7 de Marzo. Es
te Tratado, que, como va dicho, fué celebrado antes de la guena y á 
precision de la guerra, consignando la base de la in tegriclad ten·ito
rial Argentina dice en el artículo citado. "El Brasil y la Confedera
"cion Argentina se comprometen á no apoyar directa ni indirecta· 
"mente la segregacion de posesion alguna de los territorio:,; de la 
"Confederacion Argentina y del Imperio del Brasil, ni la ereccion en 
''ellos de soberanías independientes en desconocimiento de la auto
"ridad soberana y legitima respectiva. 

Llegado el caso de hacer práctica la estipulacion de ese artículo, 
la Confederacion Argentina reclamó la alianza del Imperio para no 
seguir permitiendo la segregacion del territorio Argentino encernulo 
dentw de los límites ele la Provincia Argentina ele Buenos Aires. 

El Gobierno Imperial no entendia sus obligaciones para ese ca
so del mismo modo que las entencliael ele la Confederacion Argenti
na, y se circunscribió á declararse neutral en la guerra r1ue se inicia
ba. Pero la neutralidad que se resolvió á obs8rvar, .rle ninguna roa
mera afectaba la base de sus relaciones con la Nacion Argentina. 
Por esa base, sobreviniendo la guerra de reincorporacion de cual
quiera porcion ele territorio Argentino á la masa u e la Nacion, el 

' Brasil nunca podía consiclerar como personas iguales, en Derecho de 
Gentes á las partes beligerantes; siempre uebio ver, como hasta hoy 
La visto, de un lado una porcion rebelde á la autoridad Nacional y 
de otro á la Nacion misma, al Gobierno Soberano y legitimo. Ajus
tó á estos su neutralidad. Ella consistió en la abstencion de toda 
participacion activa en la guerra, de toda inmistion de esa guerra, 
personalidad soberana en la Provincia de Buenos Aires. Esta obli
gacion del Imperio emana: l. 0 de las reglas y principios mas gene
rales y mas obvios del derecho público: 2. 0 de los compromisos entre 
el Brasil y la Confederacion Argentina, consignados en los pactos ce
lebrados antes de la guerra y en precision de la guerra: 3. 0 de losan
tecedentes que, despues ele iniciada la lncha se han creauo sus pro. 
pios actos, confirmatorios de aquellas reglas y principios y de esos 
pactos. 

Antes de iniciada la guerra de reincorporacion actualmente exis
tente entre la Confecleracion Argentina y su Provincia de Buenos 
Aires, el Brasil, como todas las clemas naciones han resistido, funda
das en el derecho pll.blico, en reconocer en Buenos Aires autoridad 
de N acion, y todas sus relaciones se han entretenido con la {mica auto
ridad legítima nacional en la orilla occidental del Plata, el Gobierno 
de la Confederacion Argentina. Con ese Gobierno es que el Brasil, co
mo las demas naciones, han celebrado pactos internacionales de la 
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mayor importancia. Y ell3msil muy sefinJalbmente, finmmrlo con el 
GolJiemo Argentino lo~ tratados l1c muistad de Marzo de 185G, de 
navegacion, de extrauic:ion, y el de límites. Con las antOJ-i<.1ades que 
golJieman la Provincia de Buenos Aires, no se ha dado ninguno de 
esos actos. Ellos, lo reconoeia el Brasil, J.m1ieran nacido tachados 
de nulidad, como emanados de autoriuades revolucionari:.u; sin nin
gun carácter de GolJierno regular, soberano y legitimo. 

Sobrevenida la guerra que ha hecho necesaria la actitud perma
nente, agitadora, y perniciosa de la Provincia de Buenos Aires, el Im
perio del Brasil ajusto su política en todo lo que tenia relacion con 
esa guerra, á la situucion CJ.Ue antes de ella se habían creado HU obse
cuencia á los 1uenos principios, á los pactos muy especiales que se ba
liÍan impuesto, a diferencia de las otras naeiones, contratantes con la 
Confederacion, muy especiales compromisos. 

No creia el Gobierno Imperial estar obligado á tomar parte en 
la guerra por la interprctacion <1ue dió á las estipulaciones del Trata
Jo Argentino-Brasilero ele 7 ele J\Iarzo de 18!it3. Pero la especiali
dad de su situacion, el Trata<lo mismo de 7 ele :Marzo se imponían, ya 
'lue una participacion c1irecta y activa en la guerra, al menos, y en 
las bostilidaues nada mas. 

La Legacion de la RepüLlica Oriental del Uruguay en esta C6r
te, teniendo que gestionar con el Soberano Imperial Hob1·e esta mate· 
ria, para ver de uniformar b polític:t a seguir en la cnestion Argen
tina con la del Gobierno ele 8. M. estahlccio con precisiun los ante
cedentes tanto Bra ileros como Orieutalcs <Fle hacían forzosa de par
te de uno y otro país, el arreglar su pulitica sal van do la Lase inalte
rable de la diferencia entre los beligerantes, lo que consecuentemen
te traia la diferencia en el tratamiento <lUe tanto el Estado Oriental 
como el Brasil debían hacer durante la contienda Argentina. Los 
documentos que constan esa gestion del Gobierno Oriental por con
ducto ele su Legacion en esta Córte, han visto la luz püblica. 

Con el documento Oriental ha apareci<lo el clccumento Brasile· 
ro, formado por el honrado antecesor de 8. E. el Sr. Sinimbu. S. E. 
el 8r. Ministro de Negocios Estrangeros aceptaba lisa y claramente los 
conceptos del Plenipotencimio Oriental y deReaba .... 

El abajo firmado tiene el honor de asegurar al Sr, Lamas que 
el Gobierno Imperial está de acuerdo con el de la Repüblica en los 
principios de neutralidad que este se propone seguir durante la pre
sente guerra del Rio de la Plata. . . . ":Estando igualmente el Go
bierno de S. M. dispue!'.to á conservarse neutral en esa lucha interior 
de la Confederacion Argentina sin otra lirnitacion ú su neutralidad 
que la que deriva virtualmente del artículo 2. 0 del Tratado de 7 
de Marzo ele 1856, no podía dejar de recibir con suma satisfaccion 
las seguridades que se le dan en nombre del Gobierno de la Repú
blica." 

El Gobierno Imperial como se ve se mostraba conveniente. La 
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ProYincia <1t' Bm'nos Aires, reconocia ó], que no cm. nHlR cpw unn por
cion de territorio Argentino, y que dentro de la neutrnlidnd, se df'
hia haf'ersiempre la diferen<:Üt de tn.ttamiento. Ln. República Orien
tal á virtud de la situacion preexistente, que se hnhia creado los atn
ques de Buenos Aires contra la Independencia el Brasil, á Yirtud del 
1ratado de 7 de Mar7.0. 

Esta diferencia ele tratamientos se l1evo á práctica por el Gobier
no de S. M. Se prohihio, á requisicion del infi·ascrito, la esportacion 
tle todo elemento ele guerra de los puertos <.lel Imperio con <.lestino {l 

Buenos Aires. Se permitió esa esportacion para. los puertos de la 
Confeclera.cion Argentina. Se probihio el anna.mento en puertos 
Bmsileros <le to<lo Lu'}ue f]1.Je debiese servir á las antorida<les 
de Buenos Aires, y se t1a.smiti6 en el puerto de Rio Janeiro ]a 
compra y el ttrmamento de varios navios para la Confedera
cion Argentina, alguno de los cuales era propiedad del Gobiemo 
Imperial mismo. 

El vapor IIércule8 y la scuna A1·gos se compraron y armaron en 
e te puerto. Aqui fueron embanderados, y el infrascrito tuvo oca
sion de recibir, con moti \'O de algunos desertores de la Belmonte que 
hnbinn tomado enganche en el A ·l'gos, una solicitud oficial de S. E. el 
Sr. :Ministro de Negocios Ji:strangeros del Imperio reclamándolos del 
infrascrito bajo cuya autm ida<.l se hallaban esos buques de propie
dad pública Argentina. Ademas ele los buques que se compraron y 
armaron en el puerto <le Rio J aueiro, salieron de el cargamentos de 
armas y municiones para completar el armamento de lo::; otros bu
ques Argentinos que se encontraban en el puerto de Montevideo. 
Todo ello repite el infrascrito, lo consentía espresamente el Gobierno 
Imperial, del mismo modo y a virtud de idéntico motivo que permitía 
el Gobierno de la Repühlica Oriental del Uruguay hacer en la rada 
de Montevideo, el trasbordo de las municiones y elementos de guer 
raque se habian exportado del J aneiro con ese muy conocido y apro
bado objeto. 

Esta situacion que demuestra en el Brasil honorable, someti
miento á obligaciones expresas, sirvió de base al infrascrito para di
rigir t\ S. E. el Sr. CansanQao de Sinim bú la nota d. e cuya contesta
cion por parte de S. E. se ocupa. 

El Gobierno de Buenos Aires mando clandestinamente compra 
en Europa algunos vapores para engrosar su escuadra. Esos vapo
res deben tocar en puertos del Imperio con el conocido objeto de po
nerse en mejor actitud para hacer su entrada en el Rio de Plata, pa
ra servirse de puertos Brasileros con el objeto no solamente de pro
veerse de lo que pueda series necesario, sino de conocer en ellos el es
tado de los sucesos Argentinos, y segun ese conocimiento acordar el 
medio mas provechoso para ellos de emplear su fuerza contra la de 
la Confecleracion Argentina. El infrascrito la pone en el conocimien
to del Gobierno ele S. M. y S. E. el Sr. Cansan9ao de Sinimlní se re-



Archivo 
Históric'1 

" 

Ministerio de Relaciones Exteriorec; 
- Comercio IPternacional y Culto ' 

rg1 ·'·la 

-- G:~ -

!tu:sa {t prestarse úla fo1ic1tu<l del GolJiL•mo á cuyo nom'Lre tu\'o el 
infrascrito el nonor de pres"ntarla. 

~y qué razon nlega. 8. E. 
S. E. dice "que teuho á Govern o Imperial adoptado, é está ngorn 

observado strictemente á neutralidnde un presente guerra entre á 
Confederagao Argentina e Buenos Aires nao poderá á sen infringir 
e«sa. mésma neutrali<lade proceder á deten~ao <.lusditos vapores 
de f¡ue se trata". 

El infrascrito se toma b libertad de no cousiclernr la razon ale
gada por 8. E. como razon bastante, como razon Jojica, como razon 
consecuente, ni conlus puertos ni con los procedentes. 

Ile tenido el honor de presentar á los ojos de 8. E. el Sr. Sinim
bú b muy rúpida esposicion que encierra esta nota y cuáles son las 
obligaciones de1 Imperio para con la Confederaciou Argentina en la 
prer:;ente guerra con Bueuos Aires, <.le domle den van esas olJligaciv· 
nes. Y S. E. no se sorprenderá de flll e crea el infrascrito que de a11i 
lllÍHmo de donde derivan esns ohligaeiones para el Imperio derivan á 
su vez, los derechos de la Confedemcion Argentina, de que tieue eL 

este caso el honor de ser originaL 
La neutralidad que el Brasil ha adoptach en }a cuestion Argen

tina, no eR, ni ha podido nunca ser sin violacior. de pactos y com
promisos muy sélios, una neutralizacion e~ tri cta, como Llice S. E. :El 
Brasil se declarase neutral con la 1imitacion del articulo 2. 0 del Tra
ta<.lo Argentino-Brasilero de 7 de Marzo de 18ñG, es decir el Bra!';il 
se declaraba neutral sin por ello apoyar ni directa ni indirectamente 
la segregacion de Buenos Aires, el Brasil se declaraba neutral reco
nociendo que debía considerar como ünico Go1>ierno, de la Contedc 
racion Argentina, el Gobierno Nacional con quien unicamente hnbía 
tratado y contratado internacionalmente, el Brasil se declaraba neu
tral reconociendo la obligacion que le hacían sus pactos de conceder 
á la Confederacion Argentina lo que de ninguna manera podrá con
ceder á Buenos Aires, el Brasil se 'i eclaraba neutral por el principio 
de no ser parte en la guerra, de no ser beligerante. N o se declaraba 
neutral estrictamente; y que no se declaraba neutral est1ictamente 
lo dicen todos los actos que ha practicado ,y á que mas arriba ha hecho 
su jerencia el infrascrito. 

Para poder observar una neutralidad estricta en la lucha Al·gen
tina sería necesario, aunque la letra de los tratados se considerase 
muerta y se pudieran sin argüir deslealtad de parte del obligado, 
ser ellos sofismados todos los dias, que los dos beligerantes fueran 
exactamente iguales ante el Derecho de Gentes, que ambos fueran 
beligerantes soberanos. 

La neutralidad, cuando se da una lucha como la que hoy des 
graciadamente se está dando en la Confederacion Argentina, la única 
manera como de 'Le ella comprenderse y o hsen Tarse, es como absten
cion en las hostilidades. A osa neutralidad tiene derecho todo pais y 
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todo Gol>itH'IIO eun.ndo no existen pacto;:; preoxistcntos que hagan 
ohli(ratorüt otra eond ucb; pero, si tiene to<lo pai::> y tollo Uobiemo 
dere~bo de no hacerse pnrte en la~ lwstili<laue,.:, no lo tiene nunca 
para eonsidemr, tratar, <leil tro tle esa ahsteneion en las Lostilid:ules, 
<le igual modo al lJel igeran te so l>emno y al que no lo es. Evitando 
la inmistion uel neutro en la guerra, deLe el beligemnte soberano 
ser tratado por el neutro como tal soberano, y el neutro no pue<le 
usar directamente de ese título y aplicarlo á la autori<lad rebelde t:n 
hostilidad eou el Gol>icruo á 11ue debe olJediencia. 

Esta, que es de regla rn derecho público, lo es dohlemen· 
te, cuando el der•_cho convcneional lo confirma. En este ('aso 
se encuentm el Go1Jierno del Brasil. ¿Como pues, alegar hoy 
sin inC'Oll!:>ecueneia, sin violaeion de prineipins y de paetos, <f!lC 
la. neutralidml t}Ue ohsciTa el Brasil es estri(·ta? No pueJe ob
serYarla, porque no dehe ol>servnrla, y no debe ol>sernula por
que el derecho püblico y co11vencional se lo prohiheu. Uon
secuente <;on lo::¡ cluuere~ efito~, es que hn¡;ta hoy el Sobemno Im
perial ha obseiTaclo In neutm1itlml en la forma en que lo ha hedto. 
El fumlamento u e la rnzon u e~. K d Sr Cansnn<;ao tle t:;iuimhü es pues 
el mismo que el infi'ascrito tleRua que el Gol)iemo <le H. l\1 . .sen infrin
yil' esrt me.snw neutl'alülade que ha adoptado y hasta hoy observn, 
evite que la autoridad de Buenos Aires aumente su~ fuerzas revolu
cionarias contra el Gol>ierno N:wional Argentino, que la evite, dete
niendo en sus puertos los elementos ele guena que puede encerrar, y 
que de ellos pueclan salir con destino á a<} u ella Provincia, ya se en
cuentren en ellos de tránsito y con el ohjeto de preparar mejor su em
pleo, como en el caso presente, ya sea que directamente salgan de 
eJlos con igual destino. 

Debe el infrascrito reiterar a S. E. el Sr. Cansangao de Sinimuú 
algunas de las razones alegadas en la primera nota sobre este 
usunto. 

Ademas de los compromisos que ligan al Imperio con la Con
federacion Argentina y que se evidencian en esta nota, existen ohli· 
gaciones no menos graves entre ambos países para la defensa de la 
Independencia de la Repüblica Oriental del Uruguay ele que son 
garantes. 

Declara el infrascrito que le asiste la conviccion de que todo 
aumento en los medios de guerra, principalmente marítimos, que 
procura Buer:os Aires, tienen por uno de sus :fines principales en fa
cilitar su tan premeditado y ya alguna vez fracasado plan de inva
sion en el Estado Oriental. ¿No es pues servir bien esa garantia y 
esa proteccion que tanto la Confederacion como el Brasil estan o1>li
gados á dar, el evitar, cuando para ello se tiene pleno derecho, que se 
faciliten los ataques á la Independencia y á la integridad de la Repú
blica Oriental del Uruguay~ Y ademas de esta rat:ou tirada tan bien 
de los tratados Argentino-Brasilero de 7 de Marzo, ¿no desea el Go-
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b1erno J.wverial cumplir la no menos seria, de la neutralizacion de 
la Isla de Martín Garcia ú que tan categóricamente lo llaman las 
obligaciones de ese mismo Tratado~ Y si lo desea, iDO ve el Gobier
no Imperial que esos medioH que facilitan hoy aquí son los mismos 
que van á oponérsele para el cumplimiento de su compromiso? iLa 
conducta en contrario no equivaldría de parte del Gobierno Impe
rial, mas bien que á la facilitacion de aquella neutralizacion, á su im
posibilitacion~ 

El infrascrito dirige con pesar esta nota al Soberano Imperial; 
hctbria deseado sinceramente no verse en el caso de dirigirla, porque 
él está muy lejos de algunas de las preocupaciones que en el Rio se 
abrigan aun, contra la lealtad de la política del Brasil, y porque está 
arriba de esas preocupaciones, es que desea no ver en ninguna cosa, y 
mucho menos en las que menoscaban la soberana po::.icion de su Go
bierno, resoluciones del Gobierno cerca del cual tiene el honor de es
tar acreditado, que puedan desvirtuar la razon y la justicia de sus 
apreciaciones, respecto de la buena fe y la lealtad que pendan de los 
Consejos del Gobierno Imperial,en sus relaciones con las naciones del 
Plata. 

El infrascrito tiene el honor de reiterar á S. E. el Sr. de Cansan
Qao de Si ni m ·bú la espresion mas perfecta de su particular estimacion 
y consideracion mas distinguida. 

MAIWOS A. DE ARREDONDO. 

Conforme-- MARCOS A. DE ARREDONDO. 

Es copia- El Subsecretario de Relaciones Esteriores. 

Cá1·los Guiclo y Spano. 

LEGACION DE LA CoNFERAcroN ARGENTINA. 

Rio Janeiro, Noviembre 3de 185!). 

A S. E el Sr. Minist1·o y Sem·eta1·io de E':ftado pa;ra los N eyo
r:ios B8tmngeros del Goúim·1w del B1·asil, Jitctn Lztis Viei?·a Cansan
gao de Sinimbú &a. &a. 

El infrascrito Encargado de Negocios de la Confederacion Argen
tina, ha tenido el honor de recibir en estos dias una nota de S. E. el Sr. 
Ministro y Secretario de Estado para los Negocios Estrangeros, Juan 
Luis Vieira Cansan9ao de Sinimbú, del 15 de Octubre proximo pasa
do, en respuesta á la que esta Legacion pasó al Gobierno Imperial en 
4 de aquel mes. 

Refiriéndose al pedido de esplicaciones que contenía la nota del 
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infrascrito, solJre la intern·nciou <1ue acalmhan de lener loR Agentes 
del Brasil en los ültimos sncesos del Rio de ]a Plata, ~. E. el ~r. Can· 
sangao ele Sinimhit presenta al infrascrito esplicaciones tE>nLlentes á 
hacer conocer el proceder tle sus Agentes, como ajustado á la política 
de neutralidad que ha. adoptado el Gobierno Imperial en la cuestion 
Argentina, y el respeto que debe á las nacionaliuacles del Plata. Asi
mismo esp1ica S. E. cuáles hayan sido Jos medios, por el Gobierno de 
S. 1\f. e] Emperad01 empleados, para hacer práctica la obligacion que 
le corre de cooperar á la neutralizacion de la Isla de l\Iartin Garcia; y 
de pues de presentar al infrascrito algunas cuestiones que se hará un 
deber de contestar, termina S. E. su nota ueclarando: que los sucesos 
á que se babia referido el infrascrito en la nota á que se contesta, no 
arguyen desvío de la po1itica adoptada por el Brasil; y qne la comi· 
sion de que fue encargado el Sr. Pereira Pintos, cerca de la autoridad 
Provincial t1e Buenos Aires, hoy en guerra contra el Gobierno Na
cional Argentino, asi cowo el procedimiento ültimo llel Sr. Amaral en 
Montevideo con motivo del conflicto, que a1li hubo <le crear esa mis
ma autoridad rebelde de Buenos Aires, en la exagera<la sinrazon de 
sus pretensiones, no importan alteracion de la neut1 aliclad, continuan
<io el Gobierno I1aperial á ser~ neutral en los términos en que ya 
lo declaró. 

El infrascrito se ha impuesto con atencion de la nota de S. E. el 
Sr. Ministro de Negocios E trangeros del Imperio, y con el sincero 
deseo que siempre le ha animado de ver en los actos políticos del 
Brasil, conexos con los negocios del Plata, propósitos serios; ha l)l'O· 
cura<lo encontrar en esa nota esplicacionE?s que pudieran autorizarlo 
t't ]levar al ánimo de su Gobierno, la tranquilidad y la confianza, que 
la conducta del Brasil, en estos ültimos tiempos y muy principalmen
te por los hechos á que 3. E. se refiere, han bastado para dar lugar á 
muy crueles du<las y desconfianza~, que á Dios plegue no urgen á 
lamentable estremo. 

Esa tranquili<lad y esa confianza condole el infrascrito no lo han 
poseído, á él que se resiste á atribuir á la política del amigo y an
tiguo aliado de la Confederacion, ningun movil que no sea digno y 
noble; tan digno y tan nohle como la posicion de este vasto y rico 
imperio en 8ud América ]o exige, si á este Imperio se le supone la 
legitima arubic10n de pesar con su ejemplo, C'On la razon y con el de
l'echo de la alta política ele estas regiones. En esta situacion de espi
ritu acoge el infrascrito las esplicaciones dadas por el Ministro Im
perial de Negocios Estrangeros y cumplirá el deber de elevarlos al 
conocimiento ele su Gobierno. Entretanto séale permitido llenar del 
todo ]as ordenes que tiene. 

Ademas ele las esplicaciones que se encierran en la nota ele su 
Gobierno Imperial de 15 del pasado, el infrascrito está en posesion 
del pleno conocimiento de la correspondencia cambiada entre el Sr. 
Pereira Pintos, Agente del Brasil en Buenos Aires, y del Gobierno 
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de esta P1·ovincia. Resulta de todo ello que el Gobierno Imperial 
para cumplie el compromiso iutemacional, c1ue tiende {L no permitit· 
c¡ue la Isla de Martín Garcia sea armada en tiempo de guerra, ha 
empleado para llevar ese compromiso, medios absolutamente repro
bados en todo derecho-medios que el Bmsilmuy señaladamente no 
podria emplear á estar á la letra ele los pactos que lo ligan á Oonfe
deracion Argentina y á sus muy recientes y especiales compromisos 
y acto¡;¡ en obsecuencia de aquellos pactos. El Brasil en la negocia
cion de que encargó al Sr. Pereira Pintos cerca del Gobierno Provin
cial de Buenos Aires, ha prescindido de la base que le hacen los pac
tos y sus recientes declaraciones, ha prescindido no solamente de esa 
base, considerando el asunto bajo el aspecto puramente argentino, si
no que se ha apartado de la posicion c¡ue los Tratados le han creado 
con re]acion :i la Repühlica Oriental del Uruguay, nacionalidad con 
todos los flerechos de libertad y de indepen.lencia, todos, como los tie
nen toda otra potencia. 

El infrascrito ha tenido ya mas de una ocasion fle hacer saber 
al Gobierno Imperial que la ünica base sobre que pueden entretener
se y cultivar relaciones con la Coufederacion Argentina es la del no 
reconocimiento en Buenos Aires <le autoriuad soberana y legítima. 
A<lemas <le establecida por Jerecho comun esa base, es objeto especial 
sino de compromiso escrito entre el 13rasil y la Confeueracion AI·gen
tina. A ambos países le interesa el principio de la no de.smernbracion, 
y ambos la han fortificado consignándolo en especial y solemne esti
pulacion. 

El Brasil tiene la ob:igacion contraída eu el mismo pacto que 
contiene el principio ele la no clesmembracion, de no permitir que la 
Isla de Martín Garcia fuese armada en tiempo ele guerra entre algu
na ele la nacionaliuades del Plata. Sobreviene la guerra no entre na
cionalidades distintas, entre una Provincia que se rebela contra la 
autoridad soberana y legítima del Gobierno Nacional á que dehe 
obe<.liencia tolla autoridad interna, y ese mismo Gobierno Nacionai 
contra quien dirige sus armas revolucionarias. Se le exige al Bra
sil C'l cumplimiento de sus compromisoR. Declara en ohsecuencia á 
ellos que no considera :i Buenos Aires sinó como Provincia Argenti
na, arregla su conducta á esa declaracion dentro ele la neutralidad y 
euanuo sobre esa base se hace necesario, á solicitud del Gobierno 
Nacional Argentino, que lleve á cabo el compromiso de neutralizar 
la Isla, armada contra los Tratados por la autoridad rebelde de Bue
nos Aires, el Brasil manua en consulta el Gobierno Nacional, un 
Agente a la autoridad rebelcle de Buenos Aires para tratar con e: la 
-ele potencia á potencia-la neutralizacion ele la Isla. La pille-no la 
exige á Buenos Aires como medida espontánea que debia consignar
He en los del Estado, en lo que ya se nota olvido de compromiso-la 
pide débilmente esa consulta del Gobierno Argentino, y no solamen
te eso, siuó que se presta tí. oir condiciones del Gobierno Buenos Ai· 
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res, desdorosns y agrnvanteR para la Confederacion Argentina, para 
la Hepublica Oriental y para el Brasil mismo. 

Ofrece el Brasil en retribucion de la neutralizacion de la Isla, 
una Jeclaracion del Gobierno Imperial de neutralidaJ!-ofrece asi· 
mismo el Brasil la neutralidad del Estado Oriental y deja y trasmi· 
te al Gobierno Argentino la exigencia de Buenos A 'ires de que el 
Gobiet'?W Nacional no la militarizase á sn vez.-~Podria el Pr. Pintos 
negociar como ha negociado con Buenos Aires de la manera como lo 
ha hecho~ iSobre que base gue le hiciera ver en Buenos Aires atribu· 
ciones de Nacion independiente y soberana? ¡Será sobre la base del 
derecho comun, del derecho convencional? iSerá para ser consistente 
con las declaraciones de neutralidad del IrnperioL ... El Brasil ade· 
lantándose á los deseos de Buenos Aires con la promesa de ser neu· 
tral! Esa declaracion no le dehia á una Provincia Argentina, se la 
debia al Gobierno Nacional bajo cuya autoridad está esa Provincia. 
¡El Brasil apreciando por sí y ante sí la seguridad ele la neutralidad 
Jel Gobierno Oriental que hacia conocer por actos notorios como por 
ejemplo, el acuerdo de 31 de Agosto! Ese ofrecimiento no podria 
hacerlo el Brasil á la Provincia de Buenos Aires, si es que obraba, lo 
que es difícil creer cierto, con acuerdo del Gobiemo Oriental. 

El Brasil oyendo y trasmitiendo la conclicion que le ponia la 
Provincia de Buenos AireR; para neutralizar la Isla Je que el Go· 
hierno Gobierno Nacional no la ocuparía militarmente! El Brasil no 
Jebi6 oir ni trasmitir esa condicion: l. 0 porque venia del Gobierno 
rebelde de una Provincia: 2. 0 porque se dirigía al Gobit·rno Nacio· 
nal, que estaba en esos momentos exigiendo del Brasil la neutraliza· 
cion de la Isla a vi1 tnd de compromisos que la Confederacion siem· 
pre reconoce-de que esa Isla de be ser neutral en to<la guerra. Todo 
esto se presenta á los ojos del iufraBcrito claro del proceder, obser· 
vado por el Agente del Imperio en Buenos Aires. Toclo ello resulta 
de la correspondencia del Sr. Pereira Pintos li quien el infrascrito de· 
sea suponer como habiendo transgredido las instrucciones uel Gobier· 
no de S. M. 

Las cónsideraciones :1 que todo ello <.1aria lugar distraerla por 
demasiado tiempo á ocupar las atenciones de S. E. el Sr. Cansan9ao 
de Sinimbü. Por eso las calla y se reduce á hacer notar, que en todo 
ello hay completo olvido de lo que es indispensable no olvidar un 
momento y es que el ünico Gobierno regular y soberano y legitimo 
en la Confederacion Ar~entina es el que preside el General D. Justo 
José de U1quiza. Eso el Brasil así lo ha reconocido, y que descono· 
cerio ahora es hacer ageno á ese Gobierno y declararle que no o be· 
dece á las estipulaciones ele sus pactos. 

S. E. el Sr. Cansan9ao de Sinimhü se sirve en el cuerpo de la no· 
ta decir al infrascrito. "Prescindiendo en este momento ele examinar 
cuáles son los derechos de beligerante que lvs neutros conceden en sus 
puertos a los buques de dos Naciones en guerra, el abajo firmado pide 
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permi!'>o para pt·egnntar, si los hnques Argrntinog podrían armal'sa 
<~n los puel'tos de la Repú hlica y hacer de ellos la hase de suR opera· 
ciones sin herir la neutl'aliclatl <le la misma H.epuhlica, y si, d:tdo el 
caso de un conflicto, es llamado el Ministro del Brasil á prestar apo
yo material, dejarla tal apoyo de aprovechar á esos hm1ues perjudi
canuo ;1 los de Buenos Aires." 

El infrascrito se complace en contestar á S. E. el Sr. Causan<;ao 
de Sinimbtí con toda la lisura. La neutmliclacl ele la Repüblica Orien
tal del Uruguay en ]a guerra entrl' una ProYincia de la Confedera
eion Argentina y la Confederacion misma, no era herida porque los 
buques de este se hubieran armado en Montevideo e hicieran de ese 
puerto base de sus operaeion ,~s. 

Los principios y l:ls reglaR estrictas tle neutra1i<lad son de todo 
punto inaplicables á la guerra Argentina. No son dos beligerantes 
en el Derecho de Gentes los que es tan en armas. Son de un lado el 
beligerante sol>erano y de otro la autorid::ulrebe1tle de una Provincia 
del territorio, que pertenece á la :Na<.:ion y t1e que es Gefe ese belige
rante soberano. Estos son los términos fun<bmentales para estable
cer opmwn. Sin ellos por base, nada de verdad pne<le deducirse. 
Serian infundados los cargos que se hicieran ya al Bm~il, por babm 
espresamente permitiuo el armamento de buques Argentinos en sus 
Puertos y la compra con ese o1>jeto de buques de propiedad publica 
Brasil era-ya á la Heptíblica Oriental del Uruguay por haber permi
tido en sus Puertos <le Montevideo el trasbordo para buques Argen
tinos de los armamentos y municiones r1ue para la guerra se habían 
esportauo del Puerto de l~io Janeiro. 

En cuanto á lo de hase de operaciones, si por ello se entiende lo 
que es en efecto base de operaciones, es decir el usar de un Puerto 
neutral-salir y entrar á él seo-un la eonveniencia del beligerante. Eso 
es de derecho comun. Eso e~lo que han hecho los buques Argenti
nos. Ilan usado de Puertos neutrales como se ha convenido-en 
ejercicio de su oficio de buques beligerantes. Es derecho de los beli
gerantes el hacerlo-es derecho de neutrales el permitirlos. Pero 
con respecto á la Republica Oriental del Uruguay está la situacion 
que esa Repüblica tenia con relacion á Buenos Aires, antes de esa 
guerra argentina. Sus Puertos cerrados á Buenos Aires antes de 
e~Sa guerra, estaban antes y despues de esa g' erra abiertos á los bu
ques de la Confeueracion Argentina. 

La segunda pregunta de S. E. es, si dado el <·aso ele un conflicto 
y llamado el Ministro del Brasil á prestar apoyo material, dejaría tal 
apoyo de aprovechar á esos buc1nes (los Argentinos) perjudicando á 
los de Buenos Aires. El Brasil debe a la Republica Oriental del 
Uruguay como debe á la Confederacion Argentina apoyo material y 
moral para resguardarla de toJo atentado contra su independencia y 
su soberanía. A ese deber del Brasil y de la Confederacion obede
cieron los GoLiernos de ambos países cuando el último de esos aten-
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tados en 18f>7. Si igual ntentado se hubiere reproducido y el Brasil 
en cumplimiento de esas obligaciones que tie1.e se hubiera visto en 
el caso de esponer la fuerza mate1 ial para resistir á su consumacion y 
en ese momento ee hu hiera encontrado dentro del Puerto de Montevi
deo alaun buque de guerra ele b Confederacion Argentina, el Brasil 
por el hecho de defender el Estado Oriental de algun ataclue cc•ntra 
su independencia, favorecel'ia quizá. accidentalmente á ese lmque de 
laConfederacion Argentina; bu<}ue que dado ese caso de un atenta
do, se emplazaria tambien en impedirlo á virtud de los compromisos 
Argentinos, idénticos a los del Brasil, favoreciendo á su vez con su 
empleo ~í.las fuerzas Brasil eras que se opusieran á las que pretenllie
ran el ataque. No hubiera sido uno de esos servicios directos por 
parte del Brasil, capaces de hacerle romper su neutralidad. El Brasil 
hubiera obrado por motivos estraños á la guerra en que era neutral. 
La Confrderacion Argentina grata á todo servicio que se le hace, no 
creeria, eu el caso figurado por S. E. el Sr. Causau¡,;ao de SinimLú, de
ber agradecer el St>rvicio, asi como no ha1Jria moti \'O de qut'ja por pm
te del otro heligPrante, si beligerante puecle llamarse la Escuadrilla 
pirática de Buenos Aires. 

Satisfechos los pe1juicios de S. E. el Sr. Cansan¡,;ao de Sinimhú, 
tengo el honor ele reiterar á S. E. las protestas de mi mas distingui· 
da consideracion. 

MAncos ANTONIO DE ARREDONDO. 

Conforme- MARcos ANTONIO DE ARimDONDO. 

Es copia- El Subsecretario de Relaciones Esteriores. 

Oárlo8 Guido y Spano. 

SECRETARÍA DE GuEnnA. 

Cuartel General e1. Caseros, 4 de Noviembre do 185!). 

Al &mo. Sr. Mini.st1·o Secreta1·io de E8tado 6n el Depm·tamen· 
to de Retacione.s 8ste1·~·ore8, Dr. D. Baldomero Gm·cia. 

De órden lle S. E. el Sr. Presidente y Ca pitan General, tengo el 
honor de adjuntar á V. E., en copias legalizadas, para que se sirva 
elevarla al conocimiento de S. E. el Sr. Vice-Presidente, la nota que 
le fué dirigicla por el Ilmo. y Exmo. Sr. D. Joaquin Tomas do Ama
ra} y la contestacion que S. E. le ha dado. 

Dios guarde á V. E. muchos anos. 

BENJAliUN VrcTomcA. 

Es copia- ]] Subsecretario de Relaciones Esteriorefl. 

Oárlo.s G'uülo y Sparno. 
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~18. B: el Sr. Br~¡culier D. JMto ,Jo.yé de Urquiza, Pre.s-iden
te de Üt Oonfederacion .. .-b·gentina. 

Buenos Aires, 1 ~ de N uviclll u re de 1 85!>. 

Ilmo. y Exmo. Señor: 

El Gobierno de 8. M. el Emperador del Brasil, animado por los 
sentimientos de amistad que lo ligan la de la Confeueracion Argen· 
ti na y por la particular estimacion que profesa á la persona de V. 
E., deseara contribuir con la amigable iuterposicion de sus buenos 
ofieios al restablecimiento de la paz y de la armonia entre la mis
ma Confelleracion y su Provincia de Buenos Aires. 

Coincidiendo esos sentimientos con la in vitueion que le fué hecha 
por lo::~. Gobiernos de Francia y de Inglaterra para aplicar con ellos 
sus esfuerzos al logro de tan justo fin, resol vio á 8. M. á llevar á efec
to su pensamiento, confiando por su parte esa mision de paz y de 
conciliacion á uno de sus Agentes diplomáticos. 

Cüpome la fortuna de ser nombrado por el Emperador para 
desempeñar tan honrosa como agradable mision, y de esa resolucion 
fué el Gobierno Argentino oportunamente informado. 

El Gobierno de Buenos Aires acepta la oferta que tambien le 
fue hecha en nombre del de 8. M., y para que yo pueda entrar 
oportunamente en el desempeño de mi mision, solo me falta la cer
teza de que la misma oferta sea igualmente acogida por el Gobier
no Argentino . 

.Precipitándose los sucesos, hallándome yo á gran distancia del 
Paraná, y V. E. en campaña, me veo forzado á dirigirme de este 
modo á V. E. rogándole que se sirva trasmitirme su resolucion con 
la brevedad que las circunstancias aconsejan, si V. E., como lo es
pero, haciendo justicia á los sentimientos del Gobierno Imperial y 
á la fidelidad con que los interpreto, aceptase los buenos oficios que 
ofrezco. Su declaracion escrita á ese respecto me colocará inmedia
tamente en el pié en que se hallan mis colegas de Francia y de In
glaterra y me permitirá contribuir con ellos al objeto qu~ tienen en 
vista nuestros Gobiernos; y esa misma declaracion, siendo por mí 
trasmitida al Paraná, servir{t, sin pmjuicio del inmediato empleo de 
mis buenos oficios, para que el Enviado del Brasil, acreditado allí, 
pueda, si tanto fuere necesario, solicitar y obtener la aceptacion ofi
cial del Gobierno Argentino. 

Aguardando la respueE>ta de V. E., aprovecho esta ocasion de 
ofrecerle el testimonio reiterado de profundo respeto con que tengo 
el honor de ser de V. E. el mas obediente servidor. 

JO A QUIN ToMAS DO AMARAL. 

Esta conforme- Juan Cm·onado. 
Es copia- El Subsecretario de Relaciones Esteriores. 

Oá1·lo8 Guido y Spano. 
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A 8. l!J: el8r. Juaq11in 'Tu?JW8 du Amaml, Minü·t?·o de S. Ji. 
el Mupenulm· del Bm81'l, etc. etc. 

Cuartel General en marcha, 3 de No,·iembre de 185!). 

Exmo. Señor: 

Ayer he tenido el honor de recibir ln connmicacion de V. E., 
fecha del dia anterior, en l]_ne me ::wisa que t3. l\f. el Emperador del 
Brasil, animado por loR Rentimientos de amistad y particular esti· 
macion que profesa á la Confederacion y á mi pen;ona, deseaba con· 
tribuir con su Ü1terposicion mnistosa y suR bnt>llOS oficios para el 
restablecimiento de ]a pnz entre la Confede)'[lcion y la Provincia de 
Buenos Airtls, y que se ha dignado nombrar t1 V. :K J)ara desempe· 
ñar tan honrosa <:omision. 

Agradeciendo los sentimientos personales de S. J\1. el Empera· 
dor, en quien fio y {~ quien correspondo, nw encuentro en el caso de 
espresar á V. E. que, estando pendientes algunos asuntos entre el 
Gobierno Argentino y el de S. M., y no conociendo su actualidad, 
me es imposible aceptar de plano la mediacion ofrecida. Tengo 
ademas otras consideraciones q ne escuso espresar á V. E., pero de 
que oportunamente será instruido el Gobierno de S. M. por el ór
gano que corresponde. 

Saluda á V. E. con la mayor consideracion. 

JusTo J. DE URQUIZA. 

Está conforme- Juan Oo1·onado, Oficial Mayor 

Es copia- El Subsecretario de Relaciones Esteriores. 

Gfwlos Giddo y Spano. 
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Montevideo, Setiembre 13 de 1850. 

Exmo. 8r. Mini8t1·o de R etacione.s E.ste1·iore.s de la (}onjedem
civn A7'[Je1ltina, Dr. D. Baldome1·o Gm·cia. 

En mi nota tle 2 del corriente, informe á V. E. de la negocía
cion iniciada en Buenos Aires por el Cónsul General del Brasil, D. 
Juan Carlos Pereira Pintos, para obtener la neutralizacion de la Is
la de .M:artin Garcia y la espulsion de los buques A1·gentiDOíl de 
este pu¿rto. 

Acompañé {t V. E. en copias las notas cambiadas con el Exmo. 
Sr. Ministro de Relaciones Esteriores de esta Rep1Íblica, y espuse 
que aquella sorprendente negociacion babia sido fav01·ecida por el 
Ministro del Brasil, cerca ele este Gobiemo, el Sr. Amaral. Con 
t>ste motivo, y anunciado en el acuerdo ele este Gobierno, fecha 1 ° 
del coniente, que babitt tenido lugar efectivamente la inte1·posicion 
del Sr. Amara], considere que esta Legacion no podia permanecer 
impasible, puesto que oficialmente se reveln.ba la intervencion de 
un Agente Diplomático del Brasil, en un m:reglo sobre la Escua
tlra ele la Confecleracion, y clirigi á S. E. el Sr. Ministro del 1m
peno la nota que acompaño con el N. 0 l. Habiéndose ausentado 
el Sr. Amaral un dia clespues de haber recibido mi redamacion, 
contestó el Secretario de la Leg::teion con la nota CJ ue lleva el N. 0 2, 
que fue replicada con el N. 0 3, cenandose asi una correspon
tlencia ele la que no poclria ya esperar otras espli.caciones. 

V. E. en vista de las indicadas comunicacion~::s, resolverá lo 
conveniente á los intel'eses de la Confeclerat:-ion. 

Dios guarde á. V. E. '.lluchos años. 

MAIUANO BAUDRIX. 

Es copia- El Subsecretario de Relaciones Esteriores. 

Gft?·lo8 G~tido y 8pww. 

NUMERO l. 
LEGACION ARGENTINA. 

Montevideo, Setiembre 6 de 1859. 

E xnw. 8r. Mini8tro R e.sidente de S. M. el Ernpentdm· del Bm
·il, ce1·ca del E 8tado Oriental del U1·ug~wy, D. J.'rmw.s Joaquín do 
Amm·al. 

El infi·ascritor Encargado de Negocios de la Confeeleracion Ar
gentina, tiene el honOl' de dirigirse á. V. E. y el <.le pedirle le permi-
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ta escitar su atencion á algunos accidentes que han tenido lugar re
cientemente en Buenos Aires y en esta Capital, y que mal esplica
dos pudieran discordar con las relaciones existentes entre la Confe
deracion y el Brasil, cultivadas hasta. hoy por el Gobierno Argen
tino y el del Imperio, con el solicito esmero que aconsejan la buena 
armonia, los intereses y la prosperidad de ambos Estados. 

La prensa de Buenos Aires ha revelado esplícita y uniforme
mente que el Sr. Pereira Pintos, Cónsul del Brasil en a<]_nella Ciu
dad, se ha presentado solicitando la neutralizacion de la Isla ele 
Martin Garcia y ofreciendo en cambio de ella, cuando menos, el 
alejamiento de los buques Argentinos .::lel Puerto ele Montevideo y 
y de las aguas Orientales. 

Et infrasCI ito no cree necesario significar á V. E. que a pesar 
del estricto silencio que el Sr. Pereira Pmtos ha creido deber obser
var sobre esos anuncios, aun en presencia ele la trascendencia de 
ellos, y de las gra,res y escepcionales circunstancias que constituyen 
la actualidad de la Confederacion, la Legacion Argentiua. los re
chazó plenamente al principio, porque no le era permitido aceptar la 
posibilidad de una negociacion, que por la forma en que se presen· 
taba, desprendia las mas graves é inconYenientes circunstancias. 

Pero como inmediatamente hayan coincidido con a.quellas rei
teradas publicaciones, la llegada del Sr. Pereira Pintos á esta Ciu
dad, la presencia de la Escuadra ele Buenos Aires, y el regreso <le 
ella conduciendo en uno de sus buques al mismo Consul del Im
perio, y el Acuerdo de este Exmo. Gobierno fecha 30 de Agosto, 
celebrado por la respetable interposicion de V. E. y concebido en 
los términos, en que con antelacion lo anunciaron los diarios de Bue
nos Aires, el infrascrito no puede ya resistir la idea de que efecti
vamente ha existido una negociacion promoyrida por el Sr. Cónsul 
del Brasil, sobre la Isla de Martín Garcia, parte integrante de la 
Coufecleracion Argentina. 

El infrascrito tiene presente que por el artículo 18 del tratauo 
de 7 de :Marzo de 1857 entre la Confederacion y el Brasil, fué espre
samente convenido "oponerse por todos los medios, :i que la pose
sion de la Isla de Martín Garcia deje de pertenecer á uno de los Es
taJos del Plata, interesauos tle su lihre navegacion." "Y tratar de 
obtener Je aquel á quien pertenezca la posesion ele la mencionada 
Isla, que se obligue á no servirse de ella para impedir la libre 
navegacion de los otros ribereños y signatarios de los tratados ele 
10 <le Julio de 1853 y que consienta en la neutralizacion en tiempo 
ele guerra, 

N o desconoce el que firma que las violencias perpetradas en 
Martín Garcia por las fuerzas del Gobierno de Buenos Aires, contra 
el comercio fluvial, hacen ya necesario el cumplimiento de aquella es
tipulacion calculada para circunstancias como las presentes. Pero 
no trepida en esponer tÍ V. E. <J.Ue para verificarla y establecer la 
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neutralidad de la Isla, juzga indispensable el acuerdo del Gobierno 
Argentino, sin que alcance á comprender cómo pudiera llevarse n 
cabo, sin su palticipacion, y por convenios aislados con el Gobierno 
de Buenos Aires, que en el hecho de no haber sido invitado :i to· 
mar parte en la mencionada estipulacion, fué ya considerado sin 
derecho á legislar sobre la Isla de un modo opuesto á los tratados. 

Entretanto, aun prescindiendo de las sorprendentes concesiones 
que se dicen haber sido ofrecidas por el Sr. P ereira Pintos, y que el 
decoro del Gobierno Argentino y el respeto que el infrascrito tribu
ta á la Independencia del Estado, le prescriben no admitir ni en 
hipótesis, parece indudable la existencia ele una negociaeion. Y 
el infrascrito, que deploraría llegase ella al conocimiento de su Go
bierno, rodeada de las sombras ofensivas á la dignidad de ambas 
Repúblicas del Plata, con 1p.1e la prensa de Buenos Aires pretende 
desprestigiarla, se permite espresar á V. E., cuán agradable le sería 
que V. E. pudiese honrarle con una esplicacion, tendente á disipar 
las impresiones que piensa esperimentaria su Gobierno, al saber que 
han existido proyectos de convenio sobre una parte del territorio de 
la Confederacion, y en los que parece, que han sido motivos de dis
cusion, los buques de guerra Argentinos y la clausura para ellos de 
los puertos de un Estado Independiente y ligado por vinculos muy 
estrechos á la Confederacion, puntos sobre los que el abajo firmado 
se permite llamar muy especialmente la atencion de V. E. 

La buena armonía y las cordiales reladones que existen entre 
la Confederacion y el Brasil, son demasiado altas é importantes pa
ra que el infrascrito no concurra {t su mantenimiento, alejando toda 
incertidumbre contraria o discordante con ellas; y e~-< por esto que no 
trepido en solicitar de V. E. algunos informes sobre u n negocio, 
que en su fondo es ya del dominio del püblico, y en el que el Sr. Pe
reira Pintos parece haber tenido una parte muy principal, y haberse 
interpuesto tambien últimamente lc,s respetables oficios de V. E. 

El que suscribe espera que V. E . verá en esta solicitud, el na
tural interes de esta Legacion por ilustrar debidamente á su Go
bierno, y por hallarse habilitado para sugerirse que las conferencia.;, 
del Sr. Cónsul del Brasil con el Gobierno de Buenos Aires, no han 
sido opuestas á las leales inteligencias que ligan á los Gobiernos de 
la Confederacion Argentina y del Imperio. 

El infrascrito acepta esta oportunidad para reiterar á V. E. 
las segmidades de su distinguida consideracion. 

MARIANO BAUDRIX. 

Es copia- El Subsecretario <le Relaciones EsterioreF:. 
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NUMERO 2. 

LEGACION IMPERIAL DEL BRASIL. 

Montevideo, Setiembre!) de 1859. 

A Bu Señm·ía et Sr. D. Ma1·iano Baurb·ix, Enccwgado de Ne· 
gocios de la Gonfedemcion A1·gentina. 

La nota que el Sr. D. Mariano Baudrix, Encargado de N ego· 
cios de la Confederacion Argentina, dirige en G del corriente mes 
al Ministro Residente de S. J\1. el Emperador del Brasil, fue entrega· 
da en esta Legacion cuando el ahajo finnado hahia asumido la di
reccion de ella, como Encargado ele Negocios interino, en consecuen
cia de ausentarse de esta Repüblicn. el mencionado Ministro. Cum· 
ple por tanto, al abajo firmado, contestar á esa nota como pasa á 
hacerlo. 

Por medio de ella llama el Sr. D. Mariano Baudrix la atencion 
del Ministro del Brasil hácia incidentes ocurridos a<..¡_ uí, y ~obre to· 
do en Buenos Aires, que S. S., ligúndolvs á la cue8tion de la neu· 
tralidad de Martin Garcia, piensa que, si fuesen mal interpn·tados, 
podrian discordar con las relaciones existentes entre el Brasil y la 
Confederacion Argentina; y por eso piLle esplicaciones tendentes á 
disipar las impresiones que puede por ventura sufrir su Gobierno. 

Cualesquiera que seai! esos incidentes, cualquiera que sea la 
parte que en ellas haya tenido el Sr. Pereira Pintos, Cónsul General 
de S. M. en Buenos Aires y en la Confederacion Argentina, cree el 
abajo :firmado que el Gobierno de la misma Confederacion, siendo 
informado por el conducto competente de lo C]_Ue hubiere ocurrido, 
no hesitará un momento en convencerse de que ni su dignidad, ni 
sus intereses se hallan comprometidos por el procedimiento, cual
quiera que él sea, de aquel Cónsul General. En cuanto á lo que 
aquí ocurrió relativamente á la Escuadra de la Confederacion, cree 
tambien el abajo :firmado, que el Sr. Baudrix no habrá visto en la 
intervencion del Ministro de S.M., sin6 el deseo de contribuir para 
que se evitase un conflicto en el puerto de Montevideo y se mantu
viese la neutralidad que la Repüblica ha adoptado, y conviene á 
los intereses tanto del Brasil como de la Confederacion Ar~entina. 

'fambien á este respecto está el abajo :firmado persuadido, de 
que el Gobierno Argentino informado como en el otro punto, no 
recibirá impresiones que no esteil en armonía con la manera como 
el Ministro del Brasil comprende la amistad que liga á los dos Go
biernos, y el interes con que el del Brasil procura cultivarlas. 
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El ahajo firmado nprovecha esta oportunidad para ofrecer á S. 
S. las protestas de su mas clistinguiJ.a consideracion. 

IGNACIO DE AvELLAR BARDOSA DA SILVA. 

Es tradnccion del original- A. de Bmye1·. 

Es copia- El Subsecretario de Relaciones Esterioref'l. 

Oá?'los G1.tido y 8pano. 

NUMERO 3. 

LEGACION ARGENTINA . 

Montevideo, Setiembre 12 de 1859. 

A S. S. el Sr. D. I;pwcio ele A vellm· da Silva, Enca?·gctdo de 
Negocio8 de 8. JJ1. L en el Estado Oriental del Urugu,ay. 

El Encargado de Negocios <.le la Confederacion ha recibido la 
nota del Sr. Barbosa da Sil va, Encargado interinamente de la Le
gacion de S. M. el Emperador del Brasil en esta Repithlica, fecha 9 
del presente, en contestacion á la del infrascrito del 6 del mismo, di
rigida á solicitar alguna esplicacion respecto de la negociacion pro
movida por el Cónsul Brasilero en Buenos Aires, y e11 la que la 
prensa de aquella Ciudad revela conformemente que habían sido 
puntos de discusion y aun ele convenio, los buques de guerra Argen
tinos surtos en Montevideo, y la clausura para ellos ele los puertos 
Orientales. 

De la nota de la Legacion Imperial deduce el infrascrito, que el 
8r. Barbosa da Sil va, no está en disposicion 6 en aptitud de propor
cionarle los informes que el que firma habria deseado poder trasmi
tir a su Gobierno. 

El infrascrito queda impuesto de la seguridad que tiene el Sr. 
Barbosa, ele que el Gobierno Argentino bien informado de todo lo 
que ha ocurrido, no he..,itará un momento en convencerse de que ni 
su dignidad, ni sus intereses han sido comprometidos. Y se apre
surará a remitirle para la resolucion conveniente, copia de toda esta 
correspondencia, ya que no le es posible obtener otros informes, 
<]Ue el infrascrito estaba en el caso de solicitar ele la Legacion á car· 
go del Sr. Barbosa, por la participacion que parece haber tenido ella 
en los ültimos incidentes de la negociacion, promovida en Buenos 
Aires por el Cónsul de S. M. Imperial. 
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El infrascrito ofrt>ce al Sr. Baruosa las consideraciones ele 
su distinguido aprecio. 

MARIANO BAUDRIX. 

Es copia conforme- A. de Brayer. 

Es copia- El Subsecretario de Relaciones Esteriores. 

(}(u·los Guido y Spano. 

MINISTElUO DE RELACIONES EsTERIOllES. 

Montevideo, Enero !) de 1860. 

El infrascrito, Ministro Secretario de Estado en el Departamen
to de Relaciones Esteriores, cumple con las órdenes recibidas del 
Exmo. Sr. Presidente J.e la R~püblica, dirigiendo al Sr. Dr. D. Luis 
J. de la Peña, Ministro Secretario ele Estado para igual Departa
mento de la Confederacion Argentina, la presente nota, hácia la cual 
llama la mas seria atencion de S. E. 

El Gobierno de la República. que tan injusta y alevosamente 
fue agredido y mal tratado en época no muy lejana, en que peligra· 
ba el órden interno de este país, por las autoridades de la Provin
cia de Buenos Aires, bajo la administracion de D. Valentin Alsina, 
participó de la justa satisfaccion con que el Gobierno de la Confede
racion vió terminada la lucha que tenia dividida á la familia Argen
tina, por la incorporacion ele aquella Provincia al seno de la N acion 
de que era parte integrante. 

Persuadíase de que la cleclaracion consignada en el Pacto solem
ne de 10 de Noviembre ultimo, satisfaciendo definitivamente las as
piraciones politicas del Gobierno Argentino y los justos motivos que 
le habían inducido á procurar por la vía de las armas la solucion de 
la Integridad Nacional, removía al mismo tiempo la causa de la cons
tante inquietud y alarma en que la conducta desleal y a~resiva de 
las autoridades de Buenos Aires, habían colocado al Gobierno de ~a 
Repüblica, amenazando por ese medio, mas de una vez, la paz y el 
bienestar de la misma Confederacion. 

Confiaba ademas el Gobierno Oriental, que el nuevo órden de 
cosas creado por el pacto de Noviembre, 11osteriormente á la caida 
de la administracion del Dr. Alsina, tan fatal para este país, contri
buiría naturalmente á que la política de Buenos Aires se asimilase, en 
cuanto fuere posible, a la politica ilustrada y benévola que con tanto 
empeño se ha cultivado entre la Repüblica y la Confederacion Ar
gentina, de la cual se declaraba la misma Provincia ser parte inte
grante. 
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Esta confianza que razones obvias inspiraban á la República, le 
hacían esperar un acto público cualquiera ele parte ele aquella, que le 
manifestase haber recobrado un amigo perdido que sinceramente de
seaba reanudar las relaciones de leal amistad que unieron siempre á 
ambos Estados. 

Pero el Gobierno de la Reptí.blica ha sufrido en este punto una 
nueva y triste decepcion. 

Para el Gobierno de la Republica, el Pacto de Union de 10 de 
Noviembro ültimo, que tantas esperanzas le hizo concebir, lejos de 
variar radicalmente, como lojico era que variase, la situacion pre· 
existente entre la República y la Provincia de Buenos Aires, no ha 
producido en ella la minima alteracion favorable. 

Y esta circunstancia que, dada la situacion preexistente ya men· 
cionada y la anormalidad en que se mantenía la Provincia ele Bue· 
nos Aires, tendría antes de ahora fácil esplicacion, es estremadamen· 
te anómala é intolerable clespues de la cleclaracion consignada en el 
pacto de Noviembre, que devuelve al seno de la N acion Argentina, 
por tantos títulos amiga leal y sincera de la Nacion Oriental, esa 
misma Provincia, formando parte integrante de la gran familia Na· 
cionai. 

E1 infrascrito, cumple, pues, con el penoso deber de hacer á S. 
E. esta declaracion. 

Ningun acto ha sucedido al pacto ele Novi~mbre que tranquili
ce, pero que ni aun modifique en lo minimo la alarmante situacion 
anterior á éL 

La hostilidad está todavía latente, y nada se ha hecho por parte 
del Gobierno de Buenos Aires para remover la causa de ella y los ele
mentos que mas adelante pueden alimentarla. 

Lejos de eso, lo-; enemigos declarados del Gobierno de este pais, 
los enemigos de su tranquilidad y de su paz, que durante la lucha 
con la Confederacion fueron admitidos por el Gobierno de Buenos 
Aires, por considerarlos mas aparentes al servicio ele su causa y á 
sus soñados planes sobre el Estado Oriental, continúan formando 
parte del ejército de aquella Provincia, 6 en posiciones oficiales de 
importancia. 

Entre ellos, hay militares de alta graduacion y oficiales que per
dieron su carácter de tales en la República, por haber tomado parte 
activa en la rebelion que la agito en los años de 1857 y 1858, y que, 
como bien lo sabe el Gobierno Argentino, fué fomentada y organi
zada por el Gobierno ele Buenos Aires en aquella época. 

Conservándose en las posiciones oficiales que merecieron de las 
autoridades de Buenos Aires, posteriormente a los sucesos mencio· 
nados, aquellos demagogos no han cesauo de acechar la oportunidad 
favorable para lanzarse al territorio de la República en la esperanza 
de provocar nuevamente el clesórden y la guerra civil, con los me· 
dios y con la ayuda que para ello podrían disponer de parte de las 
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autoridades de Buenos Airrf'; y quizá lo hubieran conseguido, si anun
cios repetidos no hu hieran puesto al Gobierno del infrascrito sobre
la alerta, para rechazar y castigar cuale&quiera tentativas de este 
género. 

Conservándose aun esos demagogos irreconciliables con el so 
siego de este pais, en la misma aetituJ. que antes tenían y con los 
nlismos medios y la misma influencia flUe les da su carácter militar en 
el ejército de Buenos Aires, continúan. siendo para el Gobierno 
Oriental y para el órden y bienestar de la República, una amenaza 
viva y permanent~, un peligro capaz quizá de envolverla ele impro
vit>o en la anarquia y la lucha sangrienta que tan profundos males 
han claJ.o que lamentar á sus hijos. 

Nuevos anuncios llegan al conocimiento del Gobierno, de una 
proyectaJ.a invasion sobre el territorio del Estado. No es probable, 
en vista de la situacion mantenida clespues del recordado pacto de 
Noviembre, que el Gobierno de Bu•mos A ires adop te medida al~u
ua ten<.1l'nte á remediarla, ni á inspirar al Gobierno de la Repúbhca 
la confianza necesaria sobre tan grave negocio. 

Entretanto, el Gobierno del infrascrito que considera uno de 
sus primeros deberes el mantenimiento de la paz y de los beneficios 
que ella va procluciemlo al país, tendría mucho que reprocharse sinó 
hubiese dado paso alguno para cumplir esos deberes, asegurándoles 
touas las garantías necesarias contra la posibilidad de nuevos y per
judiciales trastornos. 

Es en estas convicciones que el infrascrito ha recibido órden del 
EXJuo. Sr. Presidente para trasmitir al Gobierno de la Confedera
cion Argentina, por el intermedio de S. E. el Sr. Ministro de Rela
ciones Esteriores, las consideraciones anteriormente espuestas, enca
reciéndole la necesidad ele que por quien corresponda se espidan las 
ordenes oportunas para la internacion de los Gefes Orientales emi
grados, á que ln. presente nota alude, á puntos de la Confederacion, 
desde donde no pueda presentárseles facilidad alguna para entmr en 
el territorio de la República, y sean conservados bajo la observancia 
de las autoridades competentes. 

El infrascrito prescinde de estenderse en otras razones para per
suadir á S. E. el Sr. Dr. Peña <1e las con veniencias que aconsejan la 
medida reclamada. 

El espíritu ilustrado J.e S. E. le hará ver que ella es conciliable 
á la vez con las prácticas internacionales adoptadas en casos análo
gos, y con los mas claros principios del Derecho de Gentes positivo, 
como con los mismos intereses pacificas de la Confederacion Ar
gentina. 

Interpretando los sentimientos del Exmo. Sr. Presidente ele la 
República, el infrascrito ant es de cerrar la presente nota, debe mani
festar á S. E. cuánto confin aquel magistraJ.o en que penetrado el Go
bierno Argentino de la nece~idad de adoptar una resolucion seme-

11 
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jau te, lo hará con la brevet1acl y el iuteres que ha demostrado por la 
prosperidad delEstado Oriental del Uruguay. 

Dejando así cumplidas las órdenes recibidas, el infrascrito tiene 
el honor de ofrecer ~\ S. E. el Sr. Peña las seguridades de su mas ele
vaLla consi<.leracion. • 

.ANTONIO DE LAS CARREIM.S. 

Es copia- }] ~ubsecretario de Relaciones EsterioreR. 

Cúrto.,· G·uiclo y Spano. 

Montevideo, Marzo !) de 18GO. 

El infrascrito tiene el houor de dirigirse á Su Señoría D. Ma
riano Baudrix, Encargado de Negocios de la Confedcraciou Argenti
na, llamando su atencion hácia la nota de este Minit>tcrio datada el 
9 de Enero último, que trataba de la anómala situacion mantenicla 
respecto del Gobierno de la Repüblica por el Gol)icrno de la Proviu
cia de Buenos Aires despues del solemne Pacto que, en 10 de No
viembre proximo pasado puso término á la lucha c1uc dividía la gmu 
familia Argentina. 

Resumía este Ministerio en la precitada nota las justas conside
raciones que influyen en el ánimo del Gobierno Oriental, para recla
mar directamente del de la Confederacion Argentina, la adopcion de 
medidas eficaces quEJ poniendo remedio á esa situacion, inspirasen á 
la República la confianza necesaria para el clescnvolmiento de sus 
intereses morales y materiales, -constantemente nmenazados por la 
conducta desleal de Jos emigrados Orientales asilados en la Provin
cia vecina, y actualmente al smTicio de su Gobiemo; é invitaba al 
Sr. BaudTix, á que por su parte hiciese cerca del Gobiemo Nacional 
las gestiones convenientes á efecto de que las reclamaciones J.el de la 
República obtuviesen el resultado inmediato y satisfactorio que era 
de esperar. 

Habiendo transcurrido dos meses cle~<le la fecha de la nota Mi
nisterial dirigida sobre sempjante asunto á S. E. el Sr. Dr. D. Luis 
de la Peña, Ministro de Relaciones Esteriores de la Confecleracion, 
sin que hasta ahora haya merecido la contestacion correspondiente, 
..1 interesado por otra parte el Gobierno Nacional á virtud de la 
enunciada requisicion, el infrascrito ha recibido órden del Exmo. Sr. 
Presidente para dirigir al Baudrix la presente nota, rogándole al 
mismo tiempo, se sirva elevar su contenido al conocimiento de S. E. 
el Sr. Presidente de la Confecleracion, en la debida oportunidad. 

Cumplidas así las ór<lenes que ha recibido, el infrascrito apro-
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vecha. esta oca.sion pn.rn reiterar á Su Señoria las segm·ida.ues de su 
mas uistinguida considemcion. 

lLDEFONSO GAlWIA LAGOS. 

E:-> copia conforme- A. de B1·ayer. 

Es copia- El Suhsecretario de Relaciones Esteriores. 

(/lí1·lus Guido y Spano. 

MrNri3TEtuo DE RELACIONES EsTERIORE:5. 

Parn.nÍL, 17 de Marzo de 1860. 

At Sr . .Encmy¡ctdo de Negocios D. Mcwiano Bauclrix. 

Cuam1o entré al ejercicio de la. Cartera de este Ministerio, me 
impuse de la nota que S. E. el Sr. Ministro de.Relaciones Esteriores 
de esa Repll.blica., dirigió con fecha 9 de Enero tí.ltimo á mi antecesor 
el Sr. Peña. Considero que entonces, la Administracion saliente no se 
ocupó de tan grave asunto, porque fué recibido en los momentos que 
iha. á cesar; y llamaban su atencion, como era natmal, diversidad de 
trabajos de órden interior. 

Me apresure, pues, :i elevarlo a conocimiento del Exmo. Sr. Pre· 
sidente, quien en Consejo de Ministros, resolvió lo que Su Señoría. en· 
contrara en el Acuerdo cuya copia acompaño. 

Su Señoría puede dar conocirr.iento de esa resolucion al Gobier· 
no Oriental, asegur:inuole, que en el instante se tenga. del Gobierno 
de la Provincia ele Buenos Aires los informes mandados pedir, le se· 
ra.n trasmitidos. Ademas, Su Señoría espresar:i {tese Gobierno, los 
invariables deseos del Argentino, por promover todos los medios 
que sean tendentes á estrechar mas y mas las relaciones de la mejor 
armonía que ligan á los dos países. 

Dios guarde á S. S. muchos afios. 

E:mLio DE ALVEAR. 

1:;'1 • 
f'.JS copla- El Subsecretario de Relaciones Esteriores. 

Cá1·los G'uido ?! Spano. 

ACUERDO. 

Reunido el Consejo de Ministros ante el Exmo. Sr. Presidente 
de la Confederacion, el Ministro de Relaciones Esteriores, procedió 
á b. lectura de una nota del Ministro de Relaciones Esteriores ele la 
Repll.blica Oriental del Uruguay, fecha. 9 de Enero del presente año, 
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en que S. E., por órden de su Gobierno, despues de hacer un resú· 
men del estado de las relaciones entre arp.1e1la Repúhlica y Buenos 
Aires hasta antes del pacto de 11 de Noviembre, hace declaracion 
de que ningun acto ha sucedido á aquel pacto, que tranquiEce, ni 
aun modifique la alarmante sitnacion anterior: que la hostilidad to· 
davia está patente por parte del Gobierno de Buenos Aires; y que 
lejos de remover los efectos de ella, los enemi[!'os declarados del Es
tado Oriental, que durante la lucha de aquella Provincia con la Con
federacion, fueron admitidos á su servicio, por considerarlos mas 
aparentes para su causa y sonados planes sobre aquel Est:ulo, con
tinuan formando parte de aq'.lel ejército de la Provincia de Buenos 
Aires, 6 en posiciones oficiales de importancia; que la alerta en que 
ha estado el Gobierno Oriental y los frecuentes avisos preventivos 
que ha tenido han hecho fracasar las nuevas intentonas de desor
den y guerra civil; que nuevos anuncios llegan á aquel GolJierno de 
una proyectada invasion sobre su territorio; que no es probable que 
el Gobierno de Buenos Aires trate de impedirla; pidiendo se orde
ne por quien corresponda la internacion de los Gefes Orientales 
emigrados á puntos de la Confederacion, desde donde no les pueda 
ser fácil entrar en el t erritorio de la República, y sean conserva
dos bajo la vigilancia de las autoridades; y concluye confiando en 
la justicia y benévolos sentimientos del Gobierno Argentino. Con· 
cluida la lectura, S. E. el Sr. Presidente oído el Consejo-

AcoRDÓ: 

Que la mencionada nota fuese pasada al Ministerio c1el Inte
rior, para que por este Departamento, se pidiesen los informes cor
respondientes al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, hacién
dole presente la responsabilidad que pesaba sobre el Gobiern0 Na· 
cional á consecuencia de los hechos denunciados; responsabilidad 
1¡ue, como representante del Poder Federal necesitaba salvar, satis
faciendo cumplidamente los justos deseos del Gobierno de la Repú· 
blica Oriental del Uruguay, á quien le ligan las mas estrechas re· 
laciones de paz y amistad, que de ninguna manera pueden ser com· 
prometidos por actos viola torios del derecho internacional. 

Pnraná, 17 de Marzo de 1860. 
DERQUI. 

El'tiiLIO DE AL VE.AR. 

JuAN PuJoL. 

ToMAS ARIAS. 

BENJAllllN VICTORICA. 

Es copia- El Subsecretario ele Relaciones Esteriores. 

Oá1'lo8 Guido y Spano. 
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MINISTERIO DE RELACION.ES EsTERIORES. 

Pn.rnná, Abril 9 de l8GO. 

Al 81'. Enca?'gado de Negocio8 ele la Gmifedemcion A?'gentinct 
D. }d.cwiano Baud?'ÍX. 

Cuando el Gobierno Oriental reclamó en nota 9 de Enero, la 
intcrnacion de los emigrados Orientales, cuyo rE'cbmo ha reiterado 
el 9 ele 1\Iarzo, el ele la Confe<leracion clebio persuadirse, por los 
mismos recelos que entonces manifestaba aquel Gobierno, que ten
dría serios motivos para consi(lernrse amenazado en su tranquilidad. 

Consecuentemente y queriendo el Gobierno de la Confederacion 
darle mas una prueba <le su cordialidad, <letermino acceder á sus 
deseos y en ese sentido se ofició al Gobierno de Buenos Aires, cuya 
contestacion está aun pendiente. · 

En estas circunstancias, el infrascrito ha tenido noticia de la 
Ley propuesta por el Gobierno Oriental para indultar á los mismos 
emigrados sobre los cuales pedía, ha poco, medidas de rigor. Si se 
pensaba en tomar esa determinacion no se concibe que al mismo 
tiempo se presentasen gestiones en contrario cerca dt:J un Gobierno 
amigo, comprometiendo su generosidad. El infrascrito, nada ten
dria que objetar á una política reparadora y liberal, pero ha mira
do con desagradable sorpresa que se haya inducido al Gobierno de 
la Confederacion á tomar 1:na actitud que solo puede esplicarse por 
las alarmas de que parecia agitado el Gobierno Oriental, precisa· 
mente en visperas de proponer el indulto de sus enemigos po
liticos. 

Así lo hará V. S. comprender á ese Gobierno, quedando auto
rizado para darle oportunamente lectura de esta nota. 

Dios guarde á V. S. 
EMILIO DE ALVEAR. 

Es copia- El Subsecretario de Relaciones Esteriores. 

Oárlos Guido y Spano. 

MisioN EsPECIAL ARGENTINA. 

Paraná, 23 de Mayo de 1860. 

1 Al Exmo. S eñm• JJEnistm Secr·etct?'io de Estado en el Depa1·tct· 
mento de R elaciones Estm'iores, Dr. D. Emilio de Alvea?' . 

. Tengo el honor de poner en conocimiento de V. E. mi arribo á 
esta Capital, de regreso de la alta mision que el Gobierno Nacional 
me confió en el Estado Oriental del Uruguay. 
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Sería hoy 1n ocasion de hacer :i V. E. un relato detallarlo de 
todos los trabajos de la Legacion estraon.linararia, que acalJO de eles
empeñar, si ellos no constasen ya, en su mayor parte, en el Ministe· 
rio de V. E. y en el de la Guerra y Marina, por los contínuos despa
chos con que he cuidado de tener al corriente á mi Gobierno en 
oportunidad. 

Dos fueron los principales objetos de la mision especial, creada 
en las críticas circunstancias en que se desen vol vian las operaciones 
belicas, de que dependía la integridad de la R epública. 

Primero: Levantar la moral, organizar, dar impulso y direc
cion a la division naval argentina armada en el puerto de Mon· 
tevideo. 

Segundo: Contrarestar durante la cdsis causada por la guerra, 
toda política est.erna, c1ue c<•artanclo la libre accion de la Repúbli
ca Oriental del Uruguay, como Estado soberano e imlependiente, 
le impicliese de cualquier manera espedirse libremente en las cues
tiones uel Rio de la Plata, eon n.rreg1o al derecho de genteti y a la 
comunidad de sus intereses con los de In Confecleracion Argentina. 

V. E. sabe si he puésto esmero y contraccion en el cumplimien
to de estos deberes, y cuán afortunado he sido por el feliz éxito que 
ha acompañado a mis tareas, plenameu_te compensadas con la apro
bacion superior que merecieron. 

Apénas llegado á Montevideo, sin descanso alguno, puse en 
accion todos mis esfuerzos para elevar á la altura de las armas ar
gentinas á la Escuadra Nacional que, acontecimientos de ingrato re
cuerdo habian reducido á una f'\Ítuacion humillante; y quince días 
despues, esta misma Escuadra acometía, con singular denuedo, una 
de las acciones mas brillantes de que puede vanagloriarse la mari
na Argentina. 

El paso de Martín Garcia por la Escuadra Nacional y su in
corporacion á la Division Naval surta en el Rosario, venciendo todo 
género de dificultades, ha recibido el aplauso de la Confederacion, 
de la~ estaciones estrangeras que observaron la marcha de la espe
dicion con notable interes, y aun mereció una mencion honorable 
de los mismos adversarios. 

En los momentos en que se busca la solucion pacifica de ]as 
cuestiones que han dividido nuestra patria, no querría recordn.r nin
gun antiguo choque entre sus hijos, que mas que nunca necesitan 
hoy la templanza y de la serenidad que garanten el justo fallo ele la 
razon, y mucho menos para ensalzarlo; pero al dar cuenta de mi 
comision, no me seria posible prescindir del suceso mas culminante 
con que satisface la mas encarecida recomendacion del Gobierno: 
ni debo ocultar que hoy mismo le doy toda la importancia que se 
le atribuyó en los momentos solemnes de su egecucion. . 

En cuanto al segundo objeto de mi mision, me congratulo en 
no haber sido menos afortunado. 
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Durante mi permanencia en Montevhleo, ningun nuevo emba
razo fue suscitado por la Legacion Imperial á la de la Confeucracion 
Argentina con relacion á nuestra Escuadra; y he tenido la satisfac
cion en este periodo de comunicar al Ministerio de V. E. sucesiva
mente, el desarrollo progresivo de la opinion pühlica del Estado 
Oriental del Uruguay, contra toda política inavenible con su imle
pendencia y claramente simpática con 1a de la Confederacion Ar
gentina. 

Mi mision fue interrumpida, como V. E sahe, á principios de 
Noviembre ültimo, por el llamado del Exmo. Sr. Presidente Capitan 
General D. Justo José de Urquiza, á su Cuartel General frente á b. 
Ciudad de Buenos Aires, para formnr parte de la comision encar
gada <le negociar con la del Gobierno <le ar1uella Ciuc.bcl, condicio
nes honrosas y pacificas para la incorporacion de aquella Provincia 
á la Confederacion Argentina. • 

El Pacto de 11 de Noviembre, que es la ley de union de Bue
nos Aires, fué el resultado de los afanosos trabajos a que me cupo el 
honor de asociarme; y si bien este suceso, que coronó las glorias del 
Exmo. Capitan General D. Justo J. de Urquiza, estaba fuera <lel al
cance de las instrucciones ele mi GolJierno, mereció su plena apro
bacion. 

Vuelto á mi puesto :i MonteYi(leo, bajo los aut>picios <le la 
paz, estuve siempre :i la mira de evitar L}Ue influencias internas ó 
e~ternas viniesen á frustrar los altos fines del Convenio que terminó 
la guerra. 

En el período electoral en que llegaba á Montevideo, y cuando 
pretensiones encontradas disputa1Jan el triunfo, he podido tambien 
seguir <le cerca la in: portante cuestion de candidaturas para la Pre· 
sidencia de la República, en cuyo desenlace no podia ser indiferen
te la Confederacion; y me ha sido muy agradable poder felicitar :i 
nombre de mi Gobierno, al digno ciuuadano elevado por el voto 
del pueblo 01.liental á la primera magistratura, cuyos principios de 
orden y de progreso, segundados por un gabinete ilustrado, inte
gro y patriota, son la mejor garantia de buena inteligencia con el 
Gobierno de la Confederacion. 

Para el mejor desempeño de mi mision, cui<le siempre de culti· 
var las mas estrechas relaciones con los miembros del Gobierno 
Oriental, con los mas influyentes en sus Cámaras, con todos los 
Agentes diplomáticos, y con los Gefes de las estaciones navales es
trangeras; habiendo encontrado deferencias muy lisongeras y espe
ciales,_ que me han facilitado considerablemente la espedicion de los 
negocios. 

Pero, sobre todo, ci:unpleme recomendar á V. E. en la presente, 
como he tenido ya oportunidad de hacerlo en casos especiales, la 
decidida y eficaz cooperacion con que he conta<lo, en todas ocasiones, 
de parte de S. S. el Encargado de Negocios y Cónsul General de la 
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Collfed~:.raciuu, D.Marinnu BaU<.hix, quien 110 lJa aLonado esfuerllo 
ni compromiso alguno en apoyo de la causa nacional, así como no 
dr bo o] vi dar el celo e ]nteligencia con que La sen· ido el esperi
mentaclo Secretario ele la Legacion. 

Tiene ya V. E. el estracto fiel de la mision que acabo ele des· 
empeñar. Los detalles existen eu Secretada y yo tendrc la satis
faccion en dar á V. E. todas las esplieaciones que juzgase conve
niente. 

V. E. se servirá elevar la presente al conocimiento del Exmo. 
Sr. Presidente, aceptando las seguridades de mi respetuosa con
sideracion. 

Dios guarde á V. E. 
To:t~rAs Gumo. 

Es copia- El Su hsec:retario de Relaciones Esteriores. 

Cúdo.s Unido !J 8pwto. 
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CoNSULADO DE CmLE EN MENDOZA. 

Mcndozn, U de Marzo de 1860. 

Al llxmo. Sr. Mini8t1 ·o de Relw;ione.s B~·terioreo de la Uonfede
?·acion A1·gentina. 

Exmo Señor: 

Desde Noviembre próximo pasado empecé á elevar ante el Exmo. 
Gobierno J.e esta Provincia algunas protestns contra la tolerancia in
debida que ha acordauo á los anarquistas chilenos que aqui residen, 
para dar a luz por la imprenta Fiscal, pasquines incendiarios contra 
mi Gobierno, y contra la actitud hostil á este, que aquel ha asumido, 
sancio:1ando espresamente en el Diario Oficial el conteniJ.o de esos 
pasqumei". 

Mi Gobierno me tenia prevenido elevar ante V. E. mis protes
tas por conducto del J.e esta Provincia, para ante el cual estoy acre
tlitado: y que solo en el caso de no serme aceptadas por él, las eleva
se J.irectamente a manos de S. E. Este caso ha llegado; y hoy tengo 
el honor de dirigir en copia, á V. E., las protestas hechas que han si
do desatendidas por el Exmo. Gobierno de esta Provincia. Adjuntos 
á ellas van los documentos á que se refieren. 

Para su mejor inteligencia espero que~. E. se dignará permitir
me hacer una pequeña reseña de estas piezas. 

Publicado por la Imprenta Fit.cal el folleto número 1, eleve la 
protesta número 2; el Sr. Ministro ~ecretariu de Gobierno contestó 
con el oficio número 3, y yo terminé mis esplicaciones con el de nú
mero 4. Ultima mente pn l>lico la misma prensa el libelo famoso mí
mero 5 y yo eleve la protesta mí.mero 6. A ella se contestó en el 
diario oficial <le la Provincia El Uon.s·titucional mí.mero 2149 de 4 
del corriente, marcado con mí.mero 7. 

V. E. me permitirá llamar en esta parte su aten(;ion á la identi
dad de ideas y de lenguage, que existe entre este artículo del diario 
oficial, y el oficio número 3. Tambien observaré á V. E. que supuesta 
la ninaunl:l ingerencia que el Gobierno de estJ. Provincia afirma tener 
en el diario citado, no puede esplicarse cómo mi protestn. número 6 
de 2 del presente, entregada el 3, salió contestada el 4 casi testual . 
mente en el diario oficial. Solamente el Exmo. Sr. Gobernador y el 
Sr. Ministro la habian visto; y de mis manos no es suponible quepa
sase á la de los anarquistas chilenos, á quienes está entregada la i . 
prenta fiscal, y encargada la publicacion del diario, segun se ve por 
el contrato de administracion y direccion Et (}onstitucional número 
213.3, marcado número 8. Dígnese V. E. notar el sugeto que firma 
ese contrato, y los brindis pronunciados contra mi Gobierno por el 
contratista en el panfleto número 1, cuando era Juez de Letras ele 
esta Provincia. 
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Al aparrcer la sancion dada al pasquin último en el diario oficial 
número 7, ere( de mi <leher elevar ln protesta mimero 9, que en el 
mi¡;mo dia me co11test6 el Sr. Ministro con su oficio número 10. En 
ese dia me de vol vio tambienla mí. mero 6, á que se habia contestado 
por el diario, acompañada del oficio número 11. 

Y o mn ahstengo Exmo. Sr., de hacer comentario alguno sobre el 
contenido de las notas y los ducumentos espresados, seguro ele que 
V. E. sabrá apreciarlos en lo que valgan; y me limito á llenar las ór
denes de mi Gobierno, reiterando ante V. E. las protestas que no me 
han sido aceptadas por el Exmo. Gobierno de Mendoza. 

Con este motivo tengo el honor de ofrecer á V. E. muy respetuo
samente los sentimientos de alto aprecio y consideracion distinguida 
con que soy de V.]~. muy atento S. S. 

MIGUEL DE LOS SANTOS. 

1" . !-s cop1a- El Snbsecrctnrio de Reb.ciones Esteriores. 

(Jído8 Gltiido y /-Jpano. 

CoNSULADO DE CmLE EN MENDOZA. 

<'opta nítm. 5. 
1Iendoza, Abril 7 de 1860. 

Señor Ministro: 

Al Sr. D1·. D. Nicasio Ma1·ín, Minist1·o Geneml de Gobierno en 
esta p:povincia ... 

Por desvanecer en d ánimo del Exmo. Gobierno de esta Pro
vincia algunos conceptos que contiene la nota que V. S. se airvio di
riginne con fecha 4 del presente, vuelvo á demandar hoy por un 
momento la atencion ele V. S.--En esa nota me significa V. 8 ... Jue la 
devolucion que se me ha hecho de algunas de mis notas anteriores, 
no importa una ofensa inferida á mi persona; y que ese acto es, por 
el contrario, muy propio y natural. 

Dice V. S., que ni mi patente, ni el exeqwztu1· puesto á ella, me 
autorizan para hacer reclamos y protestas en representacion de mi 
Gobierno, ni para dirigirme á la autoridad local de esta Provincia: 
que, segun el publicista Bello en su Derecho de Gentes, "los C6nsu
"1es no tienen mas encargo que el ele protejer los cle1·eclw8 é inte?'eses 
"r·omerciale8 de su patria, y favorecer {t sus compatriotas comercian
"tcs en las dificul~ades que les ocurren"; que por la Constitucion del 
Estado, el Gobierno Nacional es el único encargado de las Relacio
nes Ji~steriores ele la Confecleracion, y que, segun estos principios, no 
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hay razon para que yo me dé por ofendido de crue se me devuelvan 
notas que no he debido pasar, po1· ser agenas de mi incumbencia, y 
que el Gobierno de V. S. no polli:r. recibir por no estar autorizado 
para ello. 

Me significa V. S. ademas, que mi insistencia en llamar diario 
oficial á El Gon8titucional, y mi pretension de dil·igir al Gobierno 
de V. S. nuevos reclamos diplomatieos sobre sus publicaciones, apE'· 
~arde haberseme dicho que solo poclria hacerlos ante el Gobierno 
Nacional, no pueden tenm· otro propó8ito y tendencia que alarmar la 
sociedad; y que este Exmo. Gobierno cree de su deber protestar y 
protesta contra tales pretensiones, anunciándome que va a comuni
carlo así al Exmo. Gobierno Nacio11al para que se tomen las medidas 
conducentes. 

Espero que V. S. me permitirá rectificar muchos de los concep
tos enunciados, en que me siento disconforme cou el parecer de V. S. 

Yo no creo que un Gobierno se encuentra en el caf'O de <.leYol
ver á un empleado público de otra Nacion notas mesuradas y cir· 
cunspectas, en cuyo lenguage y razonamientos se le guarcl an todas las 
consideraciones debidas. La circunstancia de ser imlel>icla un~t recla
macion, ó ele no competirle su conocimiento á la Autoriclml á qui.en 
~e dirige, no puede justificar el deF<aire ofensivo que importa una 
uevoluC'ion: desaire que solo autorizarían los términos descomedidos 
de una nota. 

Desde la contestacion que tuvo ::í. bien dar V. S. á mi primera 
protesta, ha insistido V. S. en desconocer el carácter que invisto, y en 
negarme la facu1tad de elevar protestas ante el Gobierno local, por las 
injurias que se i11fieran á mi Gobierno. Así entcnces como ahora ha 
fundado V. S. su persuasion en la doctrina del (·minente publicista 
Bello. En esta misma autoridad, y en la de m11cbos otros a_utores de 
primera nota, cuyas doctrinas son de práctica corr·iente, me permiti
rá V. S. fundar en la importancia del carácter que invisto, el derecho 
de establecer protestas por ]as injurias inferidas á mi Gobierno, y la 
propiedad con que las be elevado ante el de V. S. Pero antes ele en
trar en materia, scame permitido observar, que, concedido, como me 
está por V. S., el derecho ele reclamar ante esto Exmo. Gobierno por 
las vejaciones que se cometan contra mis conciudadanos y contra mí; 
con mayor razon debe concedérseme el ele protestar contra las que se 
dirijan á mi Gobierno. Lo demostraré no obstante con las autorida
des á que me he referido. 

El Sr. Bello dice, ha blando de los Cónsules: "Como encargados 
"de velar svbre la observancia de los tratados de comercio, toca á 
"los Cónsules ?'eclama?' conüa 81J81:1~fmccione8, dirigiéndose á las au
"toridades del distrito en que resideu, y en caso necesario al Gooie1·· 
"no Sup?'emo por medio del Agente diplomatico de su N acion, si lo 
"hay, 6 clirrectamente, en caso contrario.'' El Sr. Baron de Cussy en 
sus Reglamento8 Con.s"ltla?'e8, 1861, dice: "Tambien toca á los Cónsu-
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'·les hacer respetar, en el (li8t?'Íto-confim1o {t RU vigilancia, la digni<lad 
"'de su pab y de su Soberano, manteniendo los derechos <lel pabellon 
"militar, y los miramientos que le son debiuos." 

Este escritor establece una diferencia notable entre los Cónsu· 
les env1ados y los 8imples agentes comerciales; y dice con este motivo: 
"A los primeros pertenece, sin contmdiccion, el caráeter de mim8tro8 
"pú-blicos, solo ellos debieran recibir letras, pntentes o despachos fir
"mados por el Soberano. El carácter de mini. -tro púlJlico no puede 
"atribuirse {1los segun Jos, porque no son indepenJientes,-porque 
"no son escl1.l.sivamente funciouarios del Estado.-Estos Cónsules, 
"-simples agentes comerciales,-deberian recibir únicamente un 
"despacho espedido por la Legacion ó por el Cónsul Gen eral, si lo hay 
"al frente de la circunscripcion Consular." 

Moser reconoce el car~ícter púlJlico de que los Cónsules estan 
investidos, y conviene en que ellos son mini.stJ·os, aunqne de un ran
go inferior á los de primero y !?egundo ónlen. G. F. de Martens 
[publicista distinguido y profesor en ]a Universidad de Gotingar, 
que paso a ser Ministro de Han o ver en la Dieta G ermúnica ]; opina 
como Moser, que pu..,c.le considerarse á los Cónsules, en sentido gene· 
ral, como ministros púUicos; pero sin igualarlos c.í los J\Iinistroe de 
tercer 6rden en cuanto á sus prerogativas. 

Segun el Manual del Baron de Martens (del año 1822), los Cón
sules son Agentes Diplomáticos del Estado que los nombra. 

El Barun de Cussy, en su obra citada, dice: "El car{LCter de 
"Agente Diplomático, y el de Agente político estan acordados a los 
"Cónsules enviados, no solamente por los hombres de Estado y publi
"cistas, tales como el conde Portalis, el ilustre profesor Pardessus, 
"&a. &a., sinó tambien por el Gobierno Frances," 

En esto tambien conviene el Comendador Pinheiro Ferrera, an
tiguo Ministro de Negocios Estrangeros en Portugal, y autor de las 
observaciones sobre algunos pasages del Manual Diplomático. 

Steck, en su Ensayo sou1·e los Oónsules, es aun mas positivo. 
"No vacilo, dice, en calificar al Cónsul de mini8t?'O público; es una 
"pura logomaquia,-una disputa de palabras inútiles,-disputarle 
'·esta calidad y este nombre. Cualquiera que se halla encargado 
"pm· 8U 80bemno de asuntos del Estado y de la N acion, debe ser con
siderado como ministro público.'' 

Tenlet, califica á los Cónsules como "\-erdaderos Embajadores del 
comercio", dice que "gozan de los privilegios que las reglas del dere
cho püblico aseguran á todo Embajador; el cual es reputado por una 
:ficcion legal, como no cm-sentado del teJ"l'itm·io de 8U propia nacion." 

Vea V. S. la de:finicion que un hábil jurisconsulto, un sabio pro
fesor de derecho, Mr. Pardessus, ha dado de los Com,'Ules: "Para 
"proteger aquellos ele sus stibditos que, sin renuncinr á su patria, 
"han formado establecimientos en pais estraílo, <• aquellos que el 
''gusto por los viages, 6 el deseo de instruirse los con--luce al estran-
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"gcro, los sohrrnnoR estn.hlecen en tli,Tersas cimhdes agentes diplo· 
"m:iticos, conocidos con el nombre ele Consul<>R." En el último si
glo, los Estados Generales de las Provincias Unillas de los Paü;es 
Bajos pidieron formalmente r1ue sus Cónsules en Genova fuesen 
considerados como minist1·o.y. "En las disputas, dice D'Avaux, 
"(JJiemm·ia.s, tomo [) 0 ) entre la. Francia y las Provincias Unidas <le 
"los Países Bajos, é~hts sostuYieron que el Cónsul era una clase de 
"mini tro público. 

El art. 34 del tratauo de 1667 entre la. España y la Inglatena 
reproduce muchas veces la espre::lion: "el Cónsul ú otro mini.st1·o pÚ· 
blico del Reino ele la Gran Bretaña." 

:El art. 24 del tratado del año de 1714 entre la España y l:ts 
Pro\'ineias U ni das de los Países Bajos, usa la misma espresion: "Los 
efectos &a., de los holande~es muertos en España seran inventaria· 
dos :i presencia del juez ordinario acompañado del Cónsul ú otro 
minútro de los Estados GeneraleR; y en los lugares domle no hu· 
biese Cónsul, ni ot1·o mini.stro &a.'' 

El Ministro de Negocios Estr11ngeros de Francia, en nota de 
25 de Mayo de 1819, "l\Ie parece, dijo, que considerándose :i los 
"Cónsules estrangeros, ya como a:;entes politicos, que lo son en vir
"tud del despacho emanado de su Soberano, ya como funcwnarios 
"pliblicos en Francia, que lo son en virtud del despacho de exeq'lta· 
"tu?' del reino, se les puede poner en duda esta inmunidad, consa
"grada aclemas por nuestra jurisprudencia. Si esta jurisprudencia 
"hubiese dejado de ser aplicable, miraria como necesario proveer :i 
"ella por una disposicion legislativa." En el mes de Julio de 1810 
la ad.ministracwn de empadronamiento del Imperio Frances preten
d.io exigir derechos de mutacion por los muebles pertenecientes a 
Madama Labenski: su marido, Cónsul Geneml de Prusia, demando 
á la administracion ante el Tribunal Civil del Departamento del 
Sena, el cual ord.enó, que el 14 de Mayo del 8 á 13, la restitueion 
de los derechos percibidos sobre el mobiliario y sobre el dinero so
nante inventariados en casa <le Mr. Labenski, atendido, dice "la 
"sentencia del Tribunal, q'ue en calidacl de Cónwl de P1"usia M?·. 
"Lctben~J¡;i tenia. de1·ec/w de goza1· de la.s1·egalías de los 31in1'st,~ros de 
"lct8 Potencia.s Estmngems; que los Ministros éle una Potencia Es· 
"trangera son en su casa cerca de las Cortes que los reciben, y por 
"una ficcion de la ley, como si estuYiesen en los Estados del G-o
"bierno que los acredita; que por lo mismo su persona, sus muebles 
"y el dinero sonante que tienen en su casa, no pueden someterse á 
"las leyes francesas." 

Mr. de Portalis, ante el Consejo de presas encargado de decidir 
si un Cónsul podría ser aprehendido por un acto cometido en el 
egercicio de sus funciones, se esplico así: "Segun los principios del 
"Derecho ele Gentes, los agentes de relaciones comerciales, sin tener 
"bs preroga.tivas anexas:\ los :Embajadores y otros Mimstros publi 
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"c0s, Jeben gozar en un rango menos elevado, y en fuucionrs meno::; 
"brillantes, de 1<1 inviolahiliJad y de la in<lepcncleneia <le que los 
"Bm bajaclores y <lemas 1\finistros públicos, gozan entre ellas. Todo 
"a(J'ente político es la palaum del Go lJierno, y el Gobierno no debe 
"obrar ni hablar por el Ministerio de un hom hre que le sea. receloso. 
"Es menester, con re~pecto á los Agentes del Gobierno, atender ú 
"las razones uaci<.las de su carúcter ?'epre.)'entativo, y no á las deri
·'v:ula1:l de las relaciones de ln.s cosas." 

La sentencia del Consejo <le presas confirmó estas conclu~iones 
de Mr. de Porta1is. 

Al hacer el ilustre Daron de Bussy la reseña ele todas las doc
trinas <1ue he cita.Jo, y ele muchas otras que omito por no ser moles
to, termina <le e~te mOtlo: "La opinion de to~ mas eminentes publi
"cistas, bien que imleci::;a en algunoR; la que hemos reproducido ele 
"muchos Ministro::; eucarg;auos de la altil aLlministracion de su pais; 
"las tan notables palabras del Sr. Conde de Portalis, no podrian 
"dejar dmla alguna sobre el carácter püblico de los Cónsules en· 
"viculcs." 

No \'aeilamos pues, en decir: Los Cvnsule.s enviado8 son Mi
ni8fro8 púúlico8. "Continuar rehnsámloles el carácter y las inmu
"nidade · que les son inherentes, es (]_uerer, a sabiendas, rehu¡:;ar el co
"nocimicnto de la verLlacl; es desconocer caprichosamente la equi
"dad, e.· negar la razon." 

El Baron de Bussy escribió esto en 1851; y yo creo que el 
Exmo. Gobierno ele Meuuoza, en vista de doctrinas tan modernas, 
y tan conformes tambien con la pn'lctica constantemente observada 
por las naciones de primer orden, y apoyadas en el sentir ele publi
cistas tan eminentes, me hará en adelante la justicia de no confundir 
el carácter que invisto con el de los simples agentes come1·ciales, co
mo ha tenic1o a bien caracterizarme en sus notas. 

No dudo tampoco que, estando V. t;. á la doctrina del Sr. Bello, 
y á la ele los autore::; citaclo::;, convendrá conmigo en que me cumple 
velar soure lo ob.sm··vancia tle lo.<J t1·atados y 1'eclauw1· cont?'a sus in
fraccione.s; y los ele Chile con la Confederacion Argentina consagran 
la buena armonía entre los dos Gobiernos. Tambien convendrá 
V. S., atendiua la autoridad del Sr. Bello, que me cita, en que las 
reclamaciones por estas infracciones puedo y debo dirigirlas á la 
autoridad del distrito en que resido; y con mayor razon mis protes
tas, que no importan una reclamacion- La circunstancia ele que el 
Gobierno Supremo ele la Conft-deracion sea el encargado de las Re
laciones Esteriores, segun la Constitucion Federal, no impide en 
manera alguna que yo interponga ante el Gobierno local de que V.S. 
es Ministro, las reclamaciones que fuesen del caso, en proteccion de 
mis conciudadanos, 6 por ofensas á mí; ni impide tampoco que esta
blezca ante el mismo las protestas debillas, cuando ofendiesen á mi 
Gobiemo. 
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Lm3 demctJula.Y de .sati-Yfrtceion: sin eluda que competen esclusi
vamcnte al GoLicrno General, y solo ante él de Len hacerse; porque 
solo él pueJe dar satisfaccion de las ofensas que se hicieren á mi 
GoLierno, á mis conciudadanos, 6 a mi, por las autoridades de la 
Confederacion. Esto es lo c1ue dispone la Constitucion Federal. 
Pero las protestas, que no importan una reclamacion, repito, que 
tampoco son una demanda de satisfaccion, y que, á falta ele un Con
sul o de otro empleado publico, podría establecerlas y elevarlas an
te el Gobierno local y ante el Gobierno General, el último de los 
ciudadanos súbditos del Estado á quien se ofendiese; las protestas, 
Sr. Ministro, las elevaré, siempre que fueren del caso, ante el Go
bierno ele V. S., sin pe1juicio de elevarlas ante el Gobierno Gene
ral, como ya lo he hecho, si lo primero no bastare; y creo que V. S. 
no podrá negarme con fundamento el uso de ese derecho. La de
volucion de mis notas no haría sino reagravar las ofensas; y nuevos 
desaires al carácter que revisto; no me 1m pedirían llenar los deberes 
de mi cargo. 

Yo protestare, Sr. Ministro, siempre que entienda que de la au
toridad de esta Provincia parte un ultrage á mi Gobierno, directo 
6 tolerado; porque es de mi Jo::Ler no soportar como empleado suyo, 
que se le ofenda de moclo alguno en mi presencia, sin espresar 
enérgicamente mi reprobacion por semejantes actos. V. S. me ha 
juzgado mal cuanclo asegura, que la repeticion de mis protestas no 
pueden tene1' ot1'o p1'0JJÓ8ito y tendencia, que ala1·nw1· la socierlad. 
Sin eluda que V. S. tendría sobrada razon para hacerme un cargo 
gratuito, si pudiera acusárseme de incliscrecion con respecto á las 
comunicaciones que han mediado entre el gabinete ele V. S. y este 
Consulado. 

Pero todo ha sido al contrario. Y o solamente he elevado mis 
protestas, toda vez que la prensa de este Exmo. Gobierno, ha ofen· 
dido al mio, y nunca mas. 

8i se ha tenido noticia de ellas, no ha sido por mi que á nadie 
lo he dicho y que á nadie muestro el archivo. La prensa oficial es 
la que ha dado noticia de ellas. V. S. recordará que la protesta que 
puse en manos de S. S. el 3 del próximo pasado Marzo, salió el 4 
contestada casi testua1mente con burlas y sarcasmos contra mí en 
el diario oficial, y que se me devolvio ajada y con varias rapaduras, 
como si hubiera andado original entre manos descuidadas. Per
mitame entOnces V. S. que no acepte el cargo; pues si bien es cierto 
que el público se encuentra alarmado, no es con motivo de mis pro
testas, sino porque ve á este Exmo. Gobierno que, apesar ele ellas, 
continúa acordando á los proscritos de mi país una proteccion deci
dida que se reprueba, y una tolerancia indebida para que continueu 
desahogando sus odios contra mi Gobierno, que acá es muy respeta
do; lo cual, á no dudarlo, compromete sériamente las muy francas y 
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cordiales relnciones de buena amistad que ligan con aquel Gobierno 
al de la Confedera.cion. 

N o estrañe V. S. que yo insista en creer y llamar diario oficial á 
El Oon.stit'lwional que se publica por la imprenta de este Exmo. Go
bierno. Desde que V. S. no ha tenido á bien desvanecer uno solo 
de los poderosos fundamentos que así me lo hacen estimar, no he te· 
nido motivo para variar mi persuasion. Con lo espuesto creo de
jar con testada satisfactoriamente la nota de V. S. á que me he 
referido. 

Reitero á V. S. los sentimientos de alta consideracion con que 
de V. S. muy atento servidor. 

MIGUEL DE LOS SANTOS. 

Conforme- Lucio Godoy. 

Es copia- El Subsecretario de Relaciones Esteriores. 

Ola·los Guido y Spano. 

LEOAUION ARGENTINA. 

Valparaiso, 3 de Abril de 1860. 

A S. E el 81·. Minist1·o de Relaciones Estm·im·es de la O()ll,fe· 
demoion A1·gentina. 

Señor Ministro: 

Con referencia á mi nota N ° 170, de fecha 14 de Diciembre 
del año pasado, tlwe el honor de remitir á V. E., en copia legaliza· 
da, 1n. nota que el Gobierno de la República de Chile había dirigido 
á esta Legacion, espresanclo sus agravios por un libelo difamatorio 
que los emi8"rados políticos asilados en la Provincia de Mendoza, 
habian pubhcado contra las autoridades legalmente constituidas de 
su pais, y por la negligencia 6 falta de atencion de la autoridad lo
cal á la reclamacion interpuesta por el Cónsul Chileno en defensa 
del decoro de su Gobierno. 

Posteriormente con fecha 16 de Diciembre, nota N ° 1 '71 tuve 
la honra de adjuntar á V. E. las comunicaciones y documentos que 
este Gobierno había pasado á la Legacion con motivo de aquel des
agradable asunto y concernientes al reclamo interpues~o ante V. E. 
para obtener las medidas de reparacion que demandaban los abu
sos denunciados. En vista de estos puntos de partida, me permiti 
dirigir á V. E. algunas apreciaciones, y privadamente al Sr. Minis
tro algunos datos, por si mereciesen la consideracion de mi Gobierno 

13 
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á fin de que se diesen las órdenes, que en su ilustrado juicio, consi
derase convenientes para satisfacer al Gobierno de Chile. 

En consecuencia de estas espectativas, esta Legacion tiene el 
sentimiento de participar a V. E. que este Ministerio de Uelaciones 
Esteriores, le acaba de pasar una seria nota de aperciLimiento, que 
con los comprobantes de su referencia en copias N"". 1", 2\ 3", 4n 
y 5" tengo el honor de acompañar á V. E. 

Por el contenido de la espresada nota y los documentos á que 
se refiere, V. E. se informara, que desgraciadamente esta cuestion se 
ha complicado tomando graves proporciones. Los emigrados chile
nos, residentes en Mendoza, aLusando del derecho de asilo, y desco
nociendo los deberes que les impone su condicion, han org&nizado 
uno propaganda anárquica contra las autoridades constitucionales 
de esta República y contra ella se dirigen las mas calumniosas inj)il.· 
rias, comprometiendo por su reprochable conducta, las Luenas i·e
laciones que felizmente existen entre ambos Gobiernos. El adjunto 
folleto difamatorio, dará a V. E. la medida de la reprobacion que 
demanda ese injurioso impreso y el condigno castigo que merecen 
sus autores, de conformidad con el derecho internacional. 

Pero lo que hay de mas notable en esta cueE>tion, es la indebi
da tolerancia de la autoridad local de aquella Provincia, llevada 
hasta el estremo de poner la imprenta fiscal y el mísmo diario que 
en ella se publica al servicio de los demagogos ChileuoR. 

El Gobierno de la Provincia de Mendoza, agente natural del 
P. E. Nacional, desconociendo sus deberes y derecho de gentes, ha 
desoido impolfticamente las justas reclamaciones interpuestas por el 
Cónsul Chileno, asumiendo una actitud bien contraria al espíl'itu 
que prevalece en las cordiales relaciones entre ambos paises y al 
pacto internacional vigente en ambas Repüblicas. Por estos inusi
tados actos ha comprometido la alta responsabilidad del Gobierno 
Nacional, como V. E. se impondrá por las notas cambiadas entre 
aquella autoridad y el Cónsul de Chile copias No•. 2" y 5". No con· 
cilio cómo el Gobierno de Mendoza haya pedido incurrir en seme
jantes desacatos. 

En cumplimiento de mi deber y en representacion de mi Go
bierno, he procurado atenuar en cuanto me ha sido posiLle, las ma
las impresiones que el de la HepüLlica tiene sobre aquellos inegu
lares procedimientos. Pero para complementar los desagradables 
incidentes que han ocurrido, y quitarme ha8ta los pretestos para 
disculpar la conducta observada por la autoridad local de la Provin
cia de Mendoza, el Sr. Presidente de esta Repüblica, acaba de remi
tirme confidencialmente la cópia de una nota que la Legislatura 
Provincial ha dirijido al P. E. por circunstancias análogas á los abu
sos de imprenta que se denuncian por el Gobierno de Chile. Ad
junto á V. E. el referido documento y me permito llamar su aten
cion, á fin de hacerle notar que las espresadas injurias se publican por 
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el órgano oficial; y of.!te Gobierno en posesion de tales datos, no pue
lle meno::; que deducir sus justos cargos contra la conducta observa
da por m1uelln. autoridad. 

Por lo espuesto, Sr. Ministro, y al propósito de mantener las 
buenn.s relaeiones entre ambos países, y la perfecta inteligencia que 
existe entre sus Gobiernos, V. E. se dignn.rá tomar en considera· 
cion el contenido de esta nota, y elevarla al conocimiento del Exmo. 
Sr. Presidente de ln. Confederacion, á fin de que se ponga un tér
mino honorable á la justa demanda del Gobierno de Chile y en ar
monía con las francas y leales reln.ciones, que prevalecen en el cor 
dial espíritu de ambos Gobiernos. 

Con sentimientos de alta consideracion, tengo el honor de sus 
crilJirme de V. E. obediente servidor. 

CARLOS LAlllARCA. 

l~l"l eopia- El Subsecretario de Relaciones Estcriores. 

Oárlos G~údo y Hpano. 

LEt LU'lON ARGENTINA EN CHILE. 

Valparaiso, Abril 14 de IBGO. 

Señor Ministro: 

Con fecha 3 del corriente, nota N ° 177, tuve el· honor de di
rigirme á V. E. adjuntándole en copias legaliza<las, una nota que 
esta Legacion babia recibido del Ministerio de Relaciones Esterio
rea <le la República de Chile, y los documentos justificativos cor
respondientes n.l reclamo interpuesto ante V. E. por actos subversi
vos de los ciudadanos chilenos asilados en nuestro territorio, y la 
cuestion que con este motivo habia surgido entre la autoridad local 
de la Provincia de Mendoza y el Consulado de Chile. Hoy tengo el 
sentimiento de volver sobre aquellos desagradables n.ntecedentes, 
para llamar la atencion de V. E. sobre los nuevos incidentes ocurrÍ· 
dos entre las espresadas autoridades. 

El Gobierno de Chile reiterando sus instancias, acaba de diri
girse a esta Legacion con los documentos, que de N ° 1 á 4 tengo 
la honra de adjuntar á V. E., para que sean tomados en considera
cion. Por ellos se informará V. E. que aquella cuestion se ha com
plicado seriamente hasta el grado ele comprometer las amistosas 
relaciones que existen entre ambos Gobiernos. Al someter al cono· 
cimiento de V. E. los nuevos sucesos que han ocurrido, no puedo 
menos de estrañar la conducta observada por el Gobierno de Men· 
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doza, la que considero contraria al espiritu de cordialidnd y buena 
inteligencia, que prevalece entre la Confederacion y la Replí.blica 
de Chile. 

Los hechos que se manifiestan por los referidos documentos, 
implican la politica que ha debido observar el Gobierno de Men
doza; pues en lugar de contener á los autores de las maquinaciones 
contra las autoridades constitucionales de esta Repüblica, invoca 
doctJ:inas que no son aplicables á la politica bien entendida que 
debe prevalecer en ambos países, y se hace solidario de aquellos 
actos, facilitando á los emigrados chilenos los medios de dirigir 
sus ataques contra su Gobierno, impunemente. 

El curso indebido que se ha dado á la cuestion por los proce
dimientos de la autoridad de Mendoza, y sobre los cuales rec1ama 
el Gobierno de Chile, empeñan demasiado la lealtad y el crédito de 
mi Gobierno para que pasen inapercibidas ante el ilustrado juicio 
de V. E. 

Por lo espuesto, V. E. se servirá tomar en consideracion para 
dar las órdenes que juzgue convenientes al proposito de poner ter
mino honorable al reclamo interpuesto por este Gobierno. 

Con sentimientos del mas distinguido aprecio, tengo el honor 
de ser de V. E. muy atento servidor. 

CARLOS LAM.ARCA. 

Es copia- El Subsecretario de Relaciones Esteriores. 

MINISTERIO DE RELACIONES EsTERIORES DE LA REPUBLICA DE CIIILE. 

Santiago, Abril 10 de 1860. 

Al Sr. I!Jnom·gado de Negooio8 de la Oonfedemoion A1·gentina. 

El infrascrito: Ministro de Estado en el Departamento de J us
ticia, en ausencia del de Relaciones Esteriores, se apresura á remitir 
al Sr. Encargado de Negocios de la Confederacion Argentina, las 
adjuntas copias de notas recibidas en este Ministerio, del Consula
do de la Republica en Mendoza. l'or ellas se instruirá S. S. de las 
nuevas desagradables ocurrencias acaecidas en dicho punto, entre 
las autoridades administrativas de la Provincia y el Consul 
Chileno. 

Siendo estos sucesos de una naturaleza análoga á las anterio· 
res, las notas de este Ministerio de 9 de Diciembre y 29 de Marzo, 
escusan al infrascrito de entrar á hacer mas comentarios sobre el 
tenor de ellas. Las re:fleA.'Í.ones emitidas en las notas citadas, son 
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aplicables {t estos nuevos hechos en toda su ·estension. Así que el 
infrascrito se limita tan solo a recomendarlo á la seria y pronta con
sideracion del Exrno. Gobiemo ele S. S., el Señor Encargado de 
Negocios. 

Con este motivo, es homoso pura el infrascrito ofrecer al Sr. 
Encargado de Negocios los sentimientos de distinguida considera
cion, con que tiene el honor de ser de S. S. atento seguro servidor. 

RAFAEL SoTO)lAYOR. 

LEGACION AnGETINAEN CmLE. 

Está conforme- El Oficial de la Legacion 

Gá1·los Ma1·ia Lama?Wf.. 

Es copia- El Subsecretario de Relaciones Esteriores. 

Gá1·lo8 G~ticlo y Spctno. 

NUMERO l. 

MINISTERIO DE REr~AcrONES EsTERTORES DE LA REPUBLICA DE CmLE. 

Santiago, 2ü de Marzo de ISGO. 

Al Sr. Encwy¡ado de Negocio8 de la Confedemcion A'rgentina. 

Señor: 

Tengo el honor de dirigirme á V. S. con el propósito de llamar 
por su conducto la pronta y seria atencion del Gobierno de la Con
federacion, á graves sucesos que han tenido lugar últimamente en 
Mendoza, respecto al Cónsul y al Gobierno de esta Repüblica. Ya 
en otra ocasion, el 9 de Diciembre último, hice notar á V. 8. el es
traño proceder de las autoridades administrativas de esa Provincia. 

Publicaciones altamente injuriosas y calumniosas á mi Gobier
no, se habian dado á luz por la imprenta fiscal, con la aquiescencia 
y consentimiento de la autoridad, y sin que las justas y respetuosas 
reclamaciones del Cónsul hubiesen obtenido otro resultado, que un 
desconocimiento de sus atribuciones en términos agenos á la digni
dad. de a!]_uel funcionario y á la cortesía diplomática. 

Mi Gobierno creía entonces que el de la Confederacion se ha
bría apresurado á reprobar la conducta de la autoridad de Mendoza 
y á adoptar los medios conducentes á evitar la repeticion de otros 
análogos. Las amistosas relaciones existentes ent1·e los dos paises, 
eran precedentes bastantes para inducirle á esperar tales resultados. 
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Pero desgraciadnmente. hasta ahom no ha recibido contestncion al· 
guna á este respecto del Gol)iemo Federal, y lo que es mas sensible 
aun, las autoridades administra ti vas de 1\Ieuuoza, lejos de variar de 
proceder, infieren nuevos y mayores agravios, tanto al Cónsul como 
á este Gobierno. 

Recientemente se ha dado luz por la imprenta fiscal un fo
lleto, que siendo el desahogo de malas pasiones, debe muy p10pia· 
mente denominarse libelo famoso contra el personal de la aclminis
tracion chilena. El Cónsul en cumplimiento de su deber, dirigió nl 
Ministerio de esta Provincia, en 2 del corriente, una nota protestan
do de la indebida tolerancia del Gobierno Provincial á esa puhli
cacion, impresa, como lo he dicho, en la imprenta fiscal. Esta no
ta del Cónsul fu :: contestada el dia 4, con el ridículo y el sarcasrno 
por el diario .E'l Constit·ucional, tenidú y reputado como órgano ofi
cial de la Provincia, y pu blieauo asimismo por la imprenta fiscal; y 
despues, el clia 5, fué contestado por el Ministro Provincial, descono· 
cien do el carácter y las atribuciones del Cónsul y e!:'cedi0nuose has
el estremo de volve!le su nota, copias N••. 2" y 3". N o ha sido mas 
atendida una segunda reclamacion de aquel funcionario, si uien es 
verdad que no le fué devuelta, como la primera, copias N"". 4" y 5". 

Mi Gobierno puede comprender, sin gran estrañeza, que algu· 
nos individuos privados abusen de la prensa y procuren en suelo 
estraño ofender con la calumnia y la diatriba la administracion de 
su país; pero le causa si suma sorpresa que las autoridades adminis· 
trativas de una Provincia de un pais amigo faciliten la. :imprenta 
fiscal para tales fines y toleren que en el d:iario considerado ofic:ial 
se le veje, así como á su Cónsul; y mas justa sorpresa le causa natu
ralmente que esas autoridades desconozca1n el carácter de aquel fun· 
cionario y lleven su agravio hasta el estremo de devolverle sus 
notas. 

Estos dos bechvs son de una naturaleza bastante grave. No 
puede considerarse en ellos el agravio y la injuria inferidos por un 
particular, sinó la proteccion qne la autoridad de Mendoza les pres
ta, poniendo las propiedades de la Provincia al servicio de las m a· 
las pasiones. 

Algunos individuos particulares ocupan la :imprenta por una 
especie de simulacro de contrato celebrado despues de la primera re· 
clamacion, que le fué cliTigida á aquella autoridad. Y como si esta 
circunstancia no fuese bnstnnte para disipar toda duda acerca del 
apoyo dado por la autoridad á m;tos hechos, el mismo diario oficial 
de la Provincia se ha encargado de hacer saber, que los detractores 
reciben una renta, y de conoborar los denuestos y calumnias de 
los asalariados. Por otra parte, al Consul se le ha negado todo me· 
dio de reclamar contra estos hechos; se ha llevado la ofensa contra 
su carácter hasta el estremo insólito de devolverle sus comunica
ciones concebidas en un marcado espiritu ele prudencia. 
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Esta ofensa hecha ú la clignidarl de un funcionario chileno, no 
es de menos magnitud que la anterior, y exige igualmente una repara
cion especial y providencias para que no vuel m á repetirse en ade
lante. 

Hechos como estos reYelan, pues, en las autoridades de Men
doza un espiritu totalmente agcno del deseo Je conservar la armonía 
y cordialülaJ que existe entre Chile y la UonfeJeracion Argentina, 
y el proposito de asociarse á los ilegales intentos de individuos par
ticulares. Manmestan tamhien que el Gobierno FeJeral, o no ha 
auoptauo medicla. alguna para reprimir el ma1 espíritu de las auto
ridades de MenJoza, o las acloptadas han sido de naturaleza tal, que 
han producido un resultado de toclo punto estraüo al que debieran. 

La circunstancia de que cerca de tres me. ·es despues de los 
primeros agravios de que instruí á V. S. por mi nota Je !) de Di
óembre, hayan tenido lugar los actuales de tanta 6 mayor magnitml 
que aquellos, me precisan á arribar t\ esta conclusion. 

Sin embargo, el Gobierno de esta Repüblica, dando oídos á la 
lealtad de sus amistosos sentimientos hácia el Fecleral, se complace 
en persuadirse, aunque circunstancias independientes de su volun
taü le han impedido hasta ahora la espresion de la ofensiva conduc
ta ele las autoridades provinciales, y de que, en vista de estos nue
vos atentados se a ioptaran prontamente enérgicas mediüas que re
paren de una manera amplia y eficaz las ofensas inferidas á Chile 
y á su Cónsul. 

Reiterando á V. S. en esta ocasion mis sentimientos de distin
guida consideracion y estima, tengo el honor de ser de V. S. atento 
seguro servidor. 

GERÓNil\IO u Rl\IENETA. 

Conforme- Otl?'los Jlf. La71W'l'Cet. 

Oficial de la Legacion Argentina. 
Es copia- El Subsecretario de Relaciones Esteriores. 

Oá1·los Guido y Spctno. 

MINISTERIO DE RELACIONES EsTERIORES DE LA REPUBLICA DE CmLE 

Mendoza, Marzo 29 de 1860. 

Al S1·. D. Nicasio Met'l'Ín, Ministm de Gobie1·no de e8tct 
P1·ovincia. 

He vuelto á ver con profundo sentimiento, la marcha desacerta. 
da y agresiva que continúa observando contra mi Gobierno la 
prensa ofic~al de esta Provincia, y como tengo instrucciones de este 
para elevar mis protestas ante el de V. S. toda vez que se repitan 
semejantes desmanes, doy cumplimiento á sus órdenes. 

En el diario de ayer, .B1 Con.stitucional N ° 2,169, se hace al 
Presidente de Chile el grave cargo de haber mandado saquear á los 
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pueblos; y el Gobiemo uc V. ~. permite que calumnias tan ternera· 
rias y soeces se propalen por su prensa, y subvenciona ademas al in
dividuo que las prodiga. iÜree V. S. por un momento que el muy 
ilustrado Gobierno Federal de la Confederacion, no reprobará con 
una indignacion justa la política hostil del de Men<loza, y las reite
radas y virulenta~ agresiones de su prensa oficial á un Gobierno 
amigo, con quien está en la mejor armonia~ ¿Con qué escusará V. S. 
esta conducta ante el Gobierno GeneraH ¿Sera con aseverar que el 
diario no es oficial, porque lo administra un empleado que este Go
bierno paga~ ¿Aceptará el Gobierno de la nonfederacion seme
jante escusa~ ¿La aceptará el mio? 

N o, Señor Ministro. 
Mi Gobierno y el ele la Confederacion, saben lo que sabe todo 

este pueblo y lo que la H. Cámara Legislativa acaba ele decir ofi· 
cialmente al Gobierno de V. S.: que ese diario es oficial, y es la es
presion de este Gobierno. El mismo Sr. Go berna<lor ha dicho en 
una nota al Sr. Victorica, Secretario del anterior ~r. Presi<lente ele 
la Confecleracion, que había separado de la redaccion de El Con.sti
·tucional á D. Cárlos P. Estrada, porque no convenia á la política 
que se proponla adoptar este Gobierno. 

El de la Confecleracion y e: de Chile conocen esa nota; y al 
ver el desenfreno y saña eon que El Con8titucional ataca al último, 
inferiran sin violencia, que la política nuevamente adoptada por 
eRte Gobierno, y propalada por su órgano oficial reconocido, es una 
política hostil y agresiva, sin que puedan encontrar motivo alguno 
que la justifique para con un Gobierno amigo. 

¿Piensa V. S. que el de la Confederacion no se apresurará a 
reprimir estos avances y á dar cumplida satisfaccion al Gobierno 
ofendido~ 

Y o abrigo, Sr. Ministro, la mas plena confianza de que así lo 
hará, y de que ante su ilustracion no encontrará cabida alguna las 
escusas que pudieran darse. Mientras tanto, protesto nuevamente y 
de la manera mas formal contra las m u y rudas y muy inmerecidas 
ofensas que la prensa oficial de este Gobierno continua prodigando 
al de mi N acion. 

Rogando á V. S. se digne poner esta reiterada protesta en ma· 
nos del Exmo. Sr. Gobernador, para que se sirva prestarle su dete
nida consideracion, tengo el honor de ser de V. S., como siempre, 
con sentimientos de alta consideracion, muy atento servidor. 

Conforme

Está conforme-

MIGUEL DE LOS SANTOS. 

L1wio Godoy. 

.Nicula8 .lh.t?'tculo, Oficial Mayor. 
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LEGAOION AIWEN'l.'INA EN CHILE. 

Está conforme- El Oficial de la. Lega cion. 

Gftirlos 1l1. Lamcwca. 

Es copia- El Su bsccretario ele Relaciones Esteriores. 

C/u·los Gu·iclo y Bpano. 

MINISTERIO GENER.AL. 

Mendoza, Marzo 30 de 1860. 

Al Sr. Cónsul de 0/dle en Mendoza, D. Miguel de los Santos. 

Instruido S. E. el Sr. Gobernador, Je la nueva protesta de V. 
S. fedra 29 del corriente, con motivo de un artículo que registra el 
dim·io Et Oonstit1wional del miércoles N. 0 2,169; he recibido ór
den de S. E. para decir á V. S. que aun cuando el Gobierno de su 
Nacionlo hayn. autorizado para protestar <le las publicaciones que 
se hagan por los periódicos de aquí, mi Gobierno no se halla en el 
caso de aumitir protestas de V. S., tanto porque la Constitucion del 
Estado no le permite mezclarse en las relaciones esteriores, cuanto 
porque V. S., segun su patente, solo ha sido reconocido como simple 
agente comercial. 

En su consecuencia devuelvo á V. S. su preeitada protesta, para 
que haga <le ella el uso que crea conveniente; previniéndole que en 
Jo sucesivo se sirva escusar idtmticas manifestaciones, porque ten· 
dran el mismo resultado que la presente. 

Tengo el honor de saludar á V. S. con las consideraciones de 
mi alto aprecio. 

Dios guarde á V. S. 
N IGASIO MARIN. 

Conforme- Lucio Godoy. 

Está conforme- Nicolas Hu1·taclo, Oficial Mayor. 

LEGAOION ARGENTINA EN CHILE. 

Conforme- El Oficial de la Legacion. 

Oádos M. Lama'l'Ca. 

Es copia- El Subsecretario de Relaciones Esteriores. 

Oúrlo~ Guido y Spano. 



Archivo 
Histórico 

~ Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Cultu 

- Argentina 

-106-

MiNISTERIO DE RELACIONES EsTERIORES DE LA REPUBLICA DE CmLR. 

Mendoza, Marzo 31 de 1860. 

Señor Ministro: 

Oportunamente recibi la nota de V. S. fecha de ayer, con la 
que por orden del Exmo. Sr. Gobernador, me devuelve V. S. la que 
tuve el honor de dirigirle la vispera bajo el N ° 33, protestando 
contra los calumniosos cargos que ha vuelto á hacer al GolJierno ue 
Chile el diario oficial de esa Provincia. V. S. me previene al dt~
volvermemi nota, que escuse en lo sucesivo id(mticas mauifestacio· 
nes, porque tendrian el mismo resultado, desde que la Constitucion 
del Estado no permite á este Gobierno mezclarse en las relaciones 
esteriore!-1, y desde que yo, segun mi pate11te solo be sido recomenda
do como simple agente comercial. 

Por mas persuadido que yo esté de que V. S. no ha medido el 
tamaño de la injuria que me hace, devolviendome una nota respetuo
sa, y aun á riesgo de que la repita, como lo ofrece, no puedo dejar de 
protestar contra esta ofensa grave e inmerecida á la vez, que me ha 
inferido el Gobierno de V. S. Creo que mi lenguage ha sido come
dido y respetuoso, y que no be motivado de manera alguna la inusi
tada descortesía con que se me trata. 

Es cierto que V. S. me babia hecho el agravio de devolverme 
mi nota de 2 del presente, no menos atenta que esta última; pero no 
puedo imaginar que mi silencio de entonces baya aut(lrizauo al Go
bierno para repetir el ultrage. Tampoco be podido esplicarme el 
motivo que ha determinado al Gobierno de esta Provincia á admi
tirme las protestas de Noviembre último y 5 del actual y á devol
verme las de 2 y 29 del presente. Todas ellas han versado sobre 
el mismo asunto, y en todas be hecho uso del debido lenguage, 
guardando al Gobierno de V. S. las justas consideraciones que se 
merece. 

Si V. S. no tuvo á menos contestar á la primera con sarcasmos, 
no por eso me permití yo descender al mismo terreno. Mi lengua
ge ha sido invariablemente respetuoso y atento; y así como no en
cuentro el motivo de las ofensivas devoluciones que se me han he
cho, no comprendo tampoco los motivos de deferencia, que el Go
bierno de V. S. baya tenido para aceptar unas de mis protestas y 
agraviarme con la devolucion de otras. 

En cuantu al desconocimiento que V. S. me significa de mi ca
rácter consular, sosteniendo que, segun mi patente, solo be sido re
comendado como simple agente comercial, V. S. me permitirá recti
ficar este concepto, de que tambien protesto. 

Mi patente de Cónsul y el exeq uatur que á ella puso el Exmo. 
Sr. Presidente de la Confederacion, mandándome reconocer en ese 
carácter, deben encontrarse copiados en el archivo de este Gobier-
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no, y bastará que V. S. se digne mostrarlos al Exmo. Sr. Goberna
dor, para que en vista del exequ,at'tt?• que ordena reconocerme como 
Cónsul de la República de Chile, aleje S. E. la idea de que solo le 
he sido recomendado como simple agente comercial. 

Este concepto erróneo que el Exmo. Sr. Gobernador hace, por 
otra parte, cierto contraste en una misma nota con el reconocimiento 
que V. S. hace de mi carácter y con el tratamiento que me da (su
perior al de los agentes comerciales) que por este motivo tambien 
convendría que, en vista del exequatur espedido á mi patente, ilus· 
trase V. S. el juicio que ha formado á este respecto el Exmo. Sr. 
Gobernador. 

Sirvase V. S. poner esta nota en conocimiento de S. E. y acep· 
tar los sentimientos de consideracion y aprecio con que me repito 
de V. S. muy atento servidor. 

Conforme

Está conforme-

MIGUEL DE LOS SANTOS. 

Lucio Godoy. 

Nicola.s Hu'rtado, Oficial Mayor. 

LEGA.CION ARGENTINA EN CHILE. 

Conforme- El Oficial de laLegacion. 

Oá1·los M. Lamw·ca. 

Al Sr. D. Nica.sio .Ma.1·in, Ministm de Gobim·no en esta P'l·ovincia. 

Es copia- El Subsecretario de Relaciones Esteriores. 

Cá?·tos Guiclo y Spano. 

EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA. 

:Mendoza, Abril 4 de 1860. 

A S. E. el Sr. Ministro de Estado en el Departamento de Re
laciones Estm·i01·es de la Oonfedemcion. 

Creo de mi deber poner en conocimiento de V. E. la conducta 
observada, durante este último tiempo, por el Sr. Cónsul de la Re
pública de Chile residente en esta Provincia, D. Miguel de los 
Santos. 

Como verá V. E. por el contrato de alTiendo adjunto, bajo el 
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N ° 1 °, este Gobierno, no queriendo tener un periódico oficial que 
solo sirviese para publicar sus leyes y decretos, pareciéndole indig
no de que la prensa elogiase siempre á la autoridad, porque así se 
corrompian nuestras instituciones republicanas; deseando que sus 
actos fuesen juzgados con entera inclepeuclencia y aspiranuo á que 
la opinion publica tuviese un órgano por donde emitiese libremente 
sus juicios, entregó la imprenta fiscal clf' El Constitucional á un 
empresario que se dejaba en libertad de publicar sus iJeas y las 
agenas, sin mas sujecion que la ley vigente en la materin. 

Puesta la imprenta de este modo en manos de un particular, 
los emigrados chilenos publicaron en el mes de Noviembre del año 
pp 0 una hoja suelta, en que dal>an cuenta de un banquet':l que ha
bían tenido. El Sr. Cónsul chileno sa1Jedor de lo que ocm·ria, in
tentó privadamente que no se hiciese tal publicacion: este Gobierno 
rechazó esa pretension, apoyado en la ley de imprenta y en el con
trato que existia; y la hoja suelta se pu hlicó. El Sr. Cónsul pasó 
entonces la nota que se registra bajo el N ° 2, y e<:~te Gobierno d"ió 
la contestacion que lleva el N ° 3, solo como una esplicacion priva
da y amistosa, y únicamente con el fin de no hacerle pasar por el bo
chorno de devolverle su nota para que la eleYase á donde corres
pondía. 

Mas no bastó este paso de pura cortesia y urbanidad. A prin
cipios del mes de Marzo, el ciudadano chileno D. Ramon Lara, pu
blicó por la imprenta de El Constitucional, un folleto contra el Pre
sidente de la República ele Chile, el Sr. D. :Manuel Montt. El Cón
sul ele esa N acion volvió á protestar ele esta pu hlicacion, insistien
do apesar de las esplicaciones dadas, en que la imprenta era oficial. 
Este Gobierno, no pudiendo mezclarse en las relaciones esteriores 
segun lo prescrito por nuestra Carta Fundamental, le devolvió su 
proteslia para que la dirigiese á la autoridad que correspondia, como 
se instruirá V. E. por el ofieio N ° 4. 

Ese mismo dia antes que se le diera contestacion, el redactor de 
El Oonstit'ucio?lol publico en ElU editorial una apreciacion de las in
cidencias que ocm·rian, y con este motivo, el Sr. Cónsul dirigió la 
nota N ° 5, diciendo que se le babia faltado á las consideraciones, 
privilegios y exenciones que le acorJaba su exequatur, los que de
bian hacerse ;-espetar. Este Gobierno viendo que la protesta con
tenía una parte relativa á la persona del reclamante, recibió su no
ta, y le dióla contestacion N ° 6, haciimdole ver que estaba equivo
cado en sus apreciaciones. 

El1. 0 del presente con motivo de otro editorial del mismo pe
riódico, protestó nuevamente el Sr. Cónsul, haciendo á m1 Gobier
no responsable, del mismo modo que en sus anteriores, ele lo que se 
publicaba. Se le devolvió, como antes, esta nueva protesta, indi
cándole se sirviese no insistir en identicas manifestaciones porque 
tendrían el mismo resultado que lns otras; documento N ° 7. 

1 
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Ultimamente acaba de elevar la nota adjunta con el N ° 8, 
dándose por ofendido <le no babérsele aceptado sus protestas, y de 
(1ue se le baya llamado ó'i?nple agente comm·cial, cuando él es Cón
sul, segun su exequatur. Como verá V. E. por la contestacion 
N ° 9, mi Gobierno ha satisfecho completamente esos cargos, y le ha 
anunciaüo que eleva su queja ante el Supremo Gobierno de la Na
cion, convencido como está, que sus protestas no pueden tener otro 
fin <lUQ alarmar la socieüaü, puesto que mas de una vez se le ha re
petido que el periodico no es oficial, y se le ha indicado en infinitas 
ocasiones que ni le reconocemos carácter representativo para recla
mar en nombre del Gobierno que !o nombró, ni es á la autoridad lo
cal, sino á V. E quien debe uirig:ir sus protestas. 

N o será ele mas prevenir á V. E. que los procedimientos :inusi· 
tados del Br. Cónsul, tienen por ol)jeto complicar la situacion, de
masiado Jiñcil ya, en que se encnentra colocado este Go1ierno por 
los manejos insidiosos de la H. Cámara Legislativa de esta Provincia, 
con quien el Sr. Cónsul se ha p@sto en perfecta connivencia, sin mas 
objeto que el de crear obstáculos á la marcha administrativa, y lo· 
grar de este modo el desquicio de los poderes constituidos de la 
Provincia. 

Falta, pues, ahora, que V. E. tomando en consicleracion los an
tecedentes enumerados, se sirva recabar del Exmo. Gobierno Nacio
nal, las oportunas medidas que á su prudente juicio sean del caso, 
para impedir que el Sr. Cónsul continúe en sus procedimientos des
acordados y antipolíticos, y Pi posible fuese, solicitar el cambio en 
el personal de este empleado por el Gobierno de su Nacion, pues 
que su conducta reprensible hace incompatible su permanencia en
ti:e D:osotros, sin comprometer el sosiego y tranquilidad de la Pro· 
vmCia. 

Dios guarde á V. E. 
LAUREANO NAZAR 

N ICASIO MARIN. 

Es copia- El Su bsecrctario ele Relaciones Esteriores. 

G&rlos Guido y Spano. 

NUMERO l. 

Oontmto pa;rrt lct administmcion y cli?·eccion de la Imprenta fiscal 
denominada ele EL CoNSTITUCIONAL, celebmclo ent1·e el Gobim·no 
de la Pmvincia como p?·opieta?·io, y D. Isülro Ermzunis como 
emp1·esa?'ÍO. 
Deseando el Gobierno que el Establecimiento tipográfico de pro· 
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piedad del E&tado, no 'reconozca ot1·a 8'ujeoion que lct de la ley vigente 
de imp1·enta, q'u,edando en igualdad de ci1·cu.nstanc-ias pam la emision, 
de las opiniones pa1·ticukwes que mtalq-im·a ot1·a imprenta, como asi
mismo en la necesidad de garantir la parte material del establecimiento 
contra las responsabilidades de ejecucion que pudieran recaer sobre 
ellas, en perjuicio de la propiedad fiscal, han convenido en arreglar el 
contrato ele administracion y direccion bajo las bases siguientes: 1.• 
El Gobierno hace entreg:1 ele la imprenta fiscal con todos sus enseres 
y el local que actualmente ocupa, bajo el correspondiente inventa· 
rio, que el empresario suscribirá, y por él, recibirá el establecimiento 
á la espiracion del término del contrato. 2a.. l!Il enp1·esa?·io ya en 
ca1·áctm· de im_jJ1'eSO?', edito1· y ?'edacto1·,publicará sus ideas y las age
nas 8in mas 8'1.tjecion que las que impone la ley, no reservándose el 
Gobim·no ninguna clase de inte1·venci01~ 1·e.specto á ella; pero en nin
gun caso la imprenta se considera afectada á las responsabilidades 
que la misma ley imponga al empresario ó escritor, sin6 que este 
responderá personalmente de sus abusos con intereses que le sean 
propios. 3"· Es obligado el empresario á publicar todos los días El 
Constitucional escepto los siguientes a los festivos, no pudiendo dis· 
minuir sus dimensiones de las que actualmente tiene, ni suspender 
la publicacion ocasionalmente, sin6 á merito de inconvenientes in
vencibles como á falta ele papel, tinta ú otras análogas; á destinar 
una seccion del diario para los documentos oficiales, que se remitan 
por la Secretarí~ ele Gobierno; á entregar al Ministerio treinta y sie· 
te ejemplares de El (}onstitucional, diariamente; á imprimir cincuen
ta ejemplares mensualmente del Registro Oficial para el Gobierno; 
y finalmente, á imprimir el papel sellado, patentes, y otra clase de 
documentos oficiales que sean remitidos por el Ministerio para su 
publicacion, en hoja suelta, debiendo el Gobierno dar el papel para 
estas impresiones. 4". El Gobierno se obliga á abonar mensual
mcion al empresario la cantidad de ciento ochenta pesos como úni· 
ca compensacion á las obligaciones antes espresaclas. 5a.. Toda vez 
que el empresario faltare á algunas de las obligaciones antes espre
sadas en los artículos prec~dentes, sufrirá una multa por valor igual 
al del pe~juicio que ocasionare. 6a. El presente contrato durará 
forzosament~ por el termino de tres meses á contar desde la fecha, 
entendiéndose prorogado por otros tres meses, si á los quince dias de 
su vencimiento no se hubiese modificado 6 suspendido. 7a. Para 
los debidos efectos de la presente obligacion se firmaran dos del 
mismo tenor, en Mendoza á veintiseis de Enero de mil ochocien· 
to sesenta. 

IsmoRo ERRAZUNIS. 

NICASIO MARIN. 
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Aceptado por mi parte todas las obligaciones contraidas por 
D . Isidoro Errazunis á virtuu de la anterior contrata. 

Mendoza, 1° de Marzo de 1860. 

BENrcro ALAMos GoNZALEZ. 

E::;tá conforme- Mamtel de Akum,ada, Oficial Mayor. 

Es copia- El Subsecretario de Relaciones Esteriores. 

Clt1·los (-1-uid,o y /Y.parw. 

MINI.STEIUO DE RELACWNES EsTElUORE::l. 

Paraná, Abril 21 de 1860. 

A.l Exmo. Señor aobe1·nado1· de la P1·ovincia de Mendoza. 

Se ha recibido en este Ministerio la comunicacion fecha 4 de 
Abril, en que V. E. me informa de los incidentes ocunidos con el 
Cónsul de Chile en esa Provincia, adjuntándome copia de la corres
pondencia cambiada con dicho funcionario, á que dió origen la inser
cion de algunas publicaciones violentas contra el Gobierno de Chi
le, hechas en un diario subvencionado por el Gobierno de Mendoza. 

Habiendo puesto en conocimiento de todo lo ocurrido al Exmo. 
Sr. Presidente de la Confedera.cion, S. E. me ha ordenado manifes
tar á V. E. el profundo desagrado con que ha visto ar¡uellas publi 
caciones, tendentes á convulsionar á un país vecino y amigo, cuya¡, 
relaciones con el nuestro se han mantenido hasta ahora en el pié de 
la mas perfecta armonía. 

El Consul chileno ha creído de su obligacion no mostrarse in· 
diferente á esas manifestaciones contra la suprema autoridad á 
quien sirve, y que el consentirse en ellas importaría por las circuns. 
tancias del caso, una infraccion de la neutralidad establecida en los 
tratados existentes. 

Sin entrar al fondo de la cuestion y atendiendo solo por ahora 
á la conveniencia de evitar á la Nacion serios compromisos, en lo 
que V. E. se hallar{~o de acuerdo, me ceñiré á indicar la necesidad de 
que cesen los motivos que han dado márgen á las repetidas protes
tas del agente consular de Chile. Lo contrario vendría á ser de 
parte de los emigrados chilenos asilados en Mendoza, un descono
cimiento de los deberes que impone la hospitalidad y una tolerancia 
escesiva en el Gobierno Argentino. 

V. E. ha declarado, apoyándose en la copia del contrato hecho 
sobre la imprenta de .bl Oonstitucional, que no es oficial el diario 
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de ese nomlJrc, y ha sostenido con lucidez y elevacion el espíritu de 
las leyes que entre nosotros garantizan la libre emision del pensa
miento. Pero V. E. sal1e que esos principios generales de la liber· 
tad de la prensa tienen en ciertos casos sus limitaciones impuestas 
por el derecho internacional. 

Cualesquiera que sean los motivos de queja que los emigrados 
de ChiltJ abriguen hácia el Gobierno de aquella República, no po· 
dria consentirse que hiciesen de la Provincia de Mendoza un centro 
de insurreccion permanente, ni menos que se sirvan del diario que 
con otros fines bien diversos subvenciona el Gobierno de la Provin
cia, para mantener vivo el fuego de la revolucion. Esto sería con
trario á los tratados y á los deseos del Gobierno Nacional. 

No estando llamado :1 ser juez de las cuestiones internas que se 
ajitan en los paises limítrofes, le cumple guardar la neutralidad mas 
estricta en sus discusiones domesticas, y si Líen simpatiza con la 
desgracia de los que buscan en el suelo argentino la franca hospitali· 
dad que no ha negado nunca al infortunio, no está dispuesto á tole
rar ningun genero de abusos capaz de comprometer su lealtad. 

V. E. se halla en situacion de hacerlo comprender así á quienes 
corresponda, hacienlloles al mismo tiempo entender con todos los 
miramientos debidos á su posic10n especilll, que si su conducta ulte
rior diese motivo a. que el Gobiemo de Chile reclamase su interna
cion con fundadas razones, el de la Confederacion se veda obligado, 
lo que no desearía sucediese, á tomar aquellas medidas capaces de 
poner a cubierto su responsabilidad y el respeto que le merecen sus 
deberes internacionales. 

Relativamente á las indicaciones de V. E. sobre la parte que el 
referido Cónsul toma en los negocios domésticos ele la Provincia, lo 
que le induce á pedir que se arbitre un medio que le impida el con
tinuar usando de semejante proceder, juzgo que esta es quizá la con
secuencia de las hostilidacles por la prensa ele que ha sido objeto 
aquel agente, cuando por un error en que ha insistido, se empeñaba 
en dar un carácter oficial a los ataques que se han dirijido á su Go· 
bierno y á su misma persona. Mas esto en ninguna manera le dis
culparía de aban<lonar la posicion prescindente y circunspecta que 
le corresponde en los negocios del país. 

Sin embargo, como V. E. al formulat· los cargos que hace al 
Cónsul no suministra ninguna prueba suficiente para poder solicitar 
su retiro, como manifiesta V. E. que sería conveniente hacerlo, me 
abstendré por ahora de dar ese paso hasta recibir á su respecto ma
yores esclarecimientos. Entretanto, tomando en cuenta la adver· 
tencia y los recelos de V. E., se ordenará á nuestro agente en aquella 
República que haga al Ministerio de Relaciones Esteriores las ob
servaciones que sean oportunas, comunicimdosele con este objeto los 
informes trasmitidos por la respetable nota de V. E. 
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Por lo <lemas, tengo plena confianza en que V. E. procederá en 
este asunto con el tino y la capacidad que le distinguen. 

Dios guarde á V. E. 

E :mLIO DE ALVEAR. 

Es copia- El Subsecretario de Relaciones Esteriores. 

Oál'lo.s G~tido y Spano. 

CoNSULADO DE CmLE EN MENDOZA. 

1\fendoza, !) de Abril de 1860. 

Al .hxmo. Señor Jl!lini6t1'V de Relacione-s E.Yte1·iores de la Oon
fedm·acion A1'(;entina &a. &a. &a. 

Exmo Señor: 

8iento verme otra vez en la Ímf>rescü1diLle necesidad de ocu
par la ateneion de V. E. con un motivo idéntico al que origino 1n. 
comunicacion que bajo el N ° 28 tuve el honor de dirigir á V. E. 
en 9 del proximo pasado marzo. 

La pertinaz y sistemacla insistencia del Constitucional, diario 
sostenido por el :Exmo. Gobierno de esta Provincia, y que se da á 
luz por su imprenta, para acriminar al Gobierno de Chile con las ca
lumnias mas atroces y groseras, me obligaron á elevar ante el Gabi
nete de Mendoza la nueva protesta que tengo el honor de acompa
ñar á V. E. en la copia N ° l. Esta me fué devuelta con la nota 
copia N ° 2 y por la N ° 3 protesté contra este nuevo de8acato, 
y contra el desconocimiento que en ella se hacia de mi caráctel'. 
Por las N ° 4 y 5 verá V. E. la contestacion que se medió, y mi 
réplica. 

Me abstengo, Exmo. Señor, de entrar en apreciaciones acerca de 
la graveuad de este asunto, convencido como lo estoy, de que la 
ilustracion de V. E. sabra considerarlo debidamente. 

Reitero ante V. E. esas mis protestas, y al hacerlo, cábeme la 
honrosa satisfacccion de renovarle los sentimientos de respetuosa e::>
timacion con que soy de V. E. muy atento servidor. 

MIGUEL DE LOS SANT0:5. 

Es COJ1ia- El Subsecretario <le Relaciones Esteriores. 

Oá?'lo.s G'nido y Spano. 

15 
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MINISTERIO DE RELACIONES EsTERIORE.'3. 

Pamná, 24 de Abril de 1860. 

Al 81'. G6n.s-ul de Chile en .Mendoza. 

He tenido el honor de recil>ir las notas de V. S. datada,. á 9 uc 
:M:arzo y 9 de Abril, acompañando copia de la correspondencia que 
ha cambiado con el Gobierno de Mendoza, y protestando ante el 
Gobierno Argentino, como ya anteriormente lo había hecho ante el 
de aquella Provincia, contra los ataques dirigidos alli por la. prensa, 
á la actual auministracion de la Repüblica de Chile. 

Lamento, Sr., los incidentes á que V. S. t'e refiere, tanto mas des
agrauables, cuanto mas leales y mas :firmes son las reln.ciones que la 
ligan á la Confederacion con la N acion Chilena. 

Sin admitir el cargo que V. S., sin duela lleYaclo de su celo por 
el decoro de la administracion á quien sirve, hace al Gobierno dt · 
Mendoza, atribuyéndole en el diario El Constitucional una ínter· 
vencion oficial que niega aquel abiertamente, se le ofició en esta ff·· 
cha, por órden del Exmo. Sr. P~esidente, para que en la órbita de su~ 
atribuciones, tra~e de que <::n lo futuro se eviten los motivos que ha11 
dndo lugar a las protestas de V. S. 

Espero que seran eficaces en este sentido los deseos del Gobier· 
no Argentino, y que una vez advertidos los emigrados chilenos, sa
bran respetar los deberes que les impone la hospitalidad. 

Nuestro agente en Chile, á quien se informa de todo lo ocuni
do, recibirá instrucciones para dar al Gobierno de V. S. en caso ne
cesario, las esplicaciones que sean oportunas. 

Aprovecho esta oportuniuad de presentar á V. S. el testimolliu 
<le mi consicleracion distinguida. 

E ;\ULIO DE ALYEAR. 

E 
. 

s copia- El Subsecretario de Relaciones Esteriores. 

Cárlos (-hddo JI bjxtno. 

MINISTlmiO DE RELACIONES Et:>TEUIORES. 

Paraná, Abril24 de 1860. 

Al 81'. Cónsul General de ll~ Conjedem cion A1·gentina en Chi· 
le; D. Cárlos Lama1·ca. 

Con fecha 4 del presente el Gobierno de la Ptovint.:ia de Men
doza, U de 1\larzo, y ~ del corriente el Cómml de Chile, se han dirigid u 
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ú este 1\'Iinisterio comunicando ~as notas cambiadas con motivo Ul: 

las publicaciones hechas en El 0m7Pstitucional de esa Provincia y 
de manifestaciones ele los emigrados chilenos en Mendoza qua aten· 
tan al Presidente de esa República. 

Como las notas de V. S. 14 y 16 ele Diciembre y 3 del presente 
se contraen á participar el reclamo del Gobierno ele Chile sobre el 
mismo asunto, adjunto a V. S. copia bajo el N ° 1 y 2 de la con
testacion que en esta fecha doy á las comunicaciones del Gobierno 
de Mendoza y del Cónsul chileno. 

Sobre eilas pourá V. S. basar una respuesta satisfactoria para 
ese Gobierno, asegurándole ademas la disposicion del Argentino 
para mantener inalterables las buenas relaciones que existen entre 
:un has Repúblicas. 

Dios guarde á V. S. 

Es copia- El Snbsecretario de Relaciones Est6riores. 

Ctír/o.r:¡ G'nido y /·/pctno 

EL GonnmNo DE LA PnovrNCIA DE-

San J ua11, Dicicm bre 27 de 185!>. 

Al Sr. Mini.'d?·o de E8tarlo de la CoufedMacion A1·gentnat rm 
el Depa1'tctmento de Relaciones E8tm·io1·e.s. 

La seguridad de que necesita el comercio de esta Provincia so· 
hre los resultados que le ofrece un paso dado por el Gobierno de 
ella, hace indispensable comunicarlo cuanto antes a V. K, á fin de 
que S. E. el Sr. Presidente delibere, si lo tuviere á bien, el allana
miento de la solicitud que este Gobierno le <lirige. 

Se habían introducido y continuaban introuuciendose por el 
comercio de esta Provincia á la Aduana Nacional establecida eu 
ella, mercaderias tomadas en tránsito en el puerto de Valparaíso de 
la República de Chile, de conformidad á los manifiestos despacha
dos allí y visados por el Cónsul Argentino, dejando en esa Aduana, 
fianza de introducirlas en esta República 6 de pagar los derechos 
que en caso contrario deberían abonar en ella. 

Las mercaderías mencionadas se estaban almacenando en la 
Aduana Nac:ional de esta Provincia por razon de faltar la presencia 
del Agente Consular de Chile, que debia intervenir en su despacho 
y dar las correspondientes certificaciones de ser introducidas en es
República, con cuyos únicos documentos eran cancelables las fian
zas dadas en Valparaiso. El tesoro Nacional era pmjudicado al 
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mismo tiempo, clt·sde que no Jcspacluinclose eRas mercacleriaB no po
día correr plazo á los introductores, y el de la Provincia suf1·ia tam
hien pmjuicio por la suspension en el pago de la contl'ibucion di
recta correspondiente al valor ele esas mercaderías. 

No existía en la Aduana Nacional ele la Provincia ninguna 
disposicion del Ministerio de Hacienda que, en el caso que .)CUJTÍa, 

determinara la suspension Llel despacho de las mercaderías introdu
cidas, ni tampoco solicitud alguna motivada ni inmotivaJa de parte 
de agentes del Gobierno de Chile, que sirviera á justificar la autori
zaciou de los pe1juicios enumerados, y este Gobiemo en vista de la 
solicitud contenida en el documento en copia N ° 1 e informe del 
Sr. Administrador de la Aduana Nacional, N ° 2, procedió á espedir 
el decreto N ° 3 á que se está dando el debido cumplimiento. 

V. E. se servirá notar, que en el precitado Llecreto se ha dispues
to se dé cuenta de él al Exmo. Gobiemo Nacional y se le suplique 
interponga sus resp10tos para con el Lle la Replíblica de Chile ul ob
jeto de facilitar al comercio de San Juan el camino que se ha adop
tado para levantar las fianzas que ha dejado pendientes en la Adua
na de Va1paraiso; que la falta cl.e presencia del Agente Consular de 
Chile colocaba á este Gobierno en la forzosa necesidad Je pro por· 
cionarlo en proteccion del comercio, y en consideracion tambien á que 
lo estipulado en el art. 13 ele los tratados con el Gobiemo Chileno, 
no importando otra cosa que una concesion recíproca, pura y sim· 
ple, sin condicion restrictiva, no cmopromete tampoco los intereses 
de ninguno de los dos Estados, ni los de los comerciantes ele uno y 
otro a sufrir perjuicios, porque el uno o el otro de los Gobiernos ha
ga prescindencia de lo que le acuerda el artículo citado, ó por cual
quiera razon no tenga su Cónsul hábil en caJa una Aduana del otro 
Estado, donde sus intereses y el respeto que debe á los derechos de 
todos aquellos que, sujetámlose á sus leyes las cumplen, le acon
sejen. 

Tales consideraciones, Exmo. Sr., decidieron á este Gobierno á 
la medida adoptada, y las mismas lo mantienen en la esperanza de 
que, dignándose el Exmo. Gobierno de la Naci.on aprobar el paso 
que se ha dado, sea servido oír la suplica que por conductv de V. 
E. le dirige, 6 resolver lo que estime mas oportuno y comunicarlo al 
infrascrito. 

Con este motivo el abajo firmado se honra en saludar a V. E. 
y ofrecerle las consideraciones de respeto con que le distingue. 

Dios guarde á V. E. 
JOSE A. VIRASORO. 

PEDRO ZA y ALLA. 

Es copia- El Subsecretario de Relaciones Esteriores. 

Oádos G'uido y Spano. 
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MINIS'l'EHIO DE H.ELACIONES E'3TERTORER. 

Paraná, Et.ero 31 de 1860. 

Al Sr. Gobernador de la Provincia de San J ·uan. 

Instruido de la nota de V. E. fecha 27 ele Diciembre último, y 
de los documentos anexos, pidiendo aprohacion á las medidas adop
tadas para cancelar la fianza de mercaderias introducidas en esa Pro
vincia con procedencia de Chile, los pasé en consulta al Ministerio 
de Hacienda. Este ha contestauo en los términos de }a copia ad
junta; y conviniendo en lo que en ella se espresa, si el Gobierno de 
Chile ll~gase á reclamar por ac1uellas medidas, yo haría p01 soste
nerlas y pedir la declinaeion del reclamo, manifestando los graves 
pmjuicios que ~e inferían al comercio con la detencion de las mer
caderías, por la falta de un Cónsul chileno para llenar los requisitos 
del Tratado, falta, cuya necesidad de salvar ha reconocido el Go
bierno chileno, despues de repetidas instancias del Argentino, y ha 
acreditado un Cónsul en esa Provincia, que evitará la repeticion del 
caso en que se ha hallado V. E. 

Dios guarde á V. E. 

Lurs J. DE LA PENA. 

Es copia- El ~uhsecretario de Relaciones Esteriorc~. 

Cál'los Guido y Spano. 

GoBIERNO DE LA PRoVINCIA Dx~--

San Juan, Marzo 2 de 1860. 

Al Eccrno. Sefio¡· Mini8t?'O de R elac-iones E8te1·io1'e8 de la C!on
f ederaci01i A1·gent·ina. 

Recibida por este Gobierno la respetable nota de V. E. fecha 
31 de Enero del presente año y copia autorizada ele la que en 27 del 
mismo hli bia sido dirigida á V. E. por el Exmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, es instruido de la buena disposicion en que V. E. queda pa
ra sostener las medidas adoptadas por este Gobierno con fecha 22 
de Octubre de 1859. 

Como un consiguiente de lo que noticié á V. E. en 27 de Di
ciembre del pasado, á que son referentes las notas mencionadas, le 
adjunto un estado duplicado de los despachos practicados por la 
Comision interventora bajo el N ° 1, y copia autorizada de la nota 
de remision á que los acompañó el Presidente de ella, N ° 2, para 
que V. E. atendiendo la necesidad que hay, ele que en la Aduana de 



Archivo 
Histórico 

Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio Interna e onal y Culto 

Argentina 

- 118 --

Valparaiso se cancelen las fianzas que tiene pendientes el comerciO 
de esta Provincia por el valor de los derechos de las mercaderias 
despachadas aqui por la Comision en lugar del Cousul, se sin'a dar
les el cmso que V. E. estime eonveniente. 

Debo noticiar á V. E. fJ.Ue las fianzas que se dan en la Aduana 
de Valparaisv por los derechos ele internacion, que deben pagarse 
en la Aduana de ese puerto, de las mercaderias que allí se toman 
en tránsito para internarse en esta República, colocan á los comer
ciantes ele ella en el penoso cargo de pagar en esa Aduana los dere
chos correspondientes a la internacion de esas mercaderías en la H.e· 
publica de Chile, si en el término de seis meses no comprueban con 
certificaciones de los Cónsules de esa Repl1blica haberlas introJuci
do por alguna de las Aduanas Nacionales de esta; y ~ue por esta ra
zon parece muy conveniente que V. E. se sirva pedir al Gobierno de 
Chile disponga se reciban en lf~ Aduana de Valparaiso las certifica
ciones espediJas por la Comisiou que se nombro aqui para suplir la 
falta del Cónsul en el tiempo que se introdujeron las mereaderias á 
que dicen relacion esas certificaciones. 

Este Gobierno espera que instruido V. E. de los documentos 
que en 27 de Diciembre l1ltimo se le enviaron, y de los que ahora se 
le acompañan á la presente nota, se sirva tomar todas aquellas me
didas neresarias para salvar al comerr:io de esta, del aprieto en que 
lo tienen las fianzas que ha dado en favor de la Aduaua de Val pa· 
raiso mientras ellas no se cancelan. 

Tengo el honor de saludar á V. E. con las consideraciones del 
mayor aprecio y respeto. 

JOSE A. VIRASORO. 

Es copia- El Su! lSrcretario de Relaciones Esteriores. 

Oád o8 Guido y Spano. 

GoBIERNO DE-
San Juan, Marzo 2 de 18(i0. 

A S. E. el SJ•. Minist?·o de Relacione8 E8tm·im·e8 de la (]m~f'ede
m,cion A1·gentina. 

Tengo el honor de acompañar á V. E. copia debidamente auto
rizada de dos notas recibidas del Cónsul de la Repl1blica de Chile, 
D. Juan Godoy, residente en esta Provincia; una de fecha 23 de Fe
breio bajo el N ° 10, y la otra de 28 del mismo bajo el N ° 11. 

Por esos documentos se impondrá V. E. de la pretension de di
cho funcionario, y de la injusticia con que, segun parece, exige el pa
go de los derechos Consulares por el despacho ele mercaderias que 
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hiz:o h Uomision uomlmtda por este GolJierno eu 2:3 lle Diciembre 
último, para suplir la falta de su presencia en e -ta Provin~.:in, en cir
cunstancia de no saberse si funcionaria ó nó; cuyas notas se han 
contestatlo por el Ministerio de este Go hierno, en los tdrminos que 
vera V. E. en la copia autorizaua que se le acompaña. 

Este Gobierno espera que si la contestacion dada, y la couducta 
que se propone obse1 varen ese negocio, no fuese conforme á los de
hen'H que reconoce, V. E. se sirva indicarle la que corresponda, á fin 
de 110 tlar justo motivo de qm~a, y escus:u· compromi:-;os al Exmo. 
Gohi•·mo Nacional. 

Dios guarde á V. E. 
JOS.E A. VIRASORO. 

p ~:DJ{Q ZA VALLA. 

Es <.:o pía- J~l ti u }¡::;e<..:rctario de U elaciones Esteriores. 

Cá rlos: a u ido !J S pano. 

NUMERO 10. 
(Hay Ull IJCJlo,) 

Ban J uau, l<'cbrcro 23 de 1860. 

Señor Ministro: 

Cuando tuve el honor de presentarme á V. S. y poner en su co
nocimiento, que los comerciantes se escusaban de pagar los dere
chos correspondientes á este Comulado, diciendo que los habian sa
tisfecho á la Comision nombrada por el Superior Gobierno de esta 
Provincia, para intervenir en el despacho de las mercaclerfas en trán
sito, procedentes ele Valparaiso e introducidas en esta Aduana, hi
ce tam bien presente á V. S. que esos derechos estaban determinados 
por la ley á objetos determinados, y yo obligado ~1 dar puntual cum
plimiento ~1 sus disposiciones, y á rendir cuenta de su inversion. 

No reconociendo en la Comis10n titulo alguno para apropiarse. 
esos derechos, crei que lo que babia espuesto á V. S. fuese suficiente 
para obtener una resolncion que trajese las cosas á su verdadero lu
gar, y obviase los inconvenientes que resultarian del sesgo que la 
Comision les babia dado. Pero advertido posteriormente por V. S. 
mismo, de que la solucion ele este asunto, no podrá, á su juicio, tener 
lugar sino cuando el Gobierno ele Chile acuerde con el ele la Confc
deracion el arreglo relativo á la clisposicion tomada por el Gobierno 
de e&ta ProvinCia, para el despacho de las mercaderías, me conside
ro en el caso de solicitar ele V. S. una cleclaracion esplícita, que me 
ponga á cubierto ele todo cargo á este respecto. Con este fin, me 
permitiré repetir á V. S. en esta nota, algunas de las observaciones 
lllle tuve el honor de hacerle verbalmente. 
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E~ e\'iduute <1ue, solo la necesidad de atemler las reclamaciones 
de los comerciante'-l, que e~poniendo el peligro de perder gran parte 
de mercaderlas introducidas, si no las estraían de la Aduana, solici
taban se les salvase <.le los petjuicios inevitables que se les irroga
rían, decidió al GoLiemo de la Provincia á dictar una medida c¡ue 
proYisoriamente llenase estas exigencias, y nombró una Comision 
al efecto, la cual no pudo tener otro objeto, ni mas autorizacion que 
intervenir en el despacho de las mercaderías, porque sin mas que 
con eso, se llenaban las miras del Gobiemo y se salvaban los inte
reses de los negociantes; sin que la egecucion de esta sencilla opem
cion la autorizase para abrogarse otras facultades. Pero no conduyó 
este cometido donde debiera haber terminado. 

Esa Comision ha cobrado derechos que, al Consulado á quien 
corresponden es prohibido espresameute cobrat·. Limitándose á in
terYenir en el despacho de las mercaderías, la Comision hahria cum
plido sumando: cobrando derechos inusitados y que no le pertenecen, 
ha cometido un grave y doble abuso. 

V. S. se servirá notar que, son cosas bien distintas: salvar las 
mercaderías que estaban en riesgo de pet·derse, y apropiarse sin tí
tulo alguno. emolumentos destinados legalmente á objetos determi
nados, de los cuales tengo yo que rendir cuenta, y cuya aplicacion 
no es la Comision quien debe hacerla: •]Ue este hecho demanJa una 
reparacion que no puede retardarse, por la sencilla razon de que un 
abuso no debe dejarse subsistente un solo momento; y finalmente, 
que cualquiera que sea el término que tenga el asunto principal, 
que es absolutamente independiente del qne nJOtiva esta nota, tér
mino que estoy seguro de que será satisfactorio, esto no legitimará 
el cobro indebido que la Comision ha hecho de esos emolumentos: 
que ellos al fin vendran á tener su verdadera aplicacion, sin que se 
haya obtenido mas, que retardar su percepcion, con daño (le los ob
jetos á que corresponden, y obligarme á eutahlnr reclamaciones, que 
solo la necesidad de descargarme de toda responsabilidad, me La 
puesto en el caso de hacer. 

Diguese V. 8. elevar á la con~ideracion de S. E. el Sr. Gú her
nador esta nota, y aceptar mi mas di::;tinguida estimacion y respeto. 

Dios guarde á V. S. 

JuAN GonoY. 

Al 81·. Ministru General de Goúiemo de lee Provincia de San Juan. 

Está confo1me- Anwal de 01'0, Oficial 1\fayor. 

Es copia- El Subsecretario de Relaciones Estcrioref'. 

Cr.í1'lu8 Uuido ¡¡ 8pauo. 
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NUMERO 11. 

San Juan, Febrero 28 de 1860. 

Ocupado ayer en el despacho de Aduana, recibí la respetable 
carta de V. S. de esa misma fecha, pidiéndome la ley de Chile que 
reglamenta el Consulado, para contestar á la nota que con el N ° 10, 
tuve el honor de dirigir á V S., con fecha 23 del presente. Esta 
circunstancia me impidió dar á V. S. contestacion; y al verificarlo 
ahora, tengo el sentimiento de hacerle presente que, despues de haber 
principiado á ventilar oficialmente el asunto á que mi citada nota se 
contrae, na:da que se refiera á el puede ser confidencial. Por esa ra
zon no remito á V. S. la ley que conficlencialmente me pide. 

Si algunas dudat:> abriga V. S. sobre las obligaciones que dicha 
ley me impone, sirvase apuntármelas, para copiarle los artículos que 
me las prescriben. 

9uiera V. S. admitir la espresion de mi mayor estimacion y 
apreClv. 

Dios guarde guarde á V. S. 
JuAN GoDoY. 

Al Sr. Minist1·o General del GoUe?'?W de la P1·ovincia de San Juan 

Está conforme- Anwal de 01·o, Oficial Mayor. 

Es copia- El Subsecretario de Relaciones Esteriores. 

Cá1·los Guido y Spano. 

MINISTERIO DE RELACIONES Et:>TElUORES. 

Paraná, Abril 9 de 1860. 

Al S1·. Cónsul de la Confedemcion A1·gentina en Valpamio-o. 

Con fecha 27 de Diciembre último, S. E. el Sr. Gobernador de 
San Juan, se dirigió á este Ministerio comunicando, que se habian 
introducido y continuaban introduciéndose por el comercio de esa 
Provincia á la Aduana Nacional Nacional establecida allí, mercade
rías tomadas en tránsito del puerto de Valparaiso, de conformidad á 
los manifiestos despachados y visados por el Cónsul Argentino, de
jando en aquella Aduana fianza de introducirlas en la Confedera
cion, ó de pagar lo& derechos C]_Ue en caso contrario debieran abonar 

lo 
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en ella. Que las mercaderías mencionauas se e talmn almacenando 
en la Aduana Nacional de esa Provincia por ra:t~on de faltar el 
Agente Consular de Chile, que debia intervenir en su despacho, y 
dar las correspondientes certificaciones, con cuyos unicos documen
tos eran cancelables las fianzas dauas en Valparaiso; y finalmente, 
que el Tesoro Nacional como el de la Provincia, eran pe1judicados 
con la detencion del despacho de esas mercaderías, y muy especial
mente los comerciantes á que pertenecían. 

En esta virtud el Gobierno de 8an Juan nombró una Comision 
interventora para el despacho de dichos efectos, que reemplazando 
las funciones del Cónsul en estos casos, pudiera salvar los pmjuicios 
f]_Ue ocasionaban la detencion ele aquellas en los almacenes de Adua
na. Es adjunto el decreto creando esa Comision. 

Ultimamente ha remitido aquel Gobierno un estado de los des
pachos practicados que tambien aJjunto á V. S., para que proceda 
de la manera mas oportuna á levantar las fianzas otorgada¡;; en esa 
Aduana por las mercancías espresadas en dicho estado. Ureo que 
_V. S. no encontrará inconveniente para proceder, vistas las razones 
suficientes que se tuvieron en vista al nombrar la Comisiou, que ha 
cesado en su egercicio con la presencia del Cónsul Chileno nombra· 
do ha poco para San Juan, y cuya falta dio lugar á la creacion de 
aquella. 

De todos modos, confío en que V. S. empleará la mayor activi
dad en este asunto, cuya gestion ueberá hacer el Cónsul General 
que lo será el Sr. Lamarca, ante el mismo Gobierno de esa Repühlica, 
si fuera necesario, con el fin de tener lo que tan justamente se recla
ma; y al efecto V. S. le informará enviandole copia de esta nota, so
bre la cual basaría todos sus procedimientos, conforme á lo que á 
V. S. se recomienda por este ·Ministerio. Pero si aquel funcionario 
no hubiese sido aun por cualquiera circunstancia, reconocido en su 
caracter püblico, entonces V. S. se apresurará á obrar en ese sentido 
de que ya queda indicado. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
E :mLIO DE AL VEAR. 

Es copia- El Subsecretario de Relaciones Esteriores. 

(}cí1·los Gu,ido y Spa1w. 

l\IrniSTERIO DE H.ELAOIONES EsTERIOREB. 

Paraná, Abril 1 O de 18GO. 

Al .&mo. Seño1· Gobe1·nador de lct Provincia de San Juan. 

Quedo impuesto del contenido de la comnnicacion de V. E. fe
cha 2 lle 1\Iarzo, acompañando por duplicado, un estado de los despa-
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· chos practicados por la Comision nombrada en la ausencia de un Cón
sul de Chile en esa Provincia, y el oficio de remision con que se le 
dirigen á V. E. En consecuencia, y deseando que se subsanen cuan
to antes los pmjuicios que p~san sobre el comercio de San Juan, y á 
que V. E. se refiere, este lVIinist~rio mirará este asunto con la mayor 
solicitud. 

Devuelvo á V. E. las tornaguias espedidas por la mencionada 
Comision, á fin de que sean visadas por el Cónsul Chilen0 en esa 
Ciudad, quien no encuentre quizá dificultad para hacerlo, despues 
de la determinacion que se comunica á V. E. esta misma fecha. 

Esto obviaría todo inconveniente. Pero si sucediese lo contra· 
rio, entonces V. E. puede remitir la gestion de este negocio al Con· 
sul Argentino en Valparaiso, con la nota adjunta que este Ministe
rio le dirige, y que deberá serie enviada por V. E. con los documen· 
tos correspondientes, si el caso lo requiere. 

Es de creerse que si llegase á ser necesaria la intervencion de 
aquel funcionario en el asunto de la cancelacion de las fianzas de 
que trata V. E., ella será pronta y eficaz: pues seria muy injusto que 
los comerciantes de San Juan sufrie.sen en sus intereses por una 
omision, que sin el arbitrio tomado por V, E. habría hecho imposi
ble, en parte, el cumplimiento del articulo 13 del tratado con la 
República de Chile. 

Aprovecho esta oportunidad de poner en conocimiento de V. 
E., que á pedido de su Gobierno, el Exmo. Sr. Presidente de la Con
federacwn ha otorgado á 11 del presente, el exequatur de Cónsul de 
Chile en San Juan en favor de D. Gervasio Borgoño, cesando por 
consiguiente D. Juan Godoy en ese cargo, que interinamente egercia. 

Dios guarde á V. E. 

EMILIO DE ALVEAR. 

Es copia- El Subsecretario de Relaciones Esteriores. 

(}á'I'W8 G'uido y Spano. 

MrNrdTERIO DE RELACIONES EsTERIORES. 

Paraná, Abril 14 de 1860. 

Al .Exrn.o. Señm· Goóe1'1Utao1' de la P1·ovinoia de San Juan. 

Tengo el honor de acusar recibo de la comunicacion de V. E. 
datada á 2 de Marzo, acompañando dos notas del Cónsul Chileno en 
esa Provincia, y la contestacion de V. E. sobre el reclamo que hace 
aquel ~uncionario del pag~ de los derechos Consulares, percibido en 
ausencia ele un Agente chileno que llenase las prescripciones del ar-
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tí~uJo 13 del tratado de comercio con a9.~ella RepúLlica, , P?r la Co
m1s1on nombrada al efecto en 22 de DICiembre del año último. 

El proceder de V. E. en este asunto ha sido prudente y acerta
do; por consecuencia merece una completa aprobacion. Pero me 
persuado que en el caso en cue8tion, no estando facultada la Comi
sion interventora para gozar de los emolumentos de que trata el 
Cónsul, ni teniendo este razon para considerar en egercicio su Con
sulado, que solo existió despues de su llegada á San Juan, lo mas 
equitativo es devolver á los particulares lo que hayan desembolsado 
en pago de los derechos á que hacen referencia las notas menciona
das. Esto es tanto mas justo cuanto que parece que haya habido 
alguna mala inteligencia en la percepcion de aquellos emolumentos, 
pnes segun declaracion del mismo Consul no han debido reclamarse 

Eea comision dice, en su nota fecha 23 de febrero, ha cobrado 
derechos que, al Consulado á que corresponden es prohibido es¡>re· 
samente cobrar. Claro es entonces que él mismo no puede solicitar 
la entrega de lo que indebidamente se ha pagado á la Comision in
terventora. De todos modos el infrascrito desearía ver terminado 
este incidente de una manera que no tragese pe1juicio alguno á los 
comerciantes inocentemente complicados en el. 

Si el Cónsul de Chile no queda satisfecho con la determina
cion que se ha espresado, que ocurra entonces al Gobierno Gene
ral á deducir su reclamo, lo cual no le impedirá, obrando equitati· 
vamente, el visar las tornaguias que V. E. me remite en copia, pa
ra que &ean enviadas á Valparaiso á fin de que se cancelen las fian
zas prestadas en aquella plaza por mercaderías despachadas á San 
Juan. 

En cuanto á la Comision nombrada por ese Gobierno en su de
creto de 22 de Diciembre, es de esperarse que no presente dificul
tad ninguna para la devolucion de la suma que representan los de· 
rechos que ha cobrado durante estuvo en egercicio, El decreto de 
su creacion no la faculta á percibir ninguna clase de emolumentos; 

·"su único y especial oficio, dice, será dar certificaciones, acompañada 
·"del administrador de dicha Aduana (la Aduana Nacional de la 
"Provincia) de haber sido introducidas por ella las mercaderías que 
"se encuentren en el caso mencionado, en cuyo despacho interven
"dran á este efecto." 

Por lo demas, V. E. proveerá cpn su acostumbrado tino á las 
exigencias del caso. 

Dios guarde á V. E. 
EM!Lro DE ALVEAR. 

Es copia- El Subsecretario de Relaciones Esteriores. 

Oá1'los G'uido y SpaJM. 
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NUMERO 62. 

LEGAcroN ARGENTIN.A. EN BoLIVIA. 

Sucre, Noviembre 13 de 1859. 

Señor Ministro: 

He tenido el honor de recibir la comunicacion de V. E. de 26 
de Octubre último, por la que avisando el recibo de la pasada por 
esta Legacion en 28 de Agosto, se sirve prevenirme de órden de S. 
E. el Vice-Presidente, prosiga con la actividad posible los pasos que 
tengo iniciados para la negociacion del protocolo y subsiguiente 
cange de ratificaciones del tratado. A consecuencia de tal preven
cion, me he dirigido ya á este Gobierno instándole á tomar desde 
luego en consideracion, y dejar definitivamente terminado tan im
portante negocio, y abrigo la esperanza de que bastaría poco tiempo 
para que asi se verifique. 

No es la voluntad del Gobierno Boliviano lo que obsta á la 
pronta terminacion del citado negocio: es la complicada y difícil si
tuacion del país, engendrada por la múltiple crísis que atraviesa, la 
que obliga á aquel á poner su atencion casi solo en el momento ac
tual, perjudicando necesariamente el despacho de los asuntos serios 
ele la Administracion, y prestando poca atencion á lo relativo á las 
relaciones internacionales. 

En el mes que acaba ele terminar aborto una conspiracion en la 
ciudad de la Paz, con proyecto de asesinato al Presidente de la Re
pública, y sucesivamente estallaron motines y asonadas en Potosi, 
en esta Capital y en Cochabamba. 

El órden fué restablecido fácilmente por las fuerzas del Gobier· 
no, aunque no sin costar algunos sacrificios y derramamiento de san
gre; pero tales escándalos no pasan sin dejar honda huella en el áni
mo del Gobierno, áquien preocupan y distraen de las tareas admi
nistrativas, y en el del pueblo á quien desmorali¡¡;an. 

Tengo el honor de reiterar á V. E. las seguridades de mi alto 
aprecio y muy distinguida consideracion. 

RAli!ON ALV ARADO. 

Es copia- El Subsecretario de Relaciones Esteriores. 

Oéwlo8 Guido y Spano. 

¡ • 
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NúMElW. ü5. 

L]!;GACION AHGEN'riNA EN BoLIVIA. 

Sucre, 13 de Marzo de ISGO. 
Señor Ministro: 

Al dirigirle á V. E. mi última comunicacion, me era dado es
perar, casi de seguro, la próxima y satisfactoria conclusion del ne
gocio pendiente, esto es, el ajuste del protocolo que contuviese la re-
8erva puesta al art. 33 del tratado, y el subsiguiente canje de las ra
tificaciones de este; y tal fundada presuncion descansaba sobre r·a· 
zones obvias y sencillas, que voy á permitirme esponer. 

Habiendo manifestado al Gobierno Boliviano, como se infor
mará V. E. por el tenor de ~a nota inserta en el acta de la conferen
cia que tuve con el Comisionado el Sr. Buitrago y que en copia le· 
galizacla acompaño, <1ue sería previa é indispensable condicion el 
ajuste del protocolo para el canje de las ratificaciones del tratado, 
obtuve ele él la contestacion, de que antes dí co!locimiento á V. E., ele 
haber especlido comision, á fin de que el último acto tuvier·a lugar, 
dando ocasion con esto, ele presumir muy racionalmente su adhesion 
dP-scle luego á aquello, que se le presentaba como antecedente nece
sario é indispensable al efecto. Mas no era asi, sin embargo; pues, 
segun verá V. E. en la citada acta adjnnta, el Gobierno de Bolivia 
rehusa prestar aquiescencia a la redaccion del protocolo, lo que con
tenga la reserva hecha al art. 33 del tratado. 

En vista ele esto habría debido dirigir inmediatamente mi carta 
de retiro; pero obligaciones de deferencia hácia la persona del Comi
sionado Sr. Buitrago, que con recomendable celo busca los medios 
de allanar los obstáculos, que impiden realizar el cange de las ratifi
caciones del tratado, y aun indicaciones confidenciales que en el mis
mo sentido be recibido del Sr. Linares, Presidente de la Republica, 
me han constituido en la necesidad de suspender todavía aquel acto 
por algunos dias mas, en la esperanza de encontrar cualquiera espe
diente que puedan dar solucion á la dificultad. Con todo, tengo 
advertido á aquellos señores, que no me será dado diferir mas que 
hasta el 27 del presente mes la remision de la carta de retiro. 

Sin abrigar ya esperanza alguna, fundada en el bueu exito del 
negocio pendiente, me reservo á comunicar á V. E. el definitivo resul
tado de el por el, correo que partirá de esta ciudad el 28 del 
presente. 

Tengo el honor de reiterar á V. E. las seguridades de mi mas 
alto aprecio y distinguida consideracion. 

RA)[QN ALV ARADO. 

Es copia- El Subsecretario de Relaciones Esteriores. 

O.'t1·los Guido y Spano. 

• 
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En Sucre, Capital de la República de Bolivia, á 14 días del mes 
de Febrero de 1860, se reunieron en el Salon de la Jefatura Política, 
S. S. el Encargado de Negocios de la Confederacion Argentina, D. 
Ramon Al varado y S. 8. el Jefe Político de esta Capital Dr. D. Ma· 
nuel Buitrago, Comisionado especial del Gobierno Boliviano, para 
verificar el cange de las ratificaciones del tratado de amistad, comer· 
cio y navegacion ajustado por los Plenipotenciarios en la ciudad de 
Oruro, el dia 7 de Diciembre de 1858, lo mismo que el de las del 
convenio postal concluido por los mismos Pleni¡>otenciarios en la es
presada Ciudad el 22 del mes y año citados, habiendo precedido in· 
vitacion al efecto, de S. S. el Comisionado de Bolivia, con adverten· 
cía de hallarse provisto de los poderes é instrumentos auamticos ne· 
cesarios para verificar el cange de las ratificaciones del tratado y 
convenio postal ya indicados. 

Presentados los respectivos poderes y hallados estos en buena 
y legal forma, 8. S. el Encargado de Negocios de la Confederacion, 
pidio se tuviese como antecedente y necesario punto de partida en 
la conferencia, el contesto de una comunicacion <iirigida por la Lega· 
cion que presido á S. E. el Sr. Ministro de H.ehciones Esteriores de 
Bolivia, cuya lectura se hizo, siendo su t enor el siguiente: 

Sucre, 20 de S etiembre de 18GO-Sr. Ministro:-"El tratado 
"de paz, amistad, comercio y navegacion que en Diciembre ültimo 
"tuve el honor de ajustar con el Gobierno de V. E. ha sido ratificado 
"por el de mi país y me hallo provisto de los instrumentos auttmti
"cos necesarios para proceJer al cange de las ratificaciones que ba
"brá llegado el caso de verificar, cumplidos que sean previamente 
"de condiciones, á cuyo fin he recibido 0rden de dirigir mis ges
"tiones. 

"La primera de ellas tenia orígen en las circunstancias de haber 
"fenecido el término prefijado para el mencionado cange de las rati
"ficaciones del tratado, haciéndose por consiguiente indispensa· 
"ble la habilitacion de uno nuevo dentro del cual tal acto haya de 
"verificarse. 

"La segunda de las espresadas condiciones, en el interes de cu
"ya realizacion desea mi Gobierno preste aquiescencia al ilustrado 
"GabintJte Boliviano, es dictada por la necesidad de salvar una re
"serva que ha tenido á bien establecer el Cuerpo Legislativo de la 
"Confederacion al sancionar la a pro bacion del antedicho tratado. 

"Tal reserva, podrá consignarse en un protocolo que al efecto se 
"redacte; es reducida a que lo "estipulado en el art. 33, no pueda per
'judicar los derechos que la Repüblica Argentina ha reclamado so
"bre el territorio de Tarija, y que continuará reclamando cuando lo 
"considere conveniente." 

"Esta declaracion á mi juicio no afecta ni modifica en manera al
"guna los derechos de los Estados contratantes, sinó que deja sub· 
"sistente la actualidad de ellos, y semejante consideracion unida á 
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''otras cuya importancia sabe apreciar V. E. debidamente, me hacen 
"esperar que su Gobierno tendrá á bien adherir á la indicacion que 
"dejo ee.tampada, reducida á que se redacte un protocolo que haya 
"de contener la antes espre::.ada reserva. 

"La estipulacion contenida en el art. 2 ° del tratado que que· 
"da en pié, y en todo su vigor, la justificada circunspeccion y altas 
"miras de interes americano, que preside la política esterior de mi 
"Gobierno, y finalmente la noble franqueza con que procura estre· 
''char los vínculos fraternales que unen á los pueblos Argentino y 
' 'Boliviano, no menos que las íntimas relaciones que estan llamados 
"á cultivar sus Gobiernos, son circunstancias que llevaran al ánimo 
"de V. E., la conviccion mas cumplida de que no se oculte designio 
"alguno tras la enunciada reserva, ni de que se intente de que ella 
1'sea la simiente de futuras desavenencias. Estas, segun el sentir 
"del Gabinete Argentino, jamas deben perturbar el tratado leal y 
"franco de pueblos hermanos, destinados á vivir en la comunidad 
"de la familia. 

"Como la residencia actual del Gobierno de V. E. fuera de la 
"Capital, haria indispensable el reciproco empleo de notas de un 
"dilatado procedimiento para llegar al definitivo arreglo de este 
''ne$ocio, habiendo de tratar de él directamente, me permito dirijir· 
"le mvitacion, á fin ele que s~ digne acreditar en esta Ciudad un 
"Agente cul hoc suficientemente instrnído y autorizado, para llevar 
"á termino el objeto de esta nota solo me resta agregar &a. 

RAJ\ION ALVARADO. 

"A S. E. el Mini8t?'O de Relacione8 E8terim·e8 de Bolivia." 

Concluida la lectura de la nota anterior, el Encargado de N e· 
gocios agrego, que segun acababa de verse, habia tenido el honor de 
manifestar al Exmo. Gobierno de Bolivia, de órden del suyo, que 
para proceder al cange de las ratificaciones del trat ado, era indispen· 
sable prestase aquiescencia a la indicacion de redactar un protocolo 
que contuviese la reserva de que se trataba en la nota que se había 
hecho lectura, habiéndolo invitado á la vez por medio ele la misma 
nota, á acreditar en esta Capital un Agente ad lwc para la negocia· 
cion del protoco~o y subsiguiente cange de las ratificaciones del tra· 
tado: q_ue habiéndole hecho conocer al Exmo. Gobierno Boliviano 
haber recaido su eleccion para este encargo en la honorable perso· 
na del Sr. Buitrago, presentándose el mismo Señor munido de los 
podere ~ suficientes al efecto, creía que se hallaría tam bien en pose· 
sion de las instrucciones necesarias para proceder previamente á la 
redaccion del protocolo que contuviese la reserva de que dejaba he· 
cho mérito: que si así fuese propondria pasar desde luego al arreglo 
ele e te negocio que, segun lo espuesto, habria de tener necesaria 
procedencia sobre el cange. 

17 
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S. S. el Comisionado del Exmo. Gobierno ele Bo1ivia espuso: 
que sus instrucciones esplicita y positivamente le prescribian hacer 
el cange J.e las ratificaciones del tratarlo J.e una manera pura y 
simvle, es deci1; conservando la iutegridad de él en su conjunto y en 
cada una de sus estipulacionef', que la 1eserva propuesta alteraba 
notablemente el contesto J.el artículo 33 del trataclo, sacando fuera 
de su comprehension y poniendo desde luego en vigencia una cues
tion delicada, cuya prematura discu. ion podría comprometer la 
suerte del tratado y en ello la. de las buenas relaciones que felizmen
te exi. ten y que siempre deben existir entre los dos paises contra
tantes: que el artículo 33 del tratado tal cual se hallaba concebido, 
era la espresion de la prudencia, armonizando las conveniencias bien 
entemliuas de los dos países con la dignidaJ. nacional de ellos, á la 
vez que el ünico arbitrio quizá para desembarazar á sus Gobiernos 
ele obt;táculos é inconveniente¡s que con harta frecuencia les han im
pedido establecer Robre el terreno ventajoso de una frnnca y leal 
confmternidad, sus reciprocas relacione::;; circunstancia por la que, 
no creía deber dejar de manifestar que el honor de haher estampado 
correspondia en primer 1 ugar ú la Legacion Argentina que consigno 
la idea que él estraña en las bases de negociacion, que present6 al 
Gobierno de la República y la reprodujo despues en el proyecto que 
sirvio de base al aju¡star el presente tratado: que un trataclo que le
jos de zanjar cuestiones pendientes 6 cuando menos buscar la posible 
solucion de ellas en un aplazamiento conveniente, se empeñase en 
ponerlas á la orden del üia sin lmscar atenuacion alguna al calor 
con pudieran ser discuticlas y tratadas, contraria . .;,n o1>jeto mani
fiestamente viniendo á ser quizá su existencia pe1judicial mas bien 
que provechosa, y que esto tal ve7. sinó otra cosa llegaria ú ser el tra
tado Boliviano-Argentino, admitida la reserva en cuestion: que es
tas razones, que era su deber manifestar en este acto, unidas á otras 
de secundaria importancia, hahiau puesto á su Gobierno en el caso 
de no adherirse á la reserva propuesta por la Legacion Argentina; 
por lo que se permitía indicar al Sr. Encargado ele Negocios de la 
Confederacion >-:e pasase á hacer el cange de las ratificaciones del 
tratado y convenio postal, siempre que ella huuiere ele verificarse 
pura y simplemente. 

S. S. e] Sr. Encargado de Negocios de la Confederacion espuso: 
qneamplificando las consideraciones indicadas en la nota con cuya lec
tma se babia dado comienzo á este acto, y con el auxilio de algunas 
otras q ne podria traer en contestacion á los razonamientos emitidos 
por el Sr. Comisionado del ExPJ.o. Gobil3rno de Bolivia, dejaría he
cha quizá clara demostracion ele la proposicion sentada en la espre
Rn.da nota, cual era de que la reserva propuesta no introduce modi
ficacion alguna en los derechos que actualmente asisten á los dos 
países contratantes", asi como tambien de lo de que no altera sus
tancialmente ninguna de las estipulaciones del tratado, quien dejo 
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intacta y en su ser b actualidad de los derechos sobre propiedad 
territorial, que militasen a favor de cualquiera de las dos palt~ s; pe
ro que hallándose ya persuadido de que el Exmo. Gobierno deBo
livia no se presta á adherirse a la reserva propuesta, y habiendo él 
(el Encargado de Negocios) manifestádole que, segun órden del de 
su pais, cangearia Ja.s ratificaciones del tratado, solo clespues de re
dactado un protocolo que contuviera la ya mencionad.~ reserva, con
sideraba sin objeto la prolongacion <le la conferencia, opinando 
por que ella se diese por termina<la. Acor<lado esto se dio por cer
rada la conferencia. 

Es copia-

Es copia-

[L. S.] 

[L. S.] 

RA::IWN ALVARADO. 

MANUEL BuiTRA.GO. 

José E. Uribun'b. 

Secretario. 

El Subsecretario de Relaciones Esteriores. 

(/ádos G-tddo y Spano. 
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'I'RADUCCION. 

El infraecrito Encargado de Negocios de S. M. B., en cumpli
miento de las instrucciones que ha recibido de su Gobierno, tiene el 
honor de informar á S. E. el Señor D. Baldomero Garcia, Ministro 
de Relaciones Esteriores <le la Confederacion Argentina, que ha
biendo sabido con gran pesar el Gobierno de S. M. B. que se hallaban 
al punto de estallar las hostilidades entre la Coníederacion y el .Es
tado de Buenos Aires, ha decidido hacer un esfuerzo mas, con el o b
jeto de facilitar una reconciliacion entre las partes opuestas, y de ale
jar las calamidades de la guerra que debe ser ruinosa á la prosperi
dad de la Confederacion Argentina. Ha determinado, pues, con es
te objeto, nombrar una mision especial y elejido para ella al Sr. 
Thornton, Encargado de Negocios en MonteviJeo, el cual ha sido 
instruido para ofrecer los buenos oficios del Gobierno de S. M. á am
bas partes. 

Al dar este paso, el Gobierno de S. M. está animado del since
re deseo de promover el bienestar de los Estados Argentinos, con 
los cuales la Gran Bretaña está tan estrechamente unida por los vín
culos de un importante y creciente comercio, y abriga confiauamen
te la esperanza que el Sr. Thornton, tan á propósito para la mision 
que le ha sido confiada, por el conocimiento íntimo que tiene de los 
asuntos de estos países, encontrará la misma favorable recepcion 
que S. E. el Presidente de la Confederacion ha manifestado siempre 
á los anteriores agentes británicos acreditados cerca del Gobierno 
Federal. . 

El infrascrito aprovecha esta oportunidad para reiterar á S. E. 
las seguridades de su mas alta consideracion. 

Paraná, Setiembre 30 de 1859. 

JoRGETAGAN. 

A S. E. D. Baldome?'O Ga1·cia etc. etc. etc. 

Es copia- El Subsecretario de Relaciones Esteriores. 

Cá1·los G'uido y Spano. 

'I'RADUCCION. 

LEGACION DE FRANCIA EN EL pARAN Á. 

Paraná, 29 de SetiembrE> de 185!). 

Señor Ministro: 

El Gobierno de S. M. el Emperador de los Franceses, en su so
licitud por el desarrollo social y la prosperidad de un país, cuyos in-
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tereses se hallan estrechamente ligados al bienestar de los numero
sos frnnceses que lo habitan, y á los progresos del gran comercio 
que hace la Francia, me ha encargado oti·ecer sus buenos oficios, á los 
que deben unirse los del Gobierno de S. M. BriMnica y de S. M. el 
:Emperador del Brasil, tanto al Gobierno de h Confecleracion Ar
gentina, como al ae Buenos Aires, para conjurar una guerra, cuyos 
prepamtivos han sido ya tan ruinosos, y que no podria estallar, en 
fin, sin arrastrar consigo deplorables calamidades. 

Cmopliendo hoy este deber, cerca del Gobierno de la Confe
deracion, ne tengo necesidad de estenclerme sobre las desgracias, y 
el carácter ele una lucha verdaderamente fratricida entre pueblos 
Lle un mismo origen, que tienen el mismo pasado y que toda clase 
de vinculos debería siempre unirlos en relaciones de constante 
cordialidad. Conozco las diRposiciones pacíficas y conciliadoras que 
animan al Gabinete del Paraná, y ele las cuales solemnemente ha re
novado la seguridad en una ocasion reciente d primer magistrado de 
la Confederacion. Me atrevo pueR, á esperar, que los buenos oficioR 
que me apresuro á ofrecer seran favorablemente acogidos; y no 
aguardo mas que esta seguridad para entenderme con los cólegas 
que me han sido dados, en una mision tan honorable ~í. efecto de con
traernos inmediatamente á la obra ele conciliacion que nos ha sido 
confiada. 

No creo, Sr. Ministro, deber abordar ahora, ninguna de las 
cuestiones que puedan relacionarse con el importante negocio para 
el cual pediré el sincero concurso de todas las partes interesadas; y 
esta comunic::tcion no tiene otro objeto que pedir en principio la 
aceptacion de Jos buenos oficios del Gobierno que tengo el honor de 
representar. Pero no puedo dejar de esp·esar desde ahora el precio 
que el da al suceso de los esfuerzos que me es tan encomendados; y 
no duele V. E., Sr. Ministro, de los sentimientos con que emprendo 
yo mismo, una tarea que seria feliz en cumplir con la paci:ficacion 
durable de vuestra patria. 

Aprovecho esta ocasion para renovar á V. E. las seguridades 
de mi muy alta consideracion. 

UnAnLEs LEFenYRE DE BEcouR. 

A S. B~ el Se?iOJ' D1·. D. Baldome1·o Gania, Jl,.finistro de R elacio
nes B~teriore.s de lrb Oonfe(Zeracion. 

ParanÍJ . 

Ei:! copia- El Subsecretario de Relaciones Esteriore~. 

Oá1.Zos (h¿ido y 8pano. 
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LRGACION ARGENTINA CERCA DE LA SANTA SEDE. 

Paraná, Mayo 4 de 1 GO. 

Al .E'xrno. Sr. J.l1.ini8r,1·o de Relcteione8 E8te1·im·e.s de la (}onfedem
cion An¡¡entina, D1·. D. liJrnilio deAlvect?'-

Señor Ministro: 

En la nota que con fecha 31 de Enero de este año tuve el ho· 
nor de dirigir a V. E. desde Roma, anunciaba la próxima presenta
cion de mis cartas de retiro al Gobierno de Su Santidad. Presen
tadas estas con fecha 18 de Febrero ültimo, y de regreso ya en esta 
Capital, me cabe la satisfaccion de dar á V. E., para que se sirva 
elevarla al conocimiento del Exmo. Sr. Presidente de la Repüblica, 
uua cuenta prolija del resultado de la mision que el Gobierno Ar
gentino tuvo á bien confiarme cerca del de Su Santidad. 

Con fecha 2 ele Junio tuve el honor de trasmitir {L · V. E. un 
despacho del Gobierno ele Su Santidad acordando la disminucion 

· de los días festivos, conforme á los deseos manifestados por el Go
bierno de la Confederacion. 

Adjuntas á la nota de esta Legacion, fecha 30 de Julio 1ílti
mo, remití tam bien á V. E. eopias legalizadas de las Bulas de erec
cion del Ohispa(lo Litoral y la de preconizacion del Ilmo. Señor Se
gura para esa Diócesis; como tamhien varios otros Breves y docu
mentos relativos á aquellas. Restaba solo para complemento de 
mis instrucciones el nrreglo de un Concordato entre la Santa Sede 
y el Gobierno Argentino, que estahlecie8e la conveniente armonía 
entre la autoridad espiritual de la Iglesia y la autoridad temporal 
de la Nacion, sin menoscabar las libertades que corresponden a 
a<1uella ui el ejercicio libre de las atribuciones políticas que la Cons
titucion Nacional confiere á los poderes crendos por ella. En tal 
virtud paso á instruír á V. E. clel resultado de las conferencias ha
bidas con tal objeto. 

Animado de la fe y espíritu religioso y católico que ha distin
guido siempre al pueblo Argentino y su Gobiemo, de cuyos senti
mientos me honraba en ser órgano; seguro <le la proteccion que 
nuestra Carta FunLlamental promete y asegura al culto para su sos
ten y decoro; y finalmente, deseoso de conservar al Gobierno las 
atribuciones que esa misma Carta le designa en artículos soleiLnes 
y espresos; mis propósitos eran: 

1.0 Asegmar el ejercicio del Patronato Na~'·onal en la preRen
tacion de Arzobispos y Obispos que hubiesen <le gobernar las Dió
cesis de la Confcderacion, segun lo establece terminantemente nues
tra Carta. 

2.0 Asegmar en favor del Presidente de la Confederacion, el 
l.Jcrcicio del eu:equatuJ· en todo~ los BreveB y Bulas ele Su Santidad, 
'lue hayan de tener cumplimiento en eltenitorio Argentino. 
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Uon rebcion al primer punto, el Gobierno de Su Sn.ntidad no 
trepidalJa en lu concesion del derecho ele Patronato en favor del 
Gobierno Argentino parn. la presentacion de Al'zohispos y Obispos, 
pero en la intel1gene1'L de que apesar de tal concesion, se entende
ría reservadn ese],- . va mente á la Santa Sede ln nominacion de 
Obispos coacljutf , l 'ar~¡ nuestras Iglesias, aun con el derecho ele 
futura sucesion. 

Respecto al 2.'', se me ha manifestado una negativa constante, 
fundada principalmente en que el ejercicio del exeqtwtt¿r no ha si
Jo acordad<• hasta hoy á Nacion alguna. Sin embargo, y en aten
cion á la gran distancia que Eepara estas Iglesias de la Santa Sede, 
se me ofrecia en un documento separado la esplicacion de este pun
to del Concordato, conviniendo en que las disposiciones pontificüts 
respecto á estas Iglesias no tuviesen cumplimiento sin el visto del 
Gobierno Argentino. 

Despues de varias conferencias, presenté un proyecto ele con
cordato, que corre en el libro de la Legacion, debidamente autori
zado, que acompaño ú esta nota. Considerado dicho proyecto dio 
lugar á la presentacion por parte del Plenipotenciario de Su Santi
cbcl, ele un contra-proyecto, en que, á mas de las escepciones hechas 
á los üm·echos recbmados en favor del Gobierno Argentino, exigía 
tambien el reconocimiento del fuero personal de los Obispos en las 
cauRas mayores. 

Como tales exigencias eran á mi juicio evidentemente opuestas 
á la Consti tucion Nacional, y como, por otra parte, el negociador pm 
parte de la Santa Sede no querla consentir en que nuestra Constitu
cion fuese sEJñalada com'J el limite de las libertades que reclamaba 
para la Iglesia; no creí conveniente aceptar el contm-proyecto, 
y en el libro de la Legacion antes citado le encontrara V. E. con las 
observaciones que hice á sus articulos. 

Entónces fue que se me ofreció la adopcion de un Convenio o 
Concordato, menos pleno, que solo contuviese algunos artículos en 
que nos encontrasemos de completo acuerdo, esperando que en lo su
cesivo, pudit>sen removerse los obstáculos que la Constitucion ofrecfa 
en el presente, á la celebmcion de un Concordato pleno en'tl:e la 
Santa Sede y el Gobierno Argentino. 

Aunque no crei prudente la aceptacion de un Conc011dato in· • 
completo, continué las conferencias, siempre con la esperanz11, de au
mentar cuanto posible fuese el numero de los articulos acorckldos, 
obteniendo de este modo la última fórmula del pensamiento de la 
Corte Romana sobre las cuestiones debatidas, y á las que habíamos 
?onsagrado tantos esfuerzos. Como prueba de estos, acompaño á V. 
E. los artículos concordados en las predichas conferencias. 

V. E. notará que su contenido me desviaba considerablemente 
de mi primer propósito; y sin obtener la plenitud ele los derechos que 
reclamaba en favor del Gobierno Argentino, contenía exigencias que 
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he creído en desacuerdo con las prescripciones relativas de nuestra 
Carta como en la intervencion y libertad de la Iglesia en todos los 
establecimientos de enseñanza y educacion, aun de particulares; lo 
que no me era dado consentir sino dentro de los límites que marca la 
misma Constitucion. Tambien notará V. E. que tal Concordato, 
semi-pleno es un acuerdo de transicion que, sin mejorar las condicio· 

. nes actuales de nuestro modo de ser, en relacion con la Iglesia, nece
sitaría para su complemento el trascurso del tiempo y algunas re
formas en nuestra carta, que no me era dado hacer esperar. 

Por tales motivos, no me he creido autorizado á firmarlo, · pero, 
si, en el deber de presentarlo y recomendarlo á V. E. porque puede 
servir de base para ulteriores arreglos, si se creyese conveniente rea· 
nudar esta negociacion. 

Al dar cuenta de ella á Y. E., me cabe tambien el honor muy 
grato para mí, de manifestar á V. E. la paternal acojida, que como 
representante del pueblo y Gobierno Argentino he recibido de Su 
8antidad y las atenciones personales que me han sidQ dispensadas 
por aquel Gobierno; agregando que á no ser las graves complicaciones 
y embarazos que le han rodeado durante todo el tiempo de mis con· 
ferencias en Roma, pm· consecuencia de la guerra de Italia, en que 
estaban envueltas algunas cuestiones en relacion con las que yo sos· 
tenia; mis esfuerzos habrían sido tal vez mas felices, porque habria 
sido mas libre la posicion de ambos negociadores, tanto para exijir 
como para declarar o conceder los derechos cuestionados. 

Aunque se encue:::~.tran sustancialmente contenidos en esta nota 
los principaleR puntos de cuestion y las observaciones que han susci
tado en el curso de nuestras conferencias, ofrezco á V. E. todas las 
esplicaciones ·.rel'bales que puedan servir al esclarecimiento de aque
llos. 

N o terminare esta comunicacion, Sr. Ministro, sin recomendar 
muy distinguidamente ante el Exmo. Gobierno Nacional por el ele
vado órgano de V. E., al Secretario de esta Legacion Dr. D. José Ma
ria Zuviria, por la inteligencia, lealtad y celo patriótico con que ha 
coadyuvado á todos mis trabajos en la difícil como alta mision que 
se me encomendó ante el Gobierno de Su Santidad. 

Dejando asi instruido á V. E. del curso y desenlace de la nego
ciacion, que se me confió cerca del Gobierno de Su Santidad Pio IX, 
tengo el honor de presentar á V. E. mi distinguida consideracion. 

Dios guarde á V. E. 
JuAN DEL CAMPILLO. 

Es copia- El Subsecretario de Relaciones Esteriores. 

Gárlo8 Guido y Spamo. 
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CIRCULAR 

A los ..Ajentes lJiptomútico.<s acreditado-s cerca del Goóiemo de 
la Oonfedemcion .Lkgentina. 

El jiro que toma la politica in<lecisa y contradictoria del Go
bierno ele Buenos Aires, amenaza volver á colocar en la misma 
difícil situaeion que trajo por resultado la última guerra, justamente 
cuando había razonns para que se creyese terminacla para Riempre 
por el pacto de familia celebrado en San José <le Flores el 11 de 
Noviembre de 1X59. 

El Gobierno actual de Buenos Ayres, compuesto ele las mismas 
personas que ratificaron aquel convenio, no solo no le cumple como 
era de esperarse, sinó que en sus actos oficiales revela cuando menos 
una :fluctuacion incomprensible. Si alguna eluda pudiera haber 
suscitado la letra y el espíritu del convenio mencionado, se hallaría 
perfectamente desvanecicla por la interpretacion verillica y jenuina 
del mismo Gobierno de Buenos Ayres, cuando se conservaban fres· 
cas las erupuciones que lo dictaron. 

Solicitando aqu~?l Gobierno la reYocacion de la Ley de la Con
federacion, llamada Derechos Diferenciales, dirigió al Gobierno N a
cional la nota que en copia legalizada se acompaña, fecha 9 de Di
ciembre ultimo. En ella empieza por declarar que, incorporada ya 
la Provincia de Buenos Aires á las demas de la Union, por el pac
to de 11 de Noviembre, "una de sus consecuencias mmediatas y 
"sin duela la mas fecunda, es el restablecimiento de sus francas y 
"amistosas relaciones y el allanamiento ele las barreras que entre 
"una y otras habian levantado nuestras disenciones p ~ sadas;" so
licita ser tratado en un perfecto estado de igualdad, con las demas 
provincias sus hermanas, y concluye invocando el deber en que se 
halla el Gobierno General de proteger aquella importante fraccion 
de la República. 

Despues de recibida esta comuu.icacion, que V. E. comprende 
que importa nada menos que una interpretacion terminante del ver
dadero espíritu y letra del convenio del 11 de Noviembre, el Go
bierno Nacional no pocHa hacer otra cosa que mandar suspender los 
efectos de aquella ley, que como lo dice muy bien la misma comuni
cacion, recordaba la época fatal de la desunion de la República. 
Esto sucedía el 9 de Diciembre, ft-cha de la comunicacion del Go· 
bierno de Buenos Ayres, el 24 del mismo en que el Nacional espi
dio su decreto suspendiendo loE efectos de la ley de derechos dife
renciales, apoyándose para ello en las mismas razones aducidas en la 
nota de aquel Góbierno. 

Obtenida la suspension de esa ley, el Gobierno de Buenos Ay
res con fecha .S de Enero, escribe la nota que tam bien se adjunta; ya 
niega lo que en su tíltima afirmaba. Buenos Ayres no estaba toda-
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\'Ía incorporada y la entrega de la A<luana dependia <le la revisacion 
Je la Constitucion. 

8abe V. E. que todo tratado, convenio o pacto, los artículos á 
plazo fijo o condicionales, son espresamPnte determinados con refe
rencia á la época y condicion de su cumplimiento; los que no es 
claro que son efecti,Tos desde el <lía de su satisfaccion. Esta es la 
práctica universal, la ünica posible. 

Por el artículo l. o del pacto, Buenos Ai1 es se reconoce parte 
integrante de 111 Confederac~on y po1 el articulo 6." se ob1iga á no 
mantener relaciones diplomaticas de ninguna clase. 

Al instalarse el Gobierno del Sr. LLaYallol, se suprimió el 
..Ministerio de Relaeiones Esteriores, y con feeha 13 de l\1arzo pró
ximo pa,;aclo escribe al Gol>ierno Nacional, profesando siempre su 
adhe~ion al fiel cumplimiento del pacto y como consecuenci<t avisa 
la su<:ipcnsion que hace su Ajente en París. Pero á los pocos dias, 
es decir con fecha 21 del mi~;mo, reaparece el Ministerio de Rela
ciones Esteriores j' por su conducto aquel GolJiemo se ·iirige direc
tamente al de Su MagestaJ Católica, protestamlo de soberano á so
berano, contm un acto de soberanía ejercido por el Gobierno Na
cional ele la ConfeJeracion. 

nesultaría, pues, :i estar al tenor de las comunicaciones y actos 
oficiales Jel Gobierno de Buenos Ayres, que aquella provincia es
tá y no está incorporada, es y no es Estat.lo soberano, tiene y no tiene 
relaciones esteriores; en una palabra, una situacion estraordinaria y 
completamente original en la historia de los pueblos civilizados. Y 
como no es posible que una situacion tan estraña, pueda prolongarse 
por mueLo tiempo sin una suhversion del orclen interno y esterno 
del pais y sin flagrante Yiolacion del pacto ele familia de 11 de N o
viembre, S. E. el Sr. Pre:-:.idente ha creido deber salvar la futura res
lJonsabilida<l ele la Cr·nfederacion, denunciando con tiempo estos he
chos :\los Gobiernos amigo~ , y por su conducto á la inmensa pobla
eiou estrangera, que con razon busca ]a garantía <le sus propiedades 
é imlustrias en ]a::; leyes y pactos püblicos del país 'lue habitan, y al 
efecto me ha ordenado instruir á V. E. de un modo oficial los sucesos 
ocurrentes. 

La rcincorporacion ue Buenos Ayres al resto tle la Repuhlica, 
fuú la razou ele la guerra y ha sülo ]a comlicion ele la paz. Así lo 
declaró el Cougrei::\O Argentino, así lo entemlió el ex-Presidente y 
Cupitan General •.le sus ejércitos, y así se pactó en San José de 
Flore:-~. 

N o era ciertamente la N acionali<lad Argentina la que podia su
jetarse al exámen de la Convencion de Buenos Aires, ni sobre lo 
t1uc dehia fallar la Convencion "acl hoc." Ar1uella existía antes de 
la Uonstitucion de Mayo y exi~tirá con y sin la reforma de ella. 
La~ Uonstitucionc::; no representan la solJerania de un pais, sino su 
modo de ser ma::; o menos perfecto. 
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Cuando varios Estados Soberanos se unen bajo la sola condi
cion de un pacto político, este viene á ser la razon de su union. Pe
ro no es este el caso de Buenos Aires, porque siempre ha sido parte 
integrante de la República ú.ntes y despues de constituirae en Con
federaeion. 

La desinteligencia sobre este punto ocasionó la guerra, pero que
dó allanada por la victoria y el pacto de San José de Flores. Y tan 
cierto es esto, que aun teniendo Buenos Ayres el derecho de obser
var la Constitucion de Mayo, queda sujeta sin embargo al fallo de
finitivo de la Convencion ad hoc, acepte 6 nq esta sus observaciones. 
Por consiguiente, haciendo el Gobierno de Buenos Ayres, depender 
la entrega de la Aduana, el ejercicio de su so berania esterior, ejérci
to y marina, que son los elementos que constituyen la Nacionalidad, 
del ex{nnen de la Constitucion de Mayo, desnaturaliza completa
mente el pacto de familia y tiende fatalmente á restablecer las cosas 
en la misma critica situacion que produjo la guerra. 

El Gobierno Nacional, que durante seis años consecutivos y en 
la. última campaña ha dado pruebas inequivocas de moderacion, de 
su poder y generosidad, coní-ia todavia en que los intereses y sensa
tez del pueblo de Buenos Aires, le haran escuchar una vez mas la 
voz de la fraternidad, de la justicia y de la lealtad. 

Pero si por desgracia sus esperanzas fueran frustradas, le que-
t dará la satisfaccion ue haber hecho por su parte cuanto generosa

mente puede exigirse de un Gobierno de un pueblo: toda la res
ponsabilidad pues, pesará sobre los causantes de tantos males. 

Dejando á V. E. instruido de los hechos á que me refiero, en 
cumplimiento de las órdenes de S. E. el Sr. Presidente, tengo el ho
nor de ofrecer las seguridades de mi mas alta consideracion y res
pecto. 

EllnLIO DE ALVEAR. 

Es copia- El Su Ul:!ecretario de Relaciones Esteriores. 

EL GoBIERNO DE BUENOS AmES. 

Buenos Aires, Diciembre 9 de 1850. 

Al E.xmw. 81'. Vice-P1·esidente de lct Oonfedemcion A1·r;enti1w, en, 
eje1·cicio del Pode1· Jldecutivo. 

El Gobierno de Buenos Aires tiene el honor de dirigirse al 8r. 
Vice-Presidente de la Confecleracion, para hacerle presente, ']_Ue rea
lizada la incorporacion de este Estado á las dornas de la union, por 
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el pacto de 11 de Noviembre, una ele sus consecnenciaE: inmeuiatas, 
y sin duda la mas fecunda, es el restablecimiento de sus francas y 
amistosas relaciones, y el allanamiento de las barreras que entre 
uno y otros habían levantado nuestras d.isensiones pasadas. A eS· 
te fin tienden todos nuestros esfuerzos, y observamos con gusto la 
docilidad con que el país se presta á segundarloR. 

La accion del Gobierno se estiende ya á todos los puntos del 
territorio, los espíritus se tranquilizan, y al amparo del orden públi. 
co asegurado, el tráfico mercantil renace y el comercio visiblemente 
anhela por entrar <le lleno en toda su vivificante actiYidad. 

Solo se presenta. un obstáculo para que esto último se realice, y 
es la subsistencia de la ley llamada Derechos Diferenciales, la cual, 
imponiendo á las mercancias que salen de puertos de esta Provin
cia para las del litoral, un recargo fuerte de derechos de Aduana, que 
no pesan sobre 1as CJ_Ue se despachan Jel Estado Oriental, coloca á 
Buenos Ayres en uua posicion desventajosa, y tiende á mantener 
subsistente, el entre dicho comercial, á que puso término el pacto de 
11 de Nuviembre. De manera que esa ley de Derechos Diferenciales 
que solo tuvo su razon de ser cuando la familia Argentina estuvo 
desunida, y que tantos ll1COltVenientes ha OCasionado U ambas frac· 
ciones, viene á ser mucho mas dañosa para Buenos Ayrcs precisa· 
mente cuando se va á entrar francamente en la Union Nacional, es· 
perando ser tratada en un ])Íé de perfecta igualdad con las demas 
provincias sus hermanas. 

Esta situacion es un remed.io tanto mas pronto, cuanto que los 
resultados que produce no solo son en provecho de un pais estran
gero, sino en daño eviuente de esta porcion importante de la Repú· 
blica Argentina, cuya decadencia comercial no puede ser indiferente 
al Gobiemo General, y antes al contrario, debe ser objeto de su mns 
esmerada solicitud. V. E. no ignora que durante la separacion, ja· 
mas entró enln política de Buenos Aires v11lnerar en lo mas mini· 
mo la prosperidad <le los pueulos hermanos por medio de su legi::>· 
lacion económica. 

Principios muy diversos la guiaron siempre, y no tiene en Yer 
dad porqué arrepentirse <le haber sido franca, liberal y generosa. 
Por esto mismo y amparándose en los derechos que le reconoce el 
pacto delll de Noviembre, presenta á V. E. estas observaeioueP, 
esperando de su rectitud la ~uspension de los efectos de una ley de 
circunstancias, que ha caducado por el mero hecho de la clesapal'Í· 
cion de las causas que la habían producido. 

Tal es el objeto de la presente nota. El Gobierno desea que 
sea acogida con el verdadero espíritu de confraternidad que ha si· 
do dictada. 

V. E. conoce que para realizar la union de voluntades que ha 
de ser el complemento del pacto de 11 de Noviembre, toda medida 
coercitiva esta ya ele mas, y que la remocion de este estorbo que ofen· 

19 
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de tantos intereses honestos, ha de tener una influencia muy favora
ble en la completa pacificncion de un país, que para ·J·rosperar nece
sita ele la mas amplia libertad comercial. 

El Gobierno de Buenos Ayres se complace con este motivo en 
presentar á V. E. la espresion ele sus mas cordiales sentimientos. 

FELIPE LLA V ALLOL. 

JuAN B. PENA. 

Ministro de Hacienda. 

Es eopia- El SulJsecretario de Relaciones Estel'iores. 

Buenos Ayres, Enero 5 de 1860. 

A 8. E el 81·. Vice-P1·es?'dente dt la Confedemcion A1·gentinct 
en ejm·C'icio del Poder Ejec'lttivo, D1·. D. Salvaclm· Mm·ict del Cm·1·it. 

El infrascrito tiene el honor ele~ dirigirse á V. E. por encargo de 
su Gobierno, acusando recibo ele la nota en que se sirve comunicarle 
el decreto especliclo con fecha 23 del corriente, relativo al nombra
miento del Dr. D. Delfin B. Huergo como comisionado especial pa
ra representar al Gobierno de V. E. en la ejecucion del articulo 8.0 

del pacto 11 ele Noviembre. 
En contestacion á la mencionada nota debe el infrascrito ma

nifestar á V. E. que, segun la mente del Gobierno de Buenos Aires, 
el cumplimiento de las estipulaciones del convemio del 11 el~ No
viembre, que no se refieren al cese inmediato de las hostilidades, á 
las consecuencias naturales de este hecho ó á los aneglos previos pa
ra la incorporacion ele Buenos Aires, solo puede tener lugar cuan
do esa incorporacion se haga efectiva por la aceptacion y jura de la 
Constitucion General; pues lo contrario importaria que Buenos Ai
res asumiese desde ahora el carácter ele un Estado federativo, cuan
do aun se ignora la forma y condiciones en virtud ele las cuales en
trará á formar parte de la llepublica. 

Las consecuencias de la N acionaliclacl no pueden venir sino 
despues ele la N acionaliclad misma, y esto no puede invocarse an
tes que Buenos Aires acepte y jure la Constitucion Nacional, como 
espr·esamente lo determina el articulo 1.0 del pacto de Noviembre. 

Sin verificarse pues, la incorporacion efectiva de Buenos Ayres; 
no podría el Gobierno, por mas que lo deseara, negociar sobre el cum
plimiento del artículo 8. 0 del convenio, á menos que se tra
tase de estipulaciones ad ?'fJfm·end~trn, para establecer desde ahora lo 
que se baria llegado el caso de la incorporacion; sobrtllo cual¡Jarece 
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mas natural esperar á que Buenos Ayres representado debidamente 
en el Congreso, pu<liera pactar por medio de órganos mas competen
tes las condiciones, mediante las cuales, sus Aduanas serían naciona
lizadas. 

El infrascrito tiene tanta mas confianza en C)_Ue la ilustracion de 
V. E. sabrá valorar estas razonrs, cuanto que el comisionado especial 
nombrado por estr:: Gobierno cerca del de V. E. ha asegurado al in
frascrito, que quedaba claramente entendido por V. E. que el artícu
lo 8. 0 del pacto de Noviembre no tendría ejecucion inmediata y que 
la nacionalizacion de la Aduana se llevaría á efecto con las reservas 
establecidas en el artículo 8. 0 , cuando Buenos Ayres estuviese ele 
hecho incorporada á la N acion, por la aceptacion del pacto federa · 
tivo. 

Este es el pensamiento del Gobierno de Buenos Aires, respec
to al tiempo en que debe darse cumplimiento al mencionado articu
lo 8. 0

, y el infrascrito cerraría aqui la presente nota si las instruc
ciones pasadas por V. E. al Sr. Huergo, de las cuales tiene conoci
miento este Gobierno, no diesen, á su juicio, al citado artículo 8.0 

una interpretacion que no está en el espíritu del convenio, ni en los 
propósitos que han presidido á su redaccion. En tal caso, pues, y 
para evitar en mlelante toJ.o género de duda á este respecto, sal
vando de antemano cualquier obstáculo que pudiera oponerse al fin 
comun {L que se aspira, cree el infrascrito que debe abordar franca
m~nte la cuestion desde ahora, esponiendo á V. E. con lealtad cuá
les son las opiniones de su Gobiemo en esta importante materia. 

El Gobierno de Buenos Ayres, no piensa ni ha podido pensar 
jamas que la nacionalizacion de sus Aduanas importase la entrega 
material de ellas al Gobierno de la Confederacion. 

En efecto: la casi esclusiva fuente de los recmsos de Buenos 
Ayres está en sus rentas aduaneras; con ellas le es forzozo atender á 
las necesidades de su administracion interna, con ella sufraga los gas
tos que le ocasionan los empleados que las perciben, como los que le 
originan la administracion de justicia y la fuerza pública, C)_Ue garan
ten y defienden esos mismos intereses que las producen. Abando
nar pues, sin reserva, la fuente de sus recursos, sería atentar á las leyes 
<le su propia conservacion y crearse una tutela incompatible con los 
derechos que como á estado federativo, no podrían disputársele. 

La nacionalizacion de las Aduanas de Buenos Ayres, no puede 
p:t:es, entenderse sinó en el sentido de que este concurrirá con sus 
ventas, entregando el escedente de ellas al sosten J.e las atenciones 
nacionales, des pues de cubrir sus gastos propios é indispensables. 

Enhorabuena que esas Aduanas deban sujetarse en lo sucesi
vo á los reglamentos generales que pudiera establecer el Congr~so 
Nacional, y á esto solo es á lo que el tratado puede referirse cuando 
bs s.1.ca de la jurisdiccion privativa de Buenos Aires; pero la eje
cucion de esa misma disposicion no podria ser llevada á cabo por 
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otra autoridad que la de este Go bieruo, á menos que renunciase al 
t>jercicio de la solJeranía interna, poniendo el elemento mas indis
pensable de existencia fuera de ]a 6Thita de su accion. 

Buenos Ayres podía convenir; tlespues de incorporada, en que 
el Gobierno de la Confederacion n01nbrase los im~pectores 6 comi
siona<los que su buen juicio le sugiriese, 6 que tomase las precaucio
nes necesarias para asegurarse del fiel cumplimiento de lo que se es
tipulase, en cuanto á la entrega del esceuente de sus rentas, sin por 
esto exijir mas garantías por su parte, que la fe empeñada por el Go
bierno Nacional de cubrir el déficit que, no es probable tuviese en 
su presupuesto; pero en cuanto á la garantia ofrecida por el Gobier· 
no de V. E. para ese presupuesto, en Jo que no concierne al déficit, si 
ella ha de existir, no puede buscar:::;e de otra manera, ni puede hallar
se en otra parte que en el hecho de que Buenos Ayres perciba sus 
rentas, las aplique á sus necesidades propias y entregue el escedente 
para el sosten de la Comunidad. 

No duda el infrascrito que el Gobierno de V. E. persuadido 
de que para arribar á la reconstruccion nacional anhelada, es nece
sario estar poseído del espíritu conciliador, que canonizando todos 
los intereses alcanzará tambien que los principios de la equidad y 
de la justicia, los derechos de Buenos Aires como Estado confede
rado, y la misma práctica constitucional observada por las Provin
cias Argentinas que se hallan en un caso ana1ogo, abogan en favor 
de la interpretacion que del artículo 8.0 del convenio hace el Gobier
no de Buenos Aires. 

Tales son las consideraciones que el infrascrito ha tenido en
cargo de presentar al ilustrado juicio de V. E. al ocuparse de la no
ta que ha tenido el honor de contestar; y deja11do así cumplidas las 
ordenes de su Gobierno, se hace un honor en ofrecer á V. E. laa se
guridades de su mas distinguida consideracion. 

JuAN B. PERA. 

Es copia- El Subsecretario de Relaciones Esteriores. 

Cm,los G~tido y Spa1w. 

Buenos Aires, Enero 11 de 1860. 

Tengo d honor de dar cuenta á V. E. del resultado de la comi
sion que se digno confiarme para que, en representacion del Gobier
no Nacional, acordase con el de esta Provincia los medios de poner 
bajo la administracion del Gobierno Federal las Aduanas de Bue
nos Aires, con arreglo al articulo 8.0 del Pacto del 11 ele Noviembre. 

Antes de dirigirme oficialmente al Gobierno de Buenos Aires 
comunicándole el decreto de mi nombramiento, crei oportuno acer 
carme á los señores Ministros de Hacienda y Gobierno, quienes por 
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conducto de V. K tcnian ya el conocimiento oficial de mi nombr:t· 
miento y la comunicaci.on eonfiLlencial de mis instrucciones sobre 
los ol1jetos de mi comision. 

El Sr. Ministro ele Gol>iemo con quien tm~e una conferencia 
en su casa particular el dia 27 del pr6ximo pasatlo, empezó por ue
clararme 1111e hahia visto con de._agmdo el nombramiento de un co
misionado especial para <>1 arreglo ele 6'ste asuuto; (1ue pocos dias 
uespues tlel pacto 11 ele Noviembre se hal>ia nombrado por el Pre
sidente de 1a ConfeJeracion una comi:Sion para que represental'le á stt 
Gobierno en la ejecucion llel Pacto, y que el Gobierno ele Buenos 
Aires babia !'lolicitado y ohteniJo el retiro de dicha Comision; que 
no sabía porqué el Gol,iemo Nacional insistia hoy nuevamente en 
acreditar oficialmente otro comi~:áonaJo. 

Contesté al Sr. TE>jedor (Jlle me sorprendla en estremo su que
ja sobre este particular: cnmHlo su Gobierno acahaha a~ acreditar 
al Sr. Domingnez como comit>ionado cerca del Gobierno de la Con. 
federacion, para solicitar ú. sn nomln·e la abolicion ele los derechos 
diferenciales: que el ~r. Dominguez habia siclo en este carácter per
fectamente acogido por el Gobierno Nacional, habiendo logrado el 
exito mas completo de la comision que se le bahía confiado por las 
11uenas disposiciones, que babia encontrado en el Gobierno Nacio
ual. Añadi que si el Gobierno de esta Provincia pudo acreditar 
un comisionado cerca del Gobierno NaciOnal, no alcanzaba los mo
ti vos porque no poclia éste acreclitarlo cerca del de Buenos Aires: 
que en esta medida no del>ia ver el Sr. Minstro sino el deseo que él 
mismo había tenido de obviar, por meclio de un comisionado muni
do de suficientes instrucciones, la so1ucion de las dificultades que 
seria largo resolver por medio de notas oficiales. El Sr. Tejedor me 
contestó entonces que objetaba ünicamente la forma en que babia 
sido hecho el nombramiento. 

Entrando des:pues en el fondo del asunto, me espresó que el 
Gobierno Nacional daba una interpretacion errónea al artículo 8.0 

del pacto de Noviem1re: que ese artículo no importaba que la 
Aduana. de Buenos Aires debiese entregarse al Gobierno Nacional, 
ni ponerse ba.jo su administracion inmediata antes de verificarse la 
incorporacion de esta Provincia por la. acepta.cion de la Constitucion 
General. Aiiadio <JUe por este articulo el presupuesto de Buenos 
Aires quedaba garantido por la Na.cion por cinco años, y que aun 
despues de la incorporacion de Buenos Airei'l, su opinion era que la 
Aduana de esta Provincia no debia entregarse á la autoridad Na
cional, sino quedar en posesion clel Gobierno de Buenos Aires y ba
jo sn inmediata. depcnuencia, por11ue esa era la ünica ga.rantía que 
le quedaha ele que su presupuesto seria cubierto: que a.l Gobierno 
Nacional l'lolo conespomleria la inspeccion de la Auuana durante 
los cinco años. 

Contesté al Sr. Ministro que me permitiría manifestarle mi es-
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trafieza de cp1e habiendo sido el uno de los comisionados que con
currieron por parte de Buenos Aires á las conferencias de la Paz de 
San José de Flores, diese semejante interpretacion al articulo, 8." 
del pacto; le recorde que no se habia suscitado en las conferencias ni 
la mas pequeña duda sobre la inteligencia de ese artículo que debía 
empezar, como todos los que no tenian termino señalado, á tener 
su ejecucion al dia siguiente de ratificado el pacto; hícele tambien 
present~ que en la lÍltima conferencia, habiendose (Erigido su cole
ga el Sr. Peña á los comisionados de la Confederacion preguntándo
les desde cuan<lo entendían que debía empezar á rentar el recono
cimiento de los sueldos de los Gefes y Oficial{'s establecidos por el 
artículo 13, se contestó por estos que todas la':\ estipulaciones eran 
inmediatamente obligatorias des<le el dia que se firmase el pacto; 
y habiéndcse dirigido acto continuo el señor comisionado Araoz en 
igual pregunta á los señores Comisionados de Buenos Aires, res
pecto del término en que debia hacer&e la entrega de la Aduana, 
se contestó por el Sr Peña qne se entregaría como estahn. estipula 
do de::;pues <le fi.¡·mado el pacto; contestacion que no fue contradicha 
por el Sr. Tejedor. Que si. esto no constaba en los protocolos era 
porque no había aparecido la mas pequeña duda á es'3 respecto por 
parte de l(•S <"Omü:iona<los de Buenos Aires. 

Hice observar tamhien al Sr. Tejedor que la incorporacion de 
Buenos Aires estaba ya definitivamente realizada por el m ticulo 1.0 

del pacto, porque, aun en el caso que la Convencion Provincial de 
Buenos Aires propusiese enmiendas á la Constitucion General que 
iba á examinar, estas serian admitidas 6 desechadas por la Con ven· 
c1on Nacional convocada ad lwc, pe1·o que en uno y otro caso, .Bue
nos Aires tendria que acatar esa resolucion, quedando, como lo es
taba desde ahora, incorporada á la Nacion. 

Observé por lÍltimo al Sr. Ministro, que el Gobierno Nacional 
no tenia ningun interes material, ni aspiraba ventaja alguna de la 
nacionalizacion de la Aduana de Buenos Aires, porque las rentas 
que esta producia, como sabía bien el Sr. Ministro, no alcanzaban 
á cubrir el presupuesto que la nacion le había garantido: que ese 
articulo del pacto lejos de ser favorable, era gravoso á los intereses 
de la Confederacion, pero que esta, antes de todo, habia deseado 
salvar en ese artículo, aun con sacrificio propio, el principio de la 
nacionalizacion de las Aduanas como base primordial e indispensa
ble de la union federal de las Provincias. 

Agregue que las Aduanas est'lriores é interiores, habían cons
tituido durante el aislamiento, la ünica fuente de rentas de todas hs 
provincias confederadas, y que todas ellas, jurada la Constitucion, 
las habian entregado inmediatamente á la nacion, pasando por to
das las penurias y perturbaciones que eran consiguientes, hasta que 
pudieran crearse rentas propias para sostener su administracion in-
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terior, mientras que el pacto conceuia a Buenos Aires ciuco años pam 
efectuarlo. 

Observé tambien al Sr. Tejedor qne el Gobierno Nacional CO· 

nocía y valoraba todas las preocupaciones y exigencias locales, ::¡ue 
la ejecucion de ese artículo uel pacto podia despertar y que tenien· 
do eso en vista, babia tratado de aca1larlas prescribiéndome en mis 
instrucciones, que el Sr. Tejedor conocia la conservacion de los mis
mos empleados, reglamentos y prácticas exi.tentes, y exigiendo lÍ.ni· 
camente la sostitucwn de la Autoriuad Fe<lt>r<ll sobre la AutoriJad 
Provincial en la auministracion ele la Aduana. Hice tambien pre
sente al Sr. Ministro que para que la buena inteligencia tan feliz. 
mente restablecida por el pacto fuese leal y verdadera, era indispen· 
sable que hubiera entre a.mbos Gohiernos, reciproco cambio ele bue· 
nos procederes: que por su parte el Gobierno Nacional acauaba de 
dar al de Buenos Aires una pruel)a inequivoca de su buen deseo de 
conciliacion, accediendo á su recbmo de abolir los cld'ecbos diferen
ciales, que pmjudicaban al comercio de Buenos Aires, nombrando 
tambien al Sr. Ba.lcarce como encargado de Negocios en Francia, y 
tratando así de identificar los intereses de la N acion con los de Bue· 
nos Aires; que esperaba que por su parte Buenos Aires diese igua· 
les pruebas ele conciliacion, aju 'túndose á las preocupaciones del 
pacto 11 de Noviembre: que si en Buenos Aires habia resistencias 
locales que vencer, no las habia menos en la Confederacion; y que 
el Gobierno Nacional se habia mostrado tan solícito de acallarlas 
hasta el punto de aceptar la renuncia que habia hecho de la cartera 
el Ministro de Hacienda, por no hallarse conforme con las medidas 
adoptadas á consecuencia del reclamo de Buenos Aires sobre los de
rechos diferenciales, presentado por medio de su comisionado. Con
cluyo el Sr. Ministro por asegurarme que el Gobierno tomaria este 
asunto en seria consideracion, y me comunicada el resultado de sus 
deliberaciones. 

Pase en ese mismo dia á casa del Sr. Ministro de Hacienda 
con el objeto de hablarle sobre el mismo asunto. El Sr. Peña me 
manifesto los mayores deseos para que pudim·a darse á la naciona
lizacion de la Aduana una solucion satisfactmia á ambos gobiernos, 
pero se mostro alarmado del sentido estraviado que habia la pren
sa de Buenos Aires dado al decreto del Gobierno Nacional, v de 
las resistencias que eso pudiera sublevar, y sin entrar al fondow del 
asunto se estendi6 en algunas observaciones confidenciales sobre las 
dificultades que embarazaban la marcha del Gobierno y la situacion 
vacilante y precaria en que se hallaba colocado por falta de unidad 
de pensamiento y de accion propia para adoptar una politica de
cidida. 

Espuse al Sr. Peña las mismas razones que acababa de manifes· 
tar al Sr. Tejedor; le recorde sus propias palabras de la última con
ferencia de San Jose de Flores sobre la inteligencia del articulo 8.• 
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del pacto, rel:ttints á la entrega inmeJiata de la Acluann. l\1e con
testó el Sr. Pena que podia muy hien haberse espresado en esos ter
minos, aunque no lo reconlaba, porque había pasado sobre esa cues
tion como sobre carlJOnl:'s encem1iL1oR, previendo todas las dificul
tades que traeria su realizacion practica. Concluyó manifestándo
me como el Sr. Tejedor, que me baria conocer la resolucion que 
adoptase el Gobierno sobre lus ohjetos de mi comision. 

Pocos dias despues de estas y otras conferencias con el Sr. Pe
ña que no dieron ningun resultado, creí de mi deber dirigirme ofi
cialmente al Sr. Ministro de Ila~;iencla, adjuntám1ole el decreto de mi 
nombramiento, como verá V. E. por la copia que acompaño bajo el 
m1mero 1.0 Esa nota me fue contestada con fecha 9 Je Enero en 
los términos que V. E. vera por la copia mímero 2 que adjunto. 
Por ella. se me hace saber que el Gobiemo de Buenos Aires suspen
de por ahora mi recepcion en el carácter de Uomisionado del Go
bierno Federal. 

Incluyo tambien varias notas que me fueron enviadas por el 
Ministro de Hacienda para remitir á V. E. Por ellas se impondrá 
V. E. de la resolucion r1ue haya adoptado eRte Gobiemo respecto á 
los objetos de mi comil-iion, reso]ucion de que el Gobiemo de Bue
nos Aires no ha tenido a bien darme conocimiento. 

Es todo lo que el Comisionado especial de V. E. tiene el honor 
de poner en conocimiento de V E. en desempeño de su encargo. 

Aprovecho e~Sta nueva oportunil1ad para agradecer á V. E. el 
nuevo testimonio que me ha dado de su confianza, y ofrecerle las 
seguridades de mi mas distinguida consideracion. 

DELFIN B. HuERGO. 

Sr. D1'. D. Sant·iago Del'q·ui, Ministr·o clel Inte1·io1' y de Hacienda 
clel Gooim·1w de lct 0onfecleracion A1·r;ent-ina etc. etc. etc. 

Es copia- El Subsecretario de Relaciones Esteriores. 

MINISTERIO DE Gonrnimo. 

Buenos Ayrcs, Marzo 18 de 1860. 

Al Sr. Jl.finist?'O del Intm·ío1· del Gobie7'1W de lct Om~fedemcion A1·· 
gentina Dr. D. Jitan Pvjol. 

He recibido y puesto en conocimiento de S. E. el Sr. Goberna
dor, la nota de V. S., fecha 8 del corriente, en que se sirve partici
par haber quedado en posesion del mando el Exmo. Sr. Presidente 
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de la Confederacion Dr. D. Santiago Derqui, y S. E. el Vice-Presi
dente, Brigadier General D. Juan E. Pedernera, organizándose in· 
mediatamente el Ministerio con los ciudadanos que resultan de los 
impresos acompañauos. 

Al dar este conocimiento, V. S. asegura haber recibido especial 
recomendn.cion del Exmo. Sr. Presidente para hacer presente al Go
bierno del EstaLlo de Buenos Aires la esperanza que abriga de su 
próxima incorporaeion á la N acion, bajo las bases estipuladas en el 
pacto <le familia de 11 de Noviembre último, pacto que segun dice 
la misma nota) el Gobierno Nacional está dispuesto á cumplir reli
giosamente. 

S. E. el Sr. Gohernaclor, que era informado de esta nota, en 
momentos que ocupaban todo su tiempo las medidas que era nece
sario turnar contra la rebelion encabezada po1 uno de los coroneles 
inscriptos ya en el ejército del Estado, á virtud del pacto de N o
viembre, no pudo dar la respue ta inmediata que merecia comuni
cacion tan amistosa; pero desembarazado ya de aquel peligro, se 
apresura á hacerlo y me orüena contestar á V. S., que felicita á la 
Confedemcion por este acontecimiento, esperando que el nuevo Go
bierno Nacional desenYuelva la política inaugurada elll de No
viembre, mas dificil quizá que la guerra, pero la única que puede 
restablecer el crédito de estos países, legando á las generaciones ve
nideras la H.epúb]ica de nueetros padres. 

El Gobierno del Estado de Buenos Aires, Sr. Ministro, á des
pecho de la debiliüad que acompaña siempre á todo Gobierno pro
visorio, y de los intereses y hombres encontrados que la rápida SO· 

lucion del 11 de Noviembre dejaba dentro del Estado, no ha per
dido un solo momento de vista las obligaciones que contrajo; y tie
ne la satisfaccion de creer que nadie podría dudar con justicia de su 
firme voluntad de cumplirlas. 

La convencion de que habla el articulo 2.0 del pacto fué con
vocaüa en tiempo, y ella se espedirá dentro de muy poco, segun e~
tá informado el Gobierno. Las relaciones diplomáticas han sido 
suspendidas C()nforme al articulo 6.0

, alli donde únicamente existinn. 
Los gefes y oficw.les comprendidos en el articulo 13.0

, y que han 
querido presentarse, han sido 1·econocidos en sus grados, interpre
tándose muchas veces benévolamente el mismo artículo, y estando 
todavía en camino de los mas amplios favor~s, cuando ha estallado 
el motin cuyos autores estan ya refugiados en la Provincia 
lim)trofe. 

Si mas no ha hecho el Gobierno por el pacto y sus hombres, es 
porque encima de estas mismas obligaciones, esta la salvacion del 
país, de sus instituciones y libertades. Los enemigos constantes 
de su sosiego no pueden perder en un instante sus hábitos; y junto 
con los consejos de la jnsticia y de la union nacional, el Gobierno 
tiene que escuch&l' con frecuencia los mas altos de la prudencia y de 
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Ja l)olítica, de~cle que se trate del Gobierno ele los pueUos y no de 
intereses particulares. 

Con estas bre-ves reflexiones creo dejar espr~sauo el pensamien
to del Gobierno ue Buenos Aü·es en las presenteR circunstanóa~, 
sobre los diversos puntos ele la nota de V. S.; y restame solo signi
ficar á V. S. mis sentimientos particulares de consideracion y res
peto. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 

CARLOS TE.JEDOH. 

Es copia- El Suhsecretm·io de Relaciones Esteriore~. 

C~l?·los G1.tülo y 6'pallo. 

MINISTERIO DE GonrnnNo Y RELACIONES EsTEIUOREs. 

Buenos Aires, Marzo 21 de 18GO. 

A S. E el S1·. Minist1·o de Relaciones Este?'ÍO?'e8 de S. 1lf. 0 

El abajo firmado Ministro de Gobierno y Relaciones JGsterio
res del Estado de Buenos Aires, ha recibido orden de S. E. el Sr. 
Gobernador para dirigirse á S. E . el Sr. Minü,tro de Relaciones Es
teriores del Gobierno ele S. M. la Reina de las Espaíias con motivo 
del tratado de reconocimiento, paz y amistad, celebrauo el 9 de Ju
lio ele 1859 entre el Gobierno de la Confederacion Argentina y 
S. M. C., haciendo á V. E. las observaciones á t¡ue dicho tratado da 
lugar, por parte del Gobierno de Buenos Aires. 

El Gobierno del Estado ha sido desagradablemente sorprenui
do al ver que el ele la Confederacion Argentina se ha consiuerado 
autorizado para incluir la representacion esterior ele Buenos Aires 
en la de la Confederacion, que representa, celebrando el referido tra
tado á nombre de todas las provincias mencionadas en la Consti
tucion que aquella Confederacion reconoce; siendo sin em1J.a.rgo, un 
hecho ptí.blico y constante, que el Estado de Buenos Aires no ha 
hecho parte nunca de tal Confederacion, ni reconocido su Constitu . 
cion, ni hecho delegacion de su soberanía esterior en el Gobierno 
General de aquella. 

Por la ley de este Estado de 22 de Setiembre de 1852 que el 
alntjo :firmado tiene el honor de remitir en copia autorizada á V. E. 
se retiró a S. E. el Sr. Gobernador de la Provincia de Entre-Rios D. 
Justo J ose de Urq1úza, la delegacion hecha en su persona, pm par
te <le la Provincia de Buenos Aires, para la gestion de los negocios 
estemos; disponiendo la ley que e~a gestion en lo que respecta ú 
esta provincia quedase encomendada á su Gobierno local 
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Esa ley estahn. en armonía con el princ1p10 constante de Ja.s 
provincias c1ue integran la Repüblica Argentina <le delegar cada 
nna indiviclualmente su pmte de soberanía esterna en alguno de los 
Oohernadores de provincia, para mantener las relaciones esteriores 
<le la N acion; principio r¡ue con tenia virtualmente el derecho de re
tirar la dicha autorizacion cu.ando la provincia lo hallare conve
niente, y el ejercicio de ese derecho ha sido repetido en diferentes 
épocas y aplicado al Gobernador de Buenos Aires, cuando ejercía 
la representacion general. 

De¡:¡pucf:! de terminado el Gobierno de D. Juan Manuel Rosas 
todas las provincias Argentinas, inclusa la de Buenos Aires: dieron 
aquella autorizacion :i S. E. el Sr. Goberna<lor de Entre-Rios. 

Pero sucesos posteriores que desgraciadamente hicieron perder 
{t Buenos Aires la confianza en aquel Gol)ierno, aconsejaron la ley 
de 22 de Setiembre, á que el abajo :firmmlo acaba de referirse, y des
ue entonces, Sr. 1\iinis~ro, Buenos Aires no ha <lelega<lo en nadie, 
sino en sus propias autoridades, el ejercicio de su soberanía esterior1 

protestando contra todo acto eBtemo en que se haya hecho valer 
una representacion ilegítima y usurpada. 

Eu 27 ele Setiembre del mismo aüo 1852, el Gobierno de Bue
nos Aires comunicó á todos los A$entes Estrangeros residentes en 
la Repüblica Argentina y á los Gobiernos que no tenían Ministros 
acre<lita<los en ella, el retiro de la <lelegacion hecha en la persona 
de S. E. el Gobernador ue Entre-Ríos, como igualmente que los ne
gocios est.ernos de la provincia que<laban encomen<lados á la Secre
taría ele Relaeiones Esteriores de este Gobierno. 

Con motivo de los tratados con la Francia, la Inglaterra y los 
Estados Unidos, en 10 de Julio de 1853, celebrados por el Gobier
no del General Urquiza, el Gobierno de Buenos Aires, protestó debi
damente por lo que en aquellos tratados se afectaban derechos de 1 a 
soberanía de este Estado, sin competencia en el Gobierno que los 
firmaba y que no ejerci::t jurisdiccion s0bre el pueblo á cnyo nom
bre contraía compromisos. Posteriormente, y mientras continuaba 
la lamentable desinteligencia en que se encontraba dividida la Re
pública, Buenos Aires se dio su Constitucion política y reconcentró 
el ejercicio ele la soberanía esterior en nuestro Gobierno local, mien
tras no llegase el deseado momento ele uelegarla e,n un Gobierno 
Nacional; y con esa solemne clisposicion se puso el sello u e la decla
racion legislativa por la que se había retraído á Buenos Aires aque
lla representacion esterior, que habia delegádose en el Gobierno de 
Entre-Ríos en 1852. 

Tal era, Sr. Ministro, la situacion de estos países con relacion 
á su vida esterior, cuando el pacto de 11 de Noviembre de 1859 vi
no á poner un término á situacion tan llena de inconvenientes, re
conociendo el Gobierno de la Confederacion Argentina en el dere
cho que hahia sostenido siempre Buenos Aires, de examinar la 
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Uonstitucion Federal y de enmendarla si así le conviniese, antes de 
incorporarse á la Confederacion, y de recibir dicha Consti.tucion co
mo ley comun de ln N acion. 

Este acto trascendental y que se esta practicando con toda leal
tad en los momentos que el abajo firmado tiene el honor de dirigir 
á V. E. esta comunicacion, será á juicio de V. E. la prueba mas clara 
y concluyente de la ausencia en que se hallaba Buenos Aires, de to
da dependencia politica de las leyes y autoridades de la Confede
racion Argentina, cuando se celebraba el tratado con la España en 
9 de Julio de 1859, época precisamente en que Buenos Aires soste
nía con las armas, lo que logró conseguirse en el pacto que consa
gró sus derechos. 

En virtud de esta esposicion de cansa tan sencilla y clara, el 
Gobierno de Buenos Aires amparado por su legítimo derecho, se 
considera en el deber de protestar como lo hace, para ahora r para 
siempre, contra la validez del tratado celebrado por el Gobierno de 
la Confederacion Argentina con el de S. M. la Reina de las Espa· 
ñas, sobre reconocimiento, paz y amistad, en todo cuanto en dicho 
tratado pueda ser, hoy 6 en lo futuro referente al Estado de Buenos 
Aires, cuya soberanía esterior no representa el Gobierno Federal, 
qne negoció el referido tratado, ni el Congreso que autorice su ra
tificacion, por carecer de los poderes de Buenos Aires para acto 
alguno relativo á la soberanía interna 6 e terna de este Estado. 

El a bajo firmado al dejar cumplida esta parte de las órdenes 
de S. E. el Sr. Gobernador, inspiradas por el derecho y la dignidad 
de Buenos Aires, tiene ahora •1ue llenar el agradable deber de tras· 
mitir á V. E ., por orden igualmente recibida de S. E., la rnanifesta· 
cion sincera de los vivísimos deseos del Gobierno, como del pueblo 
que representa, de ver siempre íntimos y fraternales los vínculos 
que unen á la República Argentina con la España, y sus relaciones 
políticas y comerciales en el pié de la mas alta generosidad y leal
tad; pero animado á la vez de un deseo no menos vivo, de que tales 
lazos de amistad sean establecidos sin que se resientan por parte de 
la Repubbca, de un vicio de competencia y autoridad en el Gobier· 
no que lo formula, llegando á ser ilusorio de ese modo lo que Bue
nos An.'es por su parte desea ver convertido en realidad eonstan
te. Y habiendo asi llenado los d.eseos de S. E. tengo el honor de 
ofrecer a V. E., Sr. Ministro, las seguridades de mi mas perfecta 
consideracion. 

CARLOS TEJEDOR. 

Es copia-
José M. de la Fuente. 

Oficial mayor. 

Es copia- El Subsecretario de Relaciones Esteriores. 
Oá1·to8 Guido y Spano. 
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MmrSTERIO DE RELACIONES EsTERIORES. 

Paraná, Marzo 17 de 18GO. 

Al Ermno. Sr. Enviado Estmo?·dina?·io y Minist1·o Plenipoterwia
?'io de la Confedm·acion A1·genüna, Dr. D. Juan B. Albm·di, 

Señor Ministro: 

Por las copias lega1ir.adas que se acompañan, vendra V. E. en 
conocimiento de haber sido retirada la Legacion de BQenos Aires 
encomendada al Sr. Balcarce. 

Este paso, dado en cumplimiento del pacto de familia celebra· 
do el 11 de Noviembre, como lo declara espresamente ese Gobierno, 
deja establecido ele un modo perfecto y sin oposicion el prindpio 
de soberania una e indivisa ele la Confecleracion Argentina al menos 
con relacion al esterior. . 

El Gobierno crée esta circunstancia favomble para que V. E. 
haciendo valer el pacto y el hecho de la retirada del Sr. Balcarce, 
haga efectiva la integridad de su representacion, valiéndose para 
ello de los medios <]_Ue en su prudencia crea mas convenientes, ya sea 
por una nueva cleclaracion U(~ la Francia, ya en contestacion á una 
nota que V. E. dirija al efecto, o bien con la promesa formal de no 
volver:\ reconocer agentes de aquella Provincia. 

La solemnidad del pacto de Flores, la magnánima conducta del 
triunfante negociador, el beróico respeto por la paz y confraternidad, 
mostrados, no obstante las provocaciones y altivas impruclencin.s de 
sus adversarios, y las inmensas ventajas obtenidas por él para el 
pais en general y los numerosos estrangeros que lo habitan, son en 
concepto de mi Gobierno, poderosos motivos para decidir á un Go
bierno tan ilustrado como el de S. M., celoso de su nacionalidad y de 
la de otros pueblos á prestarse deferente á nuestra legitima gestion. 
-V. E. demostrará fácilmente que el pacto celebrado por Buenos 
Aires y el retiro de la Legacion, constituyen ele hecho y de derecho 
el mas formal abandono de las pretensiones que antes formulara 
aquella Provincia. 

El Gobierno de Buenos Aires por su nota fecha 13 de Marzo, 
informa que ha retirado al Sr. Balcarce de Paris en cumplimiento 
del pacto-no hay pues, ni puede haber ya, mas representacion este
rior de soberanía que la del Gobierno de la Uonfederacion. 

La reserva con respecto á los Cónsules que se nota en la misma 
comunicacion, es insostenible como teoria y como práctica.-V. E. 
sabe que las Relaciones Esteriores ele un pais no estan limitadas 
únicamente á lo que se llaman cuestiones, politicas sin6 que ellas 
abrazan en general todo lo relativo á un país con otro-y se transa 6 
tramita entre Gobiernos So beranos.-Por eso los tratados de comer
cio, navegacion &a.&., pertenecen á las Relaciones Esteriores, aun 
cuando son asunto8 ele órden interno. 
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Los Agentes Consulares sin ser consiclerauos precismmnte co· 
mo uiplomáticos, son patentauos por el Soberano y reciben su exe· 
(l uatur de otro Soherano.-Si pues Buenos Aires renuncia á su so
beranía esterior y retira su Legacion en virtud del Pacto de 11 de 
Noviembre, c1aro es que renuncia igualmente á todo lo relativo á 
nombramiento de Cónsules en el esterior; y que á su turno los Ajen
tes Consulares estranjeros necesitan renovar sus papeletas, de modo 
que sea el Gobierno Nacional quien les espida el exequatur que lega
lice el desmppefio ele sus funciones en la Provincia de Buenos Aires, 
como sucede en todas las demas de la Confederacion. 

Sobre este punto estoy autorizado por S. E. el Sr. Presidente, 
para llamar la atencion de V. E. al objeto de recabar de los Gobier
nos cerca de los cuales estc.í V. E. acre<litaclo, la renovacion ele las 
enunciadas pate1, tes y sus respectivos Ajen tes Consulares por otras, 
que recihiran el exquatur del Gol)ierr:o Nacional. 

Mi Gobierno, Sr. Ministro, no puede concebir <}Ue las potencias 
europeas, que indudablemente han sentado las bases de los princi
pios universales del derecho pü hlico, acepten la revolucion que sin 
conciencia tal vez, pretende introducir el Gobierno de .Buenos Aires 
er. los rudimentos mas ..:o m unes del uerecho internacionaL-Y no
te V. E. <}Ue para aceptar esa reserva ni aun puede alegarse la ne
cesidad <le garantir e11 la Provincia de Buenos Aires, al comercio y 
las personas de los extranjeros que allí residen, por cuanto habiendo 
aquella Provincia celebrado püblicamente el Pacto de familia del 11 
de Noviembre, comunicado oficialmente por ambas partes contratan
tes á :os Gohiemos estraojeros; estan<lo mi Gobierno dispuesto :\ 
otorgar a las nuevas patentes el exequatur correspondiente, claro es 
que las autoridades ele Buenos Aires, no tienen derecho para opo
uerles dificultad en el ejercicio de sus funciones Consulares y que el 
comercio y las propiedades extranjera~ quedaran doblemente ga-
1 antidas con la accion de las autoridades Nacionales y la Provincial. 

De estos principios se deuuce que V. E. debe recabar igual
mente de los mismos Gobiernos que retiren el exquatur otorgado 
á los Ajentes Consulares cuyas patentes fueron espedidas solo por 
el Gobierno de Buenos Aires, reconocienélo ünicamente las otorgadaR 
ya por el Gobierno Nacional y que en adelante otorgare. 

V. E. comprende que la posicion de Buenos Aires hoy, no es la 
misma que la que asumia antes del Pacto.-Entonces su actitud podia 
llamarse propiamente revolucionaria, desde <}Ue no reconocía el ór
den éle cosas establecido en la Confederacion, y negaba hasta la le
galidad. de su ley fundamental. 

De esa actitucl surgió un Gobierno de hecho con el cual creye
ron tratar algunas potencias, no obstante su novedad politica, pues 
ni se denominaba independiente ni se re<:onocia suborclinaélo á las 
autoridades Nacionales.-El hecho de su existencia, sin embargo, 
pudo autorizar hasta cierto punto aquellas relaciones. 
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Pero ahora qne Buenos Aires se ha comprometido solemnemen· 
te á la faz del mundo, d0clarando ser parte integrante de la Confetle
cion Argentina, no mantener relaciones diplomáticas ele ninguna cla
se-(Pacto articulo G)-y exnminar nuestro código funcln.rnental; sin 
que este exámen pueda importaP en ningun caso su separacion, ni la 
facultad ele desligarse de los compromisos contmiclos por el mismo 
pacto, pues toda la plenitud ele su derecho no se estiende sino á la 
facultad. tle examinar y ofrecer las reformas que crea convenientes, 
sometiéndose, sin reserva, á lo que sobre ellas deciua la Convencion 
ad hoc, que se reunirá al solo efecto de tornar en consiueraeion dichas 
modificaciones:-La actitud revolucionaria y el Gobierno ele hecho, 
han desa.parecido para el esterior, y no hay razon ninguna, de orden 
legal, político, ni de conveniencia, que justi:fiyue el entrete11imiento 
de relaciones internacionales que la misma Buenos Aires ha decla
rado no mantener. 

El Gohiemo Británico ú quien el Argentino se hn~e un delJer 
en reconocer justicia y lealtad, ha siuo lógieo en sn polítiea, negún
dose á entretener relaciones diplomáticas con Buenos Aires, y {L espe
ilir patentes ni exequatur, sino para y eon intervencion del Gobier
no N acional.--Esta condueta ha fortalecido, como es natmal, los vín
culos y E>Ímpatias ya existentes entre la Confecleracion y la Gran 
Bretaña. 

~i mi Gobierno ha conser.tiuo en el nombramiento de algunos 
Cónsules estrane:eros directamente para Buen es Aires, esto tuvo lu
gar antes del Pacto, tomando en consiueraeion la posicion anómala 
del país y los intereses estrangeros en aquella loealidad.-Pero las 
circunstancias han cambiado, como queda demostrado por las esti
pulaciones del Pacto, y el hecho del abandono por parte de Buenos 
Aires de sus relaciones internacionales. 

La aclministracion actual, Sr. Ministro, está decidida a seguir 
esactamente la politica sabia y generosa ele su antecesor; pero justa
mente por no ser ya posible sobrepasarla en liberalidad y altura, sin 
mengua ele sus uerechos, está igualmente resuelto á hacerla efectiva 
y respetable. 

La paz es sin eluda alguna la mejor garantía de prosperidad 
para los pueblos.-Pero para ser fructífera y no degenerar en aban· 
uono y corrupcion, debe ser cimentada con equidad y justicia consul· 
tanuo sus intereses y dignidad. 

Los liberales principios de nuestra Constitucion, consignados 
aclemas en los Tratados celebrados con las principales Potencias de 
Europa y América, y cumpliuos religiosamente por nuestra parte, 
nos dan títulos á las simpatías del mundo civilizado, colocándonos 
en situacion de exigirla reciprocamente.-Pero si tanta generosidad 
autoriza mayores exigencias y concesiones, bien pronto se haría in· 
soportable y aborrecible. 

Elnotable_contraste que o!i·ccen nuestras instiLucione:::; y polí-
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tica esterior, coñ ln. observada por los vnrios Gobiernos de Buenos 
Aires, desde e11l de Setiembre de 1852, parecía destinada á pro
<.lucir en favor de ñuestra causa mayores bienes que los que desgra
ciadamente ha producido en realidad.-El pueblo se apercibe de es
ta deficiencia, y es necesario confesar que no se muestra ya tan entu
siasta de esa política. 

DeReoso pues mi Gobierno de reternplar las buenas disposicio
nes de nuestras masas por todo lo que es estrangero, espera que los 
Gobiernos con quienes lo estrechan vinculos fuertes de comercio y 
emigracion, se manifiesten cuando menos, justos é imparcialeB.-Su 
conducta oficial serviría de norma para la de sus respeetivos 
sübditos, y facilitaría inmensamente los constantes trabajos del de la 
Confederacion, para asegurar la paz y favorecer la inmigracion es
trangera á estos países. 

Por muchas que sean las dificultades y 1lilaciones por parte del 
de Buenos Aires para el fiel cumvlimiento de lo estipulado el 11 Je 
Noviembre, el Gobierno Nacional continuará paciente, pero resuelto 
en su propósito de hacerlo efectivo, aun cuando para ello fueseu ne· 
cesarios mayores sacrificios de los que ya cuestan al pais intereses de 
tanta impo1 tancia. 

Solo en un caso se vería obligado á desviarse de la conducta de 
moderacion que se ha trazado, y este sería aquel por el cual Buenos 
Aires intentase romper definitivamente los lazos y compromisos que 
lo ligan á la Confederacion, declarándose independiente 6 asumiendo 
representacion de soberanía esterior.-Y como esto último no puede 
verificarse sin la aquiescencia de los Gobiemos con quienes la insi
nuare, no serían ellos por cierto los que tendrían de1'eclw á quejarse 
de un cambio de política á que cooperaban, y que nos llevaría fatal
mente á la guerra, con los pe1juicios consiguientes á naturales y es
trangeros. 

Para alejar esta situacion remota aun, pero no imposible, es que 
mi Gobierno recomienda á V. E. lo haga asi entender en sus relacio
nes diplomáticas. 

La fuerza desplegada por la Confederacion en la ültima campa
ña, los triunfos obtenidos por su Ejercito, y la magnánima modera
cion observada por el Gobierno, colocan á V. E. en la feliz posicion 
de hablar con franqueza y de ser oído con respeto. 

Dejando así consignadas las órdenes de S. ]~. el Sr. Presidente, y 
confiado en el celo, patriotismo e ilustracion de V. E., espero que pon
drade su parte todo cuanto pueda contribuir al resultado que se desea. 

Aprovecho esta ocasion para ofrecer á V. E. las seguridades de 
mi mas alta consideracion. 

EliiTLIO DE AL VEAR. 

Es copia- El Su hseci'étlwio de Relaciones Esteriores. 

C.W· o8 Guidq_ y 8pano .. 
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NO::rY.I:ERES_ RECIDENCIA._ CLA.SES

Qínbiah'a ¡¡ l!tinidr.cr t}Itni
IJ.af.tn.cilrri.cr h'tl ~m¡¡t:ria 
M ~t11:ai!, QJ;.crns.exn.cr 

Binistr.a J I.enig.aftnt:i1ui.cr 
b't ~ngllrlma 

i,tinbt.r.a lHtlXip.aftn.ciaria 
bt ,;f.rant:ht 

Dr. D. J osé M. do Amara! ¡ Paraná 

D. Eduardo Thornton. id. 

m;iJXistra ~tsih'tllit llt I.crs 
~stab.crs &nili.crs 

~inbtr.cr ~.esib'tllit M ~t¡¡ 
b.e l.crs ~tlgas 

Caballero, D. Carlos L. de Becour } id. 

D. J ohn T. Cushman } id. 

®nt:arga:b.cr b.e ~tg11.ci.crs U 
QJ;.oJXsul Q&.en.era:I 

} Rio J aneiro 

Comendador, D. Leonardo de S t 
L. Acevedo. · f Montevideo 

Conde Borchgrave 

~n.ca:rga:h'.a lr.e ~tgad.as U } 
Q];.ansul(6S.ennalb'.e~. ~. Caballero, D . Marcelo Cerruti 
ti ~ttt h't Q];.exlr.eita 

~h'. ib. b'.e :t}rusia: D. F. Von Gülich 
Q];o:~tsul 03.t:~tttai btl ~rasil " Juan C. F. Pi ritos 
311'. b'.e ~sgaiia " Jacinto Albistur 
~b. btl Jara:gua:u " Jos á R. Caminos. 
Q];.ansul be las b'as ~it:ililtll " Antonio Llambi 
Q];.aJXsul b'.e I11 ~rgublit:II } " El t . G , ctri.entai eu er10 rane 

" bt ®s¡za:iia " J. Bermudez de Castro 
" b'.e ~u.et:ia U lt.otutgll " E. G. Bilberg 
" b't la: ~·.ca bt ~a libia ·' J oso Silveti 
" b't l.os ~ltisu ~ajos " G. Buscheney 
u lr.e iambnrg.o " G. Buscheney 
" b't Q];gilt " J oso O'Rian 
" bt ib, " Miguel de los Santos 
" btl ¡angua¡z " Eduardo Garro 

lritt-Ql;.ons:~tl f:rant:tll " Hilarion Poucel 
ib, ib, iStglt& "Jose M. Casajemas 
" " u " R. Guy Billinghurst 
" " u " Ernesto Green 
" " " "Machay E. Gordon 
u " " " Juan Me. Dougall 
" " ~arb.o " Manuel Gianello 
" " " " Rafael Gallino 
u " !1Jnsil " Patricio Texo 
" " " " Domingo D. Manzores 

J'it:t '.ansui b'.tl ~rasii " Floduardo Mendoza 
" " " " Luis de V id al 
" u J.artugai "José Iturraspe 
" u u "Enrique E. de la Silva 
" " " " Apolinario Benitez 
" b'.e Itt 13-•.m ®ri.entd " José Robles 

} Paran á 

Bueno Aires 
Montevideo 
Paran á 
Buenos Aires 

} Gualeguaychú 

Paran á 
Buenos Aires 
Salta y Jujui 
Rosario 

id. 
Salta. 
Mendoza 
Rosario 
Gualeguaychú 
Rosario 
Corrientes 
Mendoza 
Córdoba 
Gualeguaychú 

id. 
Corrientes 
Paraná 
Concordia 
Rosario 
Gualeguaychú 
Santa-Fe 
Rosario 
GualeguaychU 
Paran á 
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:e'i.c.c-@;'$.td b'.eln ~·.m @'tnl " Isidoro de María 

" " " 1 " Francisco Canessa 
H " H " Dcm~trio Iturraspe 
•• " ~z¡nrña: " J oaquin Fillol 
'' " " " Evaristo Diez 
'' " " " Antonio Cuyás y Samper 
" " " " Manuel M. de Salas 
" " ~msia " Emiliano Frias 

~¡J.t.lti.t .CO'ltttr.c;i:a:I • "Manuel da Silva Lessa 
3Jx.c.e-@;.omml b'tl ~r1ml " Pedro J. da Rocha 

" " <!lhi.c.u:td " Bcnjamiu Gadea 
@;ansul lt.e ;¡)J..oliirin " Agustin Matieuzo 

" " QI;J¡U.c " Gervasio Borgoño 
" " ®t.i.clrlld " Saturnino Revuelta 

@;crn$tt! &>.cnmrl lr.el ®t!nt } " C S M . :m ~ ~ MI~ r. o nstan t anta arut 
cg.U:.Cit.uD' .u.C w ¡.¡t.lttoltr!f.O' 

RECIDEN"CI.A 

} 

Gualeguaychú 
Corrientes 
Santa-F e 

Gualeguaychú 
Gualeguay 
Corrientes 
Rosario 
Córdoba 
Rosario 
Concordia 
T ucuman 
San Juan 
Rosario 
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(bbiltb'.o ~~trn:.D'ri:rhnrri.o tt ~ 
fuisit.(l~Im.i¡r.o't.e.ud!t-} Dr. D. Juan B. Alberdi 

~u.cn:tgttb'.(l b-t ~.tg.o.d.oa " " Delfin B. Huergo 
~.ons:u:I ~.tntrd D. Marino Baudrix 

'' 
11 

" Carlos Lamarca 
" 11 " Ramon Alvarado 
" 

11 "Juan G. Mackenna 
" '' " Pablo Gil 
" " " S. Livinsgton 
" " " Carlos M. Stewart 
" " " Juan P. de Marina 
" 

11 
" Tomas Guerra 

u '' "Juan Frias 
" 1

1 
" Vicente Gianell0 

" 
11 

" Antonio J. G. Maciera 
" '

1 
" Pablo Gutick 

•l 
11 

" Arthur Blanch 
" 

11 
" Eduardo Kums 

" " " Fernando D. Schlüter 
" " " Guillermo Rüstuer 
" 11 " Juan Antonio Gutierrez 
" 11 "Jose T. Ramirez 
~ll'lt~Ul "Hugo C. de Smith 

11 
" Guillermo Oliver 

" " Juan Pianello 
" " N. N. Robí 
" " N. V anderest 
" " Felis Fauche 
" " C. Ll. Braumuller 
" " Matte Allitou Dringle 
" " Henry Homer 
" " José Costa y Pujol 
" " Juan Sabadell y Lloveras 
" " Virgilio Ghuirlande 
11 " Rafael Palchot 
" " N. Feliu de Fot 
" "Joaquín M. Satrústegui 
" " Tiburcio Ochoteco 
•• " Edmundo Schut 
'
1 "José Coello de Garna é Abreu 

" "Manuel Albes Guerra 
" " Higinio Durao 
'• " Antonio F. de Olivera 
" " Federico Móller 
" " Denis Haine 
" " Franz Osterrieth 
H " Carlos Bech 
" " N. Herzog 
H " Daniel Ley 

} París 

Montevideo 
id. 

Santiago-Chile 
Sucre 
Meburne 
París 
New-York 
Baltimore 
Madrid 
Alicante 
Río Janeiro 
Génova 
Lisboa 
Stettin 
Erbergeld 
Amberes 
Hamburgo 
Leipsiq 
Guayaquil 
Asuncion 
Liverpool 
Plimouth 
Marsella 
Bayona 
Dunkerque 
Burdeos 
Havre de Gracia 
Charleston 
Boston 
Filadelfia 
Tarragona 
S. C. de Tenerife 
Barcelona 
Santander 
Alicante 
Cádiz 
Bahía 
Par á 
Pernambuco 
Rio G. del Sud 
Oporto 
Cassel 
Amberes 
Francfort 
Bá.le 
Berna 
Fiurth 
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" .. .. 
" 
" .. .. .. .. 
" .. 
,, 

lJt.ct-~Dr!Sltl .. .. .. .. .. " 
11 " .. .. 
u " .. " .. .. 
" .. .. .. 
" " .. 

" ,. 
" " u 

u u 
u .. .. " .. " .. " $.-fttnit (q;.amtrti!d 

ll' .ct-~.an~nl 
u " ,, H 

" J ulian Semys 
" Alfonso Chateauneux 
" Felis Brath 
" Meliton F. de Ruiz Diaz 
" J oaquin Arriola 
" J. H. Papendrecht 
" Gregorio Beeche 

. " Francisco San Roman 
" Francisco J. de la Vega 
" Clemente C. de Resa 
" Angel Costas 
" Victorino M. Solá 
" Pedro Saenz 
" David Saravia 
" José M. Peña 
" Francisco de Alvear 
"William Jones 
" Vicente Picasso 
" José del Rey 
"Juan Jose Serra 
" Luciano Saulhé 
" Pedro Zurita 
" José Pereira 
" Juan Masso y V el a 
" Francisco Banguells 
" Manuel L. de Oliveira 
" Carlos Kasteu 
" Francisco Gianello 
" Juan Solaris 
" Remijio Briau 
" Mariano Cabal 
" Andrés M. Bustos 
" Martin Cano 
" José Maria V asqucz 
" Geronimo Puch 
" José Agulla 
" Simon Agulla 
" Francisco Pooh y Jo ver 
" Daniel Gowland 
"Antonio Ferraso 
" Quinto Ferraso 
" Andres Borzona 

RESIDENCIA

Holanda 
Dieppe 
Londres 
Nantes 
Bilbao 
Amsterdam 
Valparaiso 
Copiapó 
Coquimbo 
Tu piza 
S. C. de la Sierra 
Cobija 
La Paz 
Puno 
Arequipa 
Sevilla 
New-Port 
Savona 
Bilbao 
M a taró 
París 
Jerez 
Cádiz 
Barcelona 
Alicante 
Paranaguá 
Uruguayana 
Génova 
L'Av!lgna 
Paisandú 
Salto 
Caldera 
S. Rosa de los Andes 
Arequipa 
Paseo 
Vigo 
Villa de Mario 
Villas Carril y Garcia 
Buenos Aires 
Camo~li 
PortojinO 
Chiavari 
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NOIIENR.ATIJBA, TO;TAL. 
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Librado. 1858. 1859. 1859. exedldo ahorrado, 

--
Ministerio •.•..•.••• 12.707 52 13.360 -- --- 13.360 -- 652 48 
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--· ----- ------------
97.263 20 58 610 31.390 26 9.649 49 99.649 75 2.386 55 

Suldado para igualar. 2.386 55 -- 2.386 55 ---

-------
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